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CONTRATO ABIERTO PARA LA SUBROGACION DE SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS Y DE LABORATORIO:
HEMOFILTRACION, PATOLOGIA E INTERPRETACION, LITOTRICIA, CARDIOLOGIA, OFTALMOLOGIA, OFTALMOLOGIA
COHERENCIAL, OFTALMOLOGIA PEDIATRICA, AUDIOLOGIA, BACTERIOLOGIA, DOSIMETRIA Y NEUROCIRUGIA,
PARA EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, PARA EL
EJERCICIO 2026, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE EN LO
SUCESIVO SE DENOMINARA “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR
JAVIER MICHAEL NARANJO GARCIA, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL Y, POR LA OTRA LA PERSONA
MORAL OBEA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. KARLA ISABEL AQUINO RUiZ EN LO
SUBSECUENTE “EL PROVEEDOR”. DE MANERA CONJUNTA “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” Y “EL PROVEEDOR”
SERAN DENOMINADOS “LAS PARTES” AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:
1. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:

1.1. Es un Organismo Publico Descentralizado de la Administracién Publica Federal, con personalidad juridica y patrimonio
propios, que tiene a su cargo la organizacion y administracion del Seguro Social, como un servicio publico de caracter
nacional, cuya competencia y atribuciones se sefialan en los Articulos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social, facultado para
adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la legislacion vigente, para la consecucién de los fines
para los que fue creado, de conformidad con el Articulo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social

1.2. Su Apoderado Legal, el Doctor Javier Michael Naranjo Garcia, Titular del Organo de Operacién Administrativa
Desconcentrada Estatal Quintana Roo, en relacion con el Articulo 2, Fraccién IV, Inciso a) y el Articulo 144, Fraccion XXIII,
establecido en el Articulo 155, en su Fraccion XXIII, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en
su caracter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento juridico, de
acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Publica numero 44,819, otorgado en fecha 27 de Diciembre de 2023
ante la fe de la Licenciada Olga Mercedes Garcia Villegas Sanchez Cordero, Titular de la Notaria Publica nimero 95 de la
Ciudad de México, inscrita en el Registro Publico de Organismos Descentralizados (REPODE), bajo el folio nimero 97-7-
25012024-185646 el 25 de Enero de 2024 y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron
conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna, y quien podra ser sustituido en cualquier
momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

1.3. EIl Dr. Gualberto Fidel Tenorio Vargas, Director del Hospital General de Zona nimero 03, Dra. Ma Teresa Cristina
Ramos Hernandez, Directora del Hospital General Regional 17, Dr. Victor Hugo Sanabria Padrén, Director del
Hospital General de Zona 18 de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, intervienen como Area Administradora del
presente contrato, responsables de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones
establecidos en este instrumento juridico, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 84 penultimo parrafo del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico asi como los numerales 5.3.15,
5.4.13 y 5.5.3.5, de las Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Instituto Mexicano del Seguro Social; quien(es) podra(n) ser sustituido(s) en cualquier momento, bastando para tales
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor publico facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR”
para los efectos del presente contrato.

1.4. El Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas de “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, interviene como Area Requirente del procedimiento del cual se deriva el presente
contrato, de conformidad con lo establecido en el Articulo 2 fraccion Il del reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

1.5. EIl Dr. Sergio Geovanny Guerra Renteria, Encargado de la Coordinacion de Prevencion y Atencion a la Salud, Ing.
Jaime Alfonso Magallon Lara, Coordinador Biomédico de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, interviene como Area
Técnica, responsable de haber proporcionado los elementos técnicos de éste instrumento juridico y evaluado las
proposiciones técnicas de “EL PROVEEDOR”, de conformidad con lo establecido en el Articulo 2 Fraccion Il del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

1.6. De conformidad con el Articulo 2 fraccion | del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Publico y, numeral 4.31 de las Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, el C.P. Fernando Quintana Santos, Encargado de la Coordinacion de
Abastecimiento y Equipamiento, intervino como Area Contratante del Procedimiento del cual se deriva el presente
instrumento juridico.

1.7. La adjudicacion del presente contrato se realizé mediante el procedimiento de Licitacion publica electrénica de caracter
nacional numero LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026, al amparo de lo establecido en los articulos 134 de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y de conformidad con los articulos 35 fraccion |, 36 y 39 fraccion | de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, su Reglamento, las Politicas, Bases y Lineamientos en
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacion de Servicios y demas disposiciones aplicables en la materia. Con
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SE TESTA EL REGISTRO PATRONAL Y/O REGISTRO INFONAVIT DE LA PERSONA MORAL,
EN TERMINOS DEL ARTICULO 115 PARRAFO IV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, TODA VEZ QUE DICHA INFORMACION ES
CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y SE RELACIONA DIRECTAMENTE CON EL EJERCICIO
DE LAS FACULTADES DE COMPROBACION QUE COMO ORGANISMO FISCAL AUTONOMO
LE CORRESPONDEN A ESTE SUJETO OBLIGADO.
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2.4.

2.5.

2.6.

2.7.

2.8

3.1.

3.2,

fecha 02 de diciembre de 2025, la Coordinacién de Abastecimiento y Equipamiento de “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD”, emitié el acta de notificacion de resultados del procedimiento de contratacién mencionado al inicio de la
presente Declaracion.

Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no
comprometidos, en la cuenta FINAT (Finanzas armonizadas y transparentes): 51331003 — Subrogacion de servicios de
diagnéstico y laboratorio. De conformidad con el Articulo 85 primer parrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y de acuerdo al Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo numero
0000000141-2026, cuenta FINAT 51331003, cuenta PREI 4206 2106, de fecha 13 de octubre de 2025 por un importe de
$42'647,605.00.

El presupuesto disponible sefialado en el presente contrato es solo para referencia. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”
podréa modificar y/o recalendarizar estos importes de acuerdo con sus necesidades, previa autorizacion del Area
Requirente o del Area Administradora del presente contrato, lo anterior sin incrementar el importe total contratado.

Sefiala como domicilio para todos los efectos de este acto juridico el ubicado en la Avenida Héroes de Chapultepec
numero 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000 en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo.

“EL PROVEEDOR?” declara bajo protesta de decir verdad que:

Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, segun consta en la
Escritura Publica niumero 16,983 de fecha 08 de Febrero de 2010, protocolizada ante la fe del Licenciado José Manel
A. Hernandez Cabada, Notario Publico nimero 3 de Poza Rica Hidalgo, Veracruz; inscrita en el Registro Publico
de la Propiedad y el Comercio bajo el folio mercantil electronico 7451*7 de fecha 24 de febrero de 2010.

Se encuentra representada para la celebracion de este contrato, por la C. Karla Isabel Aquino Ruiz, quien acredita su
personalidad en términos de la Escritura Publica nimero 5,214 de fecha 06 de junio de 2024, protocolizada ante la fe
del Licenciado Pedro Enrique Garcia Pensado, Notario Publico nimero 42 de Alvarado, Veracruz y manifiesta bajo
protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas
en forma alguna.

De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ejecutar toda clase de actos de
comercio, pudiendo comprar, vender, importar, exportar y distribuir toda clase de articulos y mercancias.

La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico le otorgd el Registro Federal de Contribuyentes nimero OBE-100208-CV4.
Cuenta también con Registro Patronal ante el IMSS:* y cuenta también con nimero de Proveedor ante “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD”: 0000137751.

Reune las condiciones técnicas, juridicas y econdmicas, y cuenta con la organizaciéon y elementos necesarios para su
cumplimiento.

Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el articulo 32-D del Cédigo Fiscal de
la Federacion vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social,
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS,
respectivamente.

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Articulos 71 y 90 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

Sefiala como domicilio legal para todos los efectos de este acto juridico, el ubicado en la Calle 16 de Septiembre namero
1888 planta baja, Colonia Ricardo Flores Magén, Cédigo Postal 91900, Veracruz, Veracruz. Teléfono: 229 210 0420
y 229 175 2209. Correos Electrénicos: grupoobea@hotmail.com; isabel.aquino@obea.com.mx. Obligandose a recibir
toda clase de documentos y/o notificaciones, incluso las de caracter personal mediante el correo manifestado, de
conformidad con el Articulo 35 Fraccion Il de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por
escrito a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cualquier cambio de domicilio.

De “LAS PARTES”:

Estan enteradas, conforme al Articulo 46 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector publico, que
con la notificacion del fallo seran exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato.

Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de comun
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:
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CLAUSULAS:
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio en los
términos, condiciones, caracteristicas y especificaciones establecidos en este contrato y sus anexos:

Anexo 1 (Uno) “Caracteristicas Técnicas, Alcances y Especificaciones y Propuesta Econdmica”
Anexo 2 (Dos) “Formato para Pdliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”
Anexo 3 (tres) “Oficio de Administrador del Contrato”

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestacion por los servicios objeto del
presente instrumento juridico, la cantidad minima de $960,000.00 (Son: Novecientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), mas el
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y una cantidad maximo susceptible de ser ejercida de $2'400,000.00 (Son: Dos millones
cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) mas el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de conformidad con los precios unitarios que se
indican en el Anexo 1 (Uno).

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relacién contractual que se formaliza, incluyendo

todos los conceptos y costos involucrados en la prestacion del servicio, por lo que “EL PROVEEDOR” no podra agregar ningun

costo extra y los precios seran inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.

Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgara anticipo a “EL PROVEEDOR”.

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuara el pago a través de transferencia electronica en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos, a periodos vencidos o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente entregados y
a entera satisfaccion del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 (Uno) que forma parte integrante

de este contrato.

El pago de las facturas se efectuara por parte de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a “EL PROVEEDOR”, de acuerdo a la
normatividad de pago establecida para la cuenta FINAT 51331003 - Subrogacién de servicios de diagnéstico y laboratorio:

Concepto:
Servicios subrogados de diagnostico y laboratorio para la atencion de derechohabientes:
. Estudio de fisiologia cardiopulmonar » Tomografia axial
. Medicina nuclear « Ultrasonido
. Hemodinamica « Fisioterapia
« Audiometria » Radioterapia
. Anatomia patolégica * Inhaloterapia
. Electrodiagnostico * Anestesia
. Radiodiagnostico » Mastografia
Otros

Plazo de pago: 20 dias.
Tipo de glosa: Impuestos, cuando se trate de personas fisicas; o, Diversos, cuando se trate de personas morales.
Requisitos:
» Contrato y/o pedido recepcion enlazado en el sistema financiero FINAT.
Documentos que deben presentarse en ventanilla:
. Representacion impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el
articulo 29-A del Cadigo Fiscal de la Federacion, en la que se indique:
» numero de proveedor; y,
» numero de contrato.
« Opinion de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente a la fecha que
introduzca la documentacién de pago a la Oficina de tramite de Erogaciones.
Firma de autorizacion en la representacion impresa del CFDI:
Persona administradora del contrato.
Referencias normativas:
» Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y su Reglamento.
* Ley del Impuesto Sobre la Renta, articulo 106, ultimo parrafo.
» Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, articulo 66, fracc. Ill.
« Politicas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS. 1000-001-014.
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* Norma que establece las disposiciones generales para la planeacion, obtencion y el control de los servicios subrogados de
atencion médica. 2000-001-006.

» Procedimiento para la recepcién, tramite y resolucion de quejas administrativas, relacionadas con la prestacién de servicios
médicos institucionales. 4D14-803-002.

» Bases de coordinacion CFE-SUTERM-IMSS.

ElI Comprobante Fiscal Digital por Internet debera emitirse en la version 4.0 del CFDI debiendo cumplir con los requisitos son los

siguientes requisitos:

e RFC: IMS421231145

e Razén social: Instituto Mexicano del Seguro Social

o Domicilio fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juarez, Alcaldia Cuauhtémoc, Cddigo Postal 06600, Ciudad
de México.

¢ Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (clave 603)

* Régimen Capital: SIN TIPO DE SOCIEDAD

e Uso de CFDI: Clave S01 “sin efectos fiscales”

Dicha documentacion, debera ser entregado en dias habiles de 08:00 a 13:00 horas en el Departamento de Presupuesto,
Contabilidad y Erogaciones del IMSS del OOAD Estatal Quintana Roo con domicilio en la Av. Héroes de Chapultepec nim. 2
Oriente, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo.

Para la validacién de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” debera cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a
Proveedores de la pagina del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, sera determinada durante la carga y
unicamente los comprobantes validos seran procedentes para pago.

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el articulo 90 del
Reglamento de la Ley, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” dentro de los tres dias habiles siguientes a la recepcion, indicara por
escrito a “EL PROVEEDOR?” las deficiencias que se deberan corregir.

“EL PROVEEDOR” podra optar porque “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectie el pago del servicio prestado, a través del
esquema electrénico intrabancario que tiene en operacion, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA,
Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto debera presentar su peticion por escrito en la Av. Héroes
de Chapultepec nim. 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo los dias habiles de 08:00 a 13:00 horas,
indicando: razén social, domicilio fiscal, numero telefénico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su
firma, nimero de cuenta de cheques (numero de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, asi como, nimero de
Proveedor asignado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

En caso de que “EL PROVEEDOR?” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados
(interbancario), “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” realizara la instrucciéon de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y
su aplicacion se llevara a cabo al dia habil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensacién
Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrénico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” debera presentar original y copia de la
cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificacion oficial; los originales se solicitan Unicamente para
cotejar los datos y le seran devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesion de derechos de cobro, debera notificarlo por escrito a “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD”, con un minimo de 5 (cinco) dias naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una
copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, ademas de los documentos sustantivos de dicha cesion. El mismo procedimiento
aplicara en el caso de que “EL PROVEEDOR?” celebre contrato de cesién de derechos de cobro a través de factoraje financiero
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Instituciéon de Banca de Desarrollo.

El pago de los bienes quedara condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de
penas convencionales por atraso.

Para efectos de tramite de pago, “EL PROVEEDOR” debera ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuara la
transferencia electrénica de pago, respecto de la cual debera proporcionar toda la informacién y documentacion que le sea
requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago.

El computo del plazo para realizar el pago se contabilizara a partir del dia habil siguiente de la aceptacién del CFDI o factura
electronica, y ésta redna los requisitos fiscales que establece la legislacién en la materia, el desglose de los bienes y/6 servicios
entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompafada con la
documentacién soporte de la entrega de los bienes y/6 servicios facturados, en caso de que aplique de acuerdo a la normatividad
de pago.

De conformidad con el Articulo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrénica entregado
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presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) dias habiles
siguientes de su recepcion, indicara a “EL PROVEEDOR?” las deficiencias que debera corregir; por lo que, el procedimiento de
pago reiniciara en el momento en que “EL PROVEEDOR?” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

“EL PROVEEDOR?” debera presentar la informacion y documentacion que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el
tramite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estara a lo dispuesto por el articulo 73, parrafo tercero, de la “LAASSP”.

PAGO DE CONTRIBUCIONES.- “EL PROVEEDOR” cumplira con la inscripcion de sus trabajadores en el régimen obligatorio del
Seguro Social asi como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del
Seguro Social. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"” podra verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligacion.

“EL PROVEEDOR?” podra solicitar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través de la Jefatura de Servicios de Finanzas , por
escrito y previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 40 B, ultimo parrafo, de la Ley del
Seguro Social, en el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo, liquidas
y exigibles a favor de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, le sean aplicados como descuento en los recursos que le corresponda
percibir con motivo del presente instrumento juridico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero
patronales.

Asimismo, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas liquidas y exigibles a su
cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el articulo 40 B, de la Ley del
Seguro Social.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS.

La prestacion de los servicios, se realizara conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA
O ENTIDAD” en el Anexo 1 (Uno), en los domicilios sefialados en dicho Anexo y en las fechas establecidas en el mismo.

SEXTA. VIGENCIA.
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato sera del 01 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026.
SEPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” estan de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explicitas podra ampliar el
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el articulo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las madificaciones no
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente
pactado y el contrato esté vigente. La modificacion se formalizara mediante la celebracion de un Convenio Modificatorio.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podra ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento
del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL
PROVEEDOR”.

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podra modificar el
plazo del presente instrumento juridico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificacion del
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podra ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos parrafos anteriores, no procedera la aplicacion de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificaciéon al presente contrato debera formalizarse por escrito, y debera suscribirse por el servidor publico de “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR”
realizara el ajuste respectivo de la garantia de cumplimiento, en términos del articulo 91, ultimo parrafo del Reglamento de la
LAASSP, salvo que por disposicion legal se encuentre exceptuado de presentar garantia de cumplimiento.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendra de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos,
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones mas ventajosas a un proveedor comparadas
con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTIA DE LOS SERVICIOS.
GARANTIAS CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACION Y
FUNCIONAMIENTO.- “EL PROVEEDOR” quedard obligado ante “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a cumplir con lo

establecido en el punto 14.2 de la convocatoria de la que se deriva este contrato y que se integra como archivo adjunto al calce
del Anexo 1 (Uno) del presente instrumento juridico, de acuerdo a la partida adjudicada, sefialada en el mismo Anexo 1 (Uno).
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MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y
EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASi COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.- “EL
PROVEEDOR” cumplira con lo establecido en el punto 14.3 de la convocatoria de la que se deriva este contrato y que se integra
como archivo adjunto al calce del Anexo 1 (Uno) del presente instrumento juridico, de acuerdo a la partida adjudicada,
sefialada en el mismo Anexo 1 (Uno).

NOVENA. GARANTIA(S).

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- Conforme a los articulos 69, fraccion Il, 70, fraccién | (dependencias) o Il (entidades), de la
“LAASSP”; 85, fraccion lll, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantia indivisible por el
cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza expedida por compaiiia
afianzadora mexicana autorizada por la Comisiéon Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro
Social” por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Clausula Segunda del presente
contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

Dicha fianza debera ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a mas tardar dentro de los 10 dias naturales posteriores a
la firma del presente contrato.

Si las disposiciones juridicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantia de cumplimiento se podra realizar de manera
electronica.

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantia en el plazo establecido, “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD” podra rescindir el contrato y dara vista al Organo Interno de Control para que proceda en el ambito de sus facultades.

La garantia de cumplimiento no sera considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR?”, derivada de sus
obligaciones y garantias estipuladas en el presente instrumento juridico, y no impedira que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”
reclame la indemnizacién por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantia de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento juridico o modificacién al plazo, “EL PROVEEDOR?” se obliga a entregar
a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez dias) naturales siguientes a la formalizacién del mismo, de
conformidad con el ultimo parrafo del articulo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos maodificatorios o endosos
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulacién de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable
de la garantia otorgada inicialmente.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfaccién, el servidor publico facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procedera
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dara inicio a los tramites para la
cancelacion de la garantia cumplimiento del contrato, lo que comunicara a “EL PROVEEDOR”.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 900 (Novecientas) UMA’s, debera otorgarse mediante fianza,
seguro de caucion o carta de crédito irrevocable.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o0 menor a 900 Unidades de Medida y
Actualizacion (UMA), “EL PROVEEDOR” podra presentar la garantia de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el
contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o maximo del contrato,
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, de acuerdo con el procedimiento
siguiente:

e El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

e Dicho cheque debera ser resguardado, a titulo de garantia, en la Oficina de Contratos sita en el Kilometro 2.5 de la Carretera
Chetumal — Mérida, Colonia Aeropuerto, Codigo Postal 77050, Chetumal, Quintana Roo.

e El cheque sera devuelto a mas tardar el segundo dia habil posterior a que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” constate el
cumplimiento del contrato. En este caso, la verificacion del cumplimiento del contrato por parte de “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD” debera hacerse a mas tardar el tercer dia habil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de que el
servicio fue prestado de conformidad.

DECIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos
respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demas condiciones establecidas en el presente contrato y sus
respectivos anexos.

c) Realizar los tramites de importacion y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de
procedencia extranjera.

d) Asumir la responsabilidad de cualquier dafio que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con
motivo de la ejecucién y cumplimiento del presente contrato.
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e) Proporcionar la informacién que le sea requerida por la Secretaria Anticorrupcion y Buen Gobierno y el Organo Interno de
Control, de conformidad con el articulo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

f) Entregar bimestralmente al administrador del contrato, las constancias de cumplimiento de la inscripcién y pago de cuotas al
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestacién de los servicios, de conformidad con lo
establecido en el articulo 80, parrafo cuarto del Reglamento de la L.A.A.S.S.P.

g) Mantenerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales durante toda la vigencia del presente contrato. Para
acreditar dicho cumplimiento, "EL PROVEEDOR" debera presentar ante "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en los plazos que
ésta determine, la opinién o las opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal competente. El incumplimiento de esta
obligacion podra ser causa de rescision del contrato, de conformidad con lo establecido en el Articulo 66, fraccion XXIl de la
“LAASSP”.

h) Para efecto de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, pueda verificar que los bienes adquiridos o servicios contratados,
cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que los entregables queden registrados en los sistemas de
contratacion de la Plataforma a que se refiere la “LAASSP”, conforme a su articulo 72, “EL PROVEEDOR?”, se obliga a
presentar la informacién que el administrador del contrato requiera para dar seguimiento al avance fisico y financiero de los
entregables pactados en el contrato; poniendo a disposicion para tal efecto, el correo electrénico manifestado en su Declaracion
para oir y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que determine el
Administrador de Contrato en su requerimiento de informacion.

i) “EL PROVEEDOR” debera incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro
Social (REPIIMSS) en un periodo no mayor a 30 (treinta) dias naturales posteriores a la formalizacién del presente contrato. La
no integracién al REPIIMSS en el periodo establecido, serda considerado como un incumplimiento contractual con las
consecuencias que establece la normatividad aplicable.

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR?” lleve a cabo en los términos convenidos la
prestacion de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a “EL PROVEEDOR?”, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones
contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfaccion expresa de dicho servidor publico para que se dé tramite a
la cancelacion de la garantia de cumplimiento del presente contrato.

DECIMA SEGUNDA. ADMINISTRACION, VERIFICACION, SUPERVISION Y ACEPTACION DE LOS SERVICIOS.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador del presente contrato Al funcionario pubico manifestado en la
declaracion 1.3 de este instrumento juridico, quien dara seguimiento y verificara el cumplimiento de los derechos y obligaciones
establecidos en este instrumento.

El administrador del contrato debera realizar todas las gestiones y registros correspondientes en la Bitacora electronica de
seguimiento de adquisiciones (BESA), conforme a sus lineamientos vigentes, asi como designar, a partir de la entrada en vigor
del presente contrato, el nUmero necesario de capturistas para garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones establecidas
en el “Acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones, arrendamientos y
servicios del sector publico en la Bitacora electronica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos”, publicado en el Diario
oficial de la federacion el 21 de octubre de 2021, incluyendo sus modificaciones del 26 de agosto de 2022 y 18 de junio de 2024.

Los servicios se tendran por recibidos previa revision del administrador del presente contrato, la cual consistira en la verificacion del
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, asi como las contenidas en la propuesta
técnica.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazara los servicios, que no cumplan las
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligandose “EL PROVEEDOR?” en este supuesto a realizarlos
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicacién de
las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podra aceptar los servicios que incumplan de manera
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicacion de
las deducciones al pago que procedan, y reposicion del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

Sera responsabilidad del servidor publico indicado en el apartado de Declaraciones de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en su
calidad de Administrador de este instrumento juridico, administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato, dar seguimiento
y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el mismo; de conformidad con lo establecido en el
penultimo y ultimo parrafo del Articulo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico, asi como sera el responsable de la recepcion de los bienes y/o servicios, y de establecer los mecanismos de
comprobacion, supervision y verificacion del servicio contratado y efectivamente prestado, el cumplimiento del servicio y el nivel de
inspeccion o supervision en la aceptacion del mismo.
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En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor publico, tendra caracter de
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que lo sustituya en el cargo.

DECIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.- De conformidad con
el articulo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra
aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento total parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL
PROVEEDOR?” respecto de las partidas o conceptos que integran el presente contrato, las cuales no excederan del monto de la
garantia de cumplimiento establecida en el mismo.

Dichas deductivas seran determinadas en funcion de los servicios que hayan sido prestados deficientemente y deberan ser
calculadas de acuerdo a lo establecido en los articulos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicacion General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

En ningun caso las deducciones podran negociarse en especie.

El Administrador del Contrato sera el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales y deducciones,
segun sea el caso, asi como de notificarlas a “EL PROVEEDOR?” para que éste realice el pago correspondiente y le notifique las
deducciones que en su caso se haya hecho acreedor.

Las deducciones no podran exceder del 10% del monto maximo total del contrato.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” descontara las cantidades por concepto de deductivas de la factura que “EL PROVEEDOR”
presente para su cobro.

Cuando el Area Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicacién de deducciones al
pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR?” respecto a las
partidas o conceptos que integran el contrato, debera incluir en su requerimiento los casos en que seran aplicables, asi como el
limite de incumplimientos a partir del cual se procedera a la cancelacion total o parcial de partidas o conceptos no entregados,
proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinaran de acuerdo a lo
establecido en el Punto 15 de la convocatoria de la que se deriva este contrato y que se integra como archivo adjunto al
calce del Anexo 1 (Uno) del presente instrumento juridico, de acuerdo a la partida adjudicada, sefialada en el mismo Anexo 1
(Uno).

De igual forma podran pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestacion de los servicios, si estos asi han sido
solicitados, las cuales seran sobre el monto total de la partida y en ninglin caso excederan el monto de la garantia de cumplimiento.

El servidor publico designado como Administrador del Contrato, sera el responsable del célculo, aplicacién y seguimiento de las
deducciones.

El importe maximo de las deducciones no podra ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantia de cumplimiento.

Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligacion, sin que pueda exceder el 10% de la garantia de cumplimiento que
corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recision.

PENAS CONTRACTUALES.- “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicara Penas contractuales del 10% (Diez por ciento) del
valor de la prestacion del servicio entregado, cuando no se cumpla con los requisitos de calidad.

En este caso ademas se considera pago en exceso, obligandose “EL PROVEEDOR” a reintegro de las cantidades mas los
intereses correspondientes, conforme a la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federacion, en los casos de prérroga para el
pago de créditos fiscales. Se computan por dias naturales desde la fecha de realizacién del pago.

“EL PROVEEDOR” autorizara a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a descontar las cantidades que resulten de aplicar las penas
convencionales, deductivas y penas contractuales sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”.

DECIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.

De conformidad a lo establecido en el Articulo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicara penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha
pactada para la prestacion del servicio contratado de conformidad con lo establecido en el Punto 15 de la convocatoria de la que
se deriva este contrato y que se integra como archivo adjunto al calce del Anexo 1 (Uno) del presente instrumento juridico, de
acuerdo a la partida adjudicada, sefialada en el mismo Anexo 1 (Uno).
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El administrador del presente contrato sera el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas
convencionales; asi como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 dias habiles siguientes
a la conclusion del incumplimiento, la aplicacién de las penas convencionales objeto del presente instrumento juridico y comunicar
los incumplimientos.

La pena convencional se calculara de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la formula que se detalla a
continuacion:

Pca = %d x nda x vspa.

Doénde:

Pca = Pena convencional aplicable.

%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitacion, Cotizacion, Contrato o Pedido por dia de atraso en el inicio de la
prestacion del servicio.

nda = Numero de dias de atraso.

vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” descontara las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que
deba cubrir a “EL PROVEEDOR?”. Por tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar la
sanciones sefialadas en los parrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”
durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimientos para otorgar los servicios.

Para autorizar el pago de los bienes a “EL PROVEEDOR?” éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a su
facturacion conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato sera el responsable de verificar que se cumpla esta
obligacion, dentro de los 5 dias habiles siguientes a la conclusién del incumplimiento, la aplicacion de las penas convencionales
objeto del presente instrumento juridico y comunicar los incumplimientos.

Conforme a lo previsto en el Ultimo parrafo del articulo 96, del Reglamento de la Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, no se aceptara la estipulacién de penas convencionales, a cargo de “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

DECIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR?” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el
cumplimiento de sus obligaciones.

DECIMA SEXTA. POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

Para la prestacion de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR?” contrate una pdliza de
seguro por responsabilidad civil.

DECIMA SEPTIMA. TRANSPORTE.

“EL PROVEEDOR?” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestacion del servicio,
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones sefialadas en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato.

DECIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestacion de los servicios, objeto del presente contrato, seran
pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no seran repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sélo cubrira, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DECIMA NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

“EL PROVEEDOR” no podra ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de
cualquier otra persona fisica o moral, con excepcion de los derechos de cobro, en cuyo caso se debera contar con la conformidad
previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

VIGESIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.

“EL PROVEEDOR?” sera responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad
industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se

obliga a responder personal e ilimitadamente de los dafios y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a
terceros.
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De presentarse alguna reclamacion en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes
mencionadas, “EL PROVEEDOR?”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de
cualquier controversia, liberandola de toda responsabilidad de caracter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra indole,
sacandola en paz y a salvo.

En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la informacion que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento,
se tratardn de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecucién del objeto del presente contrato y no podra
difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica, Ley General de Proteccion de Datos Personales en posesion de Sujetos Obligados, y demas
legislacion aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebracién del presente contrato,
debera de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

Asimismo “EL PROVEEDOR” debera observar lo establecido en el Anexo aplicable a la confidencialidad de la informacién del
presente Contrato.

VIGESIMA SEGUNDA. SUSPENSION TEMPORAL DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el articulo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 102, fraccién Il, de
su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten
imputables, podra suspender la prestacion de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL
PROVEEDOR?”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, asi como, al pago de gastos no recuperables
previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspension, el contrato podra continuar produciendo todos sus
efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” asi lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a
la suspension, se podra iniciar la terminacion anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la clausula siguiente.

VIGESIMA TERCERA. TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de
las obligaciones pactadas, se ocasionaria algun dafio o perjuicio a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad
total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolucién de una inconformidad o intervencion
de oficio, emitida por la Secretaria Anticorrupcion y Buen Gobierno, podra dar por terminado anticipadamente el presente contrato
sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la clausula que
antecede.

Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificara a “EL
PROVEEDOR?” hasta con 30 (treinta) dias naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado,
en el que, se precisaran las razones o causas que dieron origen a la misma y pagara a “EL PROVEEDOR?” la parte proporcional
de los servicios prestados, asi como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitandose segun
corresponda a los conceptos establecidos en la fraccion I, del articulo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

VIGESIMA CUARTA. RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL
PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento
previsto en el Articulo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD” podra suspender el tramite del procedimiento de rescision, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliacion
respecto del contrato materia de la rescision.

CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra rescindir
administrativamente, en cualquier momento el contrato, cuando “EL PROVEEDOR?” incurra en incumplimiento de cualquiera de las
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obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Articulo 54 de la Ley, sin mas responsabilidad para el
mismo y sin necesidad de resolucion judicial, cuando “EL PROVEEDOR?” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

1. Cuando no entregue la garantia de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) dias naturales posteriores a la
firma del mismo.

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la informacién proporcionada para la celebracion del contrato y
durante su vigencia.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado servicios con descripciones y caracteristicas distintas a las
aceptadas en el procedimiento de contratacion del que se deriva este contrato.

5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier titulo, los derechos y obligaciones a que se refieren esta convocatoria,
con excepciodn de los derechos de cobro, previa autorizacion de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

6. Sila autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situacion andloga o equivalente que afecte el patrimonio de
“EL PROVEEDOR”.

7. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaria de Salud, en el sentido de que
“EL PROVEEDOR?” ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario, en los casos que aplique.

8. Cuando incumpla alguna disposicién obligatoria establecida en las leyes, reglamentos, o cualquier norma oficial mexicana o
norma oficial, que se relacione con la regulacién del servicio que otorga.

9. Cuando “EL PROVEEDOR” no acredite estar al corriente de sus obligaciones fiscales o no presente, en los plazos
determinados por la dependencia o entidad contratante, la opinién u opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal
competente que le sean requeridas durante la vigencia del contrato.

También se considerara como causales de rescision del contrato asignado y en consecuencia “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”
procedera en términos de los articulos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 98 de su
Reglamento:

a) La falta de cualquiera de las licencias, permisos, dictamenes, registros, certificados y autorizaciones para la operacion, o que no
se encuentren vigentes durante el otorgamiento del servicio.

b) Cuando se hayan aplicado a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago que alcancen el monto de la garantia de cumplimiento
del contrato.

c) Cuando infrinja Las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o
Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposicion legal, respecto de las cudles tenga obligacion de su observancia,
conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, o los mismos cuerpos legales.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra rescindir administrativamente, en cualquier momento, el contrato que, en su caso, sea
adjudicado con motivo de la presente licitacion, cuando “EL PROVEEDOR?” incurra en incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Articulo 77 de la Ley, en el supuesto de que el contrato
se rescinda, no procedera el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilizacion de la mismas al hacer efectiva la
garantia de cumplimiento.

Para el caso de optar por la rescision del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicara por escrito a “EL
PROVEEDOR?” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) dias habiles contados a partir del dia
siguiente de la notificacion, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 10 (diez) dias habiles siguientes, tomando en
consideracion los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR?”, determinara de manera fundada y motivada
dar o no por rescindido el contrato, y comunicara a “EL PROVEEDOR?” dicha determinacién dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulara el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescision, o los que resulten a cargo de “EL
PROVEEDOR”.

Iniciado un procedimiento de conciliaciéon “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra suspender el tramite del procedimiento de
rescision.

Si previamente a la determinaciéon de dar por rescindido el contrato se realiza la prestacion de los servicios, el procedimiento
iniciado quedara sin efecto, previa aceptacion y verificacion de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continla vigente la
necesidad de la prestacién de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta
que la rescision del mismo pudiera ocasionar algun dafio o afectacion a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto,
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborara un dictamen en el cual justifique que los impactos econémicos o de operacion que se
ocasionarian con la rescision del contrato resultarian mas inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecera con “EL PROVEEDOR?”, otro plazo, que le permita
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El
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convenio modificatorio que al efecto se celebre debera atender a las condiciones previstas por los dos ultimos parrafos del articulo
74 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el parrafo anterior, si se presenta de nueva
cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedara expresamente facultada para optar por exigir el
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisién del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos
progresivos, éste debera de reintegrarlos mas los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el articulo 73, parrafo
cuarto, de la “LAASSP”.

Los intereses se calcularan sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computaran por dias naturales desde la
fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposicién de “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD”.

Concluido el procedimiento de rescision correspondiente, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procedera conforme a lo previsto en
el Articulo 99 del Reglamento de la Ley:

“Para el caso de que el proveedor adjudicado no de cumplimiento a obligaciones exigibles durante el periodo de la firma del
contrato, se procedera en términos estrictos del articulo 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico, a la adjudicacién del contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, sin necesidad de concretarse la referida
suscripcién por parte de aquél; quedando como notificacién de dicha determinacion, la publicacién del segundo fallo en Compras
MX”.

VIGESIMA QUINTA. RELACION Y EXCLUSION LABORAL.

“EL PROVEEDOR?” reconoce y acepta ser el Unico patrén de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestacion
del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su
caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de indole laboral, fiscal o de seguridad social y en ninglin caso se le podra considerar
patron sustituto, patrén solidario, beneficiario o intermediario.

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrén respecto de cualquier relacién laboral, que
el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus 6rdenes o intervenga o contrate para la atencion de los asuntos
encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, asi como en la ejecucién de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el
presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusion del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR?”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitucién patronal a “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente clausula.

VIGESIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitacion publica, la invitacion a cuando menos
tres personas, o la solicitud de cotizacion y el modelo de contrato, prevalecera lo establecido en la convocatoria, invitacion o
solicitud respectiva, de conformidad con el articulo 81, fraccion IV, del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGESIMA SEPTIMA. CONCILIACION.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecucion y cumplimiento del
presente contrato podran someterse al procedimiento de conciliacion establecido en los articulos 109, 111 y 112 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGESIMA OCTAVA. DOMICILIOS.

“LAS PARTES” sefialan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente
contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificacién judicial o extrajudicial,
emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, sera enteramente valida, al tenor de lo dispuesto
en el Titulo Tercero del Libro Primero del Cadigo Civil Federal.

VIGESIMA NOVENA. LEGISLACION APLICABLE.

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestacion de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada
una de las clausulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
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Servicios del Sector Publico, su Reglamento; Codigo Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Codigo Federal de
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGESIMA. JURISDICCION.

Para la interpretacién y cumplimiento de este instrumento juridico, asi como para todo aquello que no esté expresamente estipulado
en el mismo y resolucién de controversias, “LAS PARTES” se someteran a los procedimientos establecidos en el Cédigo Civil
Federal, Cédigo Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones
administrativas aplicables en la materia (Demanda Civil), asi como a la jurisdiccion de los Tribunales Federales competentes de la
Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razén de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCION.

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido de este contrato, manifiestan estar conformes y enterados
de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento juridico contiene,
en virtud de que se ajusta a la expresion de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error,
mala fe ni otros vicios de la voluntad, por lo que lo ratifican y firman electronicamente en las fechas especificadas en cada firma
electronica.

POR “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”

NOMBRE _ CARGO R.F.C.
. . . . Titular del Organo de Operacién Administrativa _
Dr. Javier Michael Naranjo Garcia Desconcentrada Estatal Quintana Roo
Dr. Gualberto Fidel Tenorio Vargas Director del Hospital General de Zona numero 03
Dra. Ma Teresa Cristina Ramos Hernandez Directora del Hospital General Regional 17
Dr. Victor Hugo Sanabria Padrén Director del Hospital General de Zona 18
Lic. JesUs Pérez Ortega Titular de la Jefatura de Servicios Juridicos

POR “EL PROVEEDOR”
NOMBRE R.F.C.
OBEA, S.A.DEC.V. OBE100208CV4
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Anexo 1 (Uno)
“Caracteristicas Técnicas, Alcances y Especificaciones y Propuesta Econémica”

La descripcion amplia y detallada de los servicios solicitados, se contempla en el ANEXO 1, ANEXOS TECNICOS, FORMATOS, REQUERIMIENTOS Y
TERMINOS Y CONDICIONES, DE LA CONVOCATORIA DE LA QUE SE DERIVA ESTE CONTRATO. (Detallando la descripcion, caracteristicas,
especificaciones, unidad de los servicios requeridos, cantidades minimas y maximas por procedimiento.

PARTIDA ADJUDICADA A “EL PROVEEDOR": 1
PROPUESTA ECONOMICA
) PARTIDANUMERO 1:
SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE HEMOFILTRACION, PARA EL EJERCICIO 2026.

| DESCRIPCION [ HGZ3 | HGZ18 | HGR17 [ TOTAL [ PRECIO UNITARIO |
[HEMOFILTRACION [ 18 | 18 [ 24 [ 60 | $40,000.00 |

PRESUPUESTO ASIGNADO A LA CONTRATACION
[ PARTIDA [ %IVA [ MONTO MINIMO ADJUDICADO SINIVA | MONTO MAXIMO ADJUDICADO SIN IVA |
[ 1 | 16% | $960,000.00 | $2,400,000.00 |

DESCRIPCI(')N'AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO, UNIDAD Y CANTIDAD; PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES
Y/O DE LA PRESTACION DEL SERVICIO Y DIRECCIONES Y TELEFONOS DE CONTACTO DE LAS UNIDADES MEDICAS

La descripcion amplia y detallada del servicio a contratar; el plazo, lugar y condiciones de entrega del bien o de la prestacion del servicio y las direcciones de las
Unidades Médicas, seran los establecidos en el Punto 2.2 y en el Anexo 1 de la Convocatoria de la que se deriva este contrato y que se integra como archivo adjunto al
calce del presente Anexo 1 (Uno), asi como en los demas ANEXOS Y FORMATOS de dicha Convocatoria los cuales debera “EL PROVEEDOR” presentar debidamente
requisitados, de acuerdo a la partida adjudicada, sefialada en la Propuesta Econémica de este mismo Anexo 1 (Uno), especificando fechas limite de entrega y direcciones
completas, asi como quien sera el &rea responsable de dicha recepcion, indicando los servidores publicos autorizados para elaborar el acta de entrega - recepcion.

Las notificaciones por parte de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podran realizarse en los siguientes términos:
-Mediante oficio entregado en el domicilio sefialado en este apartado. -Via correo electrénico.  -Llamada telefénica

]

Convocatoria%20LA
-N-2-2026.docx
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Anexo 2 (Dos)
Formato para Péliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato

MODELO DE LA POLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE:
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PUBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES).

(Afianzadora o Aseguradora)

Denominacion social: . en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")
Domicilio: .

Autorizacion del Gobierno Federal para operar: (Numero de oficio y fecha)
Beneficiaria:

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".

Domicilio:

El medio electronico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria":

Fiado (s): (En caso de proposicion conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)
Nombre o denominacién social:

RFC:

Domicilio: . (EI' mismo que aparezca en el contrato principal)

Datos de la poliza:

Numero: . (Nimero asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")
Monto Afianzado: . (Con letra y nimero, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).
Moneda:

Fecha de expedicion:
Obligacion garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Clausula PRIMERA de la presente péliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones: ____(Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

Si es Divisible aplicara el siguiente texto: La obligacion garantizada sera divisible, por o que, en caso de presentarse algtn incumplimiento, se hara efectiva solo en la proporcion
correspondiente al incumplimiento de la obligacion principal.

Si es Indivisible aplicara el siguiente texto: La obligacién garantizada sera indivisible y en caso de presentarse algtn incumplimiento se hara efectiva por el monto total de las
obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":
Numero asignado por "la Contratante":

Objeto: .
Monto del Contrato: (Con nimero y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)
Moneda: .

Fecha de suscripcion: .

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Publica o servicios relacionados con la misma).

Obligacion contractual para la garantia de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetara la presente poliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el articulo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
Competencia y Jurisdiccion: Para todo lo relacionado con la presente poliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, asi como "la Beneficiaria", se someteran a la
jurisdiccion y competencia de los tribunales federales de (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razén de su domicilio o
por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los articulos Conforme a los articulos 69, fraccion I, 70, fraccion 1, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Publico, y 103 de su Reglamento.

Validacién de la fianza en el portal de internet, direccion electronica www.amig.org.mx

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)

CLAUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARA LA PRESENTE POLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PUBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRIMERA. - OBLIGACION GARANTIZADA.

Esta poliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta pdliza y en sus convenios modificatorios que se hayan
realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliacion indicado en la clausula siguiente, atn y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta pdliza, que es (con nimero y letra sin incluir el Impuesto al Valor
Agregado) que representa el ____ % (sefialar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato".

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios
modificatorios de ampliacién del monto del "Contrato" indicado en la carétula de esta péliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificacion del fiado
y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitira el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la
referida ampliacion, sin que se entienda que la obligacion sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora” o la "Aseguradora”) se reserva el derecho de emitir los
endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podra garantizar dicha diferencia y
emitira el documento modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se
haya estipulado que la obligacion garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagara de forma proporcional el monto de la o las
obligaciones incumplidas.

TERCERA. - INDEMNIZACION POR MORA.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnizacion por mora que en su caso proceda de conformidad con el articulo 283 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas.

CUARTA. - VIGENCIA.
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La fianza permanecera vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuara vigente en caso de que "la
Contratante" otorgue prorroga o espera al cumplimiento del "Contrato”, en los términos de la siguiente clausula.

Asimismo, esta fianza permanecera vigente durante la substanciacién de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligacion garantizada
hasta que se pronuncie resolucion definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podra acotarse en razén del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales.

QUINTA. - PRORROGAS, ESPERAS O AMPLIACION AL PLAZO DEL CONTRATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente sefialado o conceder esperas o convenios de ampliacion de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos,
el fiado daré aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora”), la cual debera emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligacion a que esta péliza se refiere, atin en el caso de que se otorgue prérroga, espera o ampliacion al
fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extincion de fianza previsto en el
articulo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligacion.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSION.

(Sélo incluir para el caso de poéliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspension en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico, su Reglamento y demés disposiciones aplicables, "la Contratante" debera emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos
supuestos, a peticion del fiado, (la "Afianzadora” o la "Aseguradora") otorgara el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el articulo 166 de la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastara que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposicion de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecucion inicialmente pactado, por lo que
subsistiran inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora” o la "Aseguradora") por cualquiera de los
supuestos referidos, formaran parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la péliza inicial.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSION.

(Solo incluir para el caso de péliza en materia de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspension de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demas disposiciones aplicables, "la Contratante" debera emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que
haya lugar. En estos supuestos, a peticion del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgara el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el articulo 166 de la
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastara que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".
El aplazamiento derivado de la interposicion de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecucion inicialmente pactado, por lo
que subsistiran inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los
supuestos referidos, formaran parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la péliza inicial.

SEPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizara el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta péliza de fianza, y, en su caso, la indemnizacién por mora
de acuerdo a lo establecido en el articulo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligacion se encuentre subjadice, en virtud de procedimiento
ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspension de su ejecucion, ante dichas instancias.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") debera comunicar a "la Beneficiaria" de la garantia, el otorgamiento de la suspension al fiado, acompafiandole las constancias respectivas
que asi lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICION DE GARANTIAS.

El coafianzamiento o yuxtaposicion de garantias, no implicara novacion de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora”) por lo que subsistira su
responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumio en la presente péliza de fianza y en sus documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACION DE LA FIANZA.

(Sélo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedara liberada de su obligacion fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor publico
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantia.

El fiado podra solicitar la cancelacion de la fianza para lo cual debera presentar a (la "Afianzadora” o la "Aseguradora”) la constancia de cumplimiento total de las obligaciones
contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelacién derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, debera presentar el recibo de
pago correspondiente.

Esta fianza se cancelara cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la
garantia exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los
servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la caratula de la presente péliza y sus respectivos convenios modificatorios.

NOVENA. - CANCELACION DE LA FIANZA.

(Solo incluir para el caso de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedara liberada de su obligacion fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor publico
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantia por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantia por defectos o vicios
ocultos, acompafando al mismo el acta administrativa de extincion de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la
liquidacion correspondiente.

El fiado podra solicitar la cancelacion de la fianza para lo cual debera presentar a (la "Afianzadora” o la "Aseguradora) el acta administrativa de extincion de derechos y
obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidacion correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelacién derivado del pago
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, debera presentar el recibo de pago correspondiente.

DECIMA. - PROCEDIMIENTOS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el articulo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer
efectiva la fianza.

DECIMA PRIMERA. -RECLAMACION

"La Beneficiaria" podra presentar la reclamacion a que se refiere el articulo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institucion y
ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DECIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES.

Serd aplicable a esta pdliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislacion mercantil y a falta de disposicion expresa el Codigo Civil Federal.
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Anexo 3 (Tres)
“Oficio de Administrador de Contrato”

Gobjerqo de
México

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
ORGANO DE OPERACIGN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA, ESTATAL QUINTANA ROO
Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas Memorandum Ref. N0.2249001 20!

[S
’@ﬂ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

Lic. Fernando Quintana Santos
Encargado de la Coordinacién de Abastecimiento y Equipamiento

Cancun, Quintana Roo a 31 de julio de 2025,

0100/CAOA_0383/2025.

Asunto: Administrador de contrato 2026

Sirva el presente de conformidad con el articulo 33 Bis, 36, 36 Bis y demds relativos de |
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; los articulos 2 fraccién II, Art. 3 del reglament

a Ley de Adquisiciones
o de la LAASSP y demés

relativos, Apartados 4.17 y 5.3.15 inciso b) de las politicas bases y lineamientos en materia de adquisiciones y
prestacién de servicios del IMSS y demés relativos, se designa al Dr. Gualberto Fidel Tenorio Vargas, Director del
Hospital General de Zona 3, Cancun, servidor plblico que fungira como administrador de los contratos que se
derive del procedimiento de Contratacion del Ejercicio 2026 de las partidas presupuestales que se describen;
respecto a la Jefatura de Prestaciones Médicas, como responsable de supervisar que se cumplan en tiempo y
forma los compromisos contenidos en el(los) contrato(s) y dar seguimiento al correcto, oportuno y puntual
cumplimiento de los compromisos contraidos por los proveedores de bienes o prestadores de servicios, en los
contratos o pedidos formalizados, asf como, de las acciones a emprender por el incumplimiento de éstos.

No omito mencionar que los tramites que Usted efecte deberén estar en apego y cumplimiento del marco

legal aplicable y la normativa Institucional.

AUXILIAR DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

Cuenta FINAT Descripcion : Cuenta FINAT Descripcién

Bienes muebles capitalizables recibidos pendientes Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de
13350109 | 12411003 de aplicar IMSSR 42061310 | 51321003 laboratorio
21053001 21121022 | De medicamentos 42060431 | 51251008 | Adquisicion de Medi tos para mezclados
21053002 21121025 | De material de curacion 42060801 | 51221001 | Viveres
21057001 21121113 | De mobiliario y equipo menor no capitalizable 42061003 | 51291007 | Equipo e instrumental y accesorios médicos
42060257 51332007 | Cuotas para capacitacion extema 42061004 | 51221005 | Articulos de cocina y comedor
42060305 51251006 | Productos para medicina magistral 42061601 | 52411011 | Gastos por traslado de pacientes
42060321 51251009 | Medi s nutricion parenteral mezclados 42061621 | 52411012 | Transporte aéreo nacional para traslado de pacientes
42060406 | 51251019 | Material de osteosintesis y endoprotesis 42062101 | 51331001 | Honorarios por atencion médica subrogada
42060417 51331013 | Senvicio Integral de Laboratorio 42062106 | 51331003 | Subrogacion de servicios de diagnastico y laboratorio
42060419 51331015 | Sewicio Integral de Cirugia Minima Invasion 42062109 | 51331005 | Hospitalizacion médica subrogada
42080425 51331020 | Servicio Integral de Banco de Sangre 42062422 | 51251014 | Oxigeno domiciliario
42060430 51331023 | Servicios Integrales de Anestesia 42062432 | 51331010 | Servicios de Acuerdo General de Intercambio de Servicios

NOMBRE COMRLETO.DEL SERVIRVIDOR BUBEICO AREA DE ADSCRIPCION DOMICILIO INSTITUCIONAL RFC CURP

AV. COBA ESQUINA TULUM, COLONIA

Sin otro particular, envio un cordial Saludo

Atentamente

Dr. Gustavo ioPrieto Torres
Titular de la jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas
Area Requirente

Revisé y validé: Mtro. Leandro Roman Gongora Uh,
Elaboro: Nidia Yamile Sanchez Hoil.

C.CP. Minutario

Correo: gualberto.tenorig@imss.gob,mx

678799 www.imss.gob.mx P;

§a§,% 29‘%5 Av. Politécnico entre Tepich y Kinic, SM 509, Mza 1, Lt 01 C.P. 77533, Canctin, Benito Juarez, Q.Roo Tel: {998) 2
{8t ) La Mujer
it * N

\ Indigena
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Contrato numero: 050GYR008N00226-001-00 |
Gobierno de

México 1

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA, ESTATAL QUINTANA ROO
Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

Lic. Fernando Quintana Santos

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

Memorandum Ref. N°2245001200100/CAOA_0393/2025

Cancin Quintana Roo, a 31 de julio de 2025.

Encargado de la Coordinacién de Abastecimiento y Equipamiento

Asunto: Administrador de contrato 2026

Sirva el presente de conformidad con el articulo 33 Bis, 36, 36 Bis y demds relativos de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; los articulos 2 fraccién 1I, Art. 3 del reglamento de la LAASSP y
demas relativos, Apartados 4.17 y 5.3.15 inciso b) de las politicas bases y lineamientos en materia de
adquisiciones y prestacién de servicios del IMSS y demds relativos, se designa a la Dra. Ma. Teresa Cristina
Ramos Hernandez, Directora de Hospital General Regional No. 17, Canctin, servidor publico que fungird como
administrador de los contratos que se derive del procedimiento de Contratacion del Ejercicio 2026 de las partidas

presupuestales que se describen; respecto a

la Jefatura de Prestaciones Médicas, como responsable de

supervisar que se cumplan en tiempo y forma los compromisos contenidos en el(los) contrato(s) y dar
seguimiento al correcto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contraidos por los proveedores
de bienes o prestadores de servicios, en los contratos o pedidos formalizados, asi como, de las acciones a

emprender por el incumplimiento de éstos.

No omito mencionar que los tramites que Usted efectie deberan estar en apego y cumplimiento del

marco legal aplicable y la normativa Institucional.

[ PREl | FINAT Descripcion PREI FINAT Descripcion
13350109 | 12411003 Eée;;:c::ﬁsessrz 16ebidos 42060430 | 51331023 | Senvicios Integrales de Anestesia
21053001 | 21121022 | De medicamentos 42060431 | 51251008 | Adquisicién de medicamentos para mezclado
21053002 | 21121025 | De material de curacion 42060601 | 51211001 | Materiales y Utiles de Oficina
21057001 | 21121113 | De mobiliario y equipo menor no capitalizable 42060801 | 51221001 | Viveres
42060257 | 51332007 | Cuotas para capacitacion extema 42061001 | 51291003 | Mobiliario y equipo administrativo
42060305 | 51251006 | Productos para medicina magistral 42061003 | 51291007 | Equipo e instrumental y accesorios médicos
42060317 | 51251012 | Dialisis Perit | A izada, DPA 42061004 | 51221005 | Articulos de cocina y comedor
42060318 | 51251013 | Didlisis Peritoneal Continua Ambulatoria, DPCA 42061310 | 51321003 | Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio
42060321 | 51251009 | Medicamentos nutricion parenteral mezclados 42061601 | 52411011 | Gastos por traslado de pacientes
42060406 | 51251019 | Material de osteosintesis y endoprotesis 42061604 | 51331002 | Subrogacion de Hemodialisis extramuros
42060417 | 51331013 | Servicio Integral de Laboratorio 42061621 | 52411012 | Transporte aéreo nacional para traslado de pacientes
42060418 | 51331014 | Servicio Integral de Hemodialisis Intramuros 42062101 | 51331001 | Honorarios por atencion médica subrogada
42060419 | 51331015 | Servicio Integral de Cirugia Minima Invasion 42062106 | 51331003 | Subrogacion de servicios de diagnastico y laboratorio
42060420 | 51332016 | Otros Servicios Integrales 42062109 | 51331005 | Hospitalizacion médica subrogad:
42060423 | 51331018 | Servicio integral de oftalmologia 42062487 | 51331012 | Senvicio integral de ventilacion mecanica
42060424 | 51331019 | Servicio Integral de Cirugia Hemodinamica 42062114 | 51331024 | Sevicio integral de mezclas
42060425 | 51331020 | Servicio Integral de Banco de Sangre 42062432 | 51331010 | Servicios de Acuerdo General de Intercambio de Servicios
NOMBRE COMPLETO DEL SERVIRVIDOR PUBLICO
AUXILIAR DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO AREA DE ADSCRIPCION DOMICILIO INSTITUCIONAL RFC CURP
MA. TERESA CRISTINA RAMOS HERNANDEZ DIRECCION HGR No 17 | AV. POLITECNICO NAL. SMZA 509 MZA1 LOTE 1

Sin otro particular, envio un cordial Saludo

Atentamente
Dr. Gusta cio Prieto Torres
Titular de |&Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

Area Requirente

Revisé y validé: Mtro. Leandro Roman Gongora Uh.
Elaboro: Nidia Yamile Sénchez Hoil.

C.CP. Minutario

Av. Politécnico entre Tepich y Kinic, SM 509, Mza 1, Lt 01 C.P. 77533, Cancun, Benito Juarez, Q.Roo

Acepto Designacién como
Administrador de contrato
Nombre y firma

Tel: [998) 2 678799 www.imss.gob.mx
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SE TESTA RFC, CURP, TELEFONO DE LA PERSONA FiSICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
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Instituto Mexicano del Seguro Social

Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinacion de Abastecimiento y Equipamiento

SEGURDADY SOLDARAD SOEUL

Organo de Operaciéon Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo

Licitacion publica electronica
nacional nimero
LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026

Contrato numero: 050GYR008N00226-001-00 |

Registro interno: S5M1562

Gobierno de
A

México R) AP

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA, ESTATAL QUINTANA ROO
Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

Lic. Fernando Quintana Santos
Encargado de la Coordinacion de Abastecimiento y Equipamiento

Memorandum Ref. N° 2249001200100/CAQA_0394/2025
Cancuin Quintana Roo, a 31 de julio de 2025.

Asunto: Administrador de contrato 2026

Sirva el presente de conformidad con el articulo 33 Bis, 36, 36 Bis y demas relativos de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; los articulos 2 fraccion 11, Art. 3 del reglamento de la LAASSP y
demads relativos, Apartados 4.17 y 5.3.15 inciso b) de las politicas bases y lineamientos en materia de
adquisiciones y prestacién de servicios del IMSS y demas relativos, se designa al Dr. Victor Hugo Sanabria
Padrén, Director del Hospital General de Zona No. 18, Playa del Carmen, servidor publico que fungird como
administrador de los contratos que se derive del procedimiento de Contratacion del Ejercicio 2026 de las partidas
presupuestales que se describen; respecto a la Jefatura de Prestaciones Médicas, como responsable de
supervisar que se cumplan en tiempo y forma los compromisos contenidos en el(los) contrato(s) y dar
seguimiento al correcto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contraidos por los proveedores
de bienes o prestadores de servicios, en los contratos o pedidos formalizados, asi como, de las acciones a

emprender por el incumplimiento de éstos.

No omito mencionar que los tramites que Usted efectlie deberan estar en apego y cumplimiento del

marco legal aplicable y la normativa Institucional.

PREI FINAT Descripcion PREI FINAT

Descripcion

12411003 | Bienes muebles capitalizables recibidos

1
3350109 pendientes de aplicar IMSSR

42060430 | 51331023 | Servicios Integrales de Anestesia

21053002 | 21121025 | De material de curacion

42060431 | 51251008 | Adquisicion de medicamentos para mezclados

21057001 |21121113 | De mobiliario y equipo menor no capitalizable 42060801 | 51221001 | Viveres

42080305 | 51251006 | Productos para medicina magistral

42061003 | 51291007 | Equipo e instrumental y accesorios médicos

42080317 | 51251012 | Didlisis Peritoneal Automatizada, DPA

42061004 | 51221005 | Articulos de cocina y comedor

42080318 | 51251013 | Dialisis Peritoneal Continua Ambulatoria, DPCA

42061310 | 51321003 | Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio

42060321 | 51251009 | Medicamentos nutricién parenteral mezclados

42061601 | 52411011 | Gastos por traslado de pacientes

42060408 | 51251019 | Material de osteosintesis y endoprolesis

42061604 | 51331002 | Subrogacion de Hemodiélisis extramuros

42060417 | 51331013 | Servicio Integral de Laboratorio

42061621 | 52411012 | Transporte aéreo nacional para traslado de pacientes

42060419 | 51331015 | Servicio Integral de Cirugia Minima Invasién 42062101 | 51331001 | Honorarios por atencion médica subrogada

42060420 | 51332016 | Otros Servicios Integrales

42062106 | 51331003 | Subrogacion de servicios de diagndstico y laboratorio

42060424 | 51331019 | Servicio Integral de Cirugia Hemodinamica

42062109 | 51331005 | Hospitalizacion médica subrogada

42060425 | 51331020 | Servicio Integral de Banco de Sangre

42062432 51331010 | Servicios de Acuerdo General de Intercambio de Servicios

NOMBRE COMPLETO DEL SERVIRVIDOR AREA DE
PUBLICO AUXILIAR DEL ADMINISTRADOR DEL DOMICILIO INSTITUCIONAL RFC CURP
ADSCRIPCION
CONTRATO
SM2.75, M2.09, LT 01, REG. EJIDO NORTE, C.P.

Sin otro particular, envio un cordial Saludo

Atentamente

Dr. Gustavo Ig [ to Torres
Titular de la Jef:

Area Requirente

Revisé y validé: Mtro. Leandro Roman Gongora Uh,
Elaboro: Nidia Yamile Sanchez Hoil.

C.C.P.  Minutario

ra de' Servicios de Prestaciones Médicas

Acepto Designacién como
Administrador de contrato

Cargo: Director del HGZ 18, Plaja del Carmen

Correo: victor.sanabria@ifss.gob.mx

Pdgina 19 de 19
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SE TESTA CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO DE

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 115 PARRAFO |

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION Contrato: 050GYR008N00226-001-00
PUBLICA, POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL LA QUE

CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA

IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA

ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

Cadena original:

Firmante: MA. TERESA CRISTINA RAMOS HERNANDEZ Namero de Serie: { D
1:r C (RAHT740722DR0) Fecha de Firma: 19/12/2025 10:31
Certificado:

Firmante: GUALBERTO FIDEL TENORIO VARGAS Numero de Serie: { D
RFC: (EVGT801294E9) Fecha de Firma: 19/12/2025 11:49
Certificado:

Firma:

Tf n2zk Uaonohk YOW2 TnSQk9nc UJ FHq3Gabgns D441 gpt t f 904VE vj qZJgy NAL1BVSQ/PNnuAa9gvhbaVNAQeaZpxr Sr 4cGYGBzDOGh7! gESt T61 U0Uej Go7Pnk9f SQUW7DJi 0dZzuECLbuJkVxm gNdZbRr XuO
QAgl +8aoChl Oj daczgTGVYWIMaCKi at a6/ Fr Yr dZ5AHHA Y++H+Bf 2p0yeTLmO0/ GQIEWBi VOsCt y34Bv Szx GY5QICcOu+ccTKsh1AMrB0hI Kya9nFh4Hgdvu8WWOv mXee QW es Z1+94bS7ClmgddJvKl RsBW aQq
Wb+ x4f QZkyLeLkP5Yi dw==

Firmante: VICTOR HUGO SANABRIA PADRON Numero de Serie: (D
R C{(SAPVI20114JEd) Fecha de Firma: 19/12/2025 12:01
Certificado:

Firma:
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SE TESTA RFC DE PERSONA FISICA, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO DE LA PERSONA

FISICA Y MORAL DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 115

PARRAFO I Y IV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION

PUBLICA, POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE Contrato: 050GYR008N00226-001-00
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA (0]

IDENTIFICABLE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA

MISMA

PoxHE1pOsKE/ WyyCPvDuds DK4l on0a8Zs7G v @@t 15) AWFsk5FpSO6VE Ul ay gFs\ViBi oYM 98ZNhTTLESi 41 hdaj 2nl j KRzl ¢/ cwsL0S9dwewr wFKCAJj FXsRkl FRA2RI N6l CAi JcC8FR6KkNQuz Xhj 2Fj Pyl S
z8hcl 7uzc5wHCE ZZQLHXFWP+AKBZ1Ay Nt auEMA$ DI 7J01 ZOCGyE9UZY Y7F71 hoj FvzcQv7dGlb4yel cvgyKZQGe2KHRpy/ TOBI Pf Jhl j | t KEUOMDZDI pi ¢l / gi | HS7TXoONnDi +j aNWKKPLU776ZNgx0D16xknKz
XOnBj nUI me79r 2JK44Xi cQ==

Firmante: JESUS PEREZ ORTEGA Namero de Serie: { NG
RFC: (FEOJSA1204CKD) Fecha de Firma: 19/12/2025 20:03
Certificado:

Firma:

CYXqUaOBs0JeJ9L+t PCj j Bi f hCcePHxdW pFf 5LaUN3YKt MIUYBj / LXS4KK2nh58QHXnV85kmib/ 41 gsef M 7ZoFMiX9nmy bGKRA8Pokt BKmXz 41 Xnt4K70m+-3UZt KNnuwM2W 2BSt 88UnGoQl Eupc Y3+j U9DGZK
S| EudQ2F67UsKTNv+GQ ac5f FxUveqgni mx w/ VNO OEbBEx Xpa3vc Fk QQI0VHpwd FPNe+r P910qX2Rt k9884t XzqDko8+JJ2NMRf du1SGbl | BRnmDQxJ Cdv 9VZGUUGU3RgDAbdEj csl 0KqAb3Cr +OGr ut 0Bgni gP
4nFzi vbA3cpgqCW nOU37Xw==

Firmante: JAVIER MICHAEL NARANJO GARCIA Namero de Serie: (NG
RFC{(GAAJSZI0I3K38) Fecha de Firma: 19/12/2025 21:00
Certificado:

Firma:

Dakvdl wvr Ar uc TO+UTNAN®bE8LNXAOMFERUNN7 00aUpVy 4uy Hei 7dTzW KniLPEy JPDj XhEHnKWUU7mOK/ pMVE Rt u2PYeghkvGeApKnVaanXr vGgkj n3YqHn qNZOSnPZFI r C+F6pngv Cz3cbhVwFf D2HYuUgPo4D
KwGhk 6Hz VA+KQr Qr 43B09WDNYdOx Po5mJoHbH DXoDL/ Ki QEsdueWAv Ty BnHFT8no3/ HHr gRVBW k2f T4r x/ VIXSeW | Ugr 8s Dhvk WBEnVWai KELcpHW zbOy +nd++y X3Kr 24exFsgndccaBr Qzdt LXXcyt af k5N
P/ Vgnirgvt 8o XPEWXNU/ 7e A==

Firmante: OBEA SA DE CV Namero de Serie: (D
RFC: OBE100208CV4 Fecha de Firma: 22/12/2025 11:05
Certificado:

Firma:

UTaphBf ul T2b9Fi sI LKi +241 47H6dBI / 1vNFOHaSewr 8x+Y/ Wl Or zI Aj ZLZN4zPi 2hql 9woes DHMVY/ x CDXt SEZ6RARXpN71 20bhTXchJFh5z TpHr | 810Svp8GnV+K34wnj xI dl nv8H1qcyj qS23Kf PFr Pf 9zf d/ 4
 952v+ESPPej | GTPLXOPGzs XWB30Zpy aXu7bbVUTRl webf 726] j eRIKIy+gv62ADa0Y! nS+n3/ HckaPyi gPWba3x5umXPx3plsi 5ZRQt ZxH3qd Tf TAGHuMa6up862/ sw CdcplgDVDEynhi ZYnpPcDZ6q+Z9QKK
7V+dSM All TY1ZOOC FUUA==
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	GARANTÍAS CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.- “EL PROVEEDOR” quedará obligado ante “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a cumplir con lo establecido en el punto 14.2 de la convocatoria de la que se ...
	DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO, UNIDAD Y CANTIDAD; PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/Ó DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y DIRECCIONES Y TELÉFONOS DE CONTACTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS
	La descripción amplia y detallada del servicio a contratar; el plazo, lugar y condiciones de entrega del bien o de la prestación del servicio y las direcciones de las Unidades Médicas, serán los establecidos en el Punto 2.2 y en el Anexo 1 de la Conv...
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO





Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, Código Postal 77050, 

Chetumal Quintana Roo



CONVOCATORIA 



[bookmark: _Hlk144992545]LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NÚMERO: LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026.



CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS Y DE LABORATORIO: HEMOFILTRACIÓN, PATOLOGÍA E INTERPRETACIÓN, LITOTRICIA, CARDIOLOGÍA, OFTALMOLOGÍA, OFTALMOLOGÍA COHERENCIAL, OFTALMOLOGÍA PEDIATRICA, AUDIOLOGÍA, BACTERIOLOGÍA, DOSIMETRÍA Y NEUROCIRUGÍA, PARA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 2026.





CONTRATO ABIERTO



(ELECTRÓNICA)



EL ENVÍO DE PROPOSICIONES, SE REALIZARÁ EXCLUSIVAMENTE POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX. LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO, DEBERÁN CONTAR CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ANTE COMPRAS MX.





 NO SE ACEPTARÁN PROPOSICIONES PRESENCIALES O MEDIANTE EL USO DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERÍA
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P R E S E N T A C I O N:







En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 66, 67, 68, 70, 71, 72, 75, 77, 78, 81, 82, 83, 84, 85, 86  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 28, 29, 31, 34, 35, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 58, 81, 84, 85, 86, 95, 96, 98, 99, 100, 102, 104 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia,  convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, cuya actividad comercial esté relacionada con los bienes y/o servicios a contratar en la presente Convocatoria y que NO se encuentren en alguno de los supuestos que se establecen en los artículos 71 y 90 de la LAASSP, además de que no se encuentran sancionadas, inhabilitadas y/o impedidos conforme a los medios de comunicación electrónica: Diario Oficial de la Federación, Compras MX y Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, para participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional Número LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026 para la CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS Y DE LABORATORIO: HEMOFILTRACIÓN, PATOLOGÍA E INTERPRETACIÓN, LITOTRICIA, CARDIOLOGÍA, OFTALMOLOGÍA, OFTALMOLOGÍA COHERENCIAL, OFTALMOLOGÍA PEDIATRICA, AUDIOLOGÍA, BACTERIOLOGÍA, DOSIMETRÍA Y NEUROCIRUGÍA,  PARA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 2026, bajo los siguientes:













B A S E S






















ÍNDICE
GLOSARIO DE TÉRMINOS.	5
1.- INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN.	8
1.1.- DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN.	8
1.2.- MEDIOS QUE SE UTILIZARÁN Y CARÁCTER DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.	10
1.3.- NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN.	10
1.4.- IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.	10
1.5.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.	10
2.- CALIDAD, DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.	11
2.1.- REQUISITOS DE CALIDAD, LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES, FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS QUE DEBE CUMPLIR APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR.	11
2.2.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN O DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ESPECIFICANDO FECHAS LÍMITE DE ENTREGA Y DIRECCIONES COMPLETAS, ASÍ COMO QUIEN SERÁ EL ÁREA RESPONSABLE DE DICHA RECEPCIÓN, INDICANDO LOS SERVIDORES PÚBLICOS AUTORIZADOS PARA ELABORAR EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN.	12
3.- MODALIDAD DE LA CONTRATACION.	14
3.1.- TIPO DE ABASTECIMIENTO.	14
3.2.- PERÍODO DE CONTRATACIÓN.	14
3.3.- FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCION DE PLAZO PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES.	14
4.- JUNTA DE ACLARACIONES.	15
5.- PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.	16
5.1.- PROPOSICIONES CONJUNTAS:	17
6.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA CONTRATACIÓN RELATIVO A LA PROPOSICION TECNICA.	17
6.1.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:	19
6.2.- PROPOSICION TÉCNICA.	21
6.3.- PROPOSICION ECONÓMICA.	21
7.- ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.	22
7.1.- EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.	22
7.2.- EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES.	22
7.3.- PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO:	22
7.4.- EN LA FIRMA DEL CONTRATO.	22
8.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.	23
8.1.- CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL:	23
8.2.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES.	28
9.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.	29
9.1.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA LEGAL-ADMINISTRATIVA.	30
9.2.- EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.	31
9.3.-EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.	31
9.4.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.	32
10.- CAUSAS DE DESECHAMIENTO.	32
11.- COMUNICACIÓN DEL FALLO.	34
12.- CONDICIONES DE PAGO.	34
13.- MODELO DE CONTRATO.	35
13.1.- FIRMA DEL CONTRATO:	36
14.- GARANTÍAS	36
14.1.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.	36
14.2.- GARANTÍAS CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.	36
14.3.- MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  CONTRATADOS  Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.	37
15.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS.	37
16.- PENAS CONTRACTUALES.	39
17.- IMPUESTOS Y DERECHOS.	40
18.- MONEDA EN LA QUE DEBERA COTIZARSE LA PRESTACION DEL SERVICIO Y EFECTUARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS.	40
19.- RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.	40
20.- SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA.	41
21.- INCONFORMIDADES.	41
22.- CANCELACION DE LA LICITACIÓN.	41
23.- SE DA CONOCER EL “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES”.	41
24.- AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.	42
25.- OPERACIÓN DE LA PLATAFORMA.	42
26.- ANEXOS.	43







[bookmark: _Toc210132179]GLOSARIO DE TÉRMINOS.



Para efectos de esta Convocatoria, se entenderá por:



1. Administrador del Contrato: Son los servidores públicos en los que recae la responsabilidad de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el contrato, de conformidad con lo dispuesto en las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la dependencia o entidad.



2. Área Contratante: Área del IMSS facultada para llevar a cabo los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes muebles, así como para pactar la prestación de servicios, conforme a lo siguiente:



b) En OOAD:

A través de la CAE, bajo la supervisión del Titular, conforme al artículo 144 fracción XXIII del RIIMSS.



3. Área Requirente: La que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;



4. Área Técnica: La que en la dependencia o entidad elabora las especificaciones tecnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, evalúa la proposición técnica y es responsable de apoyar al área contratante a responder en la junta de aclaraciones, en su ámbito de competencia, las solicitudes de aclaración que sobre estos aspectos realicen los licitantes.



5. Bienes de Consumo: los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, los cuales en el Instituto se clasifican como Bienes de Uso Terapéutico.



6. Buenas Prácticas de Fabricación: Conjunto de normas y actividades relacionadas entre sí, determinadas a garantizar que los productos tengan y mantengan las especificaciones requeridas para su uso.



7. Catálogo de Insumos: El expedido por el Consejo de Salubridad General.



8. Catálogo general de artículo (CGA): Relación de claves con descripciones y tipos de presentación, por grupo de suministro (bienes de consumo y bienes de inversión).



9. CAE: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de cada OOAD.



10. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.



11. Comodato: Contrato por el cual se da o recibe prestada una cosa de las que pueden usarse sin destruirse, con la obligación de restituirla.



12. Compras MX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/.



13. Contrato o Pedido: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, a través del cual se formaliza la adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios, de conformidad al MAAGMAASSP.



14. Convocatoria: El documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico y económico con respecto de los servicios objeto de la contratación y las personas interesadas en proveerlos o prestarlos, así como los términos a que se sujetará el procedimiento de contratación respectivo y los derechos y obligaciones de las partes, de conformidad al MAAGMAASSP.



15. Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud: Documento normativo que regula los insumos que se utilizan en las instituciones del Sistema Nacional de Salud.



16. Cuadro Básico Institucional (CBI): Documento que relaciona los bienes por grupo de Insumos de suministro determinado como fundamentales e indispensables para la operación del Instituto.



17. Delegaciones Estatales o Regionales: Son órganos de operación administrativa desconcentrada del IMSS, en términos de lo establecido en el artículo 2, fracción IV inciso a) del Reglamento Interior del IMSS.



18. DOF: Diario Oficial de la Federación. 



19. Entidad Convocante: Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).



20. Escrito Libre: Documento que deberá cumplir como mínimo con los datos requeridos en la Convocatoria, sin importar el orden y/o ubicación del contenido.



21. FINAT: Finanzas Armonizadas y Transparentes.



22. INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.



23. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.



24. Investigación de mercado: El proceso previo al inicio de los procedimientos de contratación, con excepción del diálogo competitivo, orientado a obtener información pertinente y acreditable para conocer las condiciones comerciales de los bienes o servicios que se pretenden contratar, así como para estimar los precios de los mismos e identificar potenciales proveedores, para así determinar la estrategia y modalidades del procedimiento, a través de la cual en cada caso se obtengan las mejores condiciones para los entes públicos contratantes.



25. ISR: Impuesto Sobre la Renta



26. IVA: Impuesto al Valor Agregado.



27. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



28. LFPDPPP:Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 



29. LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.



30. LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



31. LGPDPPSO: Ley General de Proteccion de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.



32. LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



33. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas.



34. MAAGMAASSP: Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



35. Marbete: Documento mediante el cual se identifican las características bajo las cuales la COFEPRIS emitió el Registro Sanitario correspondiente para cada insumo médico.



36. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos que permiten efectuar transmisión y recepción de datos, documentos electronicos y/o información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.



37. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.



38. MFIJ: Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos.



39. NOM: Norma Oficial Mexicana.



40. NORMAS: Las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad. 



41. Norma Institucional: Documento establecido por consenso y aprobado por un órgano de nivel central que establece, para un uso común y repetido, reglas, directrices o características para ciertas actividades o sus resultados, con el fin de conseguir un grado óptimo de orden en un contexto dado.



42. OIC: Órgano Interno de Control en el IMSS



43. OOAD: Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada los cuales conforme al artículo 2, fracción IV del Reglamento Interior de IMSS se conforman por las Delegaciones Estatales y Regionales, y las Unidades Médicas de Alta Especialidad.



44. Orden de Reposición: Es la acción mediante la cual se solicita a los proveedores la reposición de los bienes de consumo que se requieren en los almacenes del IMSS, para la administración de los contratos, realizada a través del SAI por transmisión electrónica vía Internet o en forma manual.



45. Partida, concepto o zona: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;



46. Precio no aceptable: Cuando el monto ofertado (subtotal por partida) resulte superior en un diez por ciento respecto del que se obtenga como mediana en la investigación de mercado o, en su defecto, respecto del promedio de las ofertas presentadas;



47. POBALINES: Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS. 



48. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.



49. Reglamento o RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



50. Resolución Miscelánea Fiscal: Publicación anual que agrupa y facilita el conocimiento de aquellas reglas y disposiciones generales dictadas por las autoridades fiscales en materia de impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto los de comercio exterior.



51. SAT: Servicio de Administración Tributaria.



52. SAI: Sistema de Abasto Intitucional.



53. SABG: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.



54. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público.



55. SMI: Servicio Médico Integral



56. Sobre Digital: Es el contenedor electrónico de información generado por la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, que contiene las proposiciones técnicas y económicas de los licitantes, diseñado con tecnologías que garantizan la confidencialidad e inviolabilidad de la información, y que debe ser firmado electrónicamente.



57. SSA: Secretaría de Salud.



58. UMA: Unidad de Medida y Actualización.



59. UMAE: Unidades Médicas de Alta Especialidad, son órganos de operación administrativa desconcentrada del IMSS, que otorgan atención médica de 3er nivel en términos de lo establecido en el artículo 2, fracción IV inciso b) del Reglamento Interior del IMSS.



La definicion de los conceptos relacionados con el servicio a contratar se encuentran señalados dentro del Anexo Técnico y Términos y Condiciones para la CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS Y DE LABORATORIO: HEMOFILTRACIÓN, PATOLOGÍA E INTERPRETACIÓN, LITOTRICIA, CARDIOLOGÍA, OFTALMOLOGÍA, OFTALMOLOGÍA COHERENCIAL, OFTALMOLOGÍA PEDIATRICA, AUDIOLOGÍA, BACTERIOLOGÍA, DOSIMETRÍA Y NEUROCIRUGÍA,  PARA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 2026.






[bookmark: _Toc210132180]1.- INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN.



[bookmark: _Toc99120276][bookmark: _Toc210132181][bookmark: _Toc367205733]1.1.- DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN.

		Entidad convocante:

		Instituto Mexicano del Seguro Social.





		[bookmark: _Toc428352174][bookmark: _Toc428352788][bookmark: _Toc428355179][bookmark: _Toc428360164][bookmark: _Toc428378483]Área contratante:

		C.P. Fernando Quintana Santos

Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo.

Carretera Chetumal – Mérida, Kilometro 2.5, Colonia Aeropuerto,  Código Postal 77050, Chetumal, Quintana Roo.

Teléfono: (983) 83 200-47



		Área Requirente

		Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres

Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo.

Entre Av.  Politécnico y Av. Kinic Mz. 1, L. 1, Región 509 C.P 77533, Benito Juárez, Cancún, Estado de Quintana Roo.

Teléfono: 9982678701 Ext: 1058.



		Área Técnica

		Partida: 1, 

Dr. Sergio Geovanny Guerra Renteria 

Encargado de la Coordinación de Prevención y Atención a la Salud en la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas con el apoyo del personal integrante de la misma Jefatura.

Av.  Politécnico y Av. Kinic Mz. 1, L. 1, Región 509 C.P 77533, Benito Juárez, Cancún, Estado de Quintana Roo. Teléfono: 9982678701.

Ing. Jaime Alfonso Magallón Lara

Coordinadora Biomédico en la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas con el apoyo del personal integrante de la misma Jefatura.

Av.  Politécnico y Av. Kinic Mz. 1, L. 1, Región 509 C.P 77533, Benito Juárez, Cancún, Estado de Quintana Roo. Teléfono: 9982678701.



Partida: 2, 

Dra. Leydi Beatriz Corral Villanueva

Coordinadora Auxiliar de Salud Pública en la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas con el apoyo del personal integrante de la misma Jefatura.

Av.  Politécnico y Av. Kinic Mz. 1, L. 1, Región 509 C.P 77533, Benito Juárez, Cancún, Estado de Quintana Roo. Teléfono: 9982678701.



Partida: 3 y 8

Dra. Erika Edith Lazcano Herrera

Coordinadora Auxiliar de Gestión Médica en la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas con el apoyo del personal integrante de la misma Jefatura.

Av.  Politécnico y Av. Kinic Mz. 1, L. 1, Región 509 C.P 77533, Benito Juárez, Cancún, Estado de Quintana Roo. Teléfono: 9982678701.



Partida: 4, 10 y 11 

Dr. Jesús Arturo Hernández Valencia

Coordinador Auxiliar en Atención Médica en la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas con el apoyo del personal integrante de la misma Jefatura.

Av.  Politécnico y Av. Kinic Mz. 1, L. 1, Región 509 C.P 77533, Benito Juárez, Cancún, Estado de Quintana Roo. Teléfono: 9982678701.



Partida: 5, 6 y 7

Dr. Margarito Olan Frías

Médico Supervisor Líder en la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas con el apoyo del personal integrante de la misma Jefatura.

Av.  Politécnico y Av. Kinic Mz. 1, L. 1, Región 509 C.P 77533, Benito Juárez, Cancún, Estado de Quintana Roo. Teléfono: 9982678701.



Partida: 9

Lic. Tania Pérez Alvarado

Coordinadora de Nutrición y Dietética en la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas con el apoyo del personal integrante de la misma Jefatura.

Av.  Politécnico y Av. Kinic Mz. 1, L. 1, Región 509 C.P 77533, Benito Juárez, Cancún, Estado de Quintana Roo. Teléfono: 9982678701.



		[bookmark: _Toc428352176][bookmark: _Toc428352790][bookmark: _Toc428355181][bookmark: _Toc428360166][bookmark: _Toc428378485]Administradores:

		Partida: 1, 

Dr. Gualberto Fidel Tenorio Vargas, Director del HGZ 3

Av. Cobá esquina Tulum, Colonia Centro, C.P. 77100, Cancún, Q. Roo, Teléfono: (998)-884-1108 Ext:1300

Dra. Ma. Teresa Cristina Ramos Hernández, Directora del HGR 17

Av.  Politécnico  y Av. Kinic Mz. 1, L. 1, Región 509 C.P 77533, Benito Juárez, Cancún, Estado de Quintana Roo. Teléfono: 9982678697 Ext: 1000

Dr. Victor Hugo Sanabria Padron, Director del HGZ 18

Smz.75, Mz.09, Lt 01, reg. Ejido norte, C.P. 77711, Playa del Carmen Q. Roo Teléfono: (984)-877-3336 Ext: 61301



Partida: 2, 4, 5, 7, 8 y 9

Dr. Hector Gustavo Hernandez Angeles, Director del HGZ MF 1

Dirección: Av. Nápoles S/N Esq. Andrés Q. Roo, col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Q. Roo, Teléfono: (983)-832-1678	Ext:1201

Dr. Ramón Magaña Ceja, Director del HGSZ MF 2

Av. 11 No.600 Sur Esq. Av. 30 Sur, Col. Independencia. Cozumel, Q. Roo.

Teléfono: (987)-872-0511

Dr. Gualberto Fidel Tenorio Vargas, Director del HGZ 3

Av. Cobá esquina Tulum, Colonia Centro, C.P. 77100, Cancún, Q. Roo, Teléfono: (998)-884-1108 Ext:1300

Dr. Omar Ernesto Rojas Pacheco, Director del HGP 7

Av. José López Portillo Esq. Kabah, Región 92,  C.P. 77516, Cancún, Benito Juárez, Q. Roo. Teléfono: (998)-888-72-10

Dra. Ma. Teresa Cristina Ramos Hernández, Directora del HGR 17

Av.  Politécnico y Av. Kinic Mz. 1, L. 1, Región 509 C.P 77533, Benito Juárez, Cancún, Estado de Quintana Roo. Teléfono: 9982678697 Ext: 1000

Dr. Victor Hugo Sanabria Padrón, Director del HGZ 18

Smz.75, Mz.09, Lt 01, reg. Ejido norte, C.P. 77711, Playa del Carmen Q. Roo Teléfono: (984)-877-3336 Ext: 61301



Partida: 3 y 11

Dr. Hector Gustavo Hernandez Angeles, Director del HGZ MF 1

Dirección: Av. Nápoles S/N Esq. Andrés Q. Roo, col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Q. Roo, Teléfono: (983)-832-1678	Ext:1201

Dr. Ramón Magaña Ceja, Director del HGSZ MF 2

Av. 11 No.600 Sur Esq. Av. 30 Sur, Col. Independencia. Cozumel, Q. Roo.

Teléfono: (987)-872-0511

Dr. Gualberto Fidel Tenorio Vargas, Director del HGZ 3

Av. Cobá esquina Tulum, Colonia Centro, C.P. 77100, Cancún, Q. Roo, Teléfono: (998)-884-1108 Ext:1300

Dra. Ma. Teresa Cristina Ramos Hernández, Directora del HGR 17

Av.  Politécnico y Av. Kinic Mz. 1, L. 1, Región 509 C.P 77533, Benito Juárez, Cancún, Estado de Quintana Roo. Teléfono: 9982678697 Ext: 1000

Dr. Victor Hugo Sanabria Padrón, Director del HGZ 18

Smz.75, Mz.09, Lt 01, reg. Ejido norte, C.P. 77711, Playa del Carmen Q. Roo Teléfono: (984)-877-3336 Ext: 61301



Partida: 6, 

Dr. Hector Gustavo Hernandez Angeles, Director del HGZ MF 1

Dirección: Av. Nápoles S/N Esq. Andrés Q. Roo, col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Q. Roo, Teléfono: (983)-832-1678	Ext:1201

Dr. Gualberto Fidel Tenorio Vargas, Director del HGZ 3

Av. Cobá esquina Tulum, Colonia Centro, C.P. 77100, Cancún, Q. Roo, Teléfono: (998)-884-1108 Ext:1300

Dra. Ma. Teresa Cristina Ramos Hernández, Directora del HGR 17

Av.  Politécnico y Av. Kinic Mz. 1, L. 1, Región 509 C.P 77533, Benito Juárez, Cancún, Estado de Quintana Roo. Teléfono: 9982678697 Ext: 1000

Dr. Victor Hugo Sanabria Padrón, Director del HGZ 18

Smz.75, Mz.09, Lt 01, reg. Ejido norte, C.P. 77711, Playa del Carmen Q. Roo Teléfono: (984)-877-3336 Ext: 61301



Partida: 10

Dr. Hector Gustavo Hernandez Angeles, Director del HGZ MF 1

Dirección: Av. Nápoles S/N Esq. Andrés Q. Roo, col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Q. Roo, Teléfono: (983)-832-1678	Ext:1201

Dr. Ramón Magaña Ceja, Director del HGSZ MF 2

Av. 11 No.600 Sur Esq. Av. 30 Sur, Col. Independencia. Cozumel, Q. Roo.Teléfono: (987)-872-0511

Dr. Gualberto Fidel Tenorio Vargas, Director del HGZ 3

Av. Cobá esquina Tulum, Colonia Centro, C.P. 77100, Cancún, Q. Roo, Teléfono: (998)-884-1108 Ext:1300

Dr. Jesus Luna Morales, Director de la UMF 5.

Carretera Chetumal-Ingenio Álvaro Obregón Col. Centro C.P. 77984 Othón P. Blanco Quintana Roo, Teléfono: 983-87-8-00-05

Dr. Omar Ernesto Rojas Pacheco, Director del HGP 7

Av. José López Portillo Esq. Kabah, Región 92,  C.P. 77516, Cancún, Benito Juárez, Q. Roo. Teléfono: (998)-888-72-10

Dra. Ana Ligia Ordaz Rasgado, Directora de la UMF 11.

Av.30 Norte Entre C. 4 y 6 Col. Centro C.P. 77710, Playa del Carmen, Solidaridad, Q.Roo, Teléfono: (984)-803-0267 Ext:1200.

Dra. Paula Xóchilt Sánchez Dimínguez, Directora de la UMF 13.

Av.Talleres Esq. Prolong. Tulúm, M.7 L.1 Reg. 89 C.P. 77527, Cancún, Benito Juárez, Q. Roo, Teléfono: (998)-888-3922

Dra. Araceli González Fondon, Directora de la UMF 14.

Calle 11 Esq. Calle 22 Reg. 94 Col. Centro C.P. 77517, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo, Teléfono: (998)-888-8250

Dr. Ivan Farid Suayfeta Méndez, Director de la UMF 16.

Av.Nichupte Esq.Luciernaga L. 1 M. 2 SM 51 C.P. 77533, Cancún, Benito Juárez, Q. Roo, Teléfono: (998)-848-3033

Dra. Ma. Teresa Cristina Ramos Hernández, Directora del HGR 17

Av.  Politécnico y Av. Kinic Mz. 1, L. 1, Región 509 C.P 77533, Benito Juárez, Cancún, Estado de Quintana Roo. Teléfono: 9982678697 Ext: 1000

Dr. Victor Hugo Sanabria Padrón, Director del HGZ 18

Smz.75, Mz.09, Lt 01, reg. Ejido norte, C.P. 77711, Playa del Carmen Q. Roo Teléfono: (984)-877-3336 Ext: 61301

Dr. Juan Carlos Vargas Alvarado, Director de la UMF 19

Av. Felipe Carrillo Puerto Esq. Jacinto Pat Smza 215 Mza 8 L 8 Fracc.  Los Heroes, CP 77519,  Cancún, Benito Juárez, Q. Roo, Teléfono: 9982085000.







[bookmark: _Toc210132182]1.2.- MEDIOS QUE SE UTILIZARÁN Y CARÁCTER DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.



La presente licitación pública conforme al medio utilizado es Electrónica, por lo cual los licitantes deberán participar únicamente a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que establece que los procedimientos de contratación serán electrónicos, por lo que la participación de los licitantes, cotizantes y postulantes será a través de dicha Plataforma.



Por lo anterior, para las proposiciones remitidas a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, deberán emplearse los medios de identificación electrónica establecidos por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, los cuales, según el artículo 37 de la LAASSP, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.



La entrega de proposiciones se hará mediante sobre digital generado por la Plataforma, que contendrá la oferta técnica y económica, conforme a lo establecido en el artículo 45 de la LAASSP. Las proposiciones presentadas a través de la Plataforma deberán ser firmadas por los licitantes o sus apoderados, empleando para tal efecto los medios de identificación electrónica.



El carácter del presente procedimiento de contratación es Nacional, en términos de lo establecido en el artículo 39, fracción I de la LAASSP, en la cual únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir deberán ser producidos en el país y contar, por lo menos, con un sesenta y cinco por ciento de contenido nacional.



Por lo anterior, aquellos interesados en participar en la presente licitación que requieran asesoría o presenten situaciones particulares sobre el manejo y uso de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, deberán dirigirse al personal que administra dicha plataforma conforme a las disposiciones que establezca la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, los datos de contacto podrán ser localizados en la página web: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/





[bookmark: _Toc210132183]1.3.- NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN. 



A la presente Convocatoria el Plataforma Digital de Contrataciones Públicas denominado Compras MX, le asignó el siguiente número de identificación: LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026.



[bookmark: _Toc210132184]1.4.- IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.



Las proposiciones en su caso deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.



En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán presentarse en idioma español.



[bookmark: _Toc210132185]1.5.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.



El Instituto cuenta con Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo Número: 00000000141-2026 y 00000000128-2026



“El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026 por parte de la H. Cámara de Diputados, por lo que el cumplimiento de las obligaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social quedan sujetas para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que se cuente conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2026 se apruebe por la H. Cámara de Diputados en términos de lo señalado en el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social”.



[bookmark: _Toc210132186]2.- CALIDAD, DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.



La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte integrante de esta Convocatoria.



Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que estén ofertando.



Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.



[bookmark: _Toc210132187]2.1.- REQUISITOS DE CALIDAD, LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES, FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS QUE DEBE CUMPLIR APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR.



2.1.1. REQUISITOS DE CALIDAD.



PARTIDA NÚMERO 1: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE HEMOFILTRACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad de los médicos y/o técnicos especializados que prestarán el servicio. 

· El licitante deberá presentar el certificado de Gestión de Calidad Certificados de calidad ISO-9001:2015 en Servicios Integrales, como parte de su Propuesta Técnica.



Normas oficiales mexicanas:



· Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010, Para la práctica de la hemodiálisis, 

· 2000-001-001 Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, implantación y control de servicios médicos integrales,  vigente. Con fecha de 26 de Julio del 2010.

· Condición que se cumple al no contar el Instituto Mexicano del Seguro Social con los equipos e Instrumental para la prestación del servicio a fin de satisfacer la demanda de los derechohabientes.

· Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales. Para lo cual se mantendrán debidamente limpios y esterilizados los equipos e Instrumental a fin de evitar contaminaciones. Con fecha publicada en el DOF 20 oct. 1995.

· Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA0-2002, Protección ambiental - Salud ambiental – Residuos peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y especificaciones de manejo. Con fecha publicada en el DOF de 17 feb. 2003.

· NORMA Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.

· NORMA Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y control de la infección por virus de la inmunodeficiencia humana.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA NÚMERO 2: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE PATOLOGÍA E INTERPRETACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana,  expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma de Referencia, o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



Normas oficiales mexicanas:



· NORMA Oficial Mexicana NOM-037-SSA3-2016, Para la organización y funcionamiento de los laboratorios de anatomía patológica.

· REGLAMENTO de la Ley General de Salud en materia de control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA NÚMERO 3: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE LITOTRICIA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Requisitado y Cumplimiento de la Cédula de Protección Civil, a fin de validar que cumpla con lo establecido con la normatividad correspondiente.

· La revisión del cumplimiento de esta cédula se realizará cada seis meses a los licitantes participantes que hayan resultado asignados, contando como primera vez la que se realice con motivo de la evaluación técnica de propuestas, por lo que en caso de que en las subsecuentes revisiones el resultado de las mismas se determine como no aprobado, se procederá, a solicitud del área usuaria, a la rescisión del contrato, sin responsabilidad para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

· En su caso, acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes.

· Copia del  Aviso de funcionamiento del licitante participante.

· Currículo del médico Urólogo y en su caso Anestesiólogo. Adjuntando copia simple de la Cédula profesional



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



Normas oficiales mexicanas:



· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.





PARTIDA NÚMERO 4: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE CARDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



Normas oficiales mexicanas:



· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA NÚMERO 5: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Requisitado y Cumplimiento de la Cédula de Protección Civil,  a fin de validar que cumpla con lo establecido con la normatividad correspondiente.

· La revisión del cumplimiento de esta cédula se realizará cada seis meses a los licitantes participantes que hayan resultado asignados, contando como primera vez la que se realice con motivo de la evaluación técnica de propuestas, por lo que en caso de que en las subsecuentes revisiones el resultado de las mismas se determine como no aprobado, se procederá, a solicitud del área usuaria, a la rescisión del contrato, sin responsabilidad para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



Normas oficiales mexicanas:



· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA NÚMERO 6: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA COHERENCIAL, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Requisitado y Cumplimiento de la Cédula de Protección Civil,  a fin de validar que cumpla con lo establecido con la normatividad correspondiente.

· La revisión del cumplimiento de esta cédula se realizará cada seis meses a los licitantes participantes que hayan resultado asignados, contando como primera vez la que se realice con motivo de la evaluación técnica de propuestas, por lo que en caso de que en las subsecuentes revisiones el resultado de las mismas se determine como no aprobado, se procederá, a solicitud del área usuaria, a la rescisión del contrato, sin responsabilidad para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



Normas oficiales mexicanas:



· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA NÚMERO 7: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA PEDIÁTRICA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· La revisión del cumplimiento de esta cédula se realizará cada seis meses a los licitantes participantes que hayan resultado asignados, contando como primera vez la que se realice con motivo de la evaluación técnica de propuestas, por lo que en caso de que en las subsecuentes revisiones el resultado de las mismas se determine como no aprobado, se procederá, a solicitud del área usuaria, a la rescisión del contrato, sin responsabilidad para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



Normas oficiales mexicanas:



· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA NÚMERO 8: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE AUDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



Normas oficiales mexicanas:



· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA NÚMERO 9: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE BACTERIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana,  expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma de Referencia, o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.





Normas oficiales mexicanas:



Escrito bajo protesta de decir verdad en papel membretado de la empresa en el que el proveedor y/o prestador del servicio, manifieste que el establecimiento y el servicio que presta cumple con las siguientes normas:

· NOM-109-SSA1-1994, procedimiento para la toma manejo y transporte de muestras de alimentos para su análisis microbiológico. 

· NOM-092-SSA1-1994, método para la cuenta de bacterias aerobias en placa. 

· NOM-110-SSA1-1994, preparación y dilución de muestras de alimentos para su análisis microbiológico. 

· NOM-112-SSA1-1994, determinación de bacterias coliformes, técnica del número más probable.

· NOM-113-SSA1-1994, método para la cuenta de microorganismos coliformes totales en placa.

· NOM-111-SSA1-1994 método para la cuenta de mohos y levaduras en alimentos.

· NOM-114-SSA1-1994 método para la determinación de salmonella en alimentos.

· NOM-115-SSA1-1994, método para la determinación de staphylococcus aureus en alimentos.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA NÚMERO 10: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE DOSIMETRÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C.(EMA, el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



Normas oficiales mexicanas:



Certificado que acredite el cumplimiento con las Normas Oficiales que se enlistan a continuación:

a) NORMA Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002

b) NORMA Oficial Mexicana NOM-012-STPS-2012

c) NORMA Oficial Mexicana NOM-001-NUCL-2013

d) NORMA Oficial Mexicana NOM-026-NUCL-2011

e) Artículo 137 del Reglamento General de Salud Radiológica. 

f) Artículo 138 del Reglamento General de Salud Radiológica. 

g) Artículo 139 del Reglamento General de Salud Radiológica.



PARTIDA NÚMERO 11: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE NEUROCIRUGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Partida 11.1



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 



Partida 11.2



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Título médico cirujano

· Cédula profesional médico cirujano

· Diploma de especialidad en traumatología y ortopedia o neurocirugía

· Cédula de especialidad

Diploma o constancia de adiestramiento en cirugía de columna.



Normas oficiales mexicanas:



· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



2.1.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.



PARTIDA NÚMERO 1: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE HEMOFILTRACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad de los médicos y/o técnicos especializados que prestarán el servicio. 



PARTIDA NÚMERO 2: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE PATOLOGÍA E INTERPRETACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Licencia Sanitaria, responsable sanitario, o los requisitos por ley.



PARTIDA NÚMERO 3: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE LITOTRICIA, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad de los médicos que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria.



PARTIDA NÚMERO 4: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE CARDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria.



PARTIDA NÚMERO 5: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria.



PARTIDA NÚMERO 6: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA COHERENCIAL, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria.



PARTIDA NÚMERO 7: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA PEDIÁTRICA, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 



PARTIDA NÚMERO 8: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE AUDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria.



PARTIDA NÚMERO 9: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE BACTERIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los participantes deberán acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



· Título, cédula profesional y currículum de la persona responsable del laboratorio que realizara las pruebas. Licenciatura en Química o Biología, Ingeniería afín a la naturaleza del servicio. (Fármaco-biólogo o Bioquímica en Alimentos).

· Aviso de funcionamiento.

· Responsable sanitario, en su caso.



PARTIDA NÚMERO 10: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE DOSIMETRÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



· Copia Simple de la Licencia de Funcionamiento (Municipal, Estatal, o Federal según la entidad federativa que corresponda al domicilio)

· Copia simple del Permiso Sanitario del establecimiento emitido por la COFEPRIS

· Copia Simple de la Autorización del responsable Sanitario y/o permiso sanitario de Asesor Especializado en Seguridad Radiológica, emitido por la COFEPRIS.



PARTIDA NÚMERO 11: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE NEUROCIRUGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Partida 11.1



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 



Partida 11.2



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Título médico cirujano

· Cédula profesional médico cirujano

· Diploma de especialidad en traumatología y ortopedia o neurocirugía

· Cédula de especialidad

Diploma o constancia de adiestramiento en cirugía de columna.



2.1.3. FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS.



PARTIDA NÚMERO 1: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE HEMOFILTRACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



PARTIDA NÚMERO 2: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE PATOLOGÍA E INTERPRETACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



· No aplica.



PARTIDA NÚMERO 3: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE LITOTRICIA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



PARTIDA NÚMERO 4: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE CARDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



PARTIDA NÚMERO 5: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



PARTIDA NÚMERO 6: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA COHERENCIAL, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



PARTIDA NÚMERO 7: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA PEDIÁTRICA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· No aplica.



PARTIDA NÚMERO 8: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE AUDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



PARTIDA NÚMERO 9: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE BACTERIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Fotos del establecimiento, por fuera y por dentro de las instalaciones.

· Debido a la naturaleza del servicio a contratar, la verificación se realizará cotejando la documentación solicitada en la convocatoria con la ofertada en las propuestas técnicas mediante una lista de verificación de requisitos, si el área técnica lo considera necesario realizará una visita de inspección para verificar:

a. Que la información proporcionada sea verídica, como son inmuebles, instalaciones, equipamiento etc.

b. Que cumpla con los estándares de calidad requeridos para el servicio

c. Que la capacidad y las condiciones de operación de equipo e instalaciones garanticen la continuidad del servicio. 



PARTIDA NÚMERO 10: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE DOSIMETRÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes.



PARTIDA NÚMERO 11: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE NEUROCIRUGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.





2.1.4. SI SE REQUIERE EFECTUAR VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES.



No aplica para las PARTIDAS NÚMERO 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10 Y 11.



PARTIDA NÚMERO 9: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE BACTERIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Debido a la naturaleza del servicio a contratar, la verificación se realizará cotejando la documentación solicitada en la convocatoria con la ofertada en las propuestas técnicas mediante una lista de verificación de requisitos, si el área técnica lo considera necesario realizará una visita de inspección para verificar:

a. Que la información proporcionada sea verídica, como son inmuebles, instalaciones, equipamiento etc.

b. Que cumpla con los estándares de calidad requeridos para el servicio

c. Que la capacidad y las condiciones de operación de equipo e instalaciones garanticen la continuidad del servicio. 



[bookmark: _Toc210132188]2.2.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN O DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ESPECIFICANDO FECHAS LÍMITE DE ENTREGA Y DIRECCIONES COMPLETAS, ASÍ COMO QUIEN SERÁ EL ÁREA RESPONSABLE DE DICHA RECEPCIÓN, INDICANDO LOS SERVIDORES PÚBLICOS AUTORIZADOS PARA ELABORAR EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN.



PARTIDA NÚMERO 1: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE HEMOFILTRACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



· Contar con equipo de bomba de filtrado móvil, de preparación inmediata e independiente de fuentes de agua osmotizada para múltiples formas de terapia integrada, características que se encuentran en la cedula de descripción de artículo que se anexa al presente requerimiento.



Mismos que se requiere se queden en comodato en cada unidad de terapia intensiva de cada una de las unidades requirentes.

· Operación: 	

· Por personal especializado y de acuerdo al manual de operación. (Nefrólogo y técnico especializado).



· Mantenimiento:

· El prestador del servicio deberá realizar supervisiones semanales de la funcionalidad del equipo, a fin de garantizar el óptimo desempeño del mismo, así como de sus accesorios y componentes periféricos.

· El prestador del servicio se hará responsable del mantenimiento correctivo y preventivo que requiera el equipo durante el período del arrendamiento, de acuerdo a las recomendaciones del fabricante, sin costo alguno para el Instituto. 



· Los procedimientos se aplican tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año, las 24 horas del día.

· La facturación será por procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado.

· Cuando el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa.  Deberá atender  al paciente con cualquier otro subrogatario para su realización y de existir diferencia en el costo, al proveedor se le pagara lo originalmente contratado, máximo en tres eventos durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato.

· Contar con número telefónico y correo electrónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año.

· El proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del procedimiento subrogado, sin cargo extra para el instituto.

· El proveedor atenderá el procedimiento( 24 a 72 horas), instalando la terapia contratada, de acuerdo a las buenas prácticas clínicas. 

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes serán trasmitidos en forma inmediata en medio escrito y/o  electrónico, posterior a la realización del servicio al personal del instituto Jefe de Servicio de Medicina Interna y/o Subdirector Médico, dentro de un horario de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

· Los médicos o trabajadores del servicio subrogado, no podrán emitir juicios acerca del criterio médico del personal institucional y tampoco sugerir otros estudios o tratamientos al derechohabiente.

· Se anexa distribución de Servicios por Área Médica.

	

		Descripción

		HGZ 3

		HGZ 18

		HGR 17

		TOTAL



		HEMOFILTRACIÓN

		18

		18

		24

		60







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo a los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



Para la prestación de este servicio, el licitante ganador deberá proporcionar la totalidad de los insumos necesarios para realizar el procedimiento de Hemofiltración de acuerdo a las necesidades de la OOAD, referidas incluyendo un equipo de Hemofiltración por unidad médica los cuales serán otorgados en comodato o como préstamo de uso durante el tiempo que tenga vigencia el mismo contrato los cuales se distribuirán de la siguiente manera:



Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:



		Numero

		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		1

		HGR No. 17

		Av. Politécnico Nacional Esq. Calle Kinic,, Smza 509 Mza. 1 lote 1 Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		2

		 HGZ  No. 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mza. 9, Smza 75, Región 30, Municipio Solidaridad, Playa del Carmen, Q. Roo 

		01 (998) 1474676 

01 (998) 1393665 



		3

		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		01 (998) 8 84 19 19 y 8 841842 Ext 137 







Plazo y condiciones de entrega: 



· En el caso de los procedimientos a pacientes hospitalizados, el prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el procedimiento, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el procedimiento. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período quincenal, dentro de los primeros 5 días hábiles después del periodo de 15 días, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico en la Unidad Médica Requirente.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· El prestador de servicio otorgara capacitación al personal del Instituto que verificara el funcionamiento del SERVICIOS DE HEMOFILTRACIÓN CON TERAPIA CONTINUAS, PARA PACIENTES EN UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DE CADA UNIDAD REQUIRIENTE, dicha capacitación será programada según el o los turnos en el que lo requiera la Unidad, a manera de hacer eficiente el servicio. 

· El prestador de servicio otorgara mantenimiento preventivo y/o correctivo al equipo que otorga para el SERVICIOS DE HEMOFILTRACIÓN CON TERAPIA CONTINUAS, PARA PACIENTES EN UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DE CADA UNIDAD REQUIRIENTE



NOTA: Podrá el proveedor no contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 



Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico

Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  



Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica





PARTIDA NÚMERO 2: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE PATOLOGÍA E INTERPRETACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



El diagnóstico se debe basar en la observación morfológica de lesiones, principalmente a través de la microscopía de luz, utilizando diversos tipos de tinciones, de las siguientes estructuras anatómicas:

		DESCRIPCIÓN



		BIOPSIA DE PROSTATA(RTUP)

		EPIPLON

		TESTICULO



		BIOPSIA DE PROSTATA(Prostatectomia)

		POLIPO DE COLON

		BIOPSIA DE duodeno



		BIOPSIA DE VEJIGA

		RIÑON (nefrectomía)

		GANGLIO



		OVARIO (tumor)

		ESTOMAGO (Biopsia Gástrica)

		TUMOR DE TEJIDOS BLANDOS



		UTERO SIN ANEXOS

		ESTOMAGO (gastrectomía)

		BAZO



		UTERO CON ANEXOS

		TIROIDES(BAAF)

		VESICULA BILIAR



		BIOPSIA DE PIEL

		TIROIDES (tiroidectomía)

		APÉNDICE



		BIOPSIA DE MAMA (Excisional)

		HIGADO (BIOPSIA)

		ILEON



		MAMA (mastectomía)

		BIOPSIA  DE LARINGE

		YEYUNO



		COLON

		BIOPSIA DE MUCOSA ORAL

		BIOPSIA ÓSEA



		BIOPSIA DE COLON

		AMIGDALAS

		BIOPSIA PLEURAL



		BIOPSIA Anal o RECTAL

		ADENOIDES

		BIOPSIA DE CERVIX



		BIOPSIA DE VAGINA

		CITOLOGIA CERVICAL

		







· Las pruebas se deben realizar con mecanismo de tipo cuantitativos  y con reactivos autorizados por las normas oficiales mexicanas y FDA

· El subrogatario será responsable de realizar nuevamente y sin costo alguno para el instituto todos los estudios que presenten errores en sus resultados y que en consecuencia afecten a la atención y prescripción de nuestros derechohabientes.

· La entrega de resultados de anatomía patológica deberá realizarse al solicitante en un lapso no mayor a 48 horas (de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes) de la realización del diagnóstico en medio escrito y electrónico en el caso de Hospitales y en la Dirección Médica para el caso de Unidades de Medicina Familiar en formato homólogo al anexo 1. 

· La entrega de resultados de citología cervical deberá realizarse al  solicitante en un lapso no mayor a 10 días. 

· Los reportes de resultados deberán tener nombre,  firma del médico especialista, y cédula profesional de quien emite el diagnóstico.

· Los bloques de parafina y laminillas de citologías cervicales  deberán mantenerse bajo resguardo del proveedor por el tiempo que estipule la ley y devueltos a solicitud de la Unidad.

· Para proveedores fuera de la localidad de la unidad solicitante los gastos de transportación y embalaje adecuado quedan a su cargo.



Indica distribución de Servicios por Área Médica y Delegacional.



		ESTUDIOS DE ANATOMÍA PATOLÓGICA

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 3

		HGOP 7

		HGR 17

		HGZ 18

		Total



		BIOPSIA DE PROSTATA(RTUP)

		10

		5

		10

		5

		5

		5

		40



		BIOPSIA DE PROSTATA(Prostatectomia)

		2

		2

		2

		2

		2

		2

		12



		BIOPSIA DE VEJIGA

		5

		5

		5

		5

		5

		5

		30



		OVARIO (tumor)

		12

		12

		5

		5

		5

		5

		44



		UTERO

		24

		12

		5

		5

		24

		12

		82



		UTERO CON ANEXOS

		12

		12

		12

		12

		12

		12

		72



		BIOPSIA DE PIEL

		18

		6

		6

		6

		6

		6

		48



		BIOPSIA DE MAMA (Excisional)

		12

		12

		6

		6

		6

		6

		48



		MAMA (mastectomía)

		10

		8

		8

		7

		8

		12

		53



		COLON

		9

		9

		9

		9

		9

		9

		54



		BIOPSIA DE COLON

		5

		5

		5

		5

		5

		5

		30



		BIOPSIA ANO RECTAL

		10

		10

		10

		10

		10

		11

		61



		EPIPLON

		6

		6

		12

		6

		6

		6

		42



		POLIPO DE COLON

		10

		10

		10

		6

		6

		7

		49



		RIÑON (nefrectomía)

		6

		6

		9

		6

		6

		6

		39



		ESTOMAGO (Biopsia Gástrica)

		24

		24

		24

		12

		12

		12

		108



		ESTOMAGO (gastrectomía)

		6

		6

		6

		6

		6

		6

		36



		TIROIDES(BAAF)

		7

		6

		6

		6

		6

		6

		37



		TIROIDES (tiroidectomía)

		6

		6

		8

		6

		6

		6

		38



		HIGADO (BIOPSIA)

		12

		6

		12

		6

		6

		6

		48



		BIOPSIA  DE LARINGE

		6

		6

		6

		6

		6

		6

		36



		BIOPSIA DE MUCOSA ORAL

		6

		6

		6

		6

		6

		6

		36



		AMIGDALAS

		6

		6

		6

		6

		6

		6

		36



		ADENOIDES

		6

		6

		5

		5

		5

		5

		32



		TESTICULO

		6

		6

		6

		5

		5

		5

		33



		BIOPSIA DE duodeno

		6

		6

		6

		6

		6

		6

		36



		GANGLIO

		10

		10

		10

		6

		6

		6

		48



		TUMOR DE TEJIDOS BLANDOS

		10

		10

		10

		6

		6

		6

		48



		BAZO

		5

		5

		5

		5

		5

		4

		29



		VESICULA BILIAR

		25

		25

		25

		25

		25

		25

		150



		APÉNDICE

		25

		25

		25

		25

		25

		25

		150



		ILEON

		10

		10

		10

		10

		10

		10

		60



		YEYUNO

		10

		10

		10

		10

		10

		10

		60



		BIOPSIA ÓSEA

		5

		5

		5

		5

		5

		5

		30



		BIOPSIA PLEURAL

		5

		5

		5

		5

		5

		4

		29



		BIOPSIA DE CERVIX

		20

		20

		20

		20

		10

		10

		100



		BIOPSIA DE VAGINA

		5

		4

		0

		0

		0

		0

		9



		CITOLOGIA CERVICAL

		500

		400

		400

		800

		800

		500

		3,400







· Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo a los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este requerimiento.



Plazo y condiciones de entrega: 



· El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio y homologado a los elementos del anexo 1  de este requerimiento.

· Los resultados positivos a cáncer deberán ser enviados por vía electrónica al solicitante y/o mensajería en las siguientes 24 hrs al diagnóstico. Con copia a margarito.olan@imss.gob.mx y leydi.corral@imss.gob.mx

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los gatos de embalaje y transportación quedan a cargo del proveedor adjudicado.



Domicilio de Unidades Requirentes:

		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 



		HGZMF 1 

		Av. Adolfo López Mateos Esquina Nápoles Col. Campestre C.P. 77020,  Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo



		HGSMF 2 

		Av. 11 Sur No. 600 Esquina Av. Pedro Joaquín Coldwel Col.  Centro C.P. 77600,  Cozumel, Cozumel, Quintana Roo



		HGZ 3

		Av. Coba Esquina Tulúm  Col. Centro C.P. 77500,  Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo



		HGP 7 

		Av. José López Portillo Esquina Kabah S/N, Región 92,  C.P. 77516,  Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo



		HGR 17 

		Av. Politécnico Nacional Entre Tepich y Kinik, M.1 L.1 Región 509 C.P. 77533, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo



		HGZ 18 

		Sm-75, Mza-9, L-1, Reg.-90, Ejido Norte Desviación Arco Vial, C.P.77711, Playa del Carmen , Solidaridad, Quintana Roo







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico



Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



PARTIDA NÚMERO 3: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE LITOTRICIA, PARA EL EJERCICIO 2026.



La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



		DESCRIPCIÓN



		URETEROLITOTRICIA LASER



		RENOLITOTRICIA CON LASER FLEXIBLE



		URETROTOMIA INTERNA CON LASER



		CISTOLITOTRICIA LASER



		NEFROLITOTOMIA PERCUTANEA







· Contar con equipos endourológicos, cistoscopio, uretéroscopio flexible, catéter uretral, insumos necesarios, fibra laser, consola laser 20 watts mínimo.

· Los procedimientos se aplican tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año.

· Únicamente se facturará un procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado y no se completó o llevo a cabo, en una sola sesión o por falla de equipo, dificultad técnica, médica o del paciente y/o variantes anatómicas.

· Deberán contar con área de rayos “x” para la atención de urgencias, por complicación del procedimiento endoscópico, con carro rojo equipado, desfibrilador, oxigeno, camilla, área de recuperación en rayos x para pacientes cometidos a procedimientos endoscópicos.

· El proveedor deberá contar con camilla o cama para todos los casos que así lo requieran para aquellos pacientes que no puedan esperar su estudio en silla de ruedas para liberar camilla institucional.

· El prestador del servicio que no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa, podrá enviar al paciente a cualquier otro subrogatorio para su realización y de existir diferencia en el costo, al proveedor se le pagara lo originalmente contratado, máximo en tres eventos durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato.

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año para los casos de urgencia.

· La entrega de resultados en pacientes deberá entregarse en la jefatura de cirugía de la unidad en días hábiles en un lapso no mayor a 48 horas (de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes) de la realización del procedimiento en medio escrito y/o  electrónico.

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes de URGENCIA será entregado en forma inmediata a la realización del estudio al personal del instituto que acompañe al paciente, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio, sin que lo exima de la responsabilidad de enviar vía correo electrónico 

· El proveedor informará al paciente y dará un instructivo claro de la preparación en su domicilio y a la entrada del área de endoscopias.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del estudio,

· El proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del estudio subrogado, sin cargo extra para el instituto.

· El proveedor deberá otorgar la preparación previa al procedimiento, incluyendo acceso venoso y estancia hospitalaria, de la misma manera vigilara la recuperación posterior al procedimiento y una vez que el paciente se encuentre totalmente recuperado, egresara al paciente o lo regresara a la unidad del instituto que solicito el estudio o procedimiento.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio, que deberá ser el médico propuesto en la licitación para efectos de dictamen técnico.



· Se anexa distribución de Servicios por Área Médica y Delegacional.



		DESCRIPCIÓN

		HGZCMF1

		HGSZCMF2

		HGZ3

		HGR17

		HGZ18

		TOTAL



		URETEROLITOTRICIA LASER

		4

		3

		5

		5

		5

		22



		RENOLITOTRICIA CON LASER FLEXIBLE

		11

		12

		12

		12

		12

		59



		URETROTOMIA INTERNA CON LASER

		2

		2

		2

		4

		2

		12



		CISTOLITOTRICIA LASER

		2

		2

		2

		2

		2

		10



		NEFROLITOTOMIA PERCUTANEA

		6

		6

		6

		11

		10

		39



		TOTAL

		25

		25

		27

		34

		31

		142







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo con los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



Plazo y condiciones de entrega: 



· La consulta de valoración en consultorio (para pacientes ambulatorios) se realizará en el consultorio del prestador del servicio otorgando la cita en un plazo no mayor de 5 días naturales a la solicitud programada de acuerdo con la jefatura de servicio correspondiente.

· En el caso de los estudios (pacientes ambulatorios).- El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes será trasmitido en forma inmediata y posterior a la realización del servicio al personal del instituto Jefe de Servicio de Cirugia y/o Subdirector Médico, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio.

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período mensual, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio, que deberá ser  el médico propuesto en la licitación para efectos de dictamen técnico.

· La facturación será por procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado.

· Cuando el procedimiento solicitado por el Instituto, no se realice exitosamente, no será sujeto de facturación y pago



NOTA: Podrá el proveedor no contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 



Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:



		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN

		TELEFONOS



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		983 21999 ext. 61338



		HGSMF N° 2 

		Av. 11 Sur No.600 esquina Av.Pedro Joaquín Coldwel Col. Centro C.P.77600,Cozumel, 

		987 8720639



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		998 8841919 y 998 8841842 ext.137 



		HGR No. 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		 HGZ  NO. 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, Súper manzana 75, Región 30, Municipio Solidaridad, en la Cd. de Playa del Carmen, Quintana Roo 

		9981474676 y 9981393665

 







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico



Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  



Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



PARTIDA NÚMERO 4: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE CARDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



		Descripción



		PRUEBA DE ESFUERZO EN BANDA



		HOLTER



		ECOCARDIOGRAMA



		ECOCARDIOGRAMA CON ESTRÉS FARMACOLÓGICO



		ESPIROMETRIA







· Los procedimientos se aplican tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· En el caso de los estudios ambulatorios u ordinarios, el prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· Los estudios catalogados como “urgencias” (incluyen pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes), el prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio.

· En los casos de los estudios específicos, el prestador del servicio hará entrega de resultados, vía correo electrónico y en la Jefatura de servicios y/o Subdirección Médica de la Unidad que corresponda en días hábiles, en un lapso no mayor a 48 horas de la realización del estudio por medio de escrito y/o dispositivo electrónico tales como DVD o CD del estudio.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio, que deberá ser el médico propuesto en la licitación para efectos de dictamen técnico.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año, las 24 horas del día.

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante la realización del procedimiento, así como de los costos que se originen para la resolución de estas complicaciones.

· Cuando el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa.  Deberá atender  al paciente en otro establecimiento de salud que cumpla con los estándares de seguridad y calidad para nuestros derechohabientes, sin costo adicional para el instituto. Estas eventualidades no deben presentarse  más de tres veces durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato. 

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por realización de procedimientos no solicitados por el instituto, inobservancia, negligencia, impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· El proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del procedimiento subrogado, sin cargo extra para el instituto. (oxígeno, ventilación mecánica, reanimación cardiopulmonar o algún otro que se requiera como apoyo vital básico).

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes será trasmitido en forma inmediata y posterior a la realización del servicio al personal del instituto Jefe de Servicio de Medicina Interna y/o Subdirector Médico, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio.

· La facturación será por procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado.

· Cuando el procedimiento solicitado por el Instituto, no se realice exitosamente, no será sujeto de facturación y pago.

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período mensual, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico.

· El proveedor puede no contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 

· Se anexa distribución de Servicios por Área Médica.



Partida 4.1 (Zona Chetumal)



		DESCRIPCION DEL SERVICIO

		HGSZMF 1



		PRUEBA DE ESFUERZO 

		10



		HOLTER

		37



		ECOCARDIOGRAMA

		14



		ECOCARDIOGRAMA CON ESTRÉS FARMACOLÓGICO

		12



		ESPIROMETRIA

		4







Partida 4.2 (Zona Cancun y Playa del Carmen)



		DESCRIPCION DEL SERVICIO

		HGSZMF 2

		HGZ 3

		HGP 7

		HGR 17

		HGZ 18

		TOTAL



		PRUEBA DE ESFUERZO 

		10

		10

		10

		12

		13

		55



		HOLTER

		37

		37

		37

		38

		39

		188



		ECOCARDIOGRAMA

		14

		14

		14

		14

		14

		70



		ECOCARDIOGRAMA CON ESTRÉS FARMACOLÓGICO

		12

		12

		12

		12

		12

		60



		ESPIROMETRIA

		4

		4

		4

		5

		4

		21







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo con los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.

· El proveedor debe contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 

Plazo y condiciones de entrega: 



· En el caso de los estudios (pacientes ambulatorios).- El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período mensual, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por  realización de procedimientos no solicitados por el instituto, inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.

· El proveedor debe contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 

Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:

		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		01 (983) 21999 ext. 61338



		HGSZ N° 2

		Av. 30 por 11 Av. Sur. Colonia Independencia.

		01 (987) 8720511



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		01 (998) 8 84 19 19 

01 (998) 8 84 18 42 EXT 137 



		HGP N° 7

		Av. Lopez Portillo y Av. Kabah S/N Cancun Q. Roo

		9988887210 / 9988887208



		HGR N° 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		 HGZ  N° 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, Súper manzana 75, Región 30, Municipio Solidaridad, en la Cd. de Playa del Carmen, Quintana Roo 

		01 (998) 1474676 

01 (998) 1393665 







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico



Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



PARTIDA NÚMERO 5: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



		ESTUDIO



		CONSULTA OFTALMICA DE RETINA



		CAMPIMETRIA INTEGRIDAD SENSORIAL DE LA RETINA Y LA CONDUCTIVIDAD DE LAS VÍAS ÓPTICAS HASTA LA CORTEZA OCCIPITAL DEL CEREBRO



		CAPSULOTOMIA O IRIDECTOMIA CON YAG-LASER



		FLUORANGIOGRAFIA DE RETINA



		FOTOCOAGULACION DE RETINA



		ECOGRAFIA OCULAR (MODO B)



		DACRIOINTUBACION



		CRIOTERAPIA







· Las consultas las debe otorgar un médico especialista; la cual consiste en realizar un interrogatorio y exploración física, a fin de integrar un diagnóstico.

· Los procedimientos se aplican tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año.

· Únicamente se facturará un procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado y no se completó o llevo a cabo, en una sola sesión o por falla de equipo, dificultad técnica, médica o del paciente y/o variantes anatómicas.

· El proveedor deberá contar con camilla o cama para todos los casos que así lo requieran para aquellos pacientes que no puedan esperar su estudio en silla de ruedas para liberar camilla institucional.

· El prestador del servicio que no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa, podrá enviar al paciente a cualquier otro subrogatario para su realización y de existir diferencia en el costo, al proveedor se le pagara lo originalmente contratado, máximo en tres eventos durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato.

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año para los casos de urgencia.

· La entrega de resultados en pacientes deberá entregarse en la jefatura de cirugía de la unidad en días hábiles en un lapso no mayor a 48 horas (de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes) de la realización del procedimiento en medio escrito y/o electrónico.

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes de urgencia será entregado en forma inmediata a la realización del estudio al personal del instituto que acompañe al paciente, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio.

· El proveedor informará al paciente y dará un instructivo claro, de la preparación de los pacientes para cada estudio a los Directores, subdirectores médicos, jefes de servicios de las Unidades Médicas contratos al iniciar el contrato.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del estudio.

· El proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del estudio subrogado, sin cargo extra para el instituto.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable del servicio.



NOTA: El proveedor podrá no contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 

· Se anexa distribución de Servicios por Área Médica y Delegacional.



		DESCRIPCIÓN

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 3

		HGZ 18

		HGR 17

		HGP 7

		Total



		CONSULTA OFTALMICA RETINOLOGO

		100

		100

		100

		100

		99

		50

		549



		CAMPIMETRIA

		50

		30

		5

		25

		25

		25

		160



		CAPSULOTOMIA O IRIDECTOMIA CON YAG-LASER

		70

		70

		70

		70

		100

		1

		381



		FLUORANGIOGRAFIA DE RETINA

		70

		50

		50

		50

		80

		1

		301



		FOTOCOAGULACION DE RETINA

		80

		80

		75

		75

		75

		1

		386



		ECOGRAFIA OCULAR (MODO B)

		100

		100

		101

		100

		100

		1

		502



		DACRIOINTUBACION

		2

		2

		2

		2

		2

		2

		12



		CRIOTERAPIA

		2

		2

		2

		2

		2

		2

		12







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo con los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



Plazo y condiciones de entrega: 



· La consulta de valoración en consultorio (para pacientes ambulatorios) se realizará en el consultorio del prestador del servicio otorgando la cita en un plazo no mayor de 5 días naturales a la solicitud programada de acuerdo con la jefatura de servicio correspondiente.

· En el caso de los estudios (pacientes ambulatorios).- El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período quincenal, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico, con copia en formato electrónico a la Jefatura de Prestaciones Médicas.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.



Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:



		UNIDAD MÉDICA

		DIRECCIÓN

		TELEFONOS



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		(983) 21999 ext. 61338



		HGSZCMF2

		AV. 11 Sur Esq. Av. 30 Sur, Col. Independencia, Cozumel, Quintana Roo

		(987)-872-0611, (987)-872-3797



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		(998) 8 84 19 19 /(998) 8 84 18 42 EXT 137



		HGP 7

		Av. López Portillo esq. Av. Kabah, Cancún, Quintana Roo

		998 8 88 72 10



		HGR No. 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		 HGZ  NO. 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, SM 75, Región 30, Municipio Solidaridad, en Playa del Carmen, Q. Roo 

		(998) 1474676 /(998) 1393665  







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico

Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



PARTIDA NÚMERO 6: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA COHERENCIAL, PARA EL EJERCICIO 2026.



La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



		ESTUDIO



		TOMOGRAFIA DE COHERENCIA OPTICA



		APLICACIÓN DE ANTIOGENICO INTRAVITREO 







· Las consultas las debe otorgar un médico especialista; la cual consiste en realizar un interrogatorio y exploración física, a fin de integrar un diagnóstico.

· Los procedimientos se aplican a pacientes adultos.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año.

· Únicamente se facturará un procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado y no se completó o llevo a cabo, en una sola sesión o por falla de equipo, dificultad técnica, médica o del paciente y/o variantes anatómicas.

· El proveedor deberá contar con camilla o cama para todos los casos que así lo requieran para aquellos pacientes que no puedan esperar su estudio en silla de ruedas para liberar camilla institucional.

· El prestador del servicio que no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa, podrá enviar al paciente a cualquier otro subrogatario para su realización y de existir diferencia en el costo, al proveedor se le pagara lo originalmente contratado, máximo en tres eventos durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato.

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año para los casos de urgencia.

· La entrega de resultados en pacientes deberá entregarse en la jefatura de cirugía de la unidad en días hábiles en un lapso no mayor a 48 horas (de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes) de la realización del procedimiento en medio escrito y/o  electrónico.

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes de urgencia será entregado en forma inmediata a la realización del estudio al personal del instituto que acompañe al paciente, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio.

· El proveedor informara al paciente y dará un instructivo claro, de la preparación de los pacientes para cada estudio a los Directores, subdirectores médicos, jefes de servicios de las Unidades Médicas contratos al iniciar el contrato.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del estudio,

· El proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del estudio subrogado, sin cargo extra para el instituto.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable del servicio.



Se anexa distribución de Servicios por Área Médica 

		SUBROGACION

		SERVICIO

		DESCRIPCION DE ESTUDIO

		REQUERIMIENTO ANUAL 2026



		

		

		

		UNIDADES MEDICAS REQUIRENTES



		

		

		

		HGZMF No.1

		HGZ-03

		HGR-17

		HGZ-18

		TOTAL



		OFTALMOLOGIA

		OFTALMOLOGIA

		TOMOGRAFIA DE COHERENCIA OPTICA CUALQUIER MODALIDAD 

		33

		32

		31

		31

		127



		

		

		ANGIOGENICO 

		39

		39

		38

		37

		153



		

		

		TOTAL

		72

		71

		69

		68

		280







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo a los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



Plazo y condiciones de entrega: 



· La consulta de valoración en consultorio (para pacientes ambulatorios) se realizará en el consultorio del prestador del servicio otorgando la cita en un plazo no mayor de 5 días naturales a la solicitud programada de acuerdo con la jefatura de servicio correspondiente.

· En el caso de los estudios (pacientes ambulatorios).- El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período quincenal, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico, con copia en formato electrónico a la Jefatura de Prestaciones Médicas.

· La facturación será por procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado.

· Cuando el procedimiento solicitado por el Instituto, no se realice exitosamente, no será sujeto de facturación y pago

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.

NOTA: El proveedor podrá no contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 



Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:

		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		01 (983) 21999 ext. 61338



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		01 (998) 8 84 19 19 01 y 8 84 18 42 EXT 137



		HGR No. 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		 HGZ  NO. 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, Súper manzana 75, Región 30, Municipio Solidaridad, en la Cd. de Playa del Carmen, Quintana Roo 

		01 (998) 1474676 01 y 1393665







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico



Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



PARTIDA NÚMERO 7: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA PEDIÁTRICA, PARA EL EJERCICIO 2026.



La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



		ESTUDIO



		CONSULTA OFTALMICA DE RETINA DEL PREMATURO HOSPITALIZADO



		APLICACIÓN DE ANTIANGIOGENICO INTRAVITREO 



		FOTOCOAGULACION DE RETINA 







· Las consultas de valoración las debe otorgar un médico especialista con subespecialidad en retina; la cual consiste en realizar un interrogatorio y exploración física de manera presencial, a fin de integrar un diagnóstico

· si posterior a la valoración se define que es necesaria la aplicación de anti angiogénico o fotocoagulación, la consulta no tendrá costo para el instituto

· Posterior a la aplicación de anti angiogénico o fotocoagulación el proveedor adjudicado deberá realizar dos visitas de seguimiento para que en conjunto con el personal médico del IMSS se evalúen los resultados de este, sin costo para el instituto.

· Los procedimientos se aplican en paciente pediátricos prematuros hospitalizados.

· Las evaluaciones y procedimientos se realizarán en las instalaciones institucionales en donde se encuentre hospitalizado el paciente prematuro.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año.

· El proveedor adjudicado deberá atender o dar respuesta en un plazo no mayor a 48 horas.

· Únicamente se facturará un procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado y no se completó o llevo a cabo, en una sola sesión o por falla de equipo, dificultad técnica, médica o del paciente y/o variantes anatómicas.

· Cuando derivado de una valoración se requiera realizar un procedimiento, y este se lleve a cabo en el ejercicio del contrato, únicamente será facturado el procedimiento realizado.

· El prestador del servicio que no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa, podrá enviar al paciente a cualquier otro subrogatario para su realización y de existir diferencia en el costo, al proveedor se le pagara lo originalmente contratado, máximo en tres eventos durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato.

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año para los casos de urgencia.

· La entrega de resultados en pacientes deberá entregarse en la Jefatura de Pediatría de la unidad en días hábiles en un lapso no mayor a 24 horas (de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes) de la realización del procedimiento en medio escrito y/o electrónico.

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes de urgencia será entregado en forma inmediata a la realización del estudio al personal del instituto que este de directivo en el Hospital solicitante, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del estudio, el proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del estudio subrogado, sin cargo extra para el instituto.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable del servicio.



NOTA: El proveedor otorgará el servicio en las instalaciones de las unidades médicas que requieren el servicio.



Se anexa distribución de Servicios por Área Médica 



		DESCRIPCIÓN

		HGSMF 1

		HGZ 18

		HGR 17

		HGP 7

		Total



		APLICACIÓN DE ANTIANGIOGENICO INTRAVITREO EN NEONATOS EN HOSPITALIZACIÓN

		7

		8

		7

		8

		30



		FOTOCOAGULACION DE RETINA EN NEONATOS EN HOSPITALIZACIÓN

		7

		7

		7

		8

		29



		CONSULTA OFTALMICA DE RETINA DEL PREMATURO HOSPITALIZADO

		10

		11

		11

		11

		43







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo a los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA: 



· La consulta de valoración en hospitalización (para pacientes prematuros) se realizará en el área hospitalaria institucional donde se encuentre hospitalizado el paciente, para lo cual el proveedor deberá realizar la atención en un plazo no mayor de 3 días naturales a la solicitud programada de acuerdo con la jefatura de servicio correspondiente.

· En el caso de los estudios.- El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 3 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período mensual, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico, con copia en formato electrónico a la Jefatura de Prestaciones Médicas.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.

NOTA: El proveedor podrá no contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 



Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:



		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 



		HGZMF 1 

		Av. Adolfo López Mateos Esquina Nápoles Col. Campestre C.P. 77020, Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo



		HGSZ MF 2

		AV. 30 CON 11 SUR # 600 COL. INDEPENDENCIA, CP. 77600



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.



		HGP 7 

		Av. José López Portillo Esquina Kabah S/N, Región 92,  C.P. 77516,  Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo



		HGR 17 

		Av. Politécnico Nacional Entre Tepich y Kinik, M.1 L.1 Región 509 C.P. 77533, Cancún, Benito Juárez, Q. Roo



		HGZ 18 

		Sm-75, Mza-9, L-1, Reg.-90, Ejido Norte Desviación Arco Vial, C.P.77711, Playa del Carmen, Solidaridad, Q. Roo







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico

Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



PARTIDA NÚMERO 8: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE AUDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



		Descripción del estudio a subrogar



		Audiometría



		Logo audiometría



		Timpanometría



		Pruebas vestibulares







· Los procedimientos se aplican tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· En el caso de los estudios ambulatorios u ordinarios, el prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 (cinco) días hábiles de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes), el prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· En los casos de los estudios urgentes el prestador del servicio hará entrega de resultados, vía correo electrónico en la Jefatura de servicios y/o subdirección médica de la unidad que corresponda en días hábiles, en un lapso no mayor a 48 horas de la realización del estudio por medio de escrito y/o dispositivo electrónico tales como DVD o CD del estudio.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año, las 24 horas del día.

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante la realización del procedimiento, así como de los costos que se originen para la resolución de estas complicaciones.

· Cuando el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa, deberá atender  al paciente en cualquier otro establecimiento de salud que cumpla con los estándares de seguridad y calidad para nuestros derechohabientes, sin costo adicional para el instituto. Estas eventualidades no deben presentarse  más de tres veces durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por realización de procedimientos no solicitados por el instituto, inobservancia, negligencia, impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· El proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del procedimiento subrogado, sin cargo extra para el instituto (oxígeno, ventilación mecánica, reanimación cardiopulmonar o algún otro que se requiera como apoyo vital básico).

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes será trasmitido en forma inmediata y posterior a la realización del servicio al personal del instituto Jefe de Servicio de Medicina Interna, Jefe de Servicio de Cirugía y/o Subdirector Médico, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio.

· La facturación será por procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado.

· Cuando el procedimiento solicitado por el Instituto, no se realice exitosamente, no será sujeto de facturación y pago.

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico.



NOTA: El proveedor puede no contar con establecimiento en la localidad donde se ubica la unidad médica que requiere el servicio. 



· Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:



		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		01 (983) 21999 ext. 61338



		HGSZ N° 2

		Av. 30 por 11 Av. Sur. Colonia Independencia.

		01 (987) 8720511



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		01 (998) 8 84 19 19 

01 (998) 8 84 18 42 EXT 137 



		HGP N° 7

		Av. Lopez Portillo y Av. Kabah S/N Cancun Q. Roo Hospital De Gineco pediatria 7 IMSS, Cancun, Q. Roo

		9988887210 / 9988887208



		HGR N° 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		 HGZ  N° 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, Súper manzana 75, Región 30, Municipio Solidaridad, en la Cd. de Playa del Carmen, Quintana Roo 

		01 (998) 1474676 

01 (998) 1393665 







Se anexa distribución de Servicios por Área Médica



		Descripción

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 3

		HGP 7

		HGR 17

		HGZ 18

		TOTAL



		Audiometría

		3

		2

		3

		2

		5

		4

		24



		Logo audiometría

		3

		2

		3

		2

		5

		4

		24



		Timpanometría

		3

		2

		3

		2

		5

		4

		24



		Pruebas Vestibulares

		3

		2

		3

		2

		5

		4

		24







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo a los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



Plazo y condiciones de entrega:



· En el caso de los estudios (pacientes ambulatorios).- El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período mensual, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico, con copia en formato electrónico a la Jefatura de Prestaciones Médicas.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por  realización de procedimientos no solicitados por el instituto, inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.



NOTA: El proveedor puede no contar con establecimiento en la localidad donde se ubica la unidad médica que requiere el servicio. 

Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:

		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		01 (983) 21999 ext. 61338



		HGSZ N° 2

		Av. 30 por 11 Av. Sur. Colonia Independencia.

		01 (987) 8720511



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		01 (998) 8 84 19 19 y 8 84 18 42 EXT 137 



		HGP N° 7

		Av. Lopez Portillo y Av. Kabah S/N Cancun Q. Roo 

		9988887210 / 9988887208



		HGR N° 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		 HGZ  N° 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, Súper manzana 75, Región 30, Solidaridad, Playa del Carmen, Quintana Roo 

		01 (998) 1474676 y  1393665

 







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico

Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  



Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



PARTIDA NÚMERO 9: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE BACTERIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



			ANÁLISIS PARA REALIZAR MENSUAL



		Nombre del Servicio

		No. de Estudio Mensuales

		Estudio a Subrogar



		Estudios Bacteriológicos

		1

		Análisis Microbiológicos de Alimentos  Crudos



		

		1

		Análisis Microbiológicos de Alimentos Procesados 



		

		1

		Análisis Microbiológicos en Equipo, Mobiliario y Loza



		

		1

		Análisis Microbiológicos en Áreas Físicas



		

		1

		Análisis Microbiológicos de Uñas y Manos del Personal



		

		2

		Análisis Microbiológicos Fórmulas Lácteas







		UNIDADES PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO, NÚMERO DE ESTUDIOS TOTALES



		Renglón

		Tipo de Estudio

		Mensual

		Total Mensual

		Cant. Tot. Mín. Anual

		Cant.  Tot. Máx. Anual



		

		

		HGZ 1 Chetumal

		HGSZ 2 Cozumel

		HGZ 3 Cancún

		HGP 7 Cancún

		HGR 17 Cancún

		HGZ 18 Playa del Carmen

		

		

		



		1

		Análisis Microbiológicos de Alimentos Crudos

		1

		1

		1

		1

		1

		1

		6

		29

		72



		2

		Análisis Microbiológicos de Alimentos Procesados

		1

		1

		1

		1

		1

		1

		6

		29

		72



		3

		Análisis Microbiológicos en Equipo y Mobiliario

		1

		1

		1

		1

		1

		1

		6

		29

		72



		4

		Análisis Microbiológicos en Áreas Físicas

		1

		1

		1

		1

		1

		1

		6

		29

		72



		5

		Análisis Microbiológicos de Manos y Uñas del Personal

		1

		1

		1

		1

		1

		1

		6

		29

		72



		6

		Análisis Microbiológicos de Fórmulas Lácteas

		0

		0

		0

		2

		2

		2

		6

		29

		72



		 

		Total de Estudios Mensuales

		5

		5

		5

		7

		7

		7

		36

		 



		 

		Total de Estudios Anuales

		60

		60

		60

		84

		84

		84

		432

		173

		432









		TIPOS DE MUESTRAS DE ALIMENTOS Y ÁREAS A RECOLECTAR PARA LOS ANALISIS



		MUESTRA

		ARTICULO

		FRECUENCIA



		ALIMENTOS CRUDOS

		En estado natural

		MENSUAL



		SUCEDANEOS DE LECHE

		A temperatura ambiente

		MENSUAL



		ALIMENTOS COCIDOS

		Los sometidos a la acción de calor húmedo o seco hasta que alcancen en su área de entorno al centro geométrico una temperatura de 68° centígrados.

		MENSUAL



		EQUIPO, MOBILIARIO Y LOZA

		Licuadora doméstica e industrial, refrigeradores, Bandas transportadoras, Mesa de  trabajo, Carros transportadores de alimentos, Cubiertos, Vajilla.

		MENSUAL



		AREAS FISICAS

		Paredes de: Preparación previa.

		MENSUAL



		MANOS DE PERSONAL

		Personal del área de previa y cocción.

		MENSUAL







Los muestreos de alimentos, áreas, equipos y manos del personal se realizarán en los servicios de Nutrición y Dietética de las Unidades Médicas Hospitalarias, siendo el representante de la Unidad el que acompañará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” durante la toma de muestras las cuales serán aleatorias.

Muestras de Alimentos y áreas:

		MUESTRA

		ARTICULO

		FRECUENCIA



		ALIMENTOS CRUDOS

		En estado natural

		MENSUAL



		AGUA DE LA LLAVE

		A temperatura ambiente

		MENSUAL



		ALIMENTOS COCIDOS

		Los sometidos a la acción de calor húmedo o seco hasta que alcancen en su área de entorno al centro geométrico una temperatura de 68° centígrados.

		MENSUAL



		EQUIPO, MOBILIARIO Y LOZA

		Licuadora doméstica e industrial, refrigeradores, Bandas transportadoras, Mesa de trabajo, Carros transportadores de alimentos, Cubiertos, Vajilla.

		MENSUAL



		AREAS FISICAS

		Paredes de: Preparación previa.

		MENSUAL



		MANOS DE PERSONAL

		Personal del área de previa y cocción.

		MENSUAL



		SUCEDANEOS DE LECHE

		A temperatura ambiente

		SEMANAL







La recolección de muestras será aleatoria dentro del mes correspondiente.



El reporte se entregará en un máximo de 12 días a partir de la(s) toma(s) de la(s) muestra(s), debiendo reportar en original, anexando al resultado de los estudios, comprobante del área usuaria con firma, fecha, tipo de alimentos y/o artículos que se tomaron como muestra para su análisis, firmada por el representante de la Unidad.



El informe de resultados se envía a los jefes de Nutrición Y Dietética de las unidades Médicas Hospitalarias. así como a la Coordinación Delegacional de Nutrición y Dietética (Relacionadas).



		REGIMEN ORDINARIO



		NOMBRE

		DIRECCIÓN

		TELÉFONO

		POBLACIÓN



		HGZ MF No. 1 

		AV. NAPOLES ESQ. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N CP. 77048

		9838321678

		CHETUMAL



		HGSZ MF 2

		AV. 30 CON 11 SUR # 600 COL. INDEPENDENCIA, CP. 77600

		9878720611

		COZUMEL



		HGZ No.3

		AV. COBA ESQ. TULUM S/N COLONIA CENTRO CP. 77500

		998841108

		CANCÚN 



		HGP No. 7

		AV. LOPEZ PORTILLO ESQ. KABAH S/N REG. 92 CP. 77516

		9988887200

		CANCÚN



		HGR No. 17

		AV. POLITECNICO ENTRE TEPICH Y KINIK LT. 1 MZ. SM. 509 CP. 77533

		9982678864

		CANCÚN 



		HGZ No. 18

		AV. TECNOCLÓGICO ESQ. CON AV. 115 NORTE LT. 1 MZ. 9 SM. 75 REG. 30 COL. EJIDO NORTE 

		9941173032

		PLAYA DEL CARMEN 







Plazo y condiciones de entrega: 



a) Los muestreos y análisis se realizarán los 12 primeros días hábiles de cada mes en acuerdo con cada unidad médica y acorde a las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

· NOM-109-SSA1-1994, Procedimiento para la toma manejo y transporte de muestras de alimentos para su análisis microbiológico. 

· NOM-092-SSA1-1994, método para la cuenta de bacterias aerobias en placa. 

· NOM-110-SSA1-1994, preparación y dilución de muestras de alimentos para su análisis microbiológico. 

· NOM-112-SSA1-1994, determinación de bacterias coliformes, técnica del número más probable.

· NOM-113-SSA1-1994, método para la cuenta de microorganismos coliformes totales en placa.

· NOM-111-SSA1-1994 método para la cuenta de mohos y levaduras en alimentos.

· NOM-114-SSA1-1994 método para la determinación de salmonella en alimentos.

· NOM-115-SSA1-1994, método para la determinación de staphylococcus aureus en   alimentos.



b) Los resultados de los análisis fisicoquímicos bacteriológicos se reportarán por escrito, haciendo una tabla comparativa con parámetros máximos permisibles, (Acorde al cuadro siguiente):



		Preparación

		Estudios requeridos y límites máximo permisible

		Frecuencia



		Superficies vivas

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 3000 UFC/cm2; coliformes totales < 10 UFC/cm2.

		De acuerdo al Responsable de Laboratorio de Análisis Clínicos y el Responsable o Jefe del Departamento de Nutrición y Dietética.



		Superficies inertes

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 400 UFC/cm2; coliformes totales < 54 UFC/cm2.

		



		Salsas y purés cocidos

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 5000 UFC/g; coliformes totales < 200 UFC/g

		



		Mayonesa, salsas y aderezos

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 3000 UFC/g; cuenta de mohos 20 UFC/g; cuenta de levaduras 50 UFC/g

		



		Ensaladas; rusas y mixtas cocidas

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 100000 UFC/g; coliformes totales < 100 UFC/g

		



		Ensaladas: verdes, crudas o de fruta.

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 150000 UFC/g; coliformes fecales < 100 UFC/g

		



		Alimentos cocidos: carne de mamíferos, aves y pescados.

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 150000 UFC/g; coliformes totales < 10 UFC/g

		



		Mariscos, crustáceos.

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 150000 UFC/g; coliformes totales < 10 UFC/g

		



		Postres no lácteos.

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 5000 UFC/g; coliformes totales < 10 UFC/g

		



		Postres lácteos. Dulce de leche, gelatina de leche, flan, arroz con leche.

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 100000 UFC/g; coliformes totales < 100 UFC/g; staphylococcus aureus < UFC/g.

		



		Agua.

		Cuenta total de mesofílicos aerobios 1000000/ml. Coliformes totales < 2 NMP/100ml

		







c) El reporte se entregará en un máximo de 12 días naturales a partir de la(s) toma(s) de la(s) muestra(s), debiendo reportar en original, anexando al resultado de los estudios, comprobante del área usuaria con firma, fecha, tipo de alimentos y/o artículos que se tomaron como muestra para su análisis, firmada por el representante de la Unidad. El informe de resultados se envía a los jefes de Nutrición de las Unidades Médicas Hospitalarias y a la Coordinadora Delegacional de Nutrición y Dietética, de la delegación Quintana, Roo, por correo electrónico a los siguientes destinatarios:

· maria.colorado@imss.gob.mx .- HGZMF No.1 Chetumal

· maria.martinezp@imss.gob.mx HGSZMF No.2 Cozumel

· daniel.camelo@imss.gob.mx HGZ No.3 Cancún

· cecilia.perezq@imss.gob.mx  HGP No. 7 Cancun

· maria.sanchezpe@imss.gob.mx  HGR No.17 Cancún

· angel.ake@imss.gob.mx, HGZ No. 18 Playa del Carmen

· tania.pereza@imss.gob.mx. - Jefatura de Prestaciones Médicas en Cancún.



d) La factura deberá ser entregada a cada uno de los responsables del departamento de nutrición, de las Unidades Médicas Hospitalarias de la delegación Quintana, Roo, en un máximo de 5 días naturales a partir de la(s) toma(s) de la(s) muestra(s), por correo electrónico a los siguientes destinatarios:

· maria.colorado@imss.gob.mx .- HGZMF No.1 Chetumal

· maria.martinezp@imss.gob.mx HGSZMF No.2 Cozumel

· daniel.camelo@imss.gob.mx HGZ No.3 Cancún

· cecilia.perezq@imss.gob.mx  HGP No. 7 Cancun

· maria.sanchezpe@imss.gob.mx  HGR No.17 Cancún

· angel.ake@imss.gob.mx, HGZ No. 18 Playa del Carmen

· tania.pereza@imss.gob.mx. - Jefatura de Prestaciones Médicas en Cancún.



e) Condiciones generales 



El prestador del servicio deberá desplazarse a las Unidades Médicas para realizar el muestreo y proporcionar todo el material, equipo, personal e instalaciones propias necesarias para la prestación del servicio de análisis químicos bacteriológicos en alimentos, mobiliario, equipo y manos del personal del servicio de Nutrición y Dietética en las diversas Unidades Médicas, proporcionándose para tal efecto el domicilio de cada una de ellas:  



		REGIMEN  ORDINARIO



		NOMBRE

		DIRECCIÓN

		TELÉFONO

		POBLACIÓN



		HOSPITAL GENERAL DE ZONA Y MEDICINA FAMILIAR NO. 1

		AV. NAPOLES ESQ. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N CP. 77048

		9838321678

		CHETUMAL



		HOSPITAL GENERAL DE SUBZONA NO. 2

		AV. 30 CON 11 SUR # 600 COL. INDEPENDENCIA, CP. 77600

		9878720611

		COZUMEL



		HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO. 3

		AV. COBA ESQ. TULUM S/N COLONIA CENTRO CP. 77500

		998841108

		CANCÚN 



		HOSPITAL DE GINECOPADIATRIA NO. 7

		AV. LOPEZ PORTILLO ESQ. KABAH S/N REG. 92 CP. 77516

		9988887200

		CANCÚN



		HOSPITAL GENERAL REGIONAL N0. 17

		AV. POLITECNICO / TEPICH Y KINIK LT. 1 MZ. SM. 509 CP. 77533

		9982678864

		CANCÚN 



		HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO. 18

		AV. TECNOLÓGICO ESQUINA CON AV. 115 NORTE LT. 1 MZ. 9 SM. 75 REG. 30 COL. EJIDO NORTE 

		9941173032

		PLAYA DEL CARMEN 







La toma de muestras se hará en las Unidades identificadas en el cuadro arriba mencionado, en el caso de las unidades que cuentan con servicio de banco de leche se realizaran el mismo día las dos tomas de muestra, uno en el área de banco de leche donde son elaboradas y la 2da muestra en el lugar donde se resguarden las muestras después de ser preparadas (donde indique el jefe de nutrición de cada unidad).



No se aceptará la subcontratación total o parcial del servicio.



Debido a la naturaleza del servicio a contratar, la verificación se realizará cotejando la documentación solicitada en la convocatoria con la ofertada en las propuestas técnicas mediante una lista de verificación de requisitos, si el área técnica lo considera necesario realizará visita de inspección para verificar:



a) Que la información proporcionada sea verídica, como son inmuebles, instalaciones, equipamiento etc.

b) Que cumpla con los estándares de calidad requeridos para el servicio

c) Que la capacidad y las condiciones de operación de equipo e instalaciones, garanticen la continuidad del servicio. 

d) Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable del servicio

e)  El pago se efectuará de acuerdo con la normatividad vigente y por prueba selectiva realizada.



Para tal efecto los responsables o jefes de Departamento de Nutrición y Dietética de las Unidades Médicas serán los encargados del control de las pruebas efectivas realizadas, la cuales deberán relacionarse en el reporte mensual.





PARTIDA NÚMERO 10: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE DOSIMETRÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



“Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”



		Descripción del Servicio



		Servicio de dosimetría el cual consta de suministro y lectura de dosímetros personales de acuerdo a lo siguiente:

· Dotación inicial de dos dosímetros personales, debidamente calibrados.

· Recepción a través del servicio de mensajería a más tardar el día 15 de cada mes, por parte de los centros de recopilación de los dosímetros utilizados por el personal ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes o a la incorporación de material radiactivo para su lectura.

· Envío del dosímetro leído, a cada responsable de los centros de recopilación el día 20 de cada mes, de tal forma que la Delegación los tenga a más tardar el día 25 para su distribución, anexando el informe por escrito de las lecturas realizadas en el mes anterior y la factura correspondiente.

· El dosímetro deberá ser TLD de bolsillo.

· Lecturas se realizarán mensual y anualmente.

· El costo unitario deberá incluir el envío del dosímetro y recepción para lectura.







· Distribución por Área Médica y Delegacional.



		UNIDAD

		MENSUAL

		ANUAL



		HGR17

		79

		948



		HGZ18

		16

		192



		HGZCMF1

		22

		264



		HGZ3

		20

		240



		HGSZCMF2

		10

		120



		HGP7

		10

		120



		UMF5

		1

		12



		UMF11

		4

		48



		UMF13

		8

		96



		UMF14

		8

		96



		UMF16

		6

		72



		UMF 19

		6

		72



		Total

		190

		2280







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo con los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



El presupuesto disponible o dictaminado para Unidades Médicas y/o Administrativas en el presente requerimiento es solo para referencia. 



El Instituto podrá modificar y/o recalendarizar estos importes en cada Unidad Médica y/o Administrativa de acuerdo a sus necesidades, previa autorización de la Jefatura de Prestaciones Médicas, lo anterior sin incrementar el importe total a contratar.



Plazo y condiciones de entrega:



· El horario de recepción será de 08:00 a 14:00 horas, en días hábiles para el Instituto.

· La transportación de los dosímetros será a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los dosímetros, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto Mexicano del Seguro Social en las Unidades Médicas requirientes.

· En cada Unidad Médica habrá un responsable de recopilar los dosímetros de su unidad para ser él quien se encargará del envío, intercambio y recepción de los dosímetros con el Proveedor para su lectura (Subdirector o Jefe de Rx.) o quien él designe.

· Para inicio de operación del servicio de Dosimetría, se deberá de entregar en calidad de préstamo a “El Instituto” a través de los responsables del centro de recopilación de cada unidad médica, a más tardar el día 05 de enero de 2022, un dosímetro por persona a personal ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes o a la incorporación de material radiactivo, debidamente calibrados.

· Los centros de recopilación son los responsables de informar de las altas, bajas y cambio de Personal Ocupacionalmente Expuesto a Radiaciones Ionizantes o a la incorporación de material radiactivo.

· Los responsables de los centros de recopilación enviaran por mensajería en los primeros 10 días naturales del mes a recoger los dosímetros utilizados por el personal ocupacionalmente expuesto.

· El prestador del servicio enviará el dosímetro leído, a los responsables de los centros de recopilación el día 20 de cada mes, de tal forma que cada centro de recopilación tenga a más tardar el día 25 de cada mes para su distribución, anexando el informe por escrito de las lecturas realizadas en el mes y la factura correspondiente la cual deberá de remitirla al centro de recopilación correspondiente.

· En caso de fallas del dosímetro proporcionado por el participante ganador deberá de reponerlo dentro de las 72 horas siguientes a la fecha en que se hizo de su conocimiento, recibiendo por parte del Instituto la devolución del dosímetro defectuoso con el informe por escrito de la falla que se haya detectado.

· En caso de extravió del Dosímetro por el Personal Ocupacionalmente Expuesto (POE) a Radiaciones Ionizantes o a la incorporación de material radiactivo, el prestador del servicio enviará un nuevo Dosímetro y lo facturará a “el Instituto” en el mes que corresponda, el Instituto será responsable de realizar el descuento al Personal Ocupacionalmente Expuesto (POE) a Radiaciones Ionizantes o a la incorporación de material radiactivo por el Dosímetro extraviado.

· En caso de haber sospechas de exposición accidental, el dosímetro personal podrá ser enviado de forma urgente para su lectura, bastando para ello solo informar por cualquier medio al prestador del servicio y la respuesta por parte de este deberá de ser dentro de los 5 días naturales posteriores a la recepción del dosímetro.

· El servicio de mensajería para la entrega y recolección de los dosímetros en cada centro de recopilación serán con cargo al participante ganador, así como el aseguramiento de estos durante la vigencia del contrato.

· El prestador del servicio deberá de reconocer que la propiedad de la base de datos que contiene la información relativa a las lecturas por Personal Ocupacionalmente Expuesto a Radiaciones Ionizantes o a la incorporación de material radiactivo, pertenece al Instituto, obligándose por lo tanto a conservarla diligentemente durante la vigencia del contrato y al término de este entregarla al Instituto. Queda prohibido para el prestador del servicio hacer uso total o parcial de la base de datos para cualquier fin distinto a la prestación del servicio.

· Al término del contrato el prestador del servicio deberá de entregar la base de datos con las lecturas por Personal Ocupacionalmente Expuesto a Radiaciones Ionizantes o a la incorporación de material radiactivo, dentro de los 15 días posteriores a la terminación del contrato.

· El servicio deberá de efectuarse en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas previo aviso de la prestación de servicio. Los servicios fuera del horario establecido deberán ser autorizados previamente por el responsable de Recopilación de cada unidad, en ningún caso se aceptaran servicios que no cumplan con este requisito.





		CONCEPTO

		PLAZO DE ENTREGA



		Primera Dotación de Dosímetros

		Dentro de los 5 primeros días del mes de enero de 2026



		Sustitución Mensual de Dosímetros

		De Febrero a diciembre de 2026 dentro de los 5 primeros días de cada mes.







LUGARES DE ENTREGA:



		UNIDAD MÉDICA

		DIRECCIÓN

		TELEFONOS



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		998 832 1999 ext. 61338



		HGSZ MF 2

		11 Avenida No 600  Col. Independencia. C.P. 77622 Cozumel, Q. Roo

		987  872 0611 987 872 0639 Ext 201



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		998  884 1919  998 884 1842 EXT 137 



		UMF No 5

		Avenida Principal Km 7 Carretera Ingenio San Rafael De Pucté. Javier R. Gomez, Quintana Roo

		983 878 0005



		HGP 7

		Av. Lopez Portillo y Av. Kabah S/N Cancun Q. Roo Hospital De Ginecopediatria 7 IMSS, Cancun, Q. Roo

		998 888 7210  998 888 7208



		UMF NO. 11 

		Av. 30 Norte No. 140 Con Calle 4 Y 6 Norte, Playa Del Carmen Quintana Roo  

		984 80 30256 



		UMF 13

		Diag. Tulum Y Av. Puerto Juarez Mz7 L1 Reg. 89, Cancún, Q. Roo

		998 888 3923



		UMF 14

		 CALLE 113 Esq. X 22 Reg.  94, CP. 77517 Cancún, Benito Juarez,  Q. Roo

		998 888 78 61 998 888 78 99  



		UMF  16

		Av. Nichupté Esq. Calle Luciérnaga, CP 77533, Cancún Benito Juarez, Q. Roo  

		998 483  033 



		HGR No. 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinic, Cancún, Q. Roo

		998 267 8693  



		 HGZ  NO. 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, Súper manzana 75, Región 30, Municipio Solidaridad, Playa del Carmen, Q. Roo 

		 998 147 4676  998  139 3665 



		UMF 19

		Av. Felipe Carrillo Puerto Esq. Jacinto Pat Smza 215 Mza 8 L 8 Fracc.  Los Héroes, CP 77519,  Cancún, Benito Juárez, Q. Roo

		998 208 5000 







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax

· Correo electrónico

Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



PARTIDA NÚMERO 11: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE NEUROCIRUGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



		DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO



		NEUROCIRUGIA (VALORACION)



		NEUROCIRUGIA (DRENAJE DE HEMATOMA)



		HIDROCEFALIA COLOCACION DE VALVULA DE DERIVACION VENTRICULO-PERITONEAL



		COLUMNA CERVICAL TRAUMATICA 1 NIVEL INTERVERTEBRAL (SIN IMPLANTES)



		COLUMNA CERVICAL TRAUMATICA 2 NIVELES INTERVERTEBRALES (SIN IMPLANTES)



		COLUMNA CERVICAL TRAUMÁTICA 3 NIVELES INTERVERTEBRALES (SIN IMPLANTES)







· Los procedimientos se aplican tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año.

· Únicamente se facturará un procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado y no se completó o llevo a cabo, en una sola sesión o por falla de equipo, dificultad técnica, médica o del paciente y/o variantes anatómicas.

· Cuando derivado de una valoración, el caso requiera un procedimiento quirúrgico y este se lleve a cabo en ejercicio del contrato, únicamente se facturará el procedimiento quirúrgico.

· La entrega de resultados en pacientes deberá entregarse en la jefatura de cirugía de la unidad en días hábiles en un lapso no mayor a 24 horas (de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes) de la realización del procedimiento en medio escrito y/o electrónico.

· Si un procedimiento de los contratados no se efectúa con éxito o no se completó y este requiere más de un tiempo de procedimiento, por falla de equipo, dificultad técnica, médica o del paciente y/o variantes anatómicas; el proveedor adjudicado solo podrá facturar un procedimiento cuando finalmente sea efectuado con éxito.

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año para los casos de urgencia.

· El tiempo de respuesta a la comunicación institucional se deberá llevar a cabo en un lapso no mayor a 30 minutos.

· En el caso de las valoraciones de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitada la valoración, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado la valoración

· Cuando la atención no se señale como urgente el plazo de atención no deberá exceder los 3 días hábiles.

· El proveedor deberá realizar visitas postoperatorias por lo menos cada 24 hrs durante 5 días sin cargo extra para el Instituto para el caso de procedimientos quirúrgicos a fin de evaluar la correcta evolución de los pacientes y en su caso para detectar complicaciones de forma inmediata.

· El proveedor deberá registrar las valoraciones y procedimientos quirúrgicos realizados en el expediente clínico institucional.

· Para las intervenciones quirúrgicas que requieran la realización de una craneotomía, el proveedor deberá garantizar la disponibilidad y uso del instrumental adecuado, incluyendo el craneótomo de su propiedad, asegurando que esté en óptimas condiciones para el procedimiento, así mismo que cumpla con los estándares de calidad y esterilización requeridos para el procedimiento.

· Para los casos de cirugía de columna cervical traumática, el instituto proporcionará los implantes requeridos de acuerdo con el cuadro básico institucional de osteosíntesis y endoprótesis vigente.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del procedimiento.

· Se anexa distribución de Servicios por Área Médica y Delegacional.



PARTIDA 11.1

		DESCRIPCIÓN

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 18

		HGZ 3

		HGP 7

		HGR 17

		TOTAL



		NEUROCIRUGIA (VALORACION)

		5

		5

		10

		10

		0

		12

		42



		NEUROCIRUGIA (DRENAJE DE HEMATOMA)

		2

		2

		3

		3

		0

		2

		12



		HIDROCEFALIA COLOCACION DE VALVULA DE DERIVACION VENTRICULO-PERITONEAL

		1

		1

		1

		1

		0

		1

		5



		

PARTIDA 11.2





		DESCRIPCIÓN

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 18

		HGZ 3

		HGP 7

		HGR 17

		TOTAL



		COLUMNA CERVICAL TRAUMATICA 1 NIVEL INTERVERTEBRAL (SIN IMPLANTES)

		1

		1

		1

		1

		0

		1

		5



		COLUMNA CERVICAL TRAUMATICA 2 NIVELES INTERVERTEBRALES (SIN IMPLANTES)

		1

		0

		1

		1

		0

		1

		4



		COLUMNA CERVICAL TRAUMÁTICA 3 NIVELES INTERVERTEBRALES (SIN IMPLANTES)

		1

		1

		1

		1

		0

		1

		5



		







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo con los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



Plazo y condiciones de entrega: 



· En el caso de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos mensualmente, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico.

· La entrega de resultados en pacientes deberá entregarse en la jefatura de cirugía de la unidad en días hábiles en un lapso no mayor a 48 horas (de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes) de la realización del procedimiento en medio escrito y/o electrónico.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones que por inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.



NOTA: El proveedor podrá no contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 



Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:

		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		01 (983) 21999 ext. 61338



		HGSZCMF2

		AV. 11 SUR ESQ. AV. 30 SUR, COL. INDEPENDENCIA, COZUMEL, QUINTANA ROO

		01 (987)-872-0611, y 872-3797



		HGZ 3

		Av. Coba esq. Av. Tulum. Cancún, Quintana Roo

		01 998 8 84 18 20 



		HGR No. 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		 HGZ NO. 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, Súper manzana 75, Región 30, Municipio Solidaridad, en la Cd. de Playa del Carmen, Quintana Roo 

		01 (998) 1474676 y 1393665 







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico

Cabe señalar, que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo, toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica.



[bookmark: _Toc210132189]3.- MODALIDAD DE LA CONTRATACION.

El presente procedimiento se formalizará mediante un contrato abierto por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo, de conformidad con los artículos 66 y 68 de la LAASSP y 85 de su Reglamento, bajo las siguientes condiciones:

El contrato abierto se formalizará por partida, estableciéndose los siguientes montos:

· Monto mínimo: 40% del monto total propuesto por el licitante o del presupuesto autorizado.

· Monto máximo: 100% del monto total propuesto por el licitante o del presupuesto autorizado.

Nota importante: Las cantidades máximas establecidas en el Anexo Número 1 se utilizarán únicamente como referencia para la cotización y evaluación económica por partida.

[bookmark: _Toc210132190]3.1.- TIPO DE ABASTECIMIENTO.



Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento por partida a un sólo licitante o empresas integrantes de un consorcio en caso de participación conjunta, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que establece los criterios para la adjudicación del contrato.



Una sola fuente de abastecimiento, por lo que no aplicará el abastecimiento simultáneo, señalado en el artículo 52 de la LAASSP.



Tampoco aplicará la modalidad de ofertas subsecuentes de descuento mencionada en el artículo 39.



[bookmark: _Toc210132191]3.2.- PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 



El contrato que, en su caso, sea formalizado con motivo de este procedimiento de contratación será de carácter de carácter ABIERTO y contará con un período de vigencia DEL 01 DE ENERO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026.





[bookmark: _Toc210132192]3.3.- FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCION DE PLAZO PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES.



		E V E N T O S

		F E C H A

		H O R A

		L U G A R



		Junta de Aclaración de la convocatoria a la licitación.

		21/NOVIEMBRE/2025

		09:00 Horas de la Zona Horaria del Sureste Quintana Roo

		Plataforma Digital de Contrataciones Públicas denominado Compras MX sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/



		Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

		28/NOVIEMBRE/2025

		09:00 Horas de la Zona Horaria del Sureste Quintana Roo.

		



		Fallo



		02/DICIEMBRE/2025

		15:00 Horas de la Zona Horaria del Sureste Quintana Roo

		Plataforma Digital de Contrataciones Públicas denominado Compras MX sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/



		Firma del contrato

		Con fundamento en el artículo 67 de la LAASSP, el contrato se firmará en la Plataforma dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

		La formalización de los contratos se realizará a través de Plataforma Digital de Contrataciones Públicas denominado Compras MX, en términos del Manual de Operación que contiene las directrices que se deberán de observar en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas sobre Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas denominado “Compras MX”, para la utilización del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, derivados de los procedimientos de contratación al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas.

https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Manual_de_Instrumentos_Juridicos.pdf  





---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

		Convocante

		Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento:

Carretera Chetumal – Mérida, Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Chetumal, Quintana Roo



		Reducción de Plazo

		NO.



		Tipo de Licitación

		Electrónica (artículo 36 de la LAASSP).



		Forma de Presentación de las Proposiciones.

		Electrónica (artículo 36 y 45 de la LAASSP). Las proposiciones deberán presentarse a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas mediante sobre digital. Para la presente Licitación no se recibirán propuestas enviadas a través de servicio postal o de mensajería.





---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Conforme a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley, el acto de la o las juntas de aclaraciones, de presentación y apertura de proposiciones y de fallo de la licitación pública, se realizarán únicamente a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX.



[bookmark: _Toc210132193]4.- JUNTA DE ACLARACIONES.



La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 45 y 46 del Reglamento vigente en lo que no se oponga a la nueva Ley, por lo que las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, deberán presentar un manifiesto a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante.



Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los apartados contenidos en la convocatoria a la licitación, indicando el numeral o apartado específico con el cual se relaciona.



Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por la convocante, asimismo se deberán agrupar por temas técnicos y administrativos para su análisis y respuesta.



Las solicitudes de aclaración deberán enviarse a través de Compras MX, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones.



La Convocante abrirá la información recibida en Compras MX 24 (veinticuatro) horas previas a la fecha de la celebración de la junta de aclaraciones para verificar si llegaron solicitudes de aclaración y el escrito en el que expresen su interés en participar en la Licitación, por sí o en representación de un tercero.



El día de la celebración de la junta de aclaraciones se volverá a verificar si llegaron solicitudes de aclaración posteriores a la hora indicada en el párrafo anterior, las cuales no serán contestadas al no cumplir con el tiempo estipulado en el artículo 44 de la Ley, y solamente se responderán las solicitudes de aclaración que hayan llegado por Compras MX en el tiempo y forma establecidos.



Cuando en razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones informará a los licitantes si éstas serán enviadas conforme lo programado o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que se remitan las respuestas en forma.



Con el envío de las respuestas, la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular las solicitudes de aclaraciones que consideren necesarias con relación a las respuestas remitidas, conforme a lo establecido en el artículo 46, fracción II del Reglamento. Dicho plazo no podrá ser inferior a 6 (seis) ni superior a 48 (cuarenta y ocho) horas. Una vez recibidas las solicitudes de aclaraciones, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.



Al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de ulteriores juntas, considerando que entre la última de éstas y el acto de presentación y apertura de proposiciones deberá existir un plazo de al menos seis días naturales. De resultar necesario, la fecha señalada en la convocatoria para realizar el acto de presentación y apertura de proposiciones podrá diferirse.



De cada junta de aclaraciones se levantará acta en Compras MX, en la que se harán constar los cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas de la convocante. En el acta correspondiente a la última junta de aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia.



Las precisiones formuladas por el IMSS, las solicitudes de aclaraciones realizadas por los licitantes y las respuestas del IMSS derivadas de esta junta se asentarán en el acta respectiva y formarán parte de la Convocatoria de la Licitación, y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de su proposición. Se levantará el acta correspondiente, la cual será firmada electrónicamente por los servidores públicos presentes, asimismo se les entregará copia simple de la misma y de los anexos que se deriven de ésta.



La falta de firma de alguno de los licitantes no invalidará su contenido y efectos, y para efectos de notificación personal será difundida el mismo día de su celebración en Compras MX, en la dirección electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 





[bookmark: _Toc210132194]5.- PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.



La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) operará y se encargará del sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los licitantes y será responsable de ejercer el control de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita por esta vía, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



Las proposiciones se recibirán a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, de conformidad con lo establecido en el Título Cuarto "De la Plataforma", Capítulo Único de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. El soporte documental deberá remitirse de forma legible en formato PDF (utilizar alta resolución), formato imagen o equivalente. En caso de comprimir archivos, no deberá depender de otro(s) programa(s) y/o procedimiento(s) para realizar la apertura de los mismos.



Cabe señalar que, conforme a las disposiciones emitidas por la SABG para la operación de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, se debe considerar que la propuesta no debe superar los límites de capacidad establecidos. En caso de que los parámetros establecidos en la Plataforma Compras MX fueran insuficientes para cargar la información requerida, se podrá utilizar el área adicional de anexos dispuesta para tal efecto, siendo necesario que se referencie claramente la documentación que se cargue en dicho apartado.



De acuerdo con el artículo 37 de la Ley, las proposiciones presentadas a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX deberán ser firmadas por los licitantes o sus apoderados, empleando para tal efecto los medios de identificación electrónica; los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.

Las proposiciones enviadas deberán foliarse en todas y cada una de las hojas, se numerarán de manera individual la propuesta técnica y la propuesta económica, así como la documentación legal administrativa junto con el resto de los documentos que envíe el licitante.



En tanto se completa la entrada en vigor de todas las disposiciones relativas a la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX conforme al Artículo Tercero Transitorio de la Ley, se continuarán aplicando en lo conducente las relativas al Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet.



De igual forma se verificará que los licitantes, en cumplimiento al artículo 40, fracción VI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, presenten el Anexo Número 2 (dos), el cual será suscrito Bajo Protesta de Decir Verdad, donde se manifieste que se cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada.



El procedimiento de presentación y apertura de proposiciones se desarrollará de la siguiente forma:



1. El servidor público del Instituto facultado para presidir el acto, declarará su inicio a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX y será la única persona facultada para tomar todas las decisiones durante su realización. Los servidores públicos estarán presentes físicamente en las instalaciones de la convocante conforme al artículo 36 de la Ley.

2. Se darán a conocer los servidores públicos participantes en el acto, y en su caso, los observadores asistentes.

3. Una vez iniciado el acto, se procederá a verificar en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX las proposiciones recibidas por medios electrónicos.

4. De conformidad con el volumen de información de las propuestas y archivos electrónicos presentados en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, se podrá declarar un receso para descargar y verificar cuantitativamente las proposiciones.

5. Se procederá a la apertura de los sobres digitales generados mediante la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, en el supuesto de que, durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la Convocante, no sea posible abrir los sobres digitales, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción, conforme a lo previsto en la normatividad aplicable.

6. Acto seguido, de acuerdo a lo señalado en los artículos 46 y 47 de la Ley, se hará constar la documentación presentada conforme al Anexo Número 11 (once) Relación de Documentos Entregados de los documentos que integran la propuesta, sin entrar al análisis de su contenido, el cual se efectuará posteriormente durante el proceso de evaluación de proposiciones.

7. El Instituto, conforme al artículo 46 fracción II de la Ley, levantará el acta correspondiente que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, se hará constar el importe total de la partida de las proposiciones presentadas, y se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la Contratación.

8. El acta será firmada electrónicamente por los servidores públicos participantes, conforme a lo establecido en el artículo 50 de la Ley.

9. El acta correspondiente al acto de presentación y apertura de proposiciones se difundirá a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX al concluir el mismo, para efectos de su notificación.



El procedimiento de contratación será exclusivamente electrónico, conforme a lo establecido en el artículo 36 de la Ley, por lo que no se recibirán proposiciones de forma presencial ni a través del servicio postal o de mensajería.





[bookmark: _Toc144824763][bookmark: _Toc144825115][bookmark: _Toc210132195]5.1.- PROPOSICIONES CONJUNTAS:



De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad o una nueva sociedad en caso de personas morales. Para tal efecto, deberán cubrir los siguientes requisitos:



I. Deberán designar un representante común, quien firmará electrónicamente la proposición a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas.



II. Celebrar un convenio entre las personas participantes, en términos de la legislación aplicable un convenio, de conformidad con el Anexo Número 9 (nueve), de las presentes bases en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos:



a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, en su caso, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de contratación;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones;

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.



III. En caso de resultar adjudicados, el contrato deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio contrato.





[bookmark: _Toc144824764][bookmark: _Toc144825116][bookmark: _Toc210132196]6.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA CONTRATACIÓN RELATIVO A LA PROPOSICION TECNICA.



1. El licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. Anexo Número 2 (dos).



a) Una declaración firmada a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX por el propio licitante o su representante legal, por la que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, párrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Tratándose de personas morales, su Representante Legal deberá de manifestar con la declaración firmada antes referida que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentran sancionados, inhabilitados y/o impedidos conforme a los medios de comunicación electrónica: Diario Oficial de la Federación, Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX y registro de proveedores sancionados que administra la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, Anexo Número 3 (tres).



NOTA IMPORTANTE:



En atención a las causales de desechamiento establecidas en el presente procedimiento de contratación, se hace del conocimiento de los licitantes que:

En caso de que el licitante (persona física o moral), sus socios, accionistas, asociados, administradores y/o consejo de administración se hubieren encontrado en situación de sanción, inhabilitación y/o impedimento conforme a los medios de comunicación electrónica: Diario Oficial de la Federación, Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX y registro de proveedores sancionados que administra la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), pero dicha situación se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al licitante, DEBERÁ INCLUIR la documentación comprobatoria correspondiente dentro del sobre de su Proposición técnica y económica.



b) Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, Bajo Protesta de Decir Verdad, que la empresa que representa se abstendrá por sí misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas de la dependencia o entidad induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitada, además, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica. Que la empresa, así como el(los) producto(s) y servicios que oferta no se encuentran sancionados por la SSA y COFEPRIS. Que en caso de resultar adjudicado se obliga a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 4 (cuatro), de las presentes bases.



c) Con fundamento en el artículo 40, fracción XI de la LAASSP y en cumplimiento al "Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones", los licitantes deberán adjuntar a su propuesta el acuse y manifiesto que afirme o niegue, bajo protesta de decir verdad, sus vínculos con servidores públicos. El referido acuse y manifiesto deberá presentarse y obtenerse mediante el sistema electrónico disponible en https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf



d) De conformidad con el artículo 40, fracciones XX y XXI de la LAASSP deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual el licitante manifieste que no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento, y que, en caso de resultar ganador, no subcontratará a otro licitante que haya participado en este procedimiento, además, conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley y artículo 39 fracción VIII del Reglamento de la LAASSP) manifestará que es de nacionalidad mexicana y que el origen de los bienes y/o servicios que oferta es nacional conforme al Anexo Número 5 (cinco).



e) Carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. (En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejercen el control sobre la sociedad) Anexo Número 8 (ocho).



f) [bookmark: _Hlk143502415]En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en los numerales (numeral 6 y 6.1), además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición.  Conforme al Anexo Número 9 (nueve), de las presentes bases.





La falta de presentación de la documentación solicitada de los incisos del a) al g) afecta la solvencia y motivará su desechamiento.





· Además de considerar los aspectos siguientes:



I. Los licitantes que deseen participar sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.



II. Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 



III. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SABG o SAT.



IV. Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 



[bookmark: _Toc144824765][bookmark: _Toc144825117][bookmark: _Toc210132197]6.1.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:



La documentación complementaria que deberá presentar el licitante es la siguiente:



I. Copia por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición, Anexo Número 10 (diez).



II. Anexo Número 11 (once) Relación de Documentos Entregados, el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento no será motivo de descalificación. 



III. Conforme al artículo 48 de la LAASSP, para los casos señalados en las fracciones I y II del referido artículo, en caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de Mipymes nacionales cooperativas, organismos del sector social de la economía certificados por el Instituto Nacional de la Economía Social, incluyendo aquellos cuyo objeto sea la inclusión laboral de mujeres y personas vulnerables y las constituidas o conformadas por grupos de atención prioritaria, que cuenten con documento de constitución y registro emitido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. Para acreditar esta condición, el licitante podrá adjuntar a su propuesta técnica cualquiera de los siguientes documentos: Certificación emitida por el Instituto Nacional de la Economía Social, Documento de constitución y registro emitido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables o en su caso, escrito bajo protesta de decir verdad que el licitante cuenta con estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, de acuerdo con Anexo Número 12 (doce)de la presente convocatoria que se adjunta para tal efecto. La no presentación de esta documentación no será motivo de descalificación, pero será necesaria para recibir el beneficio de preferencia en caso de empate.



IV. Acta Constitutiva de la Sociedad, así como sus modificaciones o reformas en caso de personas Morales y Acta de Nacimiento, en caso de personas físicas.



V. Escrito por el que manifiesta que conoce la Ley, su Reglamento, las presentes bases de la convocatoria, sus anexos y, en su caso, las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones, en términos del Anexo Número 13 (trece) el cual forma parte de la presente convocatoria.

VI. El licitante deberá presentar en el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones las siguientes opiniones y constancias, Anexo Número 14 (catorce):



· Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT (Servicio de Administración Tributaria) en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

· Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente a la firma del contrato emitida por el IMSS, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, del Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, publicadas el 22 de septiembre de 2022 en el DOF. 

· Constancia de situación fiscal en la que conste que se encuentra al corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

· Además, deberá autorizar a los servidores públicos del Instituto puedan consultar su opinión de cumplimiento en materia de seguridad social.



VII. Información reservada y confidencial: Escrito mediante el cual el licitante deberá indicar si en los documentos que proporciona al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento y motivación por los cuales considera que tengan ese carácter, para lo cual el licitante utilizará el Anexo Número 15 (quince). 



Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos señalados, o no señalar motivo y fundamento de la clasificación, la información presentada como parte de su proposición técnica, legal y económica tendrá tratamiento de información de carácter público de conformidad con el artículo 113, fracción III de la LFTAIP así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el DOF el día 15 de abril del 2016. 



En caso de que la documentación o información proporcionada por el licitante no sea susceptible de clasificarla como reservada o confidencial, el licitante podrá presentar un escrito libre en el que especifique tal circunstancia o bien se informa a los licitantes que para el caso de los escritos y anexos que no le apliquen a su representada, podrá presentarlos con la leyenda “No aplica”.





VIII. Aceptación de las disposiciones del Sistema Compras MX: Escrito donde manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, denominado Compras MX”. Anexo Número 16 (dieciséis).



IX. Escrito mediante el cual el licitante manifieste si utiliza el esquema de subcontratación de servicios u obras especializadas. Anexo Número 17 (diecisiete).



X. Declaración de no colusión de la Comisión Federal de Competencia Económica: Escrito mediante el cual el licitante manifieste una declaración de integridad que conoce la Ley Federal de Competencia Económica. Anexo Número 18 (dieciocho).



Este escrito es a sugerencia de la Comisión Federal de Competencia Económica, siendo optativa al licitante la presentación de este.



XI. El licitante deberá presentar el “Acuse de términos y condiciones para el uso del Buzón IMSS” o en su caso, el “Acuse de solicitud y manifestación de conformidad para el uso del Buzón IMSS” de conformidad con lo señalado en el numeral 5 del Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.230724/261.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 23 de julio de 2024, por el que se aprobaron los Lineamientos de carácter general para la operación del Buzón IMSS, contenidos en el  Anexo Único, así como la relación de trámites y servicios disponibles y por ofrecerse en el Buzón IMSS.  Acceso a Buzón IMSS: http://www.imss.gob.mx/buzonimss 

XII. Constancia de inscripción en REPIMSS. Escrito donde el licitante se compromete a registrarse y obtener su evaluación en el Registro de Proveedores para la Integridad ante el IMSS (REPIMSS) en el plazo de 30 días naturales posteriores a la formalización contractual. Anexo Número 19 (diecinueve).

XIII. Para prestadores de servicios que cuentan con número de proveedor con el IMSS:

· Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) copia simple.

· Escrito donde la persona (física o moral) que participa en la presente Contratación manifiesta, que ha sido dada de alta como proveedor en el Instituto Mexicano del Seguro Social mediante el número ______________. (dicha carta deberá estar firmada por el representante).



En los incisos en los que no aplique la documentación solicitada, podrá presentar sus escritos con la leyenda NO APLICA.



XIV. Para prestadores de servicios que no cuentan con número de proveedor en el IMSS deberá acudir a la oficina de trámite en la Jefatura de Servicios de Finanzas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada del IMSS  más cercana y presentar los siguientes documentos:



Para Persona Física:



· Documento mediante el cual indica que desea la incorporación al pago mediante transferencia electrónica, en donde indique el número de proveedor, R.F.C. domicilio fiscal, número de cuenta y cuenta clave.

· Original y dos copias del último estado de cuenta.

· Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. (RFC).

· Original y dos copias del R.F.C.

· Original y dos copias del comprobante de domicilio.

· Original y dos copias de Identificación IFE.

· CURP.

· Cédula



	Para Persona Moral:

· Documento mediante el cual indica que desea la incorporación al pago mediante transferencia electrónica, en donde indique el número de proveedor, R.F.C. domicilio fiscal, número de cuenta y cuenta clave.

· Original y dos copias del último estado de cuenta.

· Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. (RFC).

· Original y dos copias del R.F.C.

· Original y dos copias del comprobante de domicilio.

· Original y dos copias de Identificación IFE.

· Original y copia del acta constitutiva de la empresa y/o poder notarial del representante legal en caso de ser persona

· CURP.

· Cédula.



La falta de presentación de la documentación solicitada en los numerales del I al XIII, NO afecta la solvencia y NO es motivo de desechamiento.



[bookmark: _Toc144824766][bookmark: _Toc144825118][bookmark: _Toc210132198]6.2.- PROPOSICION TÉCNICA.



La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:



I.     Descripción detallada del servicio ofertado que cumpla rigurosamente con las especificaciones establecidas en el Anexo Número 1 (uno), sus Anexos y/o Apéndices, y que mantenga total congruencia con la información presentada en el Anexo Número 20 (Propuesta Económica), el cual constituye parte integral de estas bases.

II. En su caso, acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios y legibles para corroborar las especificaciones y características del servicio.

III. Documentos descritos en el numeral 2.1 y sus sub numerales, de las presentes bases, según corresponda.



La falta de presentación de la documentación solicitada de los numerales del I al III afecta la solvencia y motivará su desechamiento.



[bookmark: _Toc144824767][bookmark: _Toc144825119][bookmark: _Toc210132199]6.3.- PROPOSICION ECONÓMICA.



[bookmark: _Toc442265829]Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado y firmado por su Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello su propuesta económica, misma que deberá estar foliada en cada una de sus fojas de manera consecutiva.



La propuesta económica enviada a través de Compras MX podrá presentarse en formato PDF (sin utilizar baja resolución), formato imagen o equivalente, además de presentarse en formato Excel. En caso de comprimir archivos, no deberá depender de otro (s) programa (s) y/o procedimiento (s) para realizar la apertura de los mismos.



Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los bienes o servicios ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Número 20 (veinte) de la presente convocatoria. En caso de no usar el Anexo Número 20 (veinte), el documento que se remita, deberá contener los mismos datos solicitados en el referido anexo, la cual deberá estar suscrita con la firma electrónica avanzada por la persona facultada para ello. 



Se precisa que en los parámetros económicos de Compras MX se debe capturar el monto máximo total ofertado de la partida sin el IVA, el cual se obtiene de la suma de los precios ofertados para las partidas



La falta de presentación de la propuesta económica y la falta de captura en el sistema Compras MX afecta la solvencia y motivará su desechamiento.





[bookmark: _Toc144824768][bookmark: _Toc144825120][bookmark: _Toc210132200]7.- ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.



[bookmark: _Toc144824769][bookmark: _Toc144825121][bookmark: _Toc210132201]7.1.- EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.



Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones deberán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada.



[bookmark: _Toc144824770][bookmark: _Toc144825122][bookmark: _Toc210132202]7.2.- EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES.



Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:



a)	Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.



b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 2 (dos), el cual forma parte de las presentes bases.



El domicilio que se señale en el Anexo Número 2 (dos) de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRAS MX.



[bookmark: _Toc144824771][bookmark: _Toc144825123][bookmark: _Toc210132203]7.3.- PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO:



Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:



I. Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.



II. Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.



[bookmark: _Toc144824772][bookmark: _Toc144825124][bookmark: _Toc210132204]7.4.- EN LA FIRMA DEL CONTRATO.



El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).



“En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.”



Asimismo deberá contar con su registro en el MFIJ con el Rol de Proveedor, siendo necesario que cuenten con su firma Electrónica Avanzada vigente emitida por el SAT  de acuerdo al Manual de Operación que contiene las directrices que se deberán de observar en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas sobre Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas denominado “Compras MX”, para la utilización del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, derivados de los procedimientos de contratación al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas.



https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Manual_de_Instrumentos_Juridicos.pdf





[bookmark: _Toc144824773][bookmark: _Toc144825125][bookmark: _Toc210132205]8.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.



(Previo a la formalización del contrato)



· De acuerdo a lo previsto en el Articulo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del Código Fiscal de la Federación, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, la Empresa adjudicada deberá presentar documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, o bien, generarlo a través de la aplicación en línea que para estos efectos le proporcione el SAT, siempre y cuando firme el acuerdo de confidencialidad con el SAT.



· En tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 45 de la LAASSP, se deberá presentar la opinión que emite el SAT, por cada uno de los participantes en dicha proposición.



· En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la opinión que emite el SAT, ésta sea en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al participante al que le fue adjudicado.



A los proveedores que hayan resultado con adjudicación y que se encuentren en el supuesto de asignación superior a $300,000.00 y con independencia de que en términos del artículo 49 de la Ley, con la notificación del fallo por el que se adjudique el contrato, las obligaciones derivadas de éste son exigibles, persistiendo la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el  presente. 



Se les informa que para la suscripción del contrato, será indispensable se turne al día siguiente de la emisión del fallo la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo al personal de la Oficina de Contratos a los correos: sandra.alcocer@imss.gob.mx, ayerhim.rivero@imss.gob.mx 



Llegado el plazo de firma del contrato y de no contarse con la opinión en sentido positivo, se procederá a remitir a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el reporte correspondiente por la no firma del contrato, procediendo en términos del artículo 67, tercer párrafo de la Ley, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 



Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya realizado mediante puntos y porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo lugar, dentro del margen del diez por ciento de la puntuación, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación.



Adicionalmente y en términos del artículo 90 fracción I de la Ley, se procederá a informar de la infracción a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.



[bookmark: _Toc144824774][bookmark: _Toc144825126][bookmark: _Toc210132206]8.1.- CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL:



[bookmark: _Hlk149561549]El Instituto no contratará la prestación de servicios con los particulares que no se  encuentren al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de los Acuerdos números ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR, y ACDO.AS2.HCT.300925/288.P.DIR dictados por el H. Consejo Técnico en sesiones ordinarias del 27 de abril del 2022, 25 de abril de 2023 y 30 de septiembre de 2025 respectivamente, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único, y se emitieron Disposiciones transitorias aplicables a las referidas Reglas, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de Septiembre de 2022 y 4 de mayo de 2023, respectivamente.



De conformidad con lo anterior, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar para la formalización del contrato, el documento vigente y “positiva” o inscrito sin obligaciones” únicamente cuando el proveedor” está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales, para efectos de la suscripción del contrato, expedido por Instituto Mexicano del Seguro Social, en el que emita opinión positiva a nombre del licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme a las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, aprobadas por el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante los Acuerdos números ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR, dictados por el H. Consejo Técnico en sesiones ordinarias del 27 de abril del 2022 y 25 de abril de 2023, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de Septiembre de 2022 y 4 de mayo de 2023, respectivamente.



La “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” citada en este numeral, deberá entregarse ante el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo, ya sea de forma previa o a la firma del contrato, misma que deberá entregarse a los representantes de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la Carretera Chetumal – Mérida, Kilometro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas.



Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 45 de la LAASSP, los licitantes que resulten con adjudicación, deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” por cada uno de los obligados en dicha propuesta.



En caso de que el licitante que resulte con adjudicación y no presente la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva, el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de los Acuerdos números ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR, dictados por el H. Consejo Técnico en sesiones ordinarias del 27 de abril del 2022 y 25 de abril de 2023, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único, y se emitieron Disposiciones transitorias aplicables a las referidas Reglas, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de Septiembre de 2022 y 4 de mayo de 2023, respectivamente, y se estará a lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 67 de la LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SABG la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante adjudicado.



REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

(Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22/09/2022)





Objeto.

Las presentes Reglas tienen por objeto regular los diversos procedimientos para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social por parte de los sujetos que la requieran para realizar algún trámite o cumplir con alguna obligación.



Glosario de términos.

Para efectos de las presentes Reglas, serán aplicables las definiciones establecidas en el artículo 5 A de la Ley del Seguro Social; en las Reglas de Carácter General para el uso de la Firma Electrónica Avanzada, cuyo certificado digital sea emitido por el Servicio de Administración Tributaria, en los actos que se realicen ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, emitidas por el Consejo Técnico mediante Acuerdo Número ACDO. SA2.HCT.280813/234.P.DIR; y en los Lineamientos generales para el uso del Buzón IMSS, emitidos mediante Acuerdo Número ACDO.AS2.HCT.240620/170.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de 24 de junio de 2020, así como las siguientes:



I.     ACUERDO ACDO.SA2.HCT.280813/234.P.DIR: Acuerdo dictado por el Consejo Técnico del IMSS, en sesión ordinaria celebrada el 28 de agosto de 2013, por el cual se aprobaron las Reglas de Carácter General para el uso de la Firma Electrónica Avanzada, cuyo certificado digital sea emitido por el Servicio de Administración Tributaria, en los actos que se realicen ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2013.

II.     ACUERDO ACDO.AS2.HCT.240620/170.P.DIR: Acuerdo dictado por el Consejo Técnico del IMSS, en sesión ordinaria celebrada el 24 de junio de 2020, por el cual se aprobaron los Lineamientos generales para el uso del Buzón IMSS, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 2020.

III.    Ente de carácter público: las autoridades, entes públicos, entidades, órganos u organismos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales, en términos del párrafo primero del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

IV.   Particulares: las demás personas físicas o morales que no se clasifiquen como ente de carácter público que requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en el IMSS.

V.    Reglas: las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

VI.   Tercero Autorizado: Persona física o moral o ente de carácter público, a quien el particular le ha otorgado autorización para consultar su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.



Primera.- Obligación de los entes de carácter público.



En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación los entes de carácter público que pretendan realizar contrataciones con personas físicas, morales o entes jurídicos para la adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, están obligadas a cerciorarse de que los particulares con quienes se vaya a celebrar el contrato y, de ser el caso, los que estos últimos tengan previsto subcontratar en relación con dicho contrato, se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales y en materia de seguridad social y no se ubiquen en alguno de los supuestos del párrafo primero del citado artículo, cuando el monto de las contrataciones exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Igual obligación existe en caso de que los entes de carácter público pretendan otorgar subsidios o estímulos, excepto hasta por la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.).



Los entes de carácter público que por disposición legal o por su normatividad se encuentren obligados a verificar el cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social para autorizar o realizar algún trámite, podrán hacerlo a través del medio que el IMSS ponga a su disposición, previa firma del instrumento legal que corresponda.



Segunda.- Obtención de la Opinión del cumplimiento.



Los particulares que pretendan celebrar contrataciones de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios y obra pública con entes de carácter público y, en su caso, aquellos que dichos particulares prevean subcontratar en relación con tales contrataciones; quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos; así como aquellos que requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social para realizar alguna operación comercial o de servicios o algún trámite fiscal, deberán proceder según lo establecido en la Regla Quinta de las presentes Reglas.



Tercera.- Consideraciones para la Opinión del cumplimiento.



La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se emite tomando en consideración la situación del particular registrada en los sistemas electrónicos del IMSS, por lo que no constituye resolución en sentido favorable para el mismo sobre el cálculo y montos de créditos fiscales en materia de seguridad social o cuotas obrero patronales declaradas o pagadas. La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social no prejuzga sobre la posible existencia de créditos a cargo del particular en términos de las facultades de fiscalización correspondientes.



El formato de opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social contendrá, según corresponda:

a.     Folio de la opinión.

b.    Datos generales de la persona titular de la opinión.

c.     Resultado (positiva, negativa o sin opinión).

d.    Fecha de emisión.

e.     Vigencia de la opinión.

f.     Datos informativos, en su caso, tales como: si el particular cuenta con algún acto de fiscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa interpuestos en contra de actos administrativos o resoluciones emitidas por el IMSS o si cuenta con algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el sentido en que se emita la opinión.

g.    Número de trabajadores vigentes.

h.    Elementos de verificación de integridad y autoría de la opinión.

i.     Datos de identificación del (de los) crédito(s), excepto en los casos de la Opinión Pública y la opinión emitida por los Terceros Autorizados.



Cuarta.- Sentidos de la Opinión del cumplimiento.



La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se genera en alguno de los siguientes sentidos:

   Positiva.- Cuando el particular esté inscrito ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla.

   Negativa.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla.

   Sin opinión.- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para determinar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares, incluyendo, de manera enunciativa más no limitativa, cuando:

o     El particular no se encuentre registrado como patrón ante el IMSS.

o     El(los) Registro(s) Patronal(es) del particular se encuentre(n) dado(s) de baja, sin créditos fiscales firmes.

o     El particular esté registrado ante el IMSS, pero no cuente con trabajadores activos.

a)    El IMSS, a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, revisará que el particular solicitante:

1.     Se encuentre, en caso de estar obligado, inscrito ante el propio Instituto y que el número de registro patronal que le ha sido asignado esté vigente o que de los números de registros patronales que le han sido asignados al menos uno esté vigente.

2.     No tenga créditos fiscales firmes determinados; entendiéndose por "crédito fiscal" las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el IMSS por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley.

3.     Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos créditos

fiscales a su cargo o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra los mismos, haya garantizado el interés fiscal conforme a las disposiciones fiscales.

4.     Tratándose de particulares con autorización para el pago a plazos, no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

b)    Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social si, a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se está ante cualquiera de los siguientes supuestos:

1.     El particular cuenta con autorización para pagar a plazos que no le ha sido revocada.

2.     No ha vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

3.     El particular ha interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y el interés fiscal se encuentra debidamente garantizado conforme a las disposiciones fiscales.



ACDO.AS2.HCT.300925/288.P.DIR dictados por el H. Consejo Técnico, celebrada el 30 de septiembre de 2025

(publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06/10/2025)



Quinta.- Opinión generada por la persona titular de la Opinión del cumplimiento.

 

Los particulares que para realizar algún trámite requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, deberán hacerlo a través del Buzón IMSS siguiendo el procedimiento siguiente:

 

I.     Ingresar al Buzón IMSS por la página del Instituto www.imss.gob.mx/buzonimss, a través del medio de autenticación correspondiente;

II.     Del menú, seleccionar la opción "Cobranza";

III.    Del menú, seleccionar la opción "32D Consultar Mi Opinión", y

IV.   Dar clic en el icono de la opción "Consultar Mi Opinión del Cumplimiento" para descargar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, la cual podrá guardarse en formato ".PDF" o imprimirse.



Sexta.- Opinión generada por los entes de carácter público.



Los entes de carácter público deberán consultar en línea la situación actualizada del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares, a través de la página electrónica habilitada por el IMSS en la URL: https://verificaimss.imss.gob.mx/cartaCumplimiento/.



La consulta que los entes de carácter público generen en línea les permitirá conocer la situación de los particulares respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social.



Para tal efecto, los entes de carácter público deberán celebrar con el IMSS un Convenio de uso, acceso y confidencialidad, mismo que será suscrito por la persona servidora pública facultada legalmente para ello; debiendo los entes de carácter público implementar las medidas necesarias para salvaguardar la integridad y confidencialidad de la información respectiva.



Mientras los entes de carácter público no se encuentren en condiciones de llevar a cabo la consulta de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social a través de la página electrónica mencionada en la presente regla, seguirán utilizando la opinión del cumplimiento generada por los particulares conforme al procedimiento establecido en la Regla Quinta de las presentes Reglas.



Séptima.- Opinión Pública.



En términos del décimo párrafo del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, para participar como proveedor de los sujetos a que se refiere la Regla Primera de las presentes Reglas, los particulares deberán autorizar al IMSS a hacer público el resultado de la consulta de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, según el siguiente procedimiento:



I.     Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx/buzonimss), a través del medio de autenticación correspondiente.

II.     Del menú, seleccionar la opción "Cobranza".

 

III.    Del menú, seleccionar la opción "32D Autorización de Opinión Pública" y después la opción "Autorizo hacer pública mi opinión del cumplimiento".

IV.   Dar clic en el botón "Guardar" y firmar mediante la e.firma.

V.    El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente.

El procedimiento antes descrito podrá ser utilizado por cualquier persona física o moral que desee hacer pública su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

Una vez que el particular confiera al IMSS la autorización a que se refiere el procedimiento anterior, las personas interesadas podrán consultar en la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx) la opinión correspondiente, conforme al siguiente procedimiento:

I.     Ingresar a la página electrónica del IMSS (www.imss.gob.mx).

II.     Elegir "Consulta pública de Opinión del cumplimiento".

a.     Capturar el RFC del particular respecto del cual se desee consultar.

b.    Capturar el código de validación que se muestra en pantalla.

III.    Dar clic en el botón "Consultar".

IV.   Descargar en formato ".PDF" la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

Los particulares podrán cancelar la autorización a que se refiere la presente Regla, según el siguiente procedimiento:

I.     Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx/buzonimss), a través del medio de autenticación correspondiente.

II.     Del menú, seleccionar la opción "Cobranza".

III.    Del menú, seleccionar la opción "32D Autorización de Opinión Pública" y después la opción "Cancelar la autorización para hacer pública mi opinión del cumplimiento".

IV.   Dar clic en el botón "Guardar" y firmar mediante la e.firma.

V.    El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente.



Octava.- Opinión generada por los Terceros Autorizados.



Los particulares que, por así convenir a sus intereses, convengan autorizar a un tercero para que consulte su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social deberán hacerlo a través del Buzón IMSS conforme al procedimiento siguiente:

I.     Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx/buzonimss), a través del medio de autenticación correspondiente.

II.     Del menú, seleccionar la opción "Cobranza".

III.    Del menú, seleccionar la opción "32D Autorización de Terceros" y después "Nuevo Tercero Autorizado".

IV.   Registrar el RFC del Tercero a quien se desea conferir autorización, dar clic en el botón "Autorización" y firmar mediante la e.firma.

V.    El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente.

Los Terceros Autorizados podrán consultar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social de particulares conforme al siguiente procedimiento:

I.     Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx/buzonimss), a través del medio de autenticación correspondiente.

II.     Del menú, seleccionar la opción "Cobranza".

III.    Del menú, seleccionar la opción "32D Consulta por Terceros Autorizados".

IV.   Ubicar dentro del tablero al particular respecto del cual se desee consultar y dar clic en el botón "Consultar opinión del Cumplimiento" de la columna "Acción".

V.    Se obtendrá la "Opinión del Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social" y,

una vez descargada, se podrá guardar en formato ".PDF" o bien imprimir.

Los particulares podrán cancelar la autorización otorgada a sus Terceros Autorizados conforme al siguiente procedimiento:

I.     Ingresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx/buzonimss), a través del medio de autenticación correspondiente.

II.     Del menú, seleccionar la opción "Cobranza".

III.    Del menú, seleccionar la opción "32D Autorización de Terceros".

IV.   Ubicar dentro del tablero al Tercero Autorizado que se desea dar de baja.

V.    Dar clic en el botón "Dar de Baja Tercero Autorizado" de la columna "Acción" y firmar mediante la e.firma.

VI.   El Buzón IMSS emitirá el acuse correspondiente.



Novena.- Vigencia.

La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social gozará de vigencia durante el día de la fecha en que haya sido generada.



Décima.- Aclaración.



Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias, relacionadas con el o los números de Registro Patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantías, con las que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de aclaración ante la Subdelegación del IMSS que controla el o los registros patronales en cuestión; la Subdelegación del IMSS resolverá lo conducente en un plazo máximo de 10 días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud.



Décima Primera.- Actualización de procedimientos.



De ser el caso, las actualizaciones de los procedimientos a que se refieren las Reglas Quinta a Octava de las presentes Reglas se darán a conocer a través de la página electrónica del Instituto.



Décima Segunda.- Demás disposiciones aplicables.

Los particulares que, derivado de otra disposición a la establecida al respecto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, requieran la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social para dar atención a algún trámite u obligación a su cargo, podrán generarla a través del procedimiento establecido en la Regla Quinta de las presentes Reglas.



Artículo Transitorio.



Único.- Las Reglas Séptima y Octava, relativas a "Opinión Pública" y "Opinión generada por los Terceros Autorizados", respectivamente, entrarán en vigor una vez que el IMSS ponga a disposición las funcionalidades que permitan la generación de las mismas en el Buzón IMSS y en la página electrónica del Instituto (www.imss.gob.mx), lo que se dará a conocer oportunamente a través de la página electrónica institucional: www.imss.gob.mx/buzonimss.



“ANEXO ÚNICO

ACDO.AS2.HCT.300925/288.P.DIR dictados por el H. Consejo Técnico, celebrada el 30 de septiembre de 2025

(publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06/10/2025)

Disposiciones transitorias aplicables a las “Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”, aprobadas y reformadas por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.


Primera. La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se considerará válida durante los plazos de quince días hábiles o de veinte días hábiles -tratándose de contrataciones derivadas de procedimientos consolidados-, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de quince días naturales en tratándose de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que la persona contribuyente tiene para la formalización de las contrataciones referidas en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.



Segunda. Para efectos de lo previsto en la disposición anterior, la persona contribuyente deberá acreditar ante el ente público contratante que la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social fue obtenida durante los plazos que la persona contribuyente tiene para la formalización del contrato correspondiente, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.	


[bookmark: _Toc144824775][bookmark: _Toc144825127][bookmark: _Toc210132207]8.2.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES.



Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32d del código fiscal de la federación y al punto 4.19 de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del instituto mexicano del seguro social vigente, así como al acuerdo por el que se emiten las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, se les hace de su conocimiento  a los licitantes y posibles adjudicados, que para la firma del contrato respectivo, se solicita como requisito indispensable para suscribirlo, el  envío de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones en la fecha de notificación del fallo concursal correspondiente , al correo siguiente: ayerhim.rivero@imss.gob.mx , para efecto de lo dispuesto por el artículo 32-d del código fiscal de la federación. 



Al respecto, se da a conocer el procedimiento para la obtención de la constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, en los términos siguientes:



Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.



Primera.-     Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del código fiscal de la federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas.



Segunda.-  El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:



i.        La inscripción del particular solicitante ante el instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.

ii.       La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la ley del instituto del fondo nacional de la vivienda para los trabajadores.

iii.      Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.

iii. Las garantías que se hayan otorgado.

iv. Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el instituto.



Tercera.-    Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-d del código fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo.



Cuarta.-       El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:



a)    Sin adeudo o con garantía.- cuando el particular esté inscrito ante el instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado.

b)    Con adeudo.- cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

c)    Con adeudo pero con convenio celebrado.- en los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. la constancia de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-d del código fiscal de la federación.

d)    Sin antecedente.- para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el instituto y por tanto con trabajadores formales.



Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en el internet: www.infonavit.org.mx.

Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del instituto en las delegaciones regionales.

Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir al Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma.

Quinta.-       La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.



[bookmark: _Toc144824776][bookmark: _Toc144825128][bookmark: _Toc210132208]9.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.



Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme al Anexo Número 11 (once) Relación de Documentos Entregados, el cual forma parte de las presentes bases, observando para ello lo previsto en el artículo 47, segundo párrafo, en lo relativo al CRITERIO BINARIO y artículo 48, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo (SUBTOTAL POR PARTIDA), de no resultar solventes, se procederá a la evaluación de las que les sigan en precio (SUBTOTAL POR PARTIDA)."



La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.



Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones.



En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados





No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad del servicio requerido, por partida.



[bookmark: _Toc142061997][bookmark: _Toc143511187][bookmark: _Toc144824777][bookmark: _Toc144825129][bookmark: _Toc210132209][bookmark: _Hlk144894167]9.1.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA LEGAL-ADMINISTRATIVA. 



La evaluación legal-administrativa será realizada por el Área Contratante, verificando que la documentación presentada por el licitante cumpla con los requisitos solicitados en el numeral 6 y 6.1 de la Convocatoria, así como los que se deriven del acto de la junta de aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, observando que exista congruencia en la información proporcionada.



Los escritos que se presenten con motivo de cumplir lo solicitado en el numeral 6 y 6.1, se verificará que sea congruente con la información proporcionada en el Anexo Número 2 (dos).



Se verificará en los medios de comunicación electrónica: Diario Oficial de la Federación, Compras MX y Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) que los licitantes no se encuentran sancionados, inhabilitados y/o impedidos, conforme a la manifestación presentada en cumplimiento al numeral 6 inciso b) 



Por disposición de la SABG se verificará en el Sistema Compras MX la relación de las personas que se encuentren impedidas de formalizar contrato con el IMSS conforme a lo dispuesto en los artículos 71 de la LAAASP, que consta en el sistema electrónico de Compras MX.



Se verificará que los licitantes no se encuentren sancionados, inhabilitados y/o impedidos en cualquiera de los medios de comunicación electrónica: Diario Oficial de la Federación, Compras MX o Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG). Tratándose de personas morales, dicha verificación también será aplicable a aquellos socios o asociados. En caso de que dicha situación se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al licitante o a sus socios/asociados, deberá incluirlo dentro del sobre de su Proposición técnica y económica, de no hacerlo, será desechada su proposición. 



Se verificará que el escrito de declaración de integridad solicitada en el numeral 6 inciso c) contenga toda la información requerida.



Se verificará que el licitante haya presentado el acuse y manifiesto por el que afirme o niegue vínculos con servidores públicos, según lo solicitado en el numeral 6 inciso d).



Se verificará el escrito bajo protesta de decir verdad donde el licitante manifieste que no ejecuta acciones con otro participante para obtener beneficios indebidos y que no subcontratará a otro licitante participante en caso de resultar ganador, así como su manifestación de nacionalidad mexicana, conforme a lo solicitado en el numeral 6 inciso e).



Se verificará la carta donde manifieste que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o que no existe conflicto de interés, conforme a lo solicitado en el numeral 6 inciso f).



En caso de que se presente proposición conjunta, se verificará que el convenio presentado, cumpla con la información señalada en el Anexo Número 9 (nueve), el Área Contratante evaluará los términos legales del convenio, y el Área Técnica, la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada integrante, en términos del numeral 4.2.2.1.15 del MAAGMAASSP.



La evaluación de la documentación Legal y Administrativa se realizará en el OOAD, el Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, el Titular de la Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento o el Titular del del Departamentos de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 



[bookmark: _Toc210132210]9.2.- EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.



El presente procedimiento de contratación se llevará a cabo a través del criterio de evaluación BINARIO, es decir, CUMPLE o NO CUMPLE, de conformidad con lo señalado en el artículo 48, fracción II de la LAASSP y 51 del Reglamento, por lo que se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; en el caso de aquellas propuestas que no cumplan con los aspectos técnicos, se realizará la evaluación de la propuesta que le siga en precio.



Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnico-Médicas con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes observando para ello lo previsto en el Artículo 47, segundo párrafo en lo relativo al criterio binario y Artículo 48, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su Reglamento.



Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a través del sistema ComprasMX, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones.



Se comprobará la congruencia que guarda con los aspectos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento.



Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en el Anexo 1, con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento.



Se comprobará la congruencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en el Anexo 1 Especificaciones Técnicas y los documentos presentados para acreditar lo solicitado.



La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal que se designen como áreas técnicas señaladas en el presente documento.



No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.



Los servicios ofertados se deberán apegar a la descripción del servicio establecida en el presente documento y sus anexos.



La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal de la Jefatura de Prestaciones Médicas.





[bookmark: _Toc210132211]9.3.-EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 



Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar los precios unitarios y el monto total del servicio ofertado (SUBTOTAL POR PARTIDA), conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Número 20 (veinte), de las presentes bases.



En el caso de que las proposiciones económicas presentaren errores de cálculo, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. 



En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.



Las correcciones se harán constar en el fallo a que se refiere el artículo 55 primer párrafo del reglamento. Si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará(n) la(s) partida(s) que sea(n) afectada(s) por el error.



[bookmark: _Toc210132212]9.4.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.



El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 



Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos por partida según aplique solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio (SUBTOTAL POR PARTIDA) sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente y sea aceptable. Los precios (SUBTOTAL POR PARTIDA) ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente (SUBTOTAL POR PARTIDA), podrán ser desechados por la convocante.



En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia dará preferencia a las personas que integren el sector de Mipymes nacionales, cooperativas, organismos del sector social de la economía certificados por el Instituto Nacional de la Economía Social, incluyendo aquellos cuyo objeto sea la inclusión laboral de mujeres y personas vulnerables y las constituidas o conformadas por grupos de atención prioritaria, que cuenten con documento de constitución y registro emitido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.



De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES o no pertenezcan a los sectores señalados, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme al artículo 54 del Reglamento.



[bookmark: _Toc210132213]10.- CAUSAS DE DESECHAMIENTO.



Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:



A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 2.1 y sub numerales, 6, 6.2 y 6.3 y sus anexos,  y en general cuando no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidas en esta convocatoria o sus anexos, así como los que se deriven del(os) Acto(s) de Junta(s) de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta por partida (s) o zona (s), conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 47 de la LAASSP. Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento, por sí mismos, no afecten la solvencia de la propuesta: el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a la convocante pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición presentada.



B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes, o cuando el Instituto compruebe que dos o más licitantes han acordado entre sí situaciones que resulten contraproducentes a los intereses institucionales. Si se comprueba algún indicio de colusión o acuerdo entre los licitantes se dará aviso a la autoridad competente. 



C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.



D) Cuando no cotice la totalidad de los servicios o bienes requeridos por partida (s) o zona (s) según sea el caso.



E) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida, en tanto no contravengan los supuestos del artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



F) Cuando proporcionen información o documentación falsa y/o alterada, o se detecten irregularidades en la documentación presentada o bien la información no corresponda a la solicitada en sus proposiciones.



G) Se identifique que se actualice alguna de las causales de los artículos 71 y 90, párrafo cuarto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



H) Cuando presenten los formatos que se indican en esta convocatoria, con anotaciones distintas a las solicitadas o datos incompletos.



I) Cuando el licitante no se ajuste a las condiciones de presentación, plazo y lugar de entrega de los bienes a contratar.



J) Cuando derivado de la evaluación documental que se realice a sus proposiciones, el resultado no sea satisfactorio.



K) Cuando por motivo de notificación por parte de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, tenga conocimiento que algún proveedor proporcione información falsa o que actúe con conocimiento de causa o mala fe en algún procedimiento de contratación en la celebración del contrato o durante su vigencia.



L) Cuando los bienes propuestos por partida (s) o zonas (s), sea(n) diferente a lo señalado en las bases contenidas en la presente convocatoria de contratación, o no se ajuste a las condiciones de presentación, plazo y lugar de entrega de los bienes o cuando estos no cumplan con la descripción completa de lo solicitado.



M) Cuando se determinen precios no aceptables (SUBTOTAL POR PARTIDA O ZONA) en apego a la fracción XIV, del artículo 5 de la LAASSP.



N) En caso de que la propuesta técnica y/o económica no cuente con la firma electrónica, establecida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno como medio de identificación electrónica, es decir, la firma electrónica avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales del licitante.  



O) Cuando la firma electrónica de la proposición no sea válida o no se pueda verificar el ACUSE correspondiente. 



P) El proveedor que prometa ofrezca o entregue cualquier beneficio indebido a que se refiere el artículo 52, primer párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a uno o varios Servidores Públicos relacionados con el procedimiento de contratación, directamente o a través de terceros, a cambio de que dichos Servidores Públicos realicen o se abstengan de realizar un acto relacionado con sus funciones en dicho procedimiento.



Q) En caso de que algún licitante haya incurrido en incumplimientos derivado de un contrato o pedido adjudicado por esta unidad compradora, con una antigüedad no mayor a 3 meses.



R) Cuando los documentos que exhiban los licitantes no sean legibles imposibilitando el análisis integral de la propuesta, y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte su solvencia.



S) En caso de participación conjunta, cuando no se presente el convenio respectivo o cuando el mismo no cumpla con lo establecido en el artículo 44 del RLAASSP, o cuando alguno de los integrantes no presente de forma individual los documentos exigidos en el artículo 48 fracción VIII del RLAASSP.



T) [bookmark: _Hlk144984798]Cuando la información proporcionada en cumplimiento del numeral 6 de la presente convocatoria, discrepe o no corresponda, resulte incompleta o incongruente a la proporcionada en el Anexo Número 2 (Acreditamiento de personalidad jurídica).



U) Cuando el licitante no envíe a través de Compras MX, la documentación solicitada o esta no se encuentre conforme lo solicitado en la presente Convocatoria.



V) Cuando sólo se presente la propuesta técnica y no se presente la propuesta económica de la partida (s) o zona (s), que oferte, o viceversa.



W) Se identifique en cualquiera de los medios de comunicación electrónica: Diario Oficial de la Federación, Compras MX y Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) que los licitantes se encuentran sancionados, inhabilitados y/o impedidos. En caso de que dicha situación se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al licitante, deberá incluirlo dentro del sobre de su Proposición técnica y económica, de no hacerlo, será desechada su proposición.



X) Tratándose de personas morales, se identifique en cualquiera de los medios de comunicación electrónica: Diario Oficial de la Federación, Compras MX y Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) que sus socios o asociados, se encuentran sancionados, inhabilitados y/o impedidos para participar en procedimientos de contratación pública. En caso de que dicha situación se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al licitante, deberá incluirlo dentro del sobre de su Proposición técnica y económica, de no hacerlo, será desechada su proposición.



Y) [bookmark: _Hlk155786794]Cuando los sobres digitales en los que se contenga dicha información contengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.



Z) Cuando exista diferencia entre el precio ofertado en su propuesta económica capturada en el sistema COMPRAS MX y el precio ofertado de su propuesta económica escaneada.





[bookmark: _Toc210132214]11.- COMUNICACIÓN DEL FALLO.



Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de manera electrónica conforme al Artículo 36 de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer a los licitantes que hayan presentado proposiciones a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX. De manera simultánea, las personas servidoras públicas de la dependencia o entidad que intervengan en dicho acto estarán presentes en el domicilio de la dependencia o entidad convocante, en la fecha y hora previstas en la convocatoria.



Con fundamento en el Artículo 67 de la de la LAASSP, con la notificación del fallo por el que se adjudicará el (los) contrato(s), las obligaciones derivadas de este(s) serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX en la hora y fecha previstas en el propio fallo, o bien en la convocatoria a la licitación pública, y en defecto de tales previsiones, dentro de los quince días hábiles siguientes a la citada notificación, conforme a lo indicado en el numeral 13.1. de la presente convocatoria.



Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones, y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas electrónicamente por las personas servidoras públicas que intervienen en ellas. Asimismo, las actas, para efectos de notificación personal, serán difundidas el mismo día de su celebración en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, sustituyendo este medio a la notificación personal.



Se les informa que para la suscripción del contrato, será indispensable se turne al día siguiente de la emisión del fallo la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales SAT, Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social IMSS y Opinión de Cumplimiento de sus Obligaciones en Materia de Aportaciones Patronales INFONAVIT en sentido positivo al personal de la Oficina de Contratos a los correos: sandra.alcocer@imss.gob.mx , ayerhim.rivero@imss.gob.mx 



La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social deberá ser proporcionada con vigencia en la fecha de la firma del Contrato.



Llegado el plazo de firma del contrato y de no contarse con la opinión en sentido positivo, se procederá a remitir a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el reporte correspondiente por la no firma del contrato, procediendo en términos del artículo 67 tercero párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento.



[bookmark: _Toc210132215]12.- CONDICIONES DE PAGO.



PARTIDA NÚMERO 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 Y 10



El pago se realizará en pesos mexicanos, a los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, de los requisitos establecidos en el Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos, para la cuenta PREI 42062106 y FINAT 51331003:

[image: ]

Fecha de actualización: 01/agosto/2025.



La opinión de Cumplimiento en materia de Seguridad Social vigente y positiva debe ser presentada por el proveedor a la fecha que introduzca la documentación de pago a la Oficina de trámite de Erogaciones.



El Comprobante Fiscal Digital por internet deberá emitirse en la versión 4.0 del CFDI debiendo cumplir con los requisitos son los siguientes requisitos:



· RFC: IMS421231I45 



· Razón social: Instituto Mexicano del Seguro Social       



· Domicilio fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc,  

· Código Postal 06600, Ciudad de México



· Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (clave 603)



· Régimen Capital: SIN TIPO DE SOCIEDAD



· Uso de CFDI: Clave S01 “sin efectos fiscales”



Dicha documentación, deberá ser entregado en días hábiles de 8:00 a 13:00 horas en la siguiente área:

 

		Departamento

		Unidad

		Dirección



		Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del IMSS

		OOAD Estatal Quintana Roo

		Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 oriente, col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo.







En caso de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” presente su CFDI con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustara en términos del artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” recibirá su pago del  “EL INSTITUTO” por los servicios prestados, solamente mediante el esquema de pago electrónico interbancario que “EL INSTITUTO”  tiene en operación con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A de C.V., BBVA Bancomer, S.A., Banorte, S.A y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en la Tesorería Delegacional, petición escrita en hoja membretada de la empresa, indicando: nombre o razón social, numero de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”, domicilio fiscal, número telefónico, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada) banco, sucursal  y plaza, así  como original y copia de registro federal de contribuyentes (R.F.C.), comprobante de domicilio reciente (2 meses máximo), caratula del estado de cuenta bancaria (no mayor a 2 meses) identificación oficial vigente del apoderado legal, poder notarial del apoderado y acta constitutiva de la empresa en caso de ser persona moral.



Asimismo, “EL INSTITUTO” aceptará a solicitud de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, que en el supuesto de que éste último tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.



Los proveedores que entreguen bienes al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 



“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, durante la vigencia del contrato, queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO”, la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva.



El Administrador del contrato, al recibir a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” la documentación para la autorización del pago, revisará que se adjunte la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva a la fecha de presentación.



En caso de que el proveedor, reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del Instituto.



El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar al Instituto por concepto de penas convencionales y/o deducciones por atraso en la prestación del mismo.



PARTIDA NÚMERO 11



El pago se realizará en pesos mexicanos, a los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, de los requisitos establecidos en el Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos, para la cuenta PREI 42062101 y FINAT 51331001:

[image: ]

Fecha de actualización: 05/septiembre/2025.



La opinión de Cumplimiento en materia de Seguridad Social vigente y positiva debe ser presentada por el proveedor a la fecha que introduzca la documentación de pago a la Oficina de trámite de Erogaciones.



El Comprobante Fiscal Digital por internet deberá emitirse en la versión 4.0 del CFDI debiendo cumplir con los requisitos son los siguientes requisitos:



· RFC: IMS421231I45 



· Razón social: Instituto Mexicano del Seguro Social       



· Domicilio fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc,  

· Código Postal 06600, Ciudad de México



· Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (clave 603)



· Régimen Capital: SIN TIPO DE SOCIEDAD



· Uso de CFDI: Clave S01 “sin efectos fiscales”



Dicha documentación, deberá ser entregado en días hábiles de 8:00 a 13:00 horas en la siguiente área:

 

		Departamento

		Unidad

		Dirección



		Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones del IMSS

		OOAD Estatal Quintana Roo

		Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 oriente, col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo.







En caso de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” presente su CFDI con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustara en términos del artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” recibirá su pago del  “EL INSTITUTO” por los servicios prestados, solamente mediante el esquema de pago electrónico interbancario que “EL INSTITUTO”  tiene en operación con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A de C.V., BBVA Bancomer, S.A., Banorte, S.A y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en la Tesorería Delegacional, petición escrita en hoja membretada de la empresa, indicando: nombre o razón social, numero de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”, domicilio fiscal, número telefónico, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada) banco, sucursal  y plaza, así  como original y copia de registro federal de contribuyentes (R.F.C.), comprobante de domicilio reciente (2 meses máximo), caratula del estado de cuenta bancaria (no mayor a 2 meses) identificación oficial vigente del apoderado legal, poder notarial del apoderado y acta constitutiva de la empresa en caso de ser persona moral.



Asimismo, “EL INSTITUTO” aceptará a solicitud de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, que en el supuesto de que éste último tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.



Los proveedores que entreguen bienes al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 



“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, durante la vigencia del contrato, queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO”, la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva.



El Administrador del contrato, al recibir a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” la documentación para la autorización del pago, revisará que se adjunte la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva a la fecha de presentación.



En caso de que el proveedor, reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del Instituto.



El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar al Instituto por concepto de penas convencionales y/o deducciones por atraso en la prestación del mismo.





[bookmark: _Toc144824785][bookmark: _Toc144825137][bookmark: _Toc210132216]13.- MODELO DE CONTRATO. 



Con fundamento en el artículo 40, fracción XIX de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 21 (veintiuno),el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente Contratación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 66, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.



En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

[bookmark: _Toc144824787][bookmark: _Toc144825139]

[bookmark: _Toc210132217]13.1.- FIRMA DEL CONTRATO:



Con fundamento en el artículo 67 de la LAASSP, el contrato se firmará en la Plataforma dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del fallo.



La formalización de los contratos se realizará a través de Compras MX, en términos del Manual de Operación que contiene las directrices que se deberán de observar en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas sobre Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas denominado “Compras MX”, para la utilización del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, derivados de los procedimientos de contratación al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas.

https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Manual_de_Instrumentos_Juridicos.pdf



Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 67 párrafo tercero y artículo 91 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.



[bookmark: _Toc144824788][bookmark: _Toc144825140][bookmark: _Toc210132218]14.- GARANTÍAS



[bookmark: _Toc144824789][bookmark: _Toc144825141][bookmark: _Toc210132219]14.1.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.



El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número 22 (veintidós). 



La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 



[bookmark: _Hlk144987057]No obstante, lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 UMA´s, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:



· El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.



A) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en la Carretera Chetumal – Mérida, kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, Código Postal 77050, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo.



· El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de la entrega de los bienes correspondientes.



Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 69 de la Ley.



[bookmark: _Toc210132220]14.2.- GARANTÍAS CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.



PARTIDA NÚMERO 1: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE HEMOFILTRACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



· El proveedor quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

· Será responsabilidad del prestador del servicio, todo caso de demandas medicolegales derivadas de los resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado.

· En caso de que el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el Instituto podrá enviar al paciente a cualquier proveedor con cargo al prestador del servicio asignado en la presente licitación y será acreedor a la pena convencional correspondiente.

· Las características de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· La entrega de documentación al IMSS en relación con los servicios efectuados será en forma mensual o al ser solicitada por la Unidad Médica que corresponda. 

· El prestador del servicio cumple con la Norma Oficial Mexicana respectivas.



PARTIDA NÚMERO 2: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE PATOLOGÍA E INTERPRETACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



· El proveedor quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos o vicios ocultos  en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

· Toda la información generada de la realización de los estudios y tratamientos será propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social y no podrá ser utilizada para ningún fin sin el consentimiento expreso del Instituto.

· El resultado de los estudios y tratamientos se realizará en original y copia en papel membretado, el original podrá ser entregado en el Área correspondiente de la Unidad Médica subdirección médica y/o en la Coordinación de Auxiliares de tratamiento y diagnóstico que corresponda para su control interno.

· Será responsabilidad del prestador del servicio, todo caso de demandas médico legal derivadas de los resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado.

· En caso de que el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el Instituto podrá enviar al paciente a cualquier proveedor con cargo al prestador del servicio asignado en la presente licitación y será acreedor a la pena convencional correspondiente.

· Las características de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· La entrega de documentación al IMSS en relación a los estudios efectuados, será en forma mensual o al ser solicitada por la Unidad Médica que corresponda (relación con copia de solicitud Institucional de estudio, copia de resultado del mismo y copia de identificación del paciente).

· El prestador del servicio (en el caso de los estudios) podrá contar con equipos de tecnología actualizada para la prestación del servicio requerido en las mejores condiciones, según sea el caso.

· El prestador del servicio cumple con la Norma Oficial Mexicana respectivas.

· El prestador del servicio es y/o cuenta con médicos especialistas y técnicos capacitados para la realización en las mejores condiciones de los servicios en los que se desea participar (INCLUIR CURRICULUM).



PARTIDA NÚMERO 3: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE LITOTRICIA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· El proveedor quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos o vicios ocultos  en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

· En los casos de consultas, estas serán otorgadas a cada paciente según las necesidades específicas de horario, incluyendo turnos matutino, vespertino y nocturno.

· En todos los casos sé tendrá una nota médica de valoración de acuerdo al expediente clínico oficial médico del IMSS. 

· Toda la información generada de la realización de los estudios y tratamientos será propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social y no podrá ser utilizada para ningún fin sin el consentimiento expreso del Instituto.

· El resultado de los estudios y tratamientos se realizará en original y copia en papel membretado, el original podrá ser entregado a los pacientes, firmando éste de recibido en la copia con fecha y hora, la copia deberá ser entregada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno; en el caso de pacientes hospitalizados o de urgencia, se entregará el original y anexarse al expediente, firmando el acompañante y/o quien lo traslade, con fecha y hora de recibido en la copia, la cual deberá ser enviada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno

· Será responsabilidad del prestador del servicio, todo caso de demandas médico legal derivadas de los resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado.

· En caso de que el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el Instituto podrá enviar al paciente a cualquier proveedor con cargo al prestador del servicio asignado en la presente licitación y será acreedor a la pena convencional correspondiente.

· Las características de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· La entrega de documentación al IMSS en relación a los estudios efectuados, será en forma mensual o al ser solicitada por la Unidad Médica que corresponda (relación con copia de solicitud Institucional de estudio, copia de resultado del mismo y copia de identificación del paciente).

· El prestador del servicio (en el caso de los estudios) podrá contar con equipos de tecnología actualizada para la prestación del servicio requerido en las mejores condiciones, según sea el caso.

· El prestador del servicio cumple con la Norma Oficial Mexicana respectivas.

· El prestador del servicio es y/o cuenta con médicos especialistas y técnicos capacitados para la realización en las mejores condiciones de los servicios en los que se desea participar (INCLUIR CURRICULUM).



PARTIDA NÚMERO 4: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE CARDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· El proveedor quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos o vicios ocultos  en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

· En todos los casos sé tendrá una nota médica de valoración de acuerdo al expediente clínico oficial médico del IMSS. 

· Toda la información generada de la realización de los estudios y tratamientos será propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social y no podrá ser utilizada para ningún fin sin el consentimiento expreso del Instituto.

· El resultado de los estudios y tratamientos se realizará en original y copia en papel membretado, el original podrá ser entregado a los pacientes, firmando éste de recibido en la copia con fecha y hora, la copia deberá ser entregada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno; en el caso de pacientes hospitalizados o de urgencia, se entregará el original y anexarse al expediente, firmando el acompañante y/o quien lo traslade, con fecha y hora de recibido en la copia, la cual deberá ser enviada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno.

· Será responsabilidad del prestador del servicio, todo caso de demandas médico legal derivadas de los resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado.

· En caso de que el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el Instituto podrá enviar al paciente a cualquier proveedor con cargo al prestador del servicio asignado en la presente licitación y será acreedor a la pena convencional correspondiente.

· Las características de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· La entrega de documentación al IMSS en relación a los estudios efectuados, será en forma mensual o al ser solicitada por la Unidad Médica que corresponda (relación con copia de solicitud Institucional de estudio, copia de resultado del mismo y copia de identificación del paciente).

· El prestador del servicio (en el caso de los estudios) podrá contar con equipos de tecnología actualizada para la prestación del servicio requerido en las mejores condiciones, según sea el caso.

· El prestador del servicio cumple con la Norma Oficial Mexicana respectivas.

· El prestador del servicio es y/o cuenta con médicos especialistas y técnicos capacitados para la realización en las mejores condiciones de los servicios en los que se desea participar (INCLUIR CURRICULUM)

PARTIDA NÚMERO 5: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· El proveedor quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos o vicios ocultos  en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

· En los casos de consultas, estas serán otorgadas a cada paciente según las necesidades específicas de horario, incluyendo turnos matutino, vespertino y nocturno.

· En todos los casos sé tendrá una nota médica de valoración de acuerdo al expediente clínico oficial médico del IMSS. 

· Toda la información generada de la realización de los estudios y tratamientos será propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social y no podrá ser utilizada para ningún fin sin el consentimiento expreso del Instituto.

· El resultado de los estudios y tratamientos se realizará en original y copia en papel membretado, el original podrá ser entregado a los pacientes, firmando éste de recibido en la copia con fecha y hora, la copia deberá ser entregada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno; en el caso de pacientes hospitalizados o de urgencia, se entregará el original y anexarse al expediente, firmando el acompañante y/o quien lo traslade, con fecha y hora de recibido en la copia, la cual deberá ser enviada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno

· Será responsabilidad del prestador del servicio, todo caso de demandas médico legal derivadas de los resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado.

· En caso de que el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el Instituto podrá enviar al paciente a cualquier proveedor con cargo al prestador del servicio asignado en la presente licitación y será acreedor a la pena convencional correspondiente.

· Las características de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· La entrega de documentación al IMSS en relación a los estudios efectuados, será en forma mensual o al ser solicitada por la Unidad Médica que corresponda (relación con copia de solicitud Institucional de estudio, copia de resultado del mismo y copia de identificación del paciente).

· El prestador del servicio (en el caso de los estudios) podrá contar con equipos de tecnología actualizada para la prestación del servicio requerido en las mejores condiciones, según sea el caso.

· El prestador del servicio cumple con la Norma Oficial Mexicana respectivas.

· El prestador del servicio es y/o cuenta con médicos especialistas y técnicos capacitados para la realización en las mejores condiciones de los servicios en los que se desea participar (INCLUIR CURRICULUM).



PARTIDA NÚMERO 6: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA COHERENCIAL, PARA EL EJERCICIO 2026.



· El proveedor quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos o vicios ocultos  en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

· En los casos de consultas, estas serán otorgadas a cada paciente según las necesidades específicas de horario, incluyendo turnos matutino, vespertino y nocturno.

· En todos los casos sé tendrá una nota médica de valoración de acuerdo al expediente clínico oficial médico del IMSS. 

· Toda la información generada de la realización de los estudios y tratamientos será propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social y no podrá ser utilizada para ningún fin sin el consentimiento expreso del Instituto.

· El resultado de los estudios y tratamientos se realizará en original y copia en papel membretado, el original podrá ser entregado a los pacientes, firmando éste de recibido en la copia con fecha y hora, la copia deberá ser entregada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno; en el caso de pacientes hospitalizados o de urgencia, se entregará el original y anexarse al expediente, firmando el acompañante y/o quien lo traslade, con fecha y hora de recibido en la copia, la cual deberá ser enviada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno

· Será responsabilidad del prestador del servicio, todo caso de demandas médico legales derivadas de los resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado.

· En caso de que el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el Instituto podrá enviar al paciente a cualquier proveedor con cargo al prestador del servicio asignado en la presente licitación y será acreedor a la pena convencional correspondiente.

· Las características de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· La entrega de documentación al IMSS con relación a los estudios efectuados, será en forma mensual o al ser solicitada por la Unidad Médica que corresponda (relación con copia de solicitud Institucional de estudio, copia de resultado del mismo y copia de identificación del paciente).

· El prestador del servicio (en el caso de los estudios) podrá contar con equipos de tecnología actualizada para la prestación del servicio requerido en las mejores condiciones, según sea el caso.

· El prestador del servicio cumple con la Norma Oficial Mexicana respectivas.

· El prestador del servicio es y/o cuenta con médicos especialistas y técnicos capacitados para la realización en las mejores condiciones de los servicios en los que se desea participar (INCLUIR CURRICULUM).



PARTIDA NÚMERO 7: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA PEDIÁTRICA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· El proveedor quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos o vicios ocultos  en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

· En los casos de consultas, estas serán otorgadas a cada paciente según las necesidades específicas de horario, incluyendo turnos matutino, vespertino y nocturno.

· En todos los casos sé tendrá una nota médica de valoración de acuerdo al expediente clínico oficial médico del IMSS. 

· Toda la información generada de la realización de los estudios y tratamientos será propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social y no podrá ser utilizada para ningún fin sin el consentimiento expreso del Instituto.

· El resultado de los estudios y tratamientos se realizará en original y copia en papel membretado, el original podrá ser entregado a los pacientes, firmando éste de recibido en la copia con fecha y hora, la copia deberá ser entregada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno; en el caso de pacientes hospitalizados o de urgencia, se entregará el original y anexarse al expediente, firmando el acompañante y/o quien lo traslade, con fecha y hora de recibido en la copia, la cual deberá ser enviada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno

· Será responsabilidad del prestador del servicio, todo caso de demandas médico legal derivadas de los resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado.

· En caso de que el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el Instituto podrá enviar al paciente a cualquier proveedor con cargo al prestador del servicio asignado en la presente licitación y será acreedor a la pena convencional correspondiente.

· Las características de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· La entrega de documentación al IMSS en relación a los estudios efectuados, será en forma mensual o al ser solicitada por la Unidad Médica que corresponda (relación con copia de solicitud Institucional de estudio, copia de resultado del mismo y copia de identificación del paciente).

· El prestador del servicio (en el caso de los estudios) podrá contar con equipos de tecnología actualizada para la prestación del servicio requerido en las mejores condiciones, según sea el caso.

· El prestador del servicio cumple con la Norma Oficial Mexicana respectivas.

· El prestador del servicio es y/o cuenta con médicos especialistas y técnicos capacitados para la realización en las mejores condiciones de los servicios en los que se desea participar (INCLUIR CURRICULUM).



PARTIDA NÚMERO 8: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE AUDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· El proveedor quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos o vicios ocultos  en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

· En todos los casos sé tendrá una nota médica de valoración de acuerdo al expediente clínico oficial médico del IMSS. 

· Toda la información generada de la realización de los estudios y tratamientos será propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social y no podrá ser utilizada para ningún fin sin el consentimiento expreso del Instituto.

· El resultado de los estudios y tratamientos se realizará en original y copia en papel membretado, el original podrá ser entregado a los pacientes, firmando éste de recibido en la copia con fecha y hora, la copia deberá ser entregada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno; en el caso de pacientes hospitalizados o de urgencia, se entregará el original y anexarse al expediente, firmando el acompañante y/o quien lo traslade, con fecha y hora de recibido en la copia, la cual deberá ser enviada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno

· Será responsabilidad del prestador del servicio, todo caso de demandas médico legal derivadas de los resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado.

· En caso de que el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el Instituto podrá enviar al paciente a cualquier proveedor con cargo al prestador del servicio asignado en la presente licitación y será acreedor a la pena convencional correspondiente.

· Las características de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· La entrega de documentación al IMSS en relación con los estudios efectuados será en forma mensual o al ser solicitada por la Unidad Médica que corresponda (relación con copia de solicitud Institucional de estudio, copia de resultado de este y copia de identificación del paciente).

· El prestador del servicio (en el caso de los estudios) podrá contar con equipos de tecnología actualizada para la prestación del servicio requerido en las mejores condiciones, según sea el caso.

· El prestador del servicio cumple con la Norma Oficial Mexicana respectivas.

· El prestador del servicio es y/o cuenta con médicos especialistas y técnicos capacitados para la realización en las mejores condiciones de los servicios en los que se desea participar (INCLUIR CURRICULUM).



PARTIDA NÚMERO 9: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE BACTERIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· El proveedor quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

· La entrega de documentación al IMSS en relación con los estudios efectuados será en forma mensual o al ser solicitada por la Unidad Médica que corresponda.

· El prestador del servicio (en el caso de los estudios) podrá contar con equipos de tecnología actualizada para la prestación del servicio requerido en las mejores condiciones, según sea el caso.

· El prestador del servicio cumple con la Norma Oficial Mexicana respectivas.

· El prestador del servicio es y/o cuenta con especialistas y técnicos capacitados para la realización en las mejores condiciones de los servicios en los que se desea participar.



PARTIDA NÚMERO 10: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE DOSIMETRÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· En caso de fallas del dosímetro proporcionado por el participante ganador deberá de reponerlo dentro de las 72 horas siguientes a la fecha en que se hizo de su conocimiento, recibiendo por parte del Instituto la devolución del dosímetro defectuoso con el informe por escrito de la falla que se haya detectado.

· El proveedor deberá presentar, a más tardar el día de la firma del contrato, escrito en papel membretado de éste, firmado por su representante legal, por el que se garantice que el período de caducidad de los bienes no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes.



PARTIDA NÚMERO 11: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE NEUROCIRUGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· El proveedor quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

· En los casos de consultas, estas serán otorgadas a cada paciente según las necesidades específicas de horario, incluyendo turnos matutino, vespertino y nocturno.

· En todos los casos sé tendrá una nota médica de valoración de acuerdo con el expediente clínico oficial médico del IMSS. 

· Toda la información generada de la realización de los estudios y tratamientos será propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social y no podrá ser utilizada para ningún fin sin el consentimiento expreso del Instituto.

· El resultado de los estudios y tratamientos se realizará en original y copia en papel membretado la cual deberá ser entregada al Área correspondiente de la Unidad Médica que corresponda para su control interno

· Será responsabilidad del prestador del servicio, todo caso de demandas medicolegales derivadas de los resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado.

· En caso de que el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el Instituto podrá enviar al paciente a cualquier proveedor con cargo al prestador del servicio asignado en la presente licitación y será acreedor a la pena convencional correspondiente.

· Las características de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· La entrega de documentación al IMSS con relación a los estudios efectuados será en forma mensual o al ser solicitada por la Unidad Médica que corresponda (relación con copia de solicitud Institucional de estudio, copia de resultado del mismo y copia de identificación del paciente).

· El prestador del servicio cumple con la Norma Oficial Mexicana respectivas.

· El prestador del servicio es y/o cuenta con médicos especialistas y técnicos capacitados para la realización en las mejores condiciones de los servicios en los que se desea participar (INCLUIR CURRICULUM).





[bookmark: _Toc210132221]14.3.- MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  CONTRATADOS  Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.



PARTIDA NÚMERO 1: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE HEMOFILTRACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



[bookmark: _Hlk210135826][bookmark: _Hlk210740338]El Administrador del Contrato o quien el designe de la Unidad Médica correspondiente será el responsable de supervisar y validar que el servicio se haya consumado a entera satisfacción del Instituto., lo anterior se realizará mediante la revisión de los formatos de SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03), que vengan debidamente firmado por el paciente, en donde se plasma que recibió el servicio de manera satisfactoria.



“Para efecto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social, pueda verificar que los bienes o servicios, cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que lo entregables queden registrados en los sistemas de contratación de la Plataforma a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, conforme a su artículo 72, se obliga el proveedor a presentar la información que alguna de las personas administradoras del contrato requieran para dar seguimiento al avance físico y financiero de los entregables pactados en el contrato; el correo electrónico manifestado en la  Declaración para oír y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que  determine  el Administrador de Contrato en su requerimiento de información”.



PARTIDA NÚMERO 2: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE PATOLOGÍA E INTERPRETACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



El Administrador del Contrato o quien él designe de la Unidad Médica correspondiente, será el responsable de supervisar y validar que el servicio se haya consumado a entera satisfacción del Instituto., lo anterior se realizará mediante la revisión de los formatos de SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03), que vengan debidamente firmado por el paciente, en donde se plasma que recibió el servicio de manera satisfactoria.



“Para efecto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social, pueda verificar que los bienes o servicios, cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que lo entregables queden registrados en los sistemas de contratación de la Plataforma a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, conforme a su artículo 72, se obliga el proveedor a presentar la información que alguna de las personas administradoras del contrato requieran para dar seguimiento al avance físico y financiero de los entregables pactados en el contrato; el correo electrónico manifestado en la  Declaración para oír y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que  determine  el Administrador de Contrato en su requerimiento de información”.



PARTIDA NÚMERO 3: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE LITOTRICIA, PARA EL EJERCICIO 2026.



El Administrador del Contrato o quien el designe de la Unidad Médica correspondiente será el responsable de supervisar y validar que el servicio se haya consumado a entera satisfacción del Instituto., lo anterior se realizará mediante la revisión de los formatos de SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03), que vengan debidamente firmado por el paciente, en donde se plasma que recibió el servicio de manera satisfactoria.



“Para efecto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social, pueda verificar que los bienes o servicios, cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que lo entregables queden registrados en los sistemas de contratación de la Plataforma a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, conforme a su artículo 72, se obliga el proveedor a presentar la información que alguna de las personas administradoras del contrato requieran para dar seguimiento al avance físico y financiero de los entregables pactados en el contrato; el correo electrónico manifestado en la  Declaración para oír y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que  determine  el Administrador de Contrato en su requerimiento de información”.



PARTIDA NÚMERO 4: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE CARDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



[bookmark: _Hlk210740362][bookmark: _Hlk210741582][bookmark: _Hlk210225897]El Administrador de Contrato o quien el designe de la Unidad Médica correspondiente será el responsable de supervisar y validar que el servicio se haya consumado a entera satisfacción del Instituto., lo anterior se realizará mediante la revisión de los formatos de SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03), que vengan debidamente firmado por el paciente, en donde se plasma que recibió el servicio de manera satisfactoria.



“Para efecto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social, pueda verificar que los bienes o servicios, cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que lo entregables queden registrados en los sistemas de contratación de la Plataforma a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, conforme a su artículo 72, se obliga el proveedor a presentar la información que alguna de las personas administradoras del contrato requieran para dar seguimiento al avance físico y financiero de los entregables pactados en el contrato; el correo electrónico manifestado en la  Declaración para oír y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que  determine  el Administrador de Contrato en su requerimiento de información”.



PARTIDA NÚMERO 5: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



El Administrador del Contrato o quien el designe de la Unidad Médica correspondiente será el responsable de supervisar y validar que el servicio se haya consumado a entera satisfacción del Instituto., lo anterior se realizará mediante la revisión de los formatos de SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03), que vengan debidamente firmado por el paciente, en donde se plasma que recibió el servicio de manera satisfactoria.



“Para efecto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social, pueda verificar que los bienes o servicios, cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que lo entregables queden registrados en los sistemas de contratación de la Plataforma a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, conforme a su artículo 72, se obliga el proveedor a presentar la información que alguna de las personas administradoras del contrato requieran para dar seguimiento al avance físico y financiero de los entregables pactados en el contrato; el correo electrónico manifestado en la  Declaración para oír y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que  determine  el Administrador de Contrato en su requerimiento de información”.



PARTIDA NÚMERO 6: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA COHERENCIAL, PARA EL EJERCICIO 2026.



El Administrador del Contrato o quien el designe de la Unidad Médica correspondiente será el responsable de supervisar y validar que el servicio se haya consumado a entera satisfacción del Instituto., lo anterior se realizará mediante la revisión de los formatos de SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03), que vengan debidamente firmado por el paciente, en donde se plasma que recibió el servicio de manera satisfactoria.



“Para efecto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social, pueda verificar que los bienes o servicios, cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que lo entregables queden registrados en los sistemas de contratación de la Plataforma a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, conforme a su artículo 72, se obliga el proveedor a presentar la información que alguna de las personas administradoras del contrato requieran para dar seguimiento al avance físico y financiero de los entregables pactados en el contrato; el correo electrónico manifestado en la  Declaración para oír y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que  determine  el Administrador de Contrato en su requerimiento de información”.



PARTIDA NÚMERO 7: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA PEDIÁTRICA, PARA EL EJERCICIO 2026.



El Administrador del Contrato o quien el designe de la Unidad Médica correspondiente será el responsable de supervisar y validar que el servicio se haya consumado a entera satisfacción del Instituto., lo anterior se realizará mediante la revisión de los formatos de SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03), que vengan debidamente firmado por el paciente, en donde se plasma que recibió el servicio de manera satisfactoria.



“Para efecto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social, pueda verificar que los bienes o servicios, cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que lo entregables queden registrados en los sistemas de contratación de la Plataforma a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, conforme a su artículo 72, se obliga el proveedor a presentar la información que alguna de las personas administradoras del contrato requieran para dar seguimiento al avance físico y financiero de los entregables pactados en el contrato; el correo electrónico manifestado en la  Declaración para oír y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que  determine  el Administrador de Contrato en su requerimiento de información”.



PARTIDA NÚMERO 8: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE AUDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



[bookmark: _Hlk210817256]El Administrador de contrato o quien el designe de la Unidad Médica correspondiente será el responsable de supervisar y validar que el servicio se haya consumado a entera satisfacción del Instituto., lo anterior se realizará mediante la revisión de los formatos de SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03), que vengan debidamente firmado por el paciente, en donde se plasma que recibió el servicio de manera satisfactoria.



“Para efecto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social, pueda verificar que los bienes o servicios, cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que lo entregables queden registrados en los sistemas de contratación de la Plataforma a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, conforme a su artículo 72, se obliga el proveedor a presentar la información que alguna de las personas administradoras del contrato requieran para dar seguimiento al avance físico y financiero de los entregables pactados en el contrato; el correo electrónico manifestado en la  Declaración para oír y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que  determine  el Administrador de Contrato en su requerimiento de información”.



PARTIDA NÚMERO 9: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE BACTERIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

El reporte se entregará en un máximo de 12 días a partir de la(s) toma(s) de la(s) muestra(s), debiendo reportar en original, anexando al resultado de los estudios, comprobante del área usuaria con firma, fecha, tipo de alimentos y/o artículos que se tomaron como muestra para su análisis, firmada por el representante de la Unidad.



El informe de resultados se envía a los jefes de Nutrición Y Dietética de las unidades Médicas Hospitalarias. así como a la Coordinación Delegacional de Nutrición y Dietética (Relacionadas).



		REGIMEN ORDINARIO



		NOMBRE

		DIRECCIÓN

		TELÉFONO

		POBLACIÓN



		HGZ MF No. 1 

		AV. NAPOLES ESQ. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N CP. 77048

		9838321678

		CHETUMAL



		HGSZ MF 2

		AV. 30 CON 11 SUR # 600 COL. INDEPENDENCIA, CP. 77600

		9878720611

		COZUMEL



		HGZ No.3

		AV. COBA ESQ. TULUM S/N COLONIA CENTRO CP. 77500

		998841108

		CANCÚN 



		HGP No. 7

		AV. LOPEZ PORTILLO ESQ. KABAH S/N REG. 92 CP. 77516

		9988887200

		CANCÚN



		HGR No. 17

		AV. POLITECNICO ENTRE TEPICH Y KINIK LT. 1 MZ. SM. 509 CP. 77533

		9982678864

		CANCÚN 



		HGZ No. 18

		AV. TECNOCLÓGICO ESQ. CON AV. 115 NORTE LT. 1 MZ. 9 SM. 75 REG. 30 COL. EJIDO NORTE 

		9941173032

		PLAYA DEL CARMEN 







a) El reporte se entregará en un máximo de 12 días naturales a partir de la(s) toma(s) de la(s) muestra(s), debiendo reportar en original, anexando al resultado de los estudios, comprobante del área usuaria con firma, fecha, tipo de alimentos y/o artículos que se tomaron como muestra para su análisis, firmada por el representante de la Unidad. El informe de resultados se envía a los jefes de Nutrición de las Unidades Médicas Hospitalarias y a la Coordinadora Delegacional de Nutrición y Dietética, de la delegación Quintana, Roo, por correo electrónico a los siguientes destinatarios:



· maria.colorado@imss.gob.mx .- HGZMF No.1 Chetumal

· maria.martinezp@imss.gob.mx HGSZMF No.2 Cozumel

· daniel.camelo@imss.gob.mx HGZ No.3 Cancún

· cecilia.perezq@imss.gob.mx  HGP No. 7 Cancun

· maria.sanchezpe@imss.gob.mx  HGR No.17 Cancún

· angel.ake@imss.gob.mx, HGZ No. 18 Playa del Carmen

· tania.pereza@imss.gob.mx. - Jefatura de Prestaciones Médicas en Cancún.



b) La factura deberá ser entregada a cada uno de los responsables del departamento de nutrición, de las Unidades Médicas Hospitalarias de la delegación Quintana, Roo, en un máximo de 5 días naturales a partir de la(s) toma(s) de la(s) muestra(s), por correo electrónico a los siguientes destinatarios:

· maria.colorado@imss.gob.mx .- HGZMF No.1 Chetumal

· maria.martinezp@imss.gob.mx HGSZMF No.2 Cozumel

· daniel.camelo@imss.gob.mx HGZ No.3 Cancún

· cecilia.perezq@imss.gob.mx  HGP No. 7 Cancun

· maria.sanchezpe@imss.gob.mx  HGR No.17 Cancún

· angel.ake@imss.gob.mx, HGZ No. 18 Playa del Carmen

· tania.pereza@imss.gob.mx. - Jefatura de Prestaciones Médicas en Cancún.





“Para efecto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social, pueda verificar que los bienes o servicios, cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que lo entregables queden registrados en los sistemas de contratación de la Plataforma a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, conforme a su artículo 72, se obliga el proveedor a presentar la información que alguna de las personas administradoras del contrato requieran para dar seguimiento al avance físico y financiero de los entregables pactados en el contrato; el correo electrónico manifestado en la  Declaración para oír y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que  determine  el Administrador de Contrato en su requerimiento de información”.



PARTIDA NÚMERO 10: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE DOSIMETRÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



El Administrador del Contrato o quien el designe de la Unidad Médica correspondiente será el responsable de supervisar y validar que el servicio se haya consumado a entera satisfacción del Instituto., lo anterior se realizará mediante la revisión de los formatos de SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03), que vengan debidamente firmado por el paciente, en donde se plasma que recibió el servicio de manera satisfactoria.



“Para efecto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social, pueda verificar que los bienes o servicios, cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que lo entregables queden registrados en los sistemas de contratación de la Plataforma a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, conforme a su artículo 72, se obliga el proveedor a presentar la información que alguna de las personas administradoras del contrato requieran para dar seguimiento al avance físico y financiero de los entregables pactados en el contrato; el correo electrónico manifestado en la  Declaración para oír y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que  determine  el Administrador de Contrato en su requerimiento de información”.



PARTIDA NÚMERO 11: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE NEUROCIRUGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



El Administrador del Contrato o quien el designe de la Unidad Médica correspondiente será el responsable de supervisar y validar que el servicio se haya consumado a entera satisfacción del Instituto., lo anterior se realizará mediante la revisión de los formatos de SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03), que vengan debidamente firmado por el paciente, en donde se plasma que recibió el servicio de manera satisfactoria.



“Para efecto de que el Instituto Mexicano del Seguro Social, pueda verificar que los bienes o servicios, cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que lo entregables queden registrados en los sistemas de contratación de la Plataforma a que se refiere la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, conforme a su artículo 72, se obliga el proveedor a presentar la información que alguna de las personas administradoras del contrato requieran para dar seguimiento al avance físico y financiero de los entregables pactados en el contrato; el correo electrónico manifestado en la  Declaración para oír y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que  determine  el Administrador de Contrato en su requerimiento de información”.





[bookmark: _Toc210132222]15.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS.



PARTIDA NÚMERO 1: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE HEMOFILTRACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



Penas convencionales:



De conformidad a lo establecido en el Artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado será del 1% (UNO por ciento) por cada día natural de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

· La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía y deberá ser reportada a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

· El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.

· La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d x nda x vspa.

Dónde:

%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.

Pca = Pena convencional aplicable.

nda = Número de días de atraso.

vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.



“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar la sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimientos para otorgar los servicios.



Para autorizar el pago de los bienes a “EL PROVEEDOR” éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a su facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.



		Concepto

		Unidad de Medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar de la Pena



		1. cuando el proveedor no otorgue la cita dentro de las 24 horas posteriores a la solicitud 

		Cuando exceda el plazo de 24 horas posteriores a la solicitud

		1 % de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado, por cada 24 horas  de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato



		2. cuando se trate de una urgencia el proveedor deberá atender en un lapso no mayor a 4 horas. 

		Cuando exceda el plazo de 4 horas posteriores a la solicitud

		1 %, de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado por cada hora de retraso respecto al  plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato









Deductivas:



· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos:

· El proveedor se obliga a conciliar, emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de prestación del servicio. En caso de incumplimiento en la facturación dentro de dicho plazo, se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total por los servicios no facturados por cada día de retraso, hasta un máximo de 10% del monto de los servicios no facturados.



· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:



		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10% del monto máximo del contrato)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Servidor público en quien recae la administración del contrato, jefes de Servicio de la unidad médica)

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		1.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		2.-Cuando no se entregue el resultado del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		3.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado; en los casos de urgencias después de las 02 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día.

		A partir de la tercera hora de incumplimiento 

		Hora

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		4.-Cuando el proveedor exceda el plazo de 5 días hábiles para emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados 

		A partir del sexto día natural

		Día

		se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total de los servicios no facturados por cada día de retraso

		hasta un máximo de 10 días de retraso posteriores a los 5 días hábiles establecidos, y un máximo de 15 ocasiones de retraso en la entrega de facturas durante la vigencia del contrato

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)





· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.

· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.

· El importe máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 10% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.

· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.



PARTIDA NÚMERO 2: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE PATOLOGÍA E INTERPRETACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



Penas convencionales:



De conformidad a lo establecido en el Artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado será del 1% (UNO por ciento) por cada día natural de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

· La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía y deberá ser reportada a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

· El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.

· La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d x nda x vspa.

Dónde:

%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.

Pca = Pena convencional aplicable.

nda = Número de días de atraso.

vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.

· “EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar la sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimientos para otorgar los servicios.

· Para autorizar el pago de los bienes a “EL PROVEEDOR” éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a su facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.



		Concepto

		Unidad de Medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar de la Pena



		1. cuando el proveedor no otorgue la cita dentro de las 24 horas posteriores a la solicitud 

		Cuando exceda el plazo de 24 horas posteriores a la solicitud

		1 % de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado, por cada 24 horas de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato



		2. cuando se trate de una urgencia el proveedor deberá atender en un lapso no mayor a 4 horas. 

		Cuando exceda el plazo de 4 horas posteriores a la solicitud

		1 %, de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado por cada hora de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato







Deductivas:



· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos:

· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

· El proveedor se obliga a conciliar, emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de prestación del servicio. En caso de incumplimiento en la facturación dentro de dicho plazo, se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total por los servicios no facturados por cada día de retraso, hasta un máximo de 10% del monto de los servicios no facturados.

· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:



		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10% del monto máximo del contrato)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Servidor público en quien recae la administración del contrato, jefes de Servicio de la unidad médica)

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		1.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		2.-Cuando no se entregue el resultado del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		3.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado; en los casos de urgencias después de las 02 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día

		A partir de la tercera hora de incumplimiento 

		Hora

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		4.-Cuando el proveedor exceda el plazo de 5 días hábiles para  emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados 

		A partir del sexto día natural

		Día

		se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total de los servicios no facturados por cada día de retraso

		hasta un máximo de 10 días de retraso posteriores a los 5 días hábiles establecidos, y un máximo de 15 ocasiones de retraso en la entrega de facturas durante la vigencia del contrato

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)







· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.

· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.

· El importe máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 10% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.

· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.



PARTIDA NÚMERO 3: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE LITOTRICIA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Penas convencionales:



De conformidad a lo establecido en el Artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado será del 1% (uno por ciento) por cada día natural de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

· La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía y deberá ser reportada a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

· El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.

· La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d x nda x vspa.

Dónde:

%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.

Pca = Pena convencional aplicable.

nda = Número de días de atraso.

vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.

· “EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar la sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimientos para otorgar los servicios.

· Para autorizar el pago de los bienes a “EL PROVEEDOR” éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a su facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.



		Concepto

		Unidad de Medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar de la Pena



		1. cuando el proveedor no otorgue la cita dentro de las 24 horas posteriores a la solicitud 

		Cuando exceda el plazo de 24 horas posteriores a la solicitud

		1 % de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado, por cada 24 horas  de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato



		2. cuando se trate de una urgencia el proveedor deberá atender en un lapso no mayor a 4 horas. 

		Cuando exceda el plazo de 4 horas posteriores a la solicitud

		1  %, de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado por cada hora de retraso respecto al  plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato



		3.- Cuando el proveedor no otorgue el instrumental y equipo médico para las cirugías que requieren craneotomía

		30(treinta) minutos antes de cada procedimiento, de acuerdo con los horarios señalados y acordados con los jefes de servicio.

		1 % de la cantidad establecida en la fianza por evento 

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato







Deductivas:



· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos:

· El proveedor se obliga a conciliar, emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de prestación del servicio. En caso de incumplimiento en la facturación dentro de dicho plazo, se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total por los servicios no facturados por cada día de retraso, hasta un máximo de 10% del monto de los servicios no facturados.



· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:



		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10% del monto máximo del contrato)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Servidor público en quien recae la administración del contrato, jefes de Servicio de la unidad médica)

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		1.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		2.-Cuando no se entregue el resultado del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		3.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado; en los casos de urgencias después de las 02 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día

		A partir de la tercera hora de incumplimiento 

		Hora

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		4.-Cuando el proveedor exceda el plazo de 5 días hábiles para  emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados 

		A partir del sexto día natural

		Día

		se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total de los servicios no facturados por cada día de retraso

		hasta un máximo de 10 días de retraso posteriores a los 5 días hábiles establecidos, y un máximo de 15 ocasiones de retraso en la entrega de facturas durante la vigencia del contrato

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)









· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.

· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.

· El importe máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 10% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.

· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.



PARTIDA NÚMERO 4: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE CARDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Penas convencionales:



De conformidad a lo establecido en el Artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado será del 1% (uno por ciento) por cada día natural de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

· La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía y deberá ser reportada a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

· El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.

· La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d x nda x vspa.

Dónde:

%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.

Pca = Pena convencional aplicable.

nda = Número de días de atraso.

vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.



“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar la sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimientos para otorgar los servicios.



Para autorizar el pago de los bienes a “EL PROVEEDOR” éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a su facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.



		Concepto

		Unidad de Medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar de la Pena



		1. cuando el proveedor no otorgue la cita dentro de las 24 horas posteriores a la solicitud 

		Cuando exceda el plazo de 24 horas posteriores a la solicitud

		0.5 % de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado, por cada 24 horas  de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato



		2. cuando se trate de una urgencia el proveedor deberá atender en un lapso no mayor a 4 horas. 

		Cuando exceda el plazo de 4 horas posteriores a la solicitud

		0.5 %, de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado por cada hora de retraso respecto al  plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato







Deductivas:



· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos:

· El proveedor se obliga a conciliar, emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de prestación del servicio. En caso de incumplimiento en la facturación dentro de dicho plazo, se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total por los servicios no facturados por cada día de retraso, hasta un máximo de 10% del monto de los servicios no facturados.

· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:



		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10% del monto máximo del contrato)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Servidor público en quien recae la administración del contrato, jefes de Servicio de la unidad médica)

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		1.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		2.-Cuando no se entregue el resultado del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		3.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado; en los casos de urgencias después de las 02 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día

		A partir de la tercera hora de incumplimiento 

		Hora

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		4.-Cuando el proveedor exceda el plazo de 5 días hábiles para  emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados 

		A partir del sexto día natural

		Día

		se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total de los servicios no facturados por cada día de retraso

		hasta un máximo de 10 días de retraso posteriores a los 5 días hábiles establecidos, y un máximo de 15 ocasiones de retraso en la entrega de facturas durante la vigencia del contrato

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)







· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.

· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.

· El importe máximo de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 1% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.

· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.



		Concepto u obligación

		Nivel de Servicio

		Unidad de Medida

		Deducción

		Límites de incumplimiento



		Deberá de facturar al término de realizar el servicio subrogado contratado de  manera mensual

		 Deberá entregar facturas de manera mensual  de acuerdo a la solicitud del servicio subrogado

		Incumplimiento a la entrega de las facturas de manera mensual de acuerdo a las solicitudes del servicio subrogado

		3.33% (tres punto treinta y tres por ciento) del monto máximo del contrato. 

		Hasta 5 días, contados desde el primer día del mes, Posterior a este plazo de aplicará el importe del valor de la fianza. 







PARTIDA NÚMERO 5: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Penas convencionales:



De conformidad a lo establecido en el Artículo 75de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado será del 1% (uno por ciento) por cada día natural de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

· La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía y deberá ser reportada a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

· El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.

· La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d x nda x vspa.

Dónde:

%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.

Pca = Pena convencional aplicable.

nda = Número de días de atraso.

vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.

· “EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar la sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimientos para otorgar los servicios.

· Para autorizar el pago de los bienes a “EL PROVEEDOR” éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a su facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.



		Concepto

		Unidad de Medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar de la Pena



		1. cuando el proveedor no otorgue la cita dentro de las 24 horas posteriores a la solicitud 

		Cuando exceda el plazo de 24 horas posteriores a la solicitud

		1 % de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado, por cada 24 horas  de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato



		2. cuando se trate de una urgencia el proveedor deberá atender en un lapso no mayor a 4 horas. 

		Cuando exceda el plazo de 4 horas posteriores a la solicitud

		1 %, de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado por cada hora de retraso respecto al  plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato







Deductivas:



· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos:

· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

· El proveedor se obliga a conciliar, emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de prestación del servicio. En caso de incumplimiento en la facturación dentro de dicho plazo, se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total por los servicios no facturados por cada día de retraso, hasta un máximo de 10% del monto de los servicios no facturados.

· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:



		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10% del monto máximo del contrato)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Servidor público en quien recae la administración del contrato, jefes de Servicio de la unidad médica)

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		1.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		2.-Cuando no se entregue el resultado del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		3.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado; en los casos de urgencias después de las 02 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día

		A partir de la tercera hora de incumplimiento 

		Hora

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		4.-Cuando el proveedor exceda el plazo de 5 días hábiles para emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados 

		A partir del sexto día natural

		Día

		se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total de los servicios no facturados por cada día de retraso

		hasta un máximo de 10 días de retraso posteriores a los 5 días hábiles establecidos, y un máximo de 15 ocasiones de retraso en la entrega de facturas durante la vigencia del contrato

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)







· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.

· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.

· El importe máximo de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 10% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.

· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.



PARTIDA NÚMERO 6: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA COHERENCIAL, PARA EL EJERCICIO 2026.



Penas convencionales:



De conformidad a lo establecido en el Artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado será del 1% (UNO por ciento) por cada día natural de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

· La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía y deberá ser reportada a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

· El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.

· La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d x nda x vspa.

Dónde:

%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.

Pca = Pena convencional aplicable.

nda = Número de días de atraso.

vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.

· “EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar la sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimientos para otorgar los servicios.

· Para autorizar el pago de los bienes a “EL PROVEEDOR” éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a su facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.



		Concepto

		Unidad de Medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar de la Pena



		1. cuando el proveedor no otorgue la cita dentro de las 24 horas posteriores a la solicitud 

		Cuando exceda el plazo de 24 horas posteriores a la solicitud

		1 % de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado, por cada 24 horas  de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato



		2. cuando se trate de una urgencia el proveedor deberá atender en un lapso no mayor a 4 horas. 

		Cuando exceda el plazo de 4 horas posteriores a la solicitud

		1 %, de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado por cada hora de retraso respecto al  plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato







Deductivas:

· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos:



· El proveedor se obliga a conciliar, emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de prestación del servicio. En caso de incumplimiento en la facturación dentro de dicho plazo, se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total por los servicios no facturados por cada día de retraso, hasta un máximo de 10% del monto de los servicios no facturados.



· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:



		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10% del monto máximo del contrato)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Servidor público en quien recae la administración del contrato, jefes de Servicio de la unidad médica)

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		1.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		2.-Cuando no se entregue el resultado del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		3.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado; en los casos de urgencias después de las 02 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día

		A partir de la tercera hora de incumplimiento 

		Hora

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		4.-Cuando el proveedor exceda el plazo de 5 días hábiles para emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados 

		A partir del sexto día natural

		Día

		se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total de los servicios no facturados por cada día de retraso

		hasta un máximo de 10 días de retraso posteriores a los 5 días hábiles establecidos, y un máximo de 15 ocasiones de retraso en la entrega de facturas durante la vigencia del contrato

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)







· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.

· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.

· El importe máximo de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 10% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.

· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.



PARTIDA NÚMERO 7: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA PEDIÁTRICA, PARA EL EJERCICIO 2026.



PENAS CONVENCIONALES:



De conformidad a lo establecido en el Artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado será del 1% (UNO por ciento) por cada día natural de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

· La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía y deberá ser reportada a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

· El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.

· La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d x nda x vspa.

Dónde:

%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.

Pca = Pena convencional aplicable.

nda = Número de días de atraso.

vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.

“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar la sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimientos para otorgar los servicios.



Para autorizar el pago de los bienes a “EL PROVEEDOR” éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a su facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.

		Concepto

		Unidad de Medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar de la Pena



		1. cuando el proveedor no otorgue la cita dentro de las 24 horas posteriores a la solicitud 

		Cuando exceda el plazo de 24 horas posteriores a la solicitud

		1 % de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado, por cada 24 horas  de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato



		2. cuando se trate de una urgencia el proveedor deberá atender en un lapso no mayor a 4 horas. 

		Cuando exceda el plazo de 4 horas posteriores a la solicitud

		1 %, de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado por cada hora de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato







Deductivas:



· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos:

· El proveedor se obliga a conciliar, emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de prestación del servicio. En caso de incumplimiento en la facturación dentro de dicho plazo, se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total por los servicios no facturados por cada día de retraso, hasta un máximo de 10% del monto de los servicios no facturados.

· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:





		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10% del monto máximo del contrato)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Servidor público en quien recae la administración del contrato, jefes de Servicio de la unidad médica)

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		1.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		2.-Cuando no se entregue el resultado del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		3.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado; en los casos de urgencias después de las 02 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día

		A partir de la tercera hora de incumplimiento 

		Hora

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		4.-Cuando el proveedor exceda el plazo de 5 días hábiles para  emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados 

		A partir del sexto día natural

		Día

		se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total de los servicios no facturados por cada día de retraso

		hasta un máximo de 10 días de retraso posteriores a los 5 días hábiles establecidos, y un máximo de 15 ocasiones de retraso en la entrega de facturas durante la vigencia del contrato

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)







· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.

· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.

· El importe máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 10% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.

· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.



PARTIDA NÚMERO 8: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE AUDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Penas convencionales:



De conformidad a lo establecido en el Artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado será del 1% (uno por ciento) por cada día natural de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

· La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía y deberá ser reportada a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

· El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.

· La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d x nda x vspa.

Dónde:

%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.

Pca = Pena convencional aplicable.

nda = Número de días de atraso.

vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.

· “EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar la sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimientos para otorgar los servicios.

· Para autorizar el pago de los bienes a “EL PROVEEDOR” éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a su facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.



		Concepto

		Unidad de Medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar de la Pena



		1. cuando el proveedor no otorgue la cita dentro de las 24 horas posteriores a la solicitud 

		Cuando exceda el plazo de 24 horas posteriores a la solicitud

		0.5 % de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado, por cada 24 horas  de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato



		2. cuando se trate de una urgencia el proveedor deberá atender en un lapso no mayor a 4 horas. 

		Cuando exceda el plazo de 4 horas posteriores a la solicitud

		0.5 %, de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado por cada hora de retraso respecto al  plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato







Deductivas:



· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos:

· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:



		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10% del monto máximo del contrato)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Servidor público en quien recae la administración del contrato, jefes de Servicio de la unidad médica)

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		1.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		2.-Cuando no se entregue el resultado del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		3.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado; en los casos de urgencias después de las 02 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día

		A partir de la tercera hora de incumplimiento 

		Hora

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		4.-Cuando el proveedor exceda el plazo de 5 días hábiles para  emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados 

		A partir del sexto día natural

		Día

		se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total de los servicios no facturados por cada día de retraso

		hasta un máximo de 10 días de retraso posteriores a los 5 días hábiles establecidos, y un máximo de 15 ocasiones de retraso en la entrega de facturas durante la vigencia del contrato

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)







· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.

· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.

· El importe máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 10% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.

· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.



PARTIDA NÚMERO 9: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE BACTERIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Penas convencionales:

· De conformidad a lo establecido en el Artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado será del 1% (Uno por ciento) por cada día natural de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

· Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio, por el equivalente al 1% sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el supuesto que el prestador del servicio, no presente el servicio que se le haya requerido dentro del plazo señalado acorde al presente requerimiento, considerándose este plazo como servicio oportuno y un máximo de cuatro días con atraso.

· La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

· El prestador del servicio autoriza al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir el propio prestador de servicio.

Pca = %d x nda x vspa.

Dónde:

%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.	

Pca = pena convencional aplicable.

nda = número de días de atraso.

vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.

· La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la prestación de los servicios.

· Una vez alcanzado el límite señalado para la(s) pena(s) convencional(es), se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, siendo proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

· El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.

Deductivas:

· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos.

· El proveedor se obliga a conciliar, emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de prestación del servicio. En caso de incumplimiento en la facturación dentro de dicho plazo, se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total por los servicios no facturados por cada día de retraso, hasta un máximo de 10% del monto de los servicios no facturados.

· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 



		Concepto u obligación

		Nivel de Servicio

		Unidad de Medida

		Deducción

		Límites de incumplimiento



		1.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		a) Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.



		2.-Cuando no se entregue el resultado del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.



		3.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado; en los casos de urgencias después de las 02 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día

		A partir de la tercera hora de incumplimiento 

		Hora

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		b) Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.



		4.-Cuando el proveedor exceda el plazo de 5 días hábiles para emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados 

		A partir del sexto día natural

		Día

		se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total de los servicios no facturados por cada día de retraso

		c) hasta un máximo de 10 días de retraso posteriores a los 5 días hábiles establecidos, y un máximo de 15 ocasiones de retraso en la entrega de facturas durante la vigencia del contrato







· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.

· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.

· El importe máximo de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 1% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.

· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.



PARTIDA NÚMERO 10: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE DOSIMETRÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Penas convencionales:



De conformidad a lo establecido en el Artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado será del 1% (uno por ciento) por cada día natural de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

· La pena convencional por atraso en la prestación del servicio se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía y deberá ser reportada a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

· El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.

· La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

         Pca = %d x nda x vspa.

Dónde:

%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.

Pca = Pena convencional aplicable.

nda = Número de días de atraso.

vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.

· “EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar la }

· sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimientos con motivo del suministro de los bienes.

· Para autorizar el pago de los bienes a “EL PROVEEDOR” éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a su facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.



Deductivas:



· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos.

· El proveedor se obliga a conciliar, emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de prestación del servicio. En caso de incumplimiento en la facturación dentro de dicho plazo, se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total por los servicios no facturados por cada día de retraso, hasta un máximo de 10% del monto de los servicios no facturados.

· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:



		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10 % del importe de la fianza del bien incumplido)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Área usuaria o servidor público a quien se le asigne el resguardo de los bienes) 

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		1.- Reposición de dosímetro por Falla en el mismo proporcionado por “EL PROVEEDOR”

		A partir de que se exceda el plazo establecido para la reposición de este (72 horas)



		A partir de la hora 73 después de que se le hizo del conocimiento a “EL PROVEEDOR”.

		1% sobre el valor del servicio de lectura del dosímetro

		El límite de la deducción será de hasta el 1% del monto máximo de los servicios.

		El Administrador del Contrato o en quien este delegue la función

		El Administrador del Contrato o en quien este delegue la función



		2.- Entrega de base de datos con las lecturas de dosímetros.

		A partir de que se exceda el plazo establecido para entrega de la base de datos (15 días posteriores al termino del contrato)

		A partir del día 16 del término del contrato.

		1% sobre el valor del servicio de lectura de los dosímetros.

		El límite de la deducción será de hasta el 1% del monto máximo de los servicios.

		El Administrador del Contrato o en quien este delegue la función.

		El Administrador del Contrato o en quien este delegue la función.



		3.-Cuando el proveedor exceda el plazo de 5 días hábiles para  emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados 

		A partir del sexto día natural

		Día

		se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total de los servicios no facturados por cada día de retraso

		hasta un máximo de 10 días de retraso posteriores a los 5 días hábiles establecidos, y un máximo de 15 ocasiones de retraso en la entrega de facturas durante la vigencia del contrato

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)







· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento. 

· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.

· El importe máximo de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 1% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.

· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.



PARTIDA NÚMERO 11: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE NEUROCIRUGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Penas convencionales:



De conformidad a lo establecido en el Artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado será del 1% (uno por ciento) por cada día natural de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

· La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía y deberá ser reportada a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

· El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.

· La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d x nda x vspa.

Dónde:

%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.

Pca = Pena convencional aplicable.

nda = Número de días de atraso.

vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.

· “EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimientos para otorgar los servicios.

· Para autorizar el pago de los bienes a “EL PROVEEDOR” éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a su facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos.

		Concepto

		Unidad de Medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar de la Pena



		1. cuando el proveedor no otorgue la cita dentro de las 24 horas posteriores a la solicitud 

		Cuando exceda el plazo de 24 horas posteriores a la solicitud

		0.5 % de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado, por cada 24 horas  de retraso respecto al plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato



		2. cuando se trate de una urgencia el proveedor deberá atender en un lapso no mayor a 4 horas. 

		Cuando exceda el plazo de 4 horas posteriores a la solicitud

		0.5 %, de la cantidad establecida en la fianza del proveedor adjudicado por cada hora de retraso respecto al  plazo inicial

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato



		3.- Cuando el proveedor no otorgue el instrumental y equipo médico para las cirugías que requieren craneotomía

		30(treinta) minutos antes de cada procedimiento, de acuerdo a los horarios señalados y acordados con los jefes de servicio.

		0.5 (uno) % de la cantidad establecida en la fianza por evento 

		Administrador del Contrato.

		Administrador del Contrato







Deductivas:



· Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Proveedor respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos.

· El proveedor se obliga a conciliar, emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados dentro de un plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de prestación del servicio. En caso de incumplimiento en la facturación dentro de dicho plazo, se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total por los servicios no facturados por cada día de retraso, hasta un máximo de 10% del monto de los servicios no facturados.

· En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 10% del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

· En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:



		Concepto

(Enlistar los conceptos que se pretenda sancionar).

		Niveles de servicio

(Momento en el que comienza a surtir efectos la deductiva)

		Unidad de medida

para la deducción

(Por cada hora o día que se exceda del servicio)

		Deducción

(Porcentaje de deducción a aplicar por cada concepto incumplido)

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

(No debe de superar el 10% del monto máximo del contrato)

		Responsable de reportar el incumplimiento

(Servidor público en quien recae la administración del contrato, jefes de Servicio de la unidad médica)

		Responsable del cálculo, notificación de la deducción

(Servidor público en quien recae la administración del contrato)



		1.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		2.-Cuando no se entregue el resultado del estudio o servicio médico subrogado

		A partir del sexto día natural

		Día

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		3.-Cuando exceda el plazo de entrega de resultados del estudio o servicio médico subrogado; en los casos de urgencias después de las 02 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día

		A partir de la tercera hora de incumplimiento 

		Hora

		1% sobre el valor del estudio o servicio médico subrogado

		Hasta en 15 ocasiones durante la vigencia del contrato.

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)



		4.-Cuando el proveedor exceda el plazo de 5 días hábiles para  emitir y entregar la factura correspondiente por los servicios efectivamente prestados y devengados 

		A partir del sexto día natural

		Día

		se aplicará una deducción equivalente al 1% del monto total de los servicios no facturados por cada día de retraso

		hasta un máximo de 10 días de retraso posteriores a los 5 días hábiles establecidos, y un máximo de 15 ocasiones de retraso en la entrega de facturas durante la vigencia del contrato

		Administrador del contrato (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)

		Administrador del contrato en conjunto con el subdirector administrativo (director de la unidad médica donde se genere el incumplimiento)





· De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de cumplimiento.

· En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular.

· El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones.

· El importe máximo de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.

· “EL INSTITUTO” aplicará una deductiva del 1% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o deficiente.

· Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimiento que corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión.



[bookmark: _Toc210132223]16.- PENAS CONTRACTUALES.



“EL INSTITUTO” aplicará Penas contractuales del 10% del valor de la prestación del servicio entregado al instituto, cuando no se cumpla con los requisitos de calidad.



En este caso además se considera pago en exceso, obligándose el proveedor a reintegro de las cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Se computan por días naturales desde la fecha de realización del pago. 



El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar las penas convencionales, deductivas y penas contractuales sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.



[bookmark: _Toc210132224]17.- IMPUESTOS Y DERECHOS.



[bookmark: _DV_C248][bookmark: _DV_M235]Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la prestación del servicio objeto de la presente licitación serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia.



[bookmark: _DV_M236]El Instituto sólo cubrirá el impuesto al valor agregado de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.



[bookmark: _Toc210132225]18.- MONEDA EN LA QUE DEBERA COTIZARSE LA PRESTACION DEL SERVICIO Y EFECTUARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS.



El servicio a cotizar, objeto de esta licitación y los pagos a efectuar se realizarán en pesos mexicanos. 



[bookmark: _Toc210132226]19.- RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.



CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:



1. [bookmark: _Hlk160701652]Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.



2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.



3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.



4. Cuando se compruebe que el proveedor haya prestado servicios con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta licitación.



5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren esta convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto.



6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.



7. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario, en los casos que aplique.



8. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato y durante su vigencia.



9. Cuando incumpla alguna disposición obligatoria establecida en las leyes, reglamentos, o cualquier norma oficial mexicana o norma oficial, que se relacione con la regulación del servicio que otorga.



10. Cuando el proveedor no acredite estar al corriente de sus obligaciones fiscales o no presente, en los plazos determinados por la dependencia o entidad contratante, la opinión u opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal competente que le sean requeridas durante la vigencia del contrato.



También se considerará como causales de rescisión del contrato asignado y en consecuencia el Instituto procederá en términos de los artículos 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento:



a) La falta de cualquiera de las licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados y autorizaciones para la operación, o que no se encuentren vigentes durante el otorgamiento del servicio.

b) Cuando se hayan aplicado al proveedor deducciones al pago que alcancen el monto de la garantía de cumplimiento del contrato.

c) Cuando infrinja Las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposición legal, respecto de las cuáles tenga obligación de su observancia, conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, o los mismos cuerpos legales.

El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el contrato que, en su caso, sea adjudicado con motivo de la presente licitación, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 77 de la Ley, en el supuesto de que el contrato se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.



El Instituto podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.



Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el Instituto procederá conforme a lo previsto en el Artículo 99 del Reglamento de la Ley.



“Para el caso de que el proveedor adjudicado no de cumplimiento a obligaciones exigibles durante el período de la firma del contrato, se procederá en términos estrictos del artículo 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la adjudicación del contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, sin necesidad de concretarse la referida suscripción por parte de aquél; quedando como notificación de dicha determinación, la publicación del segundo fallo en Compras MX”.



[bookmark: _Toc210132227]20.- SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA.



Para cualquier situación que no esté prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y, en su caso, la opinión de las autoridades competentes.



[bookmark: _Toc210132228]21.- INCONFORMIDADES.



De acuerdo con lo dispuesto en artículo 96 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad en las oficinas de la SABG ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, México, Ciudad de México o ante el Órgano Interno de Control en el IMSS ubicado en Av. Revolución número 1586, Colonia San Ángel, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México.



Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el sistema Compras MX en la dirección electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx//web/login.html Lo anterior, contra actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento. 



[bookmark: _Toc210132229]22.- CANCELACION DE LA LICITACIÓN.



Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Convocante podrá cancelar la presente licitación, partidas o conceptos incluidos en esta, hasta antes de emitir el fallo, cuando se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adquirir los bienes, arrendamientos o servicios, o que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia dependencia o entidad. La determinación de dar por cancelada la licitación, partidas o conceptos, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes mediante la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX, y no será procedente contra ella recurso alguno, sin embargo, podrán interponer la inconformidad en términos del Título Séptimo, Capítulo Primero de esta Ley.



[bookmark: _Toc210132230]23.- SE DA CONOCER EL “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES”.



Se hace del conocimiento de los licitantes que en el presente procedimiento se observará el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones contenido en el Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el DOF el 20 de agosto de 2015, modificado mediante los similares de fecha 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser consultado en la sección de la SABG, en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx) a través de la liga https://www.gob.mx/buengobierno. En ese sentido se informa que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos y tratados conforme las disposiciones jurídicas aplicables. 



Asimismo, de conformidad con el numeral 2 del Anexo Segundo del referido Acuerdo se hace de conocimiento a los interesados en participar en el presente procedimiento que, tratándose de personas físicas, podrán formular un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tenga la propia persona con el o los servidores públicos siguientes:



I. Presidente de la República; II. Secretarios de Estado; III. Jefe de la Oficina de la Presidencia de la República; IV. Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal; V. Procurador General de la República; VI. Titulares de entidades; VII. Titulares de órganos reguladores coordinados; VIII. Subprocuradores o titulares de fiscalías especializadas; IX. Comisionados adscritos a órganos reguladores coordinados; X. Subsecretarios, oficiales mayores, consejeros adjuntos, titulares de órganos administrativos desconcentrados, titulares de unidad y directores generales en las dependencias; XI. Directores generales, gerentes, subgerentes, directores o integrantes de los órganos de gobierno o de los comités técnicos de las entidades, y XII. Personal que interviene en contrataciones públicas, en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, incluidos en el Registro que lleva la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.



Los particulares personas morales, podrán formular por medio de sus representantes legales un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas que a continuación se señalan, con el o los servidores públicos señalados en el párrafo que antecede:



a) Integrantes del consejo de administración o administradores; 

b) Director general, gerente general, o equivalentes; 

c) Representantes legales, y 

d) d) Personas físicas que posean directa o indirectamente cuando menos el diez por ciento de los títulos representativos del capital social de la persona moral.



En ambos casos, los particulares formularán el manifiesto a través de la dirección electrónica https://www.gob.mx/buengobierno y/o https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf siendo este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. El Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto, mismo que será necesario presentar como parte de su proposición, de conformidad con la Guía de Operación del Sistema del Manifiesto de los Particulares, disponible en la misma dirección electrónica. A través de dicho medio electrónico los particulares podrán también denunciar presuntos conflictos de interés de los que tengan conocimiento, enunciando las pruebas con las que en su caso cuenten.



Por otra parte, se informa que de conformidad con el numeral 10 de dicho Anexo Segundo, los licitantes podrán presentar una declaración de integridad en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de realizar conductas contrarias a las disposiciones jurídicas aplicables.



Finalmente, se informa que los particulares tienen derecho a presentar queja o denuncia por el incumplimiento de las obligaciones que adviertan en el contacto con los servidores públicos, ante el Órgano Interno de Control en el IMSS, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, establecido mediante el Acuerdo publicado en el DOF el día 9 de diciembre de 2015.



[bookmark: _Hlk205284390][bookmark: _Toc210132231][bookmark: _Toc99120375]24.- AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.



En atención al principio de máxima publicidad establecido en la LFTAIP y en relación a los artículos 110, 113 y 117 de dicho ordenamiento, se notifica a las personas morales participantes que no se considerará reservada o confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, como es el caso de las contrataciones gubernamentales, ya que la información se genera y registra en “Compras MX”, no requiriéndose el consentimiento del titular de la información para permitir el acceso a la misma a través de una versión pública.



En ese tenor, conforme a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas publicados en el DOF el día 15 de abril de 2016 y sus modificaciones del 29 de julio de 2016, para efecto de las publicaciones en versión pública, se testará la información clasificada como confidencial.



Por lo anterior, con fundamento en el artículo 68 de la LFTAIP, en relación con el artículo 70, fracción XXVIII de la LGTAIP, la información de “La Licitación”, así como la versión pública de los requisitos y de la propuesta técnica y económica que presenten los licitantes, será de carácter público una vez emitido el Fallo y publicado en “Compras MX”, conforme a los criterios emitidos por el INAI. 



Se informa a los licitantes el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, el cual se encuentra en los ANEXOS NÚMERO 23 (VEINTITRES) Y 23 BIS (VEINTITRES BIS), dicho anexo únicamente es de carácter informativo. 



[bookmark: _Toc210132232]25.- OPERACIÓN DE LA PLATAFORMA.



Para aclarar dudas con relación a la operación de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX (Presentación de solicitudes de aclaración, envío y firma electrónica de proposiciones, consulta de actas y documentos publicados por la Unidad Compradora, etc.), los licitantes podrán dirigirse al correo comprasmx@buengobierno.gob.mx o al Número de teléfono de atención de la Mesa de Servicio 55-2000-3000 extensión 4922 de lunes a viernes de 9:00 AM a 6:00 PM (Ciudad de México). 



Para mayor detalle se pone a su disposición la liga siguiente:  https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/capacitacion 













Atentamente

“Seguridad y Solidaridad Social”











C.P. Fernando Quintana Santos

Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Representante del Área Contratante

Carretera Chetumal – Mérida, Kilometro 2.5, Colonia Aeropuerto, 

Código Postal 77050, Chetumal, Quintana Roo.

Teléfono: (983) 83 200-47
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		Lic. Eric Rodríguez Angulo 
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[bookmark: _Toc210132233]26.- ANEXOS.


ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

REQUERIMIENTO

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 1: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE HEMOFILTRACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



· Contar con equipo de bomba de filtrado móvil, de preparación inmediata e independiente de fuentes de agua osmotizada para múltiples formas de terapia integrada, características que se encuentran en la cedula de descripción de artículo que se anexa al presente requerimiento.



Mismos que se requiere se queden en comodato en cada unidad de terapia intensiva de cada una de las unidades requirentes.

· Operación: 	

· Por personal especializado y de acuerdo al manual de operación. (Nefrólogo y técnico especializado).



· Mantenimiento:

· El prestador del servicio deberá realizar supervisiones semanales de la funcionalidad del equipo, a fin de garantizar el óptimo desempeño del mismo, así como de sus accesorios y componentes periféricos.

· El prestador del servicio se hará responsable del mantenimiento correctivo y preventivo que requiera el equipo durante el período del arrendamiento, de acuerdo a las recomendaciones del fabricante, sin costo alguno para el Instituto. 



· Los procedimientos se aplican tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año, las 24 horas del día.

· La facturación será por procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado.

· Cuando el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa.  Deberá atender  al paciente con cualquier otro subrogatario para su realización y de existir diferencia en el costo, al proveedor se le pagara lo originalmente contratado, máximo en tres eventos durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato.

· Contar con número telefónico y correo electrónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año.

· El proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del procedimiento subrogado, sin cargo extra para el instituto.

· El proveedor atenderá el procedimiento( 24 a 72 horas), instalando la terapia contratada, de acuerdo a las buenas prácticas clínicas. 

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes serán trasmitidos en forma inmediata en medio escrito y/o  electrónico, posterior a la realización del servicio al personal del instituto Jefe de Servicio de Medicina Interna y/o Subdirector Médico, dentro de un horario de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

· Los médicos o trabajadores del servicio subrogado, no podrán emitir juicios acerca del criterio médico del personal institucional y tampoco sugerir otros estudios o tratamientos al derechohabiente.

· Se anexa distribución de Servicios por Área Médica.

	

		Descripción

		HGZ 3

		HGZ 18

		HGR 17

		TOTAL



		HEMOFILTRACIÓN

		18

		18

		24

		60







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo a los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



Para la prestación de este servicio, el licitante ganador deberá proporcionar la totalidad de los insumos necesarios para realizar el procedimiento de Hemofiltración de acuerdo a las necesidades de la OOAD, referidas incluyendo un equipo de Hemofiltración por unidad médica los cuales serán otorgados en comodato o como préstamo de uso durante el tiempo que tenga vigencia el mismo contrato los cuales se distribuirán de la siguiente manera:



Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:



		Numero

		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		1

		HGR No. 17

		Av. Politécnico Nacional Esq. Calle Kinic,, Smza 509 Mza. 1 lote 1 Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		2

		 HGZ  No. 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mza. 9, Smza 75, Región 30, Municipio Solidaridad, Playa del Carmen, Q. Roo 

		01 (998) 1474676 

01 (998) 1393665 



		3

		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		01 (998) 8 84 19 19 y 8 841842 Ext 137 







Plazo y condiciones de entrega: 



· En el caso de los procedimientos a pacientes hospitalizados, el prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el procedimiento, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el procedimiento. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período quincenal, dentro de los primeros 5 días hábiles después del periodo de 15 días, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico en la Unidad Médica Requirente.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· El prestador de servicio otorgara capacitación al personal del Instituto que verificara el funcionamiento del SERVICIOS DE HEMOFILTRACIÓN CON TERAPIA CONTINUAS, PARA PACIENTES EN UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DE CADA UNIDAD REQUIRIENTE, dicha capacitación será programada según el o los turnos en el que lo requiera la Unidad, a manera de hacer eficiente el servicio. 

· El prestador de servicio otorgara mantenimiento preventivo y/o correctivo al equipo que otorga para el SERVICIOS DE HEMOFILTRACIÓN CON TERAPIA CONTINUAS, PARA PACIENTES EN UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DE CADA UNIDAD REQUIRIENTE



NOTA: Podrá el proveedor no contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 



Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico

Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  



Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



“Los bienes o servicios descritos anteriormente deberán otorgarse en apego a la Normatividad Institucional, las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposición legal, respecto de las cuáles tenga obligación de su observancia.






ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

REQUERIMIENTO

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 2: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE PATOLOGÍA E INTERPRETACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



El diagnóstico se debe basar en la observación morfológica de lesiones, principalmente a través de la microscopía de luz, utilizando diversos tipos de tinciones, de las siguientes estructuras anatómicas:

		DESCRIPCIÓN



		BIOPSIA DE PROSTATA(RTUP)

		EPIPLON

		TESTICULO



		BIOPSIA DE PROSTATA(Prostatectomia)

		POLIPO DE COLON

		BIOPSIA DE duodeno



		BIOPSIA DE VEJIGA

		RIÑON (nefrectomía)

		GANGLIO



		OVARIO (tumor)

		ESTOMAGO (Biopsia Gástrica)

		TUMOR DE TEJIDOS BLANDOS



		UTERO SIN ANEXOS

		ESTOMAGO (gastrectomía)

		BAZO



		UTERO CON ANEXOS

		TIROIDES(BAAF)

		VESICULA BILIAR



		BIOPSIA DE PIEL

		TIROIDES (tiroidectomía)

		APÉNDICE



		BIOPSIA DE MAMA (Excisional)

		HIGADO (BIOPSIA)

		ILEON



		MAMA (mastectomía)

		BIOPSIA  DE LARINGE

		YEYUNO



		COLON

		BIOPSIA DE MUCOSA ORAL

		BIOPSIA ÓSEA



		BIOPSIA DE COLON

		AMIGDALAS

		BIOPSIA PLEURAL



		BIOPSIA Anal o RECTAL

		ADENOIDES

		BIOPSIA DE CERVIX



		BIOPSIA DE VAGINA

		CITOLOGIA CERVICAL

		







· Las pruebas se deben realizar con mecanismo de tipo cuantitativos  y con reactivos autorizados por las normas oficiales mexicanas y FDA

· El subrogatario será responsable de realizar nuevamente y sin costo alguno para el instituto todos los estudios que presenten errores en sus resultados y que en consecuencia afecten a la atención y prescripción de nuestros derechohabientes.

· La entrega de resultados de anatomía patológica deberá realizarse al solicitante en un lapso no mayor a 48 horas (de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes) de la realización del diagnóstico en medio escrito y electrónico en el caso de Hospitales y en la Dirección Médica para el caso de Unidades de Medicina Familiar en formato homólogo al anexo 1. 

· La entrega de resultados de citología cervical deberá realizarse al  solicitante en un lapso no mayor a 10 días. 

· Los reportes de resultados deberán tener nombre,  firma del médico especialista, y cédula profesional de quien emite el diagnóstico.

· Los bloques de parafina y laminillas de citologías cervicales  deberán mantenerse bajo resguardo del proveedor por el tiempo que estipule la ley y devueltos a solicitud de la Unidad.

· Para proveedores fuera de la localidad de la unidad solicitante los gastos de transportación y embalaje adecuado quedan a su cargo.



Indica distribución de Servicios por Área Médica y Delegacional.



		ESTUDIOS DE ANATOMÍA PATOLÓGICA

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 3

		HGOP 7

		HGR 17

		HGZ 18

		Total



		BIOPSIA DE PROSTATA(RTUP)

		10

		5

		10

		5

		5

		5

		40



		BIOPSIA DE PROSTATA(Prostatectomia)

		2

		2

		2

		2

		2

		2

		12



		BIOPSIA DE VEJIGA

		5

		5

		5

		5

		5

		5

		30



		OVARIO (tumor)

		12

		12

		5

		5

		5

		5

		44



		UTERO

		24

		12

		5

		5

		24

		12

		82



		UTERO CON ANEXOS

		12

		12

		12

		12

		12

		12

		72



		BIOPSIA DE PIEL

		18

		6

		6

		6

		6

		6

		48



		BIOPSIA DE MAMA (Excisional)

		12

		12

		6

		6

		6

		6

		48



		MAMA (mastectomía)

		10

		8

		8

		7

		8

		12

		53



		COLON

		9

		9

		9

		9

		9

		9

		54



		BIOPSIA DE COLON

		5

		5

		5

		5

		5

		5

		30



		BIOPSIA ANO RECTAL

		10

		10

		10

		10

		10

		11

		61



		EPIPLON

		6

		6

		12

		6

		6

		6

		42



		POLIPO DE COLON

		10

		10

		10

		6

		6

		7

		49



		RIÑON (nefrectomía)

		6

		6

		9

		6

		6

		6

		39



		ESTOMAGO (Biopsia Gástrica)

		24

		24

		24

		12

		12

		12

		108



		ESTOMAGO (gastrectomía)

		6

		6

		6

		6

		6

		6

		36



		TIROIDES(BAAF)

		7

		6

		6

		6

		6

		6

		37



		TIROIDES (tiroidectomía)

		6

		6

		8

		6

		6

		6

		38



		HIGADO (BIOPSIA)

		12

		6

		12

		6

		6

		6

		48



		BIOPSIA  DE LARINGE

		6

		6

		6

		6

		6

		6

		36



		BIOPSIA DE MUCOSA ORAL

		6

		6

		6

		6

		6

		6

		36



		AMIGDALAS

		6

		6

		6

		6

		6

		6

		36



		ADENOIDES

		6

		6

		5

		5

		5

		5

		32



		TESTICULO

		6

		6

		6

		5

		5

		5

		33



		BIOPSIA DE duodeno

		6

		6

		6

		6

		6

		6

		36



		GANGLIO

		10

		10

		10

		6

		6

		6

		48



		TUMOR DE TEJIDOS BLANDOS

		10

		10

		10

		6

		6

		6

		48



		BAZO

		5

		5

		5

		5

		5

		4

		29



		VESICULA BILIAR

		25

		25

		25

		25

		25

		25

		150



		APÉNDICE

		25

		25

		25

		25

		25

		25

		150



		ILEON

		10

		10

		10

		10

		10

		10

		60



		YEYUNO

		10

		10

		10

		10

		10

		10

		60



		BIOPSIA ÓSEA

		5

		5

		5

		5

		5

		5

		30



		BIOPSIA PLEURAL

		5

		5

		5

		5

		5

		4

		29



		BIOPSIA DE CERVIX

		20

		20

		20

		20

		10

		10

		100



		BIOPSIA DE VAGINA

		5

		4

		0

		0

		0

		0

		9



		CITOLOGIA CERVICAL

		500

		400

		400

		800

		800

		500

		3,400







· Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo a los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este requerimiento.



Plazo y condiciones de entrega: 



· El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio y homologado a los elementos del anexo 1  de este requerimiento.

· Los resultados positivos a cáncer deberán ser enviados por vía electrónica al solicitante y/o mensajería en las siguientes 24 hrs al diagnóstico. Con copia a margarito.olan@imss.gob.mx y leydi.corral@imss.gob.mx

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los gatos de embalaje y transportación quedan a cargo del proveedor adjudicado.



Domicilio de Unidades Requirentes:

		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 



		HGZMF 1 

		Av. Adolfo López Mateos Esquina Nápoles Col. Campestre C.P. 77020,  Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo



		HGSMF 2 

		Av. 11 Sur No. 600 Esquina Av. Pedro Joaquín Coldwel Col.  Centro C.P. 77600,  Cozumel, Cozumel, Quintana Roo



		HGZ 3

		Av. Coba Esquina Tulúm  Col. Centro C.P. 77500,  Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo



		HGP 7 

		Av. José López Portillo Esquina Kabah S/N, Región 92,  C.P. 77516,  Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo



		HGR 17 

		Av. Politécnico Nacional Entre Tepich y Kinik, M.1 L.1 Región 509 C.P. 77533, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo



		HGZ 18 

		Sm-75, Mza-9, L-1, Reg.-90, Ejido Norte Desviación Arco Vial, C.P.77711, Playa del Carmen , Solidaridad, Quintana Roo







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico



Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



“Los bienes o servicios descritos anteriormente deberán otorgarse en apego a la Normatividad Institucional, las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposición legal, respecto de las cuáles tenga obligación de su observancia.






ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

REQUERIMIENTO

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 3: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE LITOTRICIA, PARA EL EJERCICIO 2026.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



		DESCRIPCIÓN



		URETEROLITOTRICIA LASER



		RENOLITOTRICIA CON LASER FLEXIBLE



		URETROTOMIA INTERNA CON LASER



		CISTOLITOTRICIA LASER



		NEFROLITOTOMIA PERCUTANEA







· Contar con equipos endourológicos, cistoscopio, uretéroscopio flexible, catéter uretral, insumos necesarios, fibra laser, consola laser 20 watts mínimo.

· Los procedimientos se aplican tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año.

· Únicamente se facturará un procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado y no se completó o llevo a cabo, en una sola sesión o por falla de equipo, dificultad técnica, médica o del paciente y/o variantes anatómicas.

· Deberán contar con área de rayos “x” para la atención de urgencias, por complicación del procedimiento endoscópico, con carro rojo equipado, desfibrilador, oxigeno, camilla, área de recuperación en rayos x para pacientes cometidos a procedimientos endoscópicos.

· El proveedor deberá contar con camilla o cama para todos los casos que así lo requieran para aquellos pacientes que no puedan esperar su estudio en silla de ruedas para liberar camilla institucional.

· El prestador del servicio que no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa, podrá enviar al paciente a cualquier otro subrogatorio para su realización y de existir diferencia en el costo, al proveedor se le pagara lo originalmente contratado, máximo en tres eventos durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato.

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año para los casos de urgencia.

· La entrega de resultados en pacientes deberá entregarse en la jefatura de cirugía de la unidad en días hábiles en un lapso no mayor a 48 horas (de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes) de la realización del procedimiento en medio escrito y/o  electrónico.

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes de URGENCIA será entregado en forma inmediata a la realización del estudio al personal del instituto que acompañe al paciente, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio, sin que lo exima de la responsabilidad de enviar vía correo electrónico 

· El proveedor informará al paciente y dará un instructivo claro de la preparación en su domicilio y a la entrada del área de endoscopias.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del estudio,

· El proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del estudio subrogado, sin cargo extra para el instituto.

· El proveedor deberá otorgar la preparación previa al procedimiento, incluyendo acceso venoso y estancia hospitalaria, de la misma manera vigilara la recuperación posterior al procedimiento y una vez que el paciente se encuentre totalmente recuperado, egresara al paciente o lo regresara a la unidad del instituto que solicito el estudio o procedimiento.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio, que deberá ser el médico propuesto en la licitación para efectos de dictamen técnico.



Se anexa distribución de Servicios por Área Médica y Delegacional.



		DESCRIPCIÓN

		HGZCMF1

		HGSZCMF2

		HGZ3

		HGR17

		HGZ18

		TOTAL



		URETEROLITOTRICIA LASER

		4

		3

		5

		5

		5

		22



		RENOLITOTRICIA CON LASER FLEXIBLE

		11

		12

		12

		12

		12

		59



		URETROTOMIA INTERNA CON LASER

		2

		2

		2

		4

		2

		12



		CISTOLITOTRICIA LASER

		2

		2

		2

		2

		2

		10



		NEFROLITOTOMIA PERCUTANEA

		6

		6

		6

		11

		10

		39



		TOTAL

		25

		25

		27

		34

		31

		142







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo con los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



Plazo y condiciones de entrega: 



· La consulta de valoración en consultorio (para pacientes ambulatorios) se realizará en el consultorio del prestador del servicio otorgando la cita en un plazo no mayor de 5 días naturales a la solicitud programada de acuerdo con la jefatura de servicio correspondiente.

· En el caso de los estudios (pacientes ambulatorios).- El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes será trasmitido en forma inmediata y posterior a la realización del servicio al personal del instituto Jefe de Servicio de Cirugia y/o Subdirector Médico, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio.

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período mensual, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio, que deberá ser  el médico propuesto en la licitación para efectos de dictamen técnico.

· La facturación será por procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado.

· Cuando el procedimiento solicitado por el Instituto, no se realice exitosamente, no será sujeto de facturación y pago



NOTA: Podrá el proveedor no contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 



Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:



		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN

		TELEFONOS



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		983 21999 ext. 61338



		HGSMF N° 2 

		Av. 11 Sur No.600 esquina Av.Pedro Joaquín Coldwel Col. Centro C.P.77600,Cozumel, 

		987 8720639



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		998 8841919 y 998 8841842 ext.137 



		HGR No. 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		 HGZ  NO. 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, Súper manzana 75, Región 30, Municipio Solidaridad, en la Cd. de Playa del Carmen, Quintana Roo 

		9981474676 y 9981393665

 







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico



Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  



Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



“Los bienes o servicios descritos anteriormente deberán otorgarse en apego a la Normatividad Institucional, las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposición legal, respecto de las cuáles tenga obligación de su observancia.






ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

REQUERIMIENTO

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 4: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE CARDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



		Descripción



		PRUEBA DE ESFUERZO EN BANDA



		HOLTER



		ECOCARDIOGRAMA



		ECOCARDIOGRAMA CON ESTRÉS FARMACOLÓGICO



		ESPIROMETRIA







· Los procedimientos se aplican tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· En el caso de los estudios ambulatorios u ordinarios, el prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· Los estudios catalogados como “urgencias” (incluyen pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes), el prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio.

· En los casos de los estudios específicos, el prestador del servicio hará entrega de resultados, vía correo electrónico y en la Jefatura de servicios y/o Subdirección Médica de la Unidad que corresponda en días hábiles, en un lapso no mayor a 48 horas de la realización del estudio por medio de escrito y/o dispositivo electrónico tales como DVD o CD del estudio.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio, que deberá ser el médico propuesto en la licitación para efectos de dictamen técnico.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año, las 24 horas del día.

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante la realización del procedimiento, así como de los costos que se originen para la resolución de estas complicaciones.

· Cuando el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa.  Deberá atender  al paciente en otro establecimiento de salud que cumpla con los estándares de seguridad y calidad para nuestros derechohabientes, sin costo adicional para el instituto. Estas eventualidades no deben presentarse  más de tres veces durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato. 

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por realización de procedimientos no solicitados por el instituto, inobservancia, negligencia, impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· El proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del procedimiento subrogado, sin cargo extra para el instituto. (oxígeno, ventilación mecánica, reanimación cardiopulmonar o algún otro que se requiera como apoyo vital básico).

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes será trasmitido en forma inmediata y posterior a la realización del servicio al personal del instituto Jefe de Servicio de Medicina Interna y/o Subdirector Médico, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio.

· La facturación será por procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado.

· Cuando el procedimiento solicitado por el Instituto, no se realice exitosamente, no será sujeto de facturación y pago.

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período mensual, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico.

· El proveedor puede no contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 



Se anexa distribución de Servicios por Área Médica.



Partida 4.1 (Zona Chetumal)



		DESCRIPCION DEL SERVICIO

		HGSZMF 1



		PRUEBA DE ESFUERZO 

		10



		HOLTER

		37



		ECOCARDIOGRAMA

		14



		ECOCARDIOGRAMA CON ESTRÉS FARMACOLÓGICO

		12



		ESPIROMETRIA

		4







Partida 4.2 (Zona Cancun y Playa del Carmen)



		DESCRIPCION DEL SERVICIO

		HGSZMF 2

		HGZ 3

		HGP 7

		HGR 17

		HGZ 18

		TOTAL



		PRUEBA DE ESFUERZO 

		10

		10

		10

		12

		13

		55



		HOLTER

		37

		37

		37

		38

		39

		188



		ECOCARDIOGRAMA

		14

		14

		14

		14

		14

		70



		ECOCARDIOGRAMA CON ESTRÉS FARMACOLÓGICO

		12

		12

		12

		12

		12

		60



		ESPIROMETRIA

		4

		4

		4

		5

		4

		21







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo con los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



· El proveedor debe contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 

Plazo y condiciones de entrega: 



· En el caso de los estudios (pacientes ambulatorios).- El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período mensual, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por  realización de procedimientos no solicitados por el instituto, inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.

· El proveedor debe contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 

Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:

		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		01 (983) 21999 ext. 61338



		HGSZ N° 2

		Av. 30 por 11 Av. Sur. Colonia Independencia.

		01 (987) 8720511



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		01 (998) 8 84 19 19 

01 (998) 8 84 18 42 EXT 137 



		HGP N° 7

		Av. Lopez Portillo y Av. Kabah S/N Cancun Q. Roo

		9988887210 / 9988887208



		HGR N° 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		 HGZ  N° 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, Súper manzana 75, Región 30, Municipio Solidaridad, en la Cd. de Playa del Carmen, Quintana Roo 

		01 (998) 1474676 

01 (998) 1393665 







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico



Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica

“Los bienes o servicios descritos anteriormente deberán otorgarse en apego a la Normatividad Institucional, las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposición legal, respecto de las cuáles tenga obligación de su observancia.






ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

REQUERIMIENTO

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 5: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



		ESTUDIO



		CONSULTA OFTALMICA DE RETINA



		CAMPIMETRIA INTEGRIDAD SENSORIAL DE LA RETINA Y LA CONDUCTIVIDAD DE LAS VÍAS ÓPTICAS HASTA LA CORTEZA OCCIPITAL DEL CEREBRO



		CAPSULOTOMIA O IRIDECTOMIA CON YAG-LASER



		FLUORANGIOGRAFIA DE RETINA



		FOTOCOAGULACION DE RETINA



		ECOGRAFIA OCULAR (MODO B)



		DACRIOINTUBACION



		CRIOTERAPIA







· Las consultas las debe otorgar un médico especialista; la cual consiste en realizar un interrogatorio y exploración física, a fin de integrar un diagnóstico.

· Los procedimientos se aplican tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año.

· Únicamente se facturará un procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado y no se completó o llevo a cabo, en una sola sesión o por falla de equipo, dificultad técnica, médica o del paciente y/o variantes anatómicas.

· El proveedor deberá contar con camilla o cama para todos los casos que así lo requieran para aquellos pacientes que no puedan esperar su estudio en silla de ruedas para liberar camilla institucional.

· El prestador del servicio que no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa, podrá enviar al paciente a cualquier otro subrogatario para su realización y de existir diferencia en el costo, al proveedor se le pagara lo originalmente contratado, máximo en tres eventos durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato.

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año para los casos de urgencia.

· La entrega de resultados en pacientes deberá entregarse en la jefatura de cirugía de la unidad en días hábiles en un lapso no mayor a 48 horas (de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes) de la realización del procedimiento en medio escrito y/o electrónico.

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes de urgencia será entregado en forma inmediata a la realización del estudio al personal del instituto que acompañe al paciente, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio.

· El proveedor informará al paciente y dará un instructivo claro, de la preparación de los pacientes para cada estudio a los Directores, subdirectores médicos, jefes de servicios de las Unidades Médicas contratos al iniciar el contrato.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del estudio.

· El proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del estudio subrogado, sin cargo extra para el instituto.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable del servicio.

NOTA: El proveedor podrá no contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 

· Se anexa distribución de Servicios por Área Médica y Delegacional.



		DESCRIPCIÓN

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 3

		HGZ 18

		HGR 17

		HGP 7

		Total



		CONSULTA OFTALMICA RETINOLOGO

		100

		100

		100

		100

		99

		50

		549



		CAMPIMETRIA

		50

		30

		5

		25

		25

		25

		160



		CAPSULOTOMIA O IRIDECTOMIA CON YAG-LASER

		70

		70

		70

		70

		100

		1

		381



		FLUORANGIOGRAFIA DE RETINA

		70

		50

		50

		50

		80

		1

		301



		FOTOCOAGULACION DE RETINA

		80

		80

		75

		75

		75

		1

		386



		ECOGRAFIA OCULAR (MODO B)

		100

		100

		101

		100

		100

		1

		502



		DACRIOINTUBACION

		2

		2

		2

		2

		2

		2

		12



		CRIOTERAPIA

		2

		2

		2

		2

		2

		2

		12







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo con los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



Plazo y condiciones de entrega: 



· La consulta de valoración en consultorio (para pacientes ambulatorios) se realizará en el consultorio del prestador del servicio otorgando la cita en un plazo no mayor de 5 días naturales a la solicitud programada de acuerdo con la jefatura de servicio correspondiente.

· En el caso de los estudios (pacientes ambulatorios).- El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período quincenal, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico, con copia en formato electrónico a la Jefatura de Prestaciones Médicas.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.



Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:



		UNIDAD MÉDICA

		DIRECCIÓN

		TELEFONOS



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		(983) 21999 ext. 61338



		HGSZCMF2

		AV. 11 Sur Esq. Av. 30 Sur, Col. Independencia, Cozumel, Quintana Roo

		(987)-872-0611, (987)-872-3797



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		(998) 8 84 19 19 /(998) 8 84 18 42 EXT 137



		HGP 7

		Av. López Portillo esq. Av. Kabah, Cancún, Quintana Roo

		998 8 88 72 10



		HGR No. 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		 HGZ  NO. 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, SM 75, Región 30, Municipio Solidaridad, en Playa del Carmen, Q. Roo 

		(998) 1474676 /(998) 1393665  







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico

Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



“Los bienes o servicios descritos anteriormente deberán otorgarse en apego a la Normatividad Institucional, las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposición legal, respecto de las cuáles tenga obligación de su observancia.






ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

REQUERIMIENTO

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 6: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA COHERENCIAL, PARA EL EJERCICIO 2026.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



		ESTUDIO



		TOMOGRAFIA DE COHERENCIA OPTICA



		APLICACIÓN DE ANTIOGENICO INTRAVITREO 







· Las consultas las debe otorgar un médico especialista; la cual consiste en realizar un interrogatorio y exploración física, a fin de integrar un diagnóstico.

· Los procedimientos se aplican a pacientes adultos.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año.

· Únicamente se facturará un procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado y no se completó o llevo a cabo, en una sola sesión o por falla de equipo, dificultad técnica, médica o del paciente y/o variantes anatómicas.

· El proveedor deberá contar con camilla o cama para todos los casos que así lo requieran para aquellos pacientes que no puedan esperar su estudio en silla de ruedas para liberar camilla institucional.

· El prestador del servicio que no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa, podrá enviar al paciente a cualquier otro subrogatario para su realización y de existir diferencia en el costo, al proveedor se le pagara lo originalmente contratado, máximo en tres eventos durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato.

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año para los casos de urgencia.

· La entrega de resultados en pacientes deberá entregarse en la jefatura de cirugía de la unidad en días hábiles en un lapso no mayor a 48 horas (de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes) de la realización del procedimiento en medio escrito y/o  electrónico.

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes de urgencia será entregado en forma inmediata a la realización del estudio al personal del instituto que acompañe al paciente, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio.

· El proveedor informara al paciente y dará un instructivo claro, de la preparación de los pacientes para cada estudio a los Directores, subdirectores médicos, jefes de servicios de las Unidades Médicas contratos al iniciar el contrato.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del estudio,

· El proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del estudio subrogado, sin cargo extra para el instituto.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable del servicio.



Se anexa distribución de Servicios por Área Médica 



		DESCRIPCION DE ESTUDIO

		REQUERIMIENTO ANUAL 2026



		

		UNIDADES MEDICAS REQUIRENTES



		

		HGZMF No.1

		HGZ-03

		HGR-17

		HGZ-18

		TOTAL



		TOMOGRAFIA DE COHERENCIA OPTICA CUALQUIER MODALIDAD 

		33

		32

		31

		31

		127



		ANGIOGENICO 

		39

		39

		38

		37

		153



		TOTAL

		72

		71

		69

		68

		280







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo a los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



Plazo y condiciones de entrega: 



· La consulta de valoración en consultorio (para pacientes ambulatorios) se realizará en el consultorio del prestador del servicio otorgando la cita en un plazo no mayor de 5 días naturales a la solicitud programada de acuerdo con la jefatura de servicio correspondiente.

· En el caso de los estudios (pacientes ambulatorios).- El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período quincenal, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico, con copia en formato electrónico a la Jefatura de Prestaciones Médicas.

· La facturación será por procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado.

· Cuando el procedimiento solicitado por el Instituto, no se realice exitosamente, no será sujeto de facturación y pago

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.

NOTA: El proveedor podrá no contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 



Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:

		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		01 (983) 21999 ext. 61338



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		01 (998) 8 84 19 19 01 y 8 84 18 42 EXT 137



		HGR No. 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		 HGZ  NO. 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, Súper manzana 75, Región 30, Municipio Solidaridad, en la Cd. de Playa del Carmen, Quintana Roo 

		01 (998) 1474676 01 y 1393665







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico



Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



“Los bienes o servicios descritos anteriormente deberán otorgarse en apego a la Normatividad Institucional, las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposición legal, respecto de las cuáles tenga obligación de su observancia.






ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

REQUERIMIENTO

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 7: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA PEDIÁTRICA, PARA EL EJERCICIO 2026.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



		ESTUDIO



		CONSULTA OFTALMICA DE RETINA DEL PREMATURO HOSPITALIZADO



		APLICACIÓN DE ANTIANGIOGENICO INTRAVITREO 



		FOTOCOAGULACION DE RETINA 







· Las consultas de valoración las debe otorgar un médico especialista con subespecialidad en retina; la cual consiste en realizar un interrogatorio y exploración física de manera presencial, a fin de integrar un diagnóstico

· si posterior a la valoración se define que es necesaria la aplicación de anti angiogénico o fotocoagulación, la consulta no tendrá costo para el instituto

· Posterior a la aplicación de anti angiogénico o fotocoagulación el proveedor adjudicado deberá realizar dos visitas de seguimiento para que en conjunto con el personal médico del IMSS se evalúen los resultados de este, sin costo para el instituto.

· Los procedimientos se aplican en paciente pediátricos prematuros hospitalizados.

· Las evaluaciones y procedimientos se realizarán en las instalaciones institucionales en donde se encuentre hospitalizado el paciente prematuro.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año.

· El proveedor adjudicado deberá atender o dar respuesta en un plazo no mayor a 48 horas.

· Únicamente se facturará un procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado y no se completó o llevo a cabo, en una sola sesión o por falla de equipo, dificultad técnica, médica o del paciente y/o variantes anatómicas.

· Cuando derivado de una valoración se requiera realizar un procedimiento, y este se lleve a cabo en el ejercicio del contrato, únicamente será facturado el procedimiento realizado.

· El prestador del servicio que no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa, podrá enviar al paciente a cualquier otro subrogatario para su realización y de existir diferencia en el costo, al proveedor se le pagara lo originalmente contratado, máximo en tres eventos durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato.

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año para los casos de urgencia.

· La entrega de resultados en pacientes deberá entregarse en la Jefatura de Pediatría de la unidad en días hábiles en un lapso no mayor a 24 horas (de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes) de la realización del procedimiento en medio escrito y/o electrónico.

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes de urgencia será entregado en forma inmediata a la realización del estudio al personal del instituto que este de directivo en el Hospital solicitante, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del estudio, el proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del estudio subrogado, sin cargo extra para el instituto.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable del servicio.



NOTA: El proveedor otorgará el servicio en las instalaciones de las unidades médicas que requieren el servicio.



Se anexa distribución de Servicios por Área Médica 



		DESCRIPCIÓN

		HGSMF 1

		HGZ 18

		HGR 17

		HGP 7

		Total



		APLICACIÓN DE ANTIANGIOGENICO INTRAVITREO EN NEONATOS EN HOSPITALIZACIÓN

		7

		8

		7

		8

		30



		FOTOCOAGULACION DE RETINA EN NEONATOS EN HOSPITALIZACIÓN

		7

		7

		7

		8

		29



		CONSULTA OFTALMICA DE RETINA DEL PREMATURO HOSPITALIZADO

		10

		11

		11

		11

		43







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo a los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA: 



· La consulta de valoración en hospitalización (para pacientes prematuros) se realizará en el área hospitalaria institucional donde se encuentre hospitalizado el paciente, para lo cual el proveedor deberá realizar la atención en un plazo no mayor de 3 días naturales a la solicitud programada de acuerdo con la jefatura de servicio correspondiente.

· En el caso de los estudios.- El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 3 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período mensual, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico, con copia en formato electrónico a la Jefatura de Prestaciones Médicas.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.

NOTA: El proveedor podrá no contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 



Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:



		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 



		HGZMF 1 

		Av. Adolfo López Mateos Esquina Nápoles Col. Campestre C.P. 77020, Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo



		HGSZ MF 2

		AV. 30 CON 11 SUR # 600 COL. INDEPENDENCIA, CP. 77600



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.



		HGP 7 

		Av. José López Portillo Esquina Kabah S/N, Región 92,  C.P. 77516,  Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo



		HGR 17 

		Av. Politécnico Nacional Entre Tepich y Kinik, M.1 L.1 Región 509 C.P. 77533, Cancún, Benito Juárez, Q. Roo



		HGZ 18 

		Sm-75, Mza-9, L-1, Reg.-90, Ejido Norte Desviación Arco Vial, C.P.77711, Playa del Carmen, Solidaridad, Q. Roo







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico

Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



“Los bienes o servicios descritos anteriormente deberán otorgarse en apego a la Normatividad Institucional, las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposición legal, respecto de las cuáles tenga obligación de su observancia.






ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

REQUERIMIENTO

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 8: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE AUDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



		Descripción del estudio a subrogar



		Audiometría



		Logo audiometría



		Timpanometría



		Pruebas vestibulares







· Los procedimientos se aplican tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· En el caso de los estudios ambulatorios u ordinarios, el prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 (cinco) días hábiles de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes), el prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· En los casos de los estudios urgentes el prestador del servicio hará entrega de resultados, vía correo electrónico en la Jefatura de servicios y/o subdirección médica de la unidad que corresponda en días hábiles, en un lapso no mayor a 48 horas de la realización del estudio por medio de escrito y/o dispositivo electrónico tales como DVD o CD del estudio.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año, las 24 horas del día.

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante la realización del procedimiento, así como de los costos que se originen para la resolución de estas complicaciones.

· Cuando el prestador del servicio no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa, deberá atender  al paciente en cualquier otro establecimiento de salud que cumpla con los estándares de seguridad y calidad para nuestros derechohabientes, sin costo adicional para el instituto. Estas eventualidades no deben presentarse  más de tres veces durante la vigencia del contrato y que se justifique plenamente por caso fortuito o de fuerza mayor. En caso de que el prestador del servicio incurra en cuatro eventos durante la vigencia del contrato será causal de rescisión del contrato.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por realización de procedimientos no solicitados por el instituto, inobservancia, negligencia, impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· El proveedor deberá otorgar todos los servicios de apoyo que se requieran, para la realización del procedimiento subrogado, sin cargo extra para el instituto (oxígeno, ventilación mecánica, reanimación cardiopulmonar o algún otro que se requiera como apoyo vital básico).

· La entrega de los reportes de los procedimientos realizados a los pacientes será trasmitido en forma inmediata y posterior a la realización del servicio al personal del instituto Jefe de Servicio de Medicina Interna, Jefe de Servicio de Cirugía y/o Subdirector Médico, quien deberá firmar registrando nombre, cargo y matricula a la recepción del estudio.

· La facturación será por procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado.

· Cuando el procedimiento solicitado por el Instituto, no se realice exitosamente, no será sujeto de facturación y pago.

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico.



NOTA: El proveedor puede no contar con establecimiento en la localidad donde se ubica la unidad médica que requiere el servicio. 



· Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:



		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		01 (983) 21999 ext. 61338



		HGSZ N° 2

		Av. 30 por 11 Av. Sur. Colonia Independencia.

		01 (987) 8720511



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		01 (998) 8 84 19 19 

01 (998) 8 84 18 42 EXT 137 



		HGP N° 7

		Av. Lopez Portillo y Av. Kabah S/N Cancun Q. Roo Hospital De Gineco pediatria 7 IMSS, Cancun, Q. Roo

		9988887210 / 9988887208



		HGR N° 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		 HGZ  N° 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, Súper manzana 75, Región 30, Municipio Solidaridad, en la Cd. de Playa del Carmen, Quintana Roo 

		01 (998) 1474676 

01 (998) 1393665 







Se anexa distribución de Servicios por Área Médica



		Descripción

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 3

		HGP 7

		HGR 17

		HGZ 18

		TOTAL



		Audiometría

		3

		2

		3

		2

		5

		4

		24



		Logo audiometría

		3

		2

		3

		2

		5

		4

		24



		Timpanometría

		3

		2

		3

		2

		5

		4

		24



		Pruebas Vestibulares

		3

		2

		3

		2

		5

		4

		24







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo a los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



Plazo y condiciones de entrega:

· En el caso de los estudios (pacientes ambulatorios).- El prestador del servicio brindará la atención oportuna en un lapso no mayor de 5 días naturales de solicitado el estudio, dentro de los 365 días del año.

· En el casos de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos, por período mensual, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico, con copia en formato electrónico a la Jefatura de Prestaciones Médicas.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones  que por  realización de procedimientos no solicitados por el instituto, inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.



NOTA: El proveedor puede no contar con establecimiento en la localidad donde se ubica la unidad médica que requiere el servicio. 

Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:

		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		01 (983) 21999 ext. 61338



		HGSZ N° 2

		Av. 30 por 11 Av. Sur. Colonia Independencia.

		01 (987) 8720511



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		01 (998) 8 84 19 19 y 8 84 18 42 EXT 137 



		HGP N° 7

		Av. Lopez Portillo y Av. Kabah S/N Cancun Q. Roo 

		9988887210 / 9988887208



		HGR N° 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		 HGZ  N° 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, Súper manzana 75, Región 30, Solidaridad, Playa del Carmen, Quintana Roo 

		01 (998) 1474676 y  1393665

 







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico

Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  



Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



“Los bienes o servicios descritos anteriormente deberán otorgarse en apego a la Normatividad Institucional, las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposición legal, respecto de las cuáles tenga obligación de su observancia.






ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

REQUERIMIENTO

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 9: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE BACTERIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



			ANÁLISIS PARA REALIZAR MENSUAL



		Nombre del Servicio

		No. de Estudio Mensuales

		Estudio a Subrogar



		Estudios Bacteriológicos

		1

		Análisis Microbiológicos de Alimentos  Crudos



		

		1

		Análisis Microbiológicos de Alimentos Procesados 



		

		1

		Análisis Microbiológicos en Equipo, Mobiliario y Loza



		

		1

		Análisis Microbiológicos en Áreas Físicas



		

		1

		Análisis Microbiológicos de Uñas y Manos del Personal



		

		2

		Análisis Microbiológicos Fórmulas Lácteas







		UNIDADES PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO, NÚMERO DE ESTUDIOS TOTALES



		Renglón

		Tipo de Estudio

		Mensual

		Total Mensual

		Cant. Tot. Mín. Anual

		Cant.  Tot. Máx. Anual



		

		

		HGZ 1 Chetumal

		HGSZ 2 Cozumel

		HGZ 3 Cancún

		HGP 7 Cancún

		HGR 17 Cancún

		HGZ 18 Playa del Carmen

		

		

		



		1

		Análisis Microbiológicos de Alimentos Crudos

		1

		1

		1

		1

		1

		1

		6

		29

		72



		2

		Análisis Microbiológicos de Alimentos Procesados

		1

		1

		1

		1

		1

		1

		6

		29

		72



		3

		Análisis Microbiológicos en Equipo y Mobiliario

		1

		1

		1

		1

		1

		1

		6

		29

		72



		4

		Análisis Microbiológicos en Áreas Físicas

		1

		1

		1

		1

		1

		1

		6

		29

		72



		5

		Análisis Microbiológicos de Manos y Uñas del Personal

		1

		1

		1

		1

		1

		1

		6

		29

		72



		6

		Análisis Microbiológicos de Fórmulas Lácteas

		0

		0

		0

		2

		2

		2

		6

		29

		72



		 

		Total de Estudios Mensuales

		5

		5

		5

		7

		7

		7

		36

		 



		 

		Total de Estudios Anuales

		60

		60

		60

		84

		84

		84

		432

		173

		432













		TIPOS DE MUESTRAS DE ALIMENTOS Y ÁREAS A RECOLECTAR PARA LOS ANALISIS



		MUESTRA

		ARTICULO

		FRECUENCIA



		ALIMENTOS CRUDOS

		En estado natural

		MENSUAL



		SUCEDANEOS DE LECHE

		A temperatura ambiente

		MENSUAL



		ALIMENTOS COCIDOS

		Los sometidos a la acción de calor húmedo o seco hasta que alcancen en su área de entorno al centro geométrico una temperatura de 68° centígrados.

		MENSUAL



		EQUIPO, MOBILIARIO Y LOZA

		Licuadora doméstica e industrial, refrigeradores, Bandas transportadoras, Mesa de  trabajo, Carros transportadores de alimentos, Cubiertos, Vajilla.

		MENSUAL



		AREAS FISICAS

		Paredes de: Preparación previa.

		MENSUAL



		MANOS DE PERSONAL

		Personal del área de previa y cocción.

		MENSUAL







Los muestreos de alimentos, áreas, equipos y manos del personal se realizarán en los servicios de Nutrición y Dietética de las Unidades Médicas Hospitalarias, siendo el representante de la Unidad el que acompañará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” durante la toma de muestras las cuales serán aleatorias.

Muestras de Alimentos y áreas:

		MUESTRA

		ARTICULO

		FRECUENCIA



		ALIMENTOS CRUDOS

		En estado natural

		MENSUAL



		AGUA DE LA LLAVE

		A temperatura ambiente

		MENSUAL



		ALIMENTOS COCIDOS

		Los sometidos a la acción de calor húmedo o seco hasta que alcancen en su área de entorno al centro geométrico una temperatura de 68° centígrados.

		MENSUAL



		EQUIPO, MOBILIARIO Y LOZA

		Licuadora doméstica e industrial, refrigeradores, Bandas transportadoras, Mesa de trabajo, Carros transportadores de alimentos, Cubiertos, Vajilla.

		MENSUAL



		AREAS FISICAS

		Paredes de: Preparación previa.

		MENSUAL



		MANOS DE PERSONAL

		Personal del área de previa y cocción.

		MENSUAL



		SUCEDANEOS DE LECHE

		A temperatura ambiente

		SEMANAL







La recolección de muestras será aleatoria dentro del mes correspondiente.



El reporte se entregará en un máximo de 12 días a partir de la(s) toma(s) de la(s) muestra(s), debiendo reportar en original, anexando al resultado de los estudios, comprobante del área usuaria con firma, fecha, tipo de alimentos y/o artículos que se tomaron como muestra para su análisis, firmada por el representante de la Unidad.



El informe de resultados se envía a los jefes de Nutrición Y Dietética de las unidades Médicas Hospitalarias. así como a la Coordinación Delegacional de Nutrición y Dietética (Relacionadas).



		REGIMEN ORDINARIO



		NOMBRE

		DIRECCIÓN

		TELÉFONO

		POBLACIÓN



		HGZ MF No. 1 

		AV. NAPOLES ESQ. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N CP. 77048

		9838321678

		CHETUMAL



		HGSZ MF 2

		AV. 30 CON 11 SUR # 600 COL. INDEPENDENCIA, CP. 77600

		9878720611

		COZUMEL



		HGZ No.3

		AV. COBA ESQ. TULUM S/N COLONIA CENTRO CP. 77500

		998841108

		CANCÚN 



		HGP No. 7

		AV. LOPEZ PORTILLO ESQ. KABAH S/N REG. 92 CP. 77516

		9988887200

		CANCÚN



		HGR No. 17

		AV. POLITECNICO ENTRE TEPICH Y KINIK LT. 1 MZ. SM. 509 CP. 77533

		9982678864

		CANCÚN 



		HGZ No. 18

		AV. TECNOCLÓGICO ESQ. CON AV. 115 NORTE LT. 1 MZ. 9 SM. 75 REG. 30 COL. EJIDO NORTE 

		9941173032

		PLAYA DEL CARMEN 





Plazo y condiciones de entrega: 

a) Los muestreos y análisis se realizarán los 12 primeros días hábiles de cada mes en acuerdo con cada unidad médica y acorde a las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

· NOM-109-SSA1-1994, Procedimiento para la toma manejo y transporte de muestras de alimentos para su análisis microbiológico. 

· NOM-092-SSA1-1994, método para la cuenta de bacterias aerobias en placa. 

· NOM-110-SSA1-1994, preparación y dilución de muestras de alimentos para su análisis microbiológico. 

· NOM-112-SSA1-1994, determinación de bacterias coliformes, técnica del número más probable.

· NOM-113-SSA1-1994, método para la cuenta de microorganismos coliformes totales en placa.

· NOM-111-SSA1-1994 método para la cuenta de mohos y levaduras en alimentos.

· NOM-114-SSA1-1994 método para la determinación de salmonella en alimentos.

· NOM-115-SSA1-1994, método para la determinación de staphylococcus aureus en   alimentos.



b) Los resultados de los análisis fisicoquímicos bacteriológicos se reportarán por escrito, haciendo una tabla comparativa con parámetros máximos permisibles, (Acorde al cuadro siguiente):



		Preparación

		Estudios requeridos y límites máximo permisible

		Frecuencia



		Superficies vivas

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 3000 UFC/cm2; coliformes totales < 10 UFC/cm2.

		De acuerdo al Responsable de Laboratorio de Análisis Clínicos y el Responsable o Jefe del Departamento de Nutrición y Dietética.



		Superficies inertes

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 400 UFC/cm2; coliformes totales < 54 UFC/cm2.

		



		Salsas y purés cocidos

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 5000 UFC/g; coliformes totales < 200 UFC/g

		



		Mayonesa, salsas y aderezos

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 3000 UFC/g; cuenta de mohos 20 UFC/g; cuenta de levaduras 50 UFC/g

		



		Ensaladas; rusas y mixtas cocidas

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 100000 UFC/g; coliformes totales < 100 UFC/g

		



		Ensaladas: verdes, crudas o de fruta.

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 150000 UFC/g; coliformes fecales < 100 UFC/g

		



		Alimentos cocidos: carne de mamíferos, aves y pescados.

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 150000 UFC/g; coliformes totales < 10 UFC/g

		



		Mariscos, crustáceos.

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 150000 UFC/g; coliformes totales < 10 UFC/g

		



		Postres no lácteos.

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 5000 UFC/g; coliformes totales < 10 UFC/g

		



		Postres lácteos. Dulce de leche, gelatina de leche, flan, arroz con leche.

		Cuenta total de mesofílicos aerobios < 100000 UFC/g; coliformes totales < 100 UFC/g; staphylococcus aureus < UFC/g.

		



		Agua.

		Cuenta total de mesofílicos aerobios 1000000/ml. Coliformes totales < 2 NMP/100ml

		







c) El reporte se entregará en un máximo de 12 días naturales a partir de la(s) toma(s) de la(s) muestra(s), debiendo reportar en original, anexando al resultado de los estudios, comprobante del área usuaria con firma, fecha, tipo de alimentos y/o artículos que se tomaron como muestra para su análisis, firmada por el representante de la Unidad. El informe de resultados se envía a los jefes de Nutrición de las Unidades Médicas Hospitalarias y a la Coordinadora Delegacional de Nutrición y Dietética, de la delegación Quintana, Roo, por correo electrónico a los siguientes destinatarios:

· maria.colorado@imss.gob.mx .- HGZMF No.1 Chetumal

· maria.martinezp@imss.gob.mx HGSZMF No.2 Cozumel

· daniel.camelo@imss.gob.mx HGZ No.3 Cancún

· cecilia.perezq@imss.gob.mx  HGP No. 7 Cancun

· maria.sanchezpe@imss.gob.mx  HGR No.17 Cancún

· angel.ake@imss.gob.mx, HGZ No. 18 Playa del Carmen

· tania.pereza@imss.gob.mx. - Jefatura de Prestaciones Médicas en Cancún.



d) La factura deberá ser entregada a cada uno de los responsables del departamento de nutrición, de las Unidades Médicas Hospitalarias de la delegación Quintana, Roo, en un máximo de 5 días naturales a partir de la(s) toma(s) de la(s) muestra(s), por correo electrónico a los siguientes destinatarios:

· maria.colorado@imss.gob.mx .- HGZMF No.1 Chetumal

· maria.martinezp@imss.gob.mx HGSZMF No.2 Cozumel

· daniel.camelo@imss.gob.mx HGZ No.3 Cancún

· cecilia.perezq@imss.gob.mx  HGP No. 7 Cancun

· maria.sanchezpe@imss.gob.mx  HGR No.17 Cancún

· angel.ake@imss.gob.mx, HGZ No. 18 Playa del Carmen

· tania.pereza@imss.gob.mx. - Jefatura de Prestaciones Médicas en Cancún.



e) Condiciones generales 



El prestador del servicio deberá desplazarse a las Unidades Médicas para realizar el muestreo y proporcionar todo el material, equipo, personal e instalaciones propias necesarias para la prestación del servicio de análisis químicos bacteriológicos en alimentos, mobiliario, equipo y manos del personal del servicio de Nutrición y Dietética en las diversas Unidades Médicas, proporcionándose para tal efecto el domicilio de cada una de ellas:  



		REGIMEN  ORDINARIO



		NOMBRE

		DIRECCIÓN

		TELÉFONO

		POBLACIÓN



		HOSPITAL GENERAL DE ZONA Y MEDICINA FAMILIAR NO. 1

		AV. NAPOLES ESQ. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N CP. 77048

		9838321678

		CHETUMAL



		HOSPITAL GENERAL DE SUBZONA NO. 2

		AV. 30 CON 11 SUR # 600 COL. INDEPENDENCIA, CP. 77600

		9878720611

		COZUMEL



		HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO. 3

		AV. COBA ESQ. TULUM S/N COLONIA CENTRO CP. 77500

		998841108

		CANCÚN 



		HOSPITAL DE GINECOPADIATRIA NO. 7

		AV. LOPEZ PORTILLO ESQ. KABAH S/N REG. 92 CP. 77516

		9988887200

		CANCÚN



		HOSPITAL GENERAL REGIONAL N0. 17

		AV. POLITECNICO / TEPICH Y KINIK LT. 1 MZ. SM. 509 CP. 77533

		9982678864

		CANCÚN 



		HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO. 18

		AV. TECNOLÓGICO ESQUINA CON AV. 115 NORTE LT. 1 MZ. 9 SM. 75 REG. 30 COL. EJIDO NORTE 

		9941173032

		PLAYA DEL CARMEN 







La toma de muestras se hará en las Unidades identificadas en el cuadro arriba mencionado, en el caso de las unidades que cuentan con servicio de banco de leche se realizaran el mismo día las dos tomas de muestra, uno en el área de banco de leche donde son elaboradas y la 2da muestra en el lugar donde se resguarden las muestras después de ser preparadas (donde indique el jefe de nutrición de cada unidad).



No se aceptará la subcontratación total o parcial del servicio.



Debido a la naturaleza del servicio a contratar, la verificación se realizará cotejando la documentación solicitada en la convocatoria con la ofertada en las propuestas técnicas mediante una lista de verificación de requisitos, si el área técnica lo considera necesario realizará visita de inspección para verificar:



f) Que la información proporcionada sea verídica, como son inmuebles, instalaciones, equipamiento etc.

g) Que cumpla con los estándares de calidad requeridos para el servicio

h) Que la capacidad y las condiciones de operación de equipo e instalaciones, garanticen la continuidad del servicio. 

i) Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable del servicio

j)  El pago se efectuará de acuerdo con la normatividad vigente y por prueba selectiva realizada.



Para tal efecto los responsables o jefes de Departamento de Nutrición y Dietética de las Unidades Médicas serán los encargados del control de las pruebas efectivas realizadas, la cuales deberán relacionarse en el reporte mensual.



“Los bienes o servicios descritos anteriormente deberán otorgarse en apego a la Normatividad Institucional, las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposición legal, respecto de las cuáles tenga obligación de su observancia.






ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

REQUERIMIENTO

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 10: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE DOSIMETRÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



“Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”



		Descripción del Servicio



		Servicio de dosimetría el cual consta de suministro y lectura de dosímetros personales de acuerdo a lo siguiente:

· Dotación inicial de dos dosímetros personales, debidamente calibrados.

· Recepción a través del servicio de mensajería a más tardar el día 15 de cada mes, por parte de los centros de recopilación de los dosímetros utilizados por el personal ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes o a la incorporación de material radiactivo para su lectura.

· Envío del dosímetro leído, a cada responsable de los centros de recopilación el día 20 de cada mes, de tal forma que la Delegación los tenga a más tardar el día 25 para su distribución, anexando el informe por escrito de las lecturas realizadas en el mes anterior y la factura correspondiente.

· El dosímetro deberá ser TLD de bolsillo.

· Lecturas se realizarán mensual y anualmente.

· El costo unitario deberá incluir el envío del dosímetro y recepción para lectura.







· Distribución por Área Médica y Delegacional.



		UNIDAD

		MENSUAL

		ANUAL



		HGR17

		79

		948



		HGZ18

		16

		192



		HGZCMF1

		22

		264



		HGZ3

		20

		240



		HGSZCMF2

		10

		120



		HGP7

		10

		120



		UMF5

		1

		12



		UMF11

		4

		48



		UMF13

		8

		96



		UMF14

		8

		96



		UMF16

		6

		72



		UMF 19

		6

		72



		Total

		190

		2280







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo con los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



El presupuesto disponible o dictaminado para Unidades Médicas y/o Administrativas en el presente requerimiento es solo para referencia. 



El Instituto podrá modificar y/o recalendarizar estos importes en cada Unidad Médica y/o Administrativa de acuerdo a sus necesidades, previa autorización de la Jefatura de Prestaciones Médicas, lo anterior sin incrementar el importe total a contratar.



Plazo y condiciones de entrega:



· El horario de recepción será de 08:00 a 14:00 horas, en días hábiles para el Instituto.

· La transportación de los dosímetros será a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los dosímetros, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto Mexicano del Seguro Social en las Unidades Médicas requirientes.

· En cada Unidad Médica habrá un responsable de recopilar los dosímetros de su unidad para ser él quien se encargará del envío, intercambio y recepción de los dosímetros con el Proveedor para su lectura (Subdirector o Jefe de Rx.) o quien él designe.

· Para inicio de operación del servicio de Dosimetría, se deberá de entregar en calidad de préstamo a “El Instituto” a través de los responsables del centro de recopilación de cada unidad médica, a más tardar el día 05 de enero de 2022, un dosímetro por persona a personal ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes o a la incorporación de material radiactivo, debidamente calibrados.

· Los centros de recopilación son los responsables de informar de las altas, bajas y cambio de Personal Ocupacionalmente Expuesto a Radiaciones Ionizantes o a la incorporación de material radiactivo.

· Los responsables de los centros de recopilación enviaran por mensajería en los primeros 10 días naturales del mes a recoger los dosímetros utilizados por el personal ocupacionalmente expuesto.

· El prestador del servicio enviará el dosímetro leído, a los responsables de los centros de recopilación el día 20 de cada mes, de tal forma que cada centro de recopilación tenga a más tardar el día 25 de cada mes para su distribución, anexando el informe por escrito de las lecturas realizadas en el mes y la factura correspondiente la cual deberá de remitirla al centro de recopilación correspondiente.

· En caso de fallas del dosímetro proporcionado por el participante ganador deberá de reponerlo dentro de las 72 horas siguientes a la fecha en que se hizo de su conocimiento, recibiendo por parte del Instituto la devolución del dosímetro defectuoso con el informe por escrito de la falla que se haya detectado.

· En caso de extravió del Dosímetro por el Personal Ocupacionalmente Expuesto (POE) a Radiaciones Ionizantes o a la incorporación de material radiactivo, el prestador del servicio enviará un nuevo Dosímetro y lo facturará a “el Instituto” en el mes que corresponda, el Instituto será responsable de realizar el descuento al Personal Ocupacionalmente Expuesto (POE) a Radiaciones Ionizantes o a la incorporación de material radiactivo por el Dosímetro extraviado.

· En caso de haber sospechas de exposición accidental, el dosímetro personal podrá ser enviado de forma urgente para su lectura, bastando para ello solo informar por cualquier medio al prestador del servicio y la respuesta por parte de este deberá de ser dentro de los 5 días naturales posteriores a la recepción del dosímetro.

· El servicio de mensajería para la entrega y recolección de los dosímetros en cada centro de recopilación serán con cargo al participante ganador, así como el aseguramiento de estos durante la vigencia del contrato.

· El prestador del servicio deberá de reconocer que la propiedad de la base de datos que contiene la información relativa a las lecturas por Personal Ocupacionalmente Expuesto a Radiaciones Ionizantes o a la incorporación de material radiactivo, pertenece al Instituto, obligándose por lo tanto a conservarla diligentemente durante la vigencia del contrato y al término de este entregarla al Instituto. Queda prohibido para el prestador del servicio hacer uso total o parcial de la base de datos para cualquier fin distinto a la prestación del servicio.

· Al término del contrato el prestador del servicio deberá de entregar la base de datos con las lecturas por Personal Ocupacionalmente Expuesto a Radiaciones Ionizantes o a la incorporación de material radiactivo, dentro de los 15 días posteriores a la terminación del contrato.

· El servicio deberá de efectuarse en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas previo aviso de la prestación de servicio. Los servicios fuera del horario establecido deberán ser autorizados previamente por el responsable de Recopilación de cada unidad, en ningún caso se aceptaran servicios que no cumplan con este requisito.





		CONCEPTO

		PLAZO DE ENTREGA



		Primera Dotación de Dosímetros

		Dentro de los 5 primeros días del mes de enero de 2026



		Sustitución Mensual de Dosímetros

		De Febrero a diciembre de 2026 dentro de los 5 primeros días de cada mes.







LUGARES DE ENTREGA:



		UNIDAD MÉDICA

		DIRECCIÓN

		TELEFONOS



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		998 832 1999 ext. 61338



		HGSZ MF 2

		11 Avenida No 600  Col. Independencia. C.P. 77622 Cozumel, Q. Roo

		987  872 0611 987 872 0639 Ext 201



		HGZ N° 3

		Cobá y Tulum Col. Centro. Benito Juárez. Cancún, Q. Roo.

		998  884 1919  998 884 1842 EXT 137 



		UMF No 5

		Avenida Principal Km 7 Carretera Ingenio San Rafael De Pucté. Javier R. Gomez, Quintana Roo

		983 878 0005



		HGP 7

		Av. Lopez Portillo y Av. Kabah S/N Cancun Q. Roo Hospital De Ginecopediatria 7 IMSS, Cancun, Q. Roo

		998 888 7210  998 888 7208



		UMF NO. 11 

		Av. 30 Norte No. 140 Con Calle 4 Y 6 Norte, Playa Del Carmen Quintana Roo  

		984 80 30256 



		UMF 13

		Diag. Tulum Y Av. Puerto Juarez Mz7 L1 Reg. 89, Cancún, Q. Roo

		998 888 3923



		UMF 14

		 CALLE 113 Esq. X 22 Reg.  94, CP. 77517 Cancún, Benito Juarez,  Q. Roo

		998 888 78 61 998 888 78 99  



		UMF  16

		Av. Nichupté Esq. Calle Luciérnaga, CP 77533, Cancún Benito Juarez, Q. Roo  

		998 483  033 



		HGR No. 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinic, Cancún, Q. Roo

		998 267 8693  



		 HGZ  NO. 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, Súper manzana 75, Región 30, Municipio Solidaridad, Playa del Carmen, Q. Roo 

		 998 147 4676  998  139 3665 



		UMF 19

		Av. Felipe Carrillo Puerto Esq. Jacinto Pat Smza 215 Mza 8 L 8 Fracc.  Los Héroes, CP 77519,  Cancún, Benito Juárez, Q. Roo

		998 208 5000 







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax

· Correo electrónico

Cabe señalar,  que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



“Los bienes o servicios descritos anteriormente deberán otorgarse en apego a la Normatividad Institucional, las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposición legal, respecto de las cuáles tenga obligación de su observancia.






ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

REQUERIMIENTO

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 11: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE NEUROCIRUGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



La descripción amplia y detallada del servicio a contratar:



		DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO



		NEUROCIRUGIA (VALORACION)



		NEUROCIRUGIA (DRENAJE DE HEMATOMA)



		HIDROCEFALIA COLOCACION DE VALVULA DE DERIVACION VENTRICULO-PERITONEAL



		COLUMNA CERVICAL TRAUMATICA 1 NIVEL INTERVERTEBRAL (SIN IMPLANTES)



		COLUMNA CERVICAL TRAUMATICA 2 NIVELES INTERVERTEBRALES (SIN IMPLANTES)



		COLUMNA CERVICAL TRAUMÁTICA 3 NIVELES INTERVERTEBRALES (SIN IMPLANTES)







· Los procedimientos se aplican tanto a pacientes adultos como pediátricos.

· Brindar atención oportuna los 365 días del año.

· Únicamente se facturará un procedimiento, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado y no se completó o llevo a cabo, en una sola sesión o por falla de equipo, dificultad técnica, médica o del paciente y/o variantes anatómicas.

· Cuando derivado de una valoración, el caso requiera un procedimiento quirúrgico y este se lleve a cabo en ejercicio del contrato, únicamente se facturará el procedimiento quirúrgico.

· La entrega de resultados en pacientes deberá entregarse en la jefatura de cirugía de la unidad en días hábiles en un lapso no mayor a 24 horas (de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes) de la realización del procedimiento en medio escrito y/o electrónico.

· Si un procedimiento de los contratados no se efectúa con éxito o no se completó y este requiere más de un tiempo de procedimiento, por falla de equipo, dificultad técnica, médica o del paciente y/o variantes anatómicas; el proveedor adjudicado solo podrá facturar un procedimiento cuando finalmente sea efectuado con éxito.

· Contar con número telefónico con atención las 24 horas del día, los 365 días del año para los casos de urgencia.

· El tiempo de respuesta a la comunicación institucional se deberá llevar a cabo en un lapso no mayor a 30 minutos.

· En el caso de las valoraciones de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitada la valoración, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado la valoración

· Cuando la atención no se señale como urgente el plazo de atención no deberá exceder los 3 días hábiles.

· El proveedor deberá realizar visitas postoperatorias por lo menos cada 24 hrs durante 5 días sin cargo extra para el Instituto para el caso de procedimientos quirúrgicos a fin de evaluar la correcta evolución de los pacientes y en su caso para detectar complicaciones de forma inmediata.

· El proveedor deberá registrar las valoraciones y procedimientos quirúrgicos realizados en el expediente clínico institucional.

· Para las intervenciones quirúrgicas que requieran la realización de una craneotomía, el proveedor deberá garantizar la disponibilidad y uso del instrumental adecuado, incluyendo el craneótomo de su propiedad, asegurando que esté en óptimas condiciones para el procedimiento, así mismo que cumpla con los estándares de calidad y esterilización requeridos para el procedimiento.

· Para los casos de cirugía de columna cervical traumática, el instituto proporcionará los implantes requeridos de acuerdo con el cuadro básico institucional de osteosíntesis y endoprótesis vigente.

· El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del procedimiento.

· Se anexa distribución de Servicios por Área Médica y Delegacional.



PARTIDA 11.1

		DESCRIPCIÓN

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 18

		HGZ 3

		HGP 7

		HGR 17

		TOTAL



		NEUROCIRUGIA (VALORACION)

		5

		5

		10

		10

		0

		12

		42



		NEUROCIRUGIA (DRENAJE DE HEMATOMA)

		2

		2

		3

		3

		0

		2

		12



		HIDROCEFALIA COLOCACION DE VALVULA DE DERIVACION VENTRICULO-PERITONEAL

		1

		1

		1

		1

		0

		1

		5



		

PARTIDA 11.2





		DESCRIPCIÓN

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 18

		HGZ 3

		HGP 7

		HGR 17

		TOTAL



		COLUMNA CERVICAL TRAUMATICA 1 NIVEL INTERVERTEBRAL (SIN IMPLANTES)

		1

		1

		1

		1

		0

		1

		5



		COLUMNA CERVICAL TRAUMATICA 2 NIVELES INTERVERTEBRALES (SIN IMPLANTES)

		1

		0

		1

		1

		0

		1

		4



		COLUMNA CERVICAL TRAUMÁTICA 3 NIVELES INTERVERTEBRALES (SIN IMPLANTES)

		1

		1

		1

		1

		0

		1

		5



		







Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificada por la Jefatura de Prestaciones Médicas, de acuerdo con los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio modificatorio alguno a este instrumento jurídico.



Plazo y condiciones de entrega: 



· En el caso de los estudios de urgencias (pacientes hospitalizados y/o los que la unidad médica determine como urgentes),- El prestador del servicio brindará atención oportuna en un lapso no mayor a 2 horas de solicitado el estudio, los 365 días del año, las 24 horas del día y el resultado deberá ser entregado en un plazo menor a dos horas después de realizado el estudio. 

· El prestador del servicio entregara la documentación de facturación por los procedimientos mensualmente, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y/o electrónico.

· La entrega de resultados en pacientes deberá entregarse en la jefatura de cirugía de la unidad en días hábiles en un lapso no mayor a 48 horas (de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viernes) de la realización del procedimiento en medio escrito y/o electrónico.

· El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños, perjuicios o complicaciones que por inobservancia, negligencia o impericia de su parte llegue a causar al instituto y/o a terceros, hasta la resolución definitiva de la complicación y los gastos que de esta se originen correrán a cuenta del mismo proveedor.

· Los reportes de resultados deberán tener nombre y firma del médico especialista, responsable que haya efectuado servicio.

NOTA: El proveedor podrá no contar con establecimiento en la localidad donde se ubican las unidades médicas que requieren el servicio. 



Domicilio de Unidades Hospitalarias Requirentes:

		UNIDAD MÉDICA 

		DIRECCIÓN 

		TELEFONOS 



		HGZ MF N°1

		Av. Nápoles No. 45 esq. Adolfo López Mateos, Chetumal, Q. Roo 

		01 (983) 21999 ext. 61338



		HGSZCMF2

		AV. 11 SUR ESQ. AV. 30 SUR, COL. INDEPENDENCIA, COZUMEL, QUINTANA ROO

		01 (987)-872-0611, y 872-3797



		HGZ 3

		Av. Coba esq. Av. Tulum. Cancún, Quintana Roo

		01 998 8 84 18 20 



		HGR No. 17

		Av. Politécnico Esq. Calle Kinik, Cancún, Q. Roo

		9982 67 86 93  



		 HGZ NO. 18

		Av. Vinculación N° 5, Lote 1, Mz. 9, Súper manzana 75, Región 30, Municipio Solidaridad, en la Cd. de Playa del Carmen, Quintana Roo 

		01 (998) 1474676 y 1393665 







Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales con los proveedores, en los contratos se deberá incluir los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial

· Cargo

· Domicilio

· Teléfono (oficina y celular) y fax, Correo electrónico

Cabe señalar, que dicho contacto no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo, toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto se considerará de carácter oficial.  

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse en los siguientes términos:

· Mediante oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico

· Llamada telefónica



“Los bienes o servicios descritos anteriormente deberán otorgarse en apego a la Normatividad Institucional, las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposición legal, respecto de las cuáles tenga obligación de su observancia.






ANEXO NÚMERO 2

ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



________(nombre)             , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido verificados, así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por mí o por mi representada y suscribir las propuestas en la presente Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.



[bookmark: _Hlk144981198]No. de la Contratación:  LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026                            Número de proveedor IMSS: _____________

		

Registro Federal de Contribuyentes:________________________ Registro Patronal IMSS: ________________________

Señalo como domicilio legal para todos los efectos de este procedimiento:

Domicilio.- (Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                         Fax:                      Correo(s) electrónico(s):

Obligándome a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones relacionadas con el presente procedimiento de contratación, y documentos que emanen de ella, incluso las de carácter personal mediante los medios de comunicación electrónica proporcionados, de conformidad con el artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de manera supletoria al artículo 13 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados. -

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al Acta Constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento (Señalar Nombre, Número y Circunscripción del Notario o Fedatario Público que las protocolizó, así como la Fecha y los datos de su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad):







		Nombre del apoderado o representante:



Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. -



Poder notarial número:                                           Fecha:



Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:







Asimismo, autorizo expresamente al Instituto Mexicano del Seguro Social que mediante las áreas correspondientes realice toda clase de notificaciones a mi representada a través de medios de comunicación electrónica proporcionados.



Por último, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.



(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

SELLO




ANEXO NÚMERO 3

ESCRITO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 90, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LAASSP



PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.



________, a _____ de ___________________ del 20___.



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



_________ (Nombre de la persona facultada) __________ con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga. Declaro Bajo Protesta de Decir Verdad lo siguiente: 



Que la empresa que represento, el suscrito, los socios o accionistas y las personas que forman parte de la sociedad, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en los artículos 71 y 90 párrafo cuarto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, además no se encuentran sancionadas, inhabilitadas y/o impedidos conforme al: Diario Oficial de la Federación, Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX y registro de proveedores sancionados que administra la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026.



		[bookmark: _Hlk160702431]Nombre

		Carácter que ostenta

(Representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración VIGENTES)



		

		



		

		



		

		







[bookmark: _Hlk145337062]Además, a continuación, se enlistan los actos jurídicos más relevantes de la vida social de mi representada:

		Tipo de Acto

		

Fecha del Acto

		Datos de inscripción ante el Registro Público del Comercio



		Constitución de la Sociedad y última modificación.

		

		



		Nombramiento de Apoderado / Representante Legal actuales y vigentes.

		

		



		Ingreso de socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración, actuales y vigentes.

		

		





En el entendido que, de no manifestarme con veracidad, aceptó que ello sea causa de rescisión administrativa del contrato celebrado con la dependencia o entidad que corresponda.



Atentamente



 (Nombre y firma del representante lega/persona facultada l)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______



Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.




ANEXO NÚMERO 4

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



___________, ______de___________de_____________



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 40 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, fracción VI, inciso f) y penúltimo párrafo del 39 de su Reglamento; y para efectos de presentar proposición y en su caso poder celebrar el contrato respectivo con este Instituto en relación con la Licitación Pública Electrónica Nacional Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026.



· Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que la empresa que represento se abstendrá por sí misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas de la dependencia o entidad induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; además, se abstendrán de incorporar durante la vigencia del contrato a personas que se encuentren inhabilitada, asimismo, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica.



(EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, DEBERÁ SUSTITUIR EL PÁRRAFO ANTERIOR POR LO SIGUIENTE: “Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que me abstendré por sí mismo o a través de interpósita persona, de adoptar conductas que induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; asimismo me abstendré por sí mismo o por interpósita persona, de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica.”) EN CASO DE NO SER PERSONA FÍSICA PODRÁ ELIMINAR ESTE PÁRRAFO.



· Me permito manifestar que mi representada, así como el(los) producto(s) y servicios que oferto no se encuentran sancionados por la SSA y COFEPRIS.



· Me permito manifestar que mi representada se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.





Atentamente







 (Nombre y firma del representante lega/persona facultada l)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______







Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato












[bookmark: _Hlk143512981]ANEXO NÚMERO 5

MANIFESTACIONES BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)





___________, ______de___________de_____________



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.





En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 40, fracciones XX y XXI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 35 y 39 fracción VIII, inciso d) del Reglamento de la misma Ley; y para efectos de presentar proposición y en su caso poder celebrar el contrato respectivo con este Instituto en relación con la Licitación Pública Electrónica Nacional Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026.



El que suscribe manifiesta BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD lo siguiente:



· Que mi representada NO EJECUTA con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el presente procedimiento de contratación, de conformidad con el artículo 40, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

· Que, en caso de resultar ganador, mi representada NO SUBCONTRATARÁ a otro licitante que haya participado en el presente procedimiento, de conformidad con el artículo 40, fracción XXI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

· Que mi representada es de NACIONALIDAD MEXICANA, conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley.

· Que el origen de los bienes y/o servicios que oferta mi representada, serán de ORIGEN NACIONAL, conforme al artículo 39 fracción VIII, inciso d) del Reglamento de la Ley.



Atentamente





 (Nombre y firma del representante lega/persona facultada l)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______





Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato




[bookmark: _Toc515873603][bookmark: _Toc99120390][bookmark: _Toc142062025]ANEXO NÚMERO 8


FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)



________, a _____ de ___________________ del 20___.





Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



___ (Nombre del representante legal) ______, en mi carácter de _______ (carácter que ostenta) __________________, de la ________ (Persona Moral) _________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración descritos a continuación: 



		Nombre

		Carácter que ostenta

(Representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración)



		

		



		

		



		

		



		

		







Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o que, a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad a los señalado en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para la formalización del contrato derivado del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026.



Atentamente





 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______





Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato.






ANEXO NÚMERO 9

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA



(NOTA: EN CASO DE QUE EL LICITANTE NO PARTICIPE DE MANERA CONJUNTA, 

NO INTEGRARÁ ESTE ANEXO A SU PROPOSICIÓN Y NO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO)



CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:



1. “El Participante A”, declara que:



1.1	Nombre del participante: ___________________



1.2	Es una sociedad legalmente constituida, de conformidad con las leyes mexicanas, según consta en el testimonio de la escritura pública (póliza) número ____, de fecha ____, otorgada ante la fe del Lic. ____ Notario (Corredor) Público Número ____, del ____, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de ______, en el folio mercantil ____ de fecha _____.



El acta constitutiva de la sociedad ____ (si/no) ha tenido reformas y modificaciones.

Nota: en su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.



Los nombres de sus socios son:



_____________________ con Registro Federal de Contribuyentes _____________.



1.3 Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes Número ______________________ y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número _________________________.



1.4 Su representante legal con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura pública número ____ de fecha ____, otorgada ante la fe del Lic. ______ Notario Público Número ___, del _____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en el folio mercantil número _____ de fecha ____, manifestando bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento jurídico.



Nombre del representante legal es ______________.



1.5	Su objeto social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulan en el presente convenio.



1.6 	Señala como domicilio legal para todos los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en: __________________________________.



2. “El Participante B”, declara que:



2.1	Nombre del participante: ___________________



2.2	Es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes de los estados unidos mexicanos, según consta el testimonio (póliza) de la escritura pública número ___, de fecha ___, pasada ante la fe del Lic. ____ Notario (Corredor) Público Número ___, del __, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el folio mercantil número ____ de fecha ____.



El acta constitutiva de la sociedad __ (si/no) ha tenido reformas y modificaciones.



Nota: en su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.



Los nombres de sus socios son:



_____________________ con Registro Federal de Contribuyentes ____.



2.3	Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes Número___________ y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número______________.



2.4	Su representante legal, con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura pública número ____ de fecha _____, pasada ante la fe del Lic. _____ Notario Público Número _____, del _____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el folio mercantil número _____ de fecha ____, manifestando bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento jurídico.



Nombre del representante legal es ______________.



2.5	Su objeto social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulan en el presente convenio.





2.6	Señala como domicilio legal para todos los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en: ___________________________



(Mencionar e identificar a cuántos integrantes conforman la participación conjunta para la presentación de proposiciones).



3. “Las Partes” declaran que:



3.1	Conocen los requisitos y condiciones estipuladas en la convocatoria a la Licitación Pública Electrónica Nacional Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026.



3.2	Manifiestan su conformidad en formalizar el presente convenio, con el objeto de participar conjuntamente en la licitación, presentando proposición técnica y económica, cumpliendo con lo establecido en la convocatoria de la licitación y con lo dispuesto en los artículos 45, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 44 de su Reglamento.



Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:



CLÁUSULAS



Primera.- Objeto.- “Participación Conjunta”.



“Las Partes” convienen, en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros para presentar proposición técnica y económica en la Licitación Pública Electrónica Nacional Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026 y en caso de ser adjudicatario del contrato, se obligan a prestar el servicio objeto del convenio, con la participación siguiente:



Participante “A”: 

(Los integrantes que conforman la participación conjunta para la presentación de proposiciones deberán describir las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones).



Segunda.- Representante Común y Obligado Mancomunado o Solidario, según convenga (elegir sólo uno)



“Las Partes” aceptan expresamente en designar como representante común al ____________, representante legal de __________________, así como el señalamiento de un domicilio común del consorciado para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en ___________________________; a través del presente instrumento, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con las proposiciones técnica y económica en el procedimiento de licitación, así como para suscribir dichas proposiciones.



Asimismo, convienen entre sí en constituirse en forma _____(mancomunada o solidaria, según convenga. Elegir sólo uno)_______ para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio, con relación al contrato que sus representantes legales firmen con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), derivado del procedimiento de contratación __________________, aceptando expresamente en responder ante el IMSS por las proposiciones que se presenten y, en su caso, de las obligaciones que deriven de la adjudicación del contrato respectivo.



Tercera.- Del Cobro de las Facturas.



“Las Partes” convienen expresamente, que “El Participante______ (nombre del representante común), quien será el único facultado para emitir las facturas relativas al servicio que se preste con motivo del contrato que se derive de la Licitación Pública Electrónica Nacional Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026.



Cuarta.- Vigencia.



“Las Partes” convienen, en que la vigencia del presente convenio será del período durante el cual se desarrolle el procedimiento de la Licitación Pública Electrónica Nacional Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026, incluyendo, en su caso, de resultar adjudicados, del contrato, el plazo que se estipule en éste y el que pudiera resultar de convenios de modificación.



Quinta.- Obligaciones.



“Las Partes” convienen en que en el supuesto de que cualquiera de ellas que se declare en quiebra o en suspensión de pagos, no las libera de cumplir con sus obligaciones, por lo que cualquiera de ellas que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder ____(mancomunada o solidaria, según convenga. Elegir sólo uno) _______ las obligaciones contractuales a que hubiere lugar.



“Las Partes” aceptan el presente convenio, en el supuesto de que se adjudique el contrato a los integrantes que presentaron una proposición conjunta, el presente convenio formará parte del contrato respectivo, deberá constar en escritura pública, cuando únicamente sea firmado por el representante común, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes



Leído que fue el presente convenio por “Las Partes” y enterados de su alcance y efectos legales, aceptando que no existió error, dolo, violencia o mala fe, lo ratifican y firman, de conformidad en la Ciudad de Chetumal Quintana Roo, el día ___________ de _________ de 20___.



		“El Participante A”









		



		“El Participante B”





		[bookmark: _Toc455044420][bookmark: _Toc431292350][bookmark: _Toc428785856][bookmark: _Toc428448817][bookmark: _Toc428197484]Nombre y Cargo

del Apoderado Legal

		

		Nombre y Cargo

del Apoderado Legal










[bookmark: _Toc142062018]ANEXO 10
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE

(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



________, a _____ de ___________________ del 20___.



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, proporciona su identificación oficial vigente consistente en _________(INDICAR EL DOCUMENTO QUE SE PROPORCIONA)_________________,en su carácter de representante legal de su representada el cual se anexa al presente escrito, para los efectos a que haya lugar relacionados con la Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026, para la contratación del _________________. 



Atentamente





 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______



Nota: 	El presente Anexo invariablemente debe estar acompañado de la copia de la identificación oficial, emitida por la autoridad competente, los documentos que se aceptan son: Identificación oficial vigente con fotografía (INE, Cartilla Militar, Pasaporte) en el caso de personas físicas, y en el caso de personas morales, del representante legal de la empresa que firme los documentos que integran la proposición.



En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.




ANEXO NÚMERO 11 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS ENTREGADOS



Licitante:_________________________________________________Fecha:____________________ 



DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TÉCNICA



		DOCUMENTOS

		PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA

		PRESENTADO

SI             NO



		Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.

		7.1

		

		



		El licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. Anexo Número 2 (dos).

		7.2, 6 inciso a)

		

		



		Una declaración firmada a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX por el propio licitante o su representante legal, por la que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, párrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Tratándose de personas morales, su Representante Legal deberá de manifestar con la declaración firmada antes referida que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentran sancionados, inhabilitados y/o impedidos conforme a los medios de comunicación electrónica: Diario Oficial de la Federación, Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX y registro de proveedores sancionados que administra la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, Anexo Número 3 (tres).



NOTA IMPORTANTE:



En atención a las causales de desechamiento establecidas en el presente procedimiento de contratación, se hace del conocimiento de los licitantes que:

En caso de que el licitante (persona física o moral), sus socios, accionistas, asociados, administradores y/o consejo de administración se hubieren encontrado en situación de sanción, inhabilitación y/o impedimento conforme a los medios de comunicación electrónica: Diario Oficial de la Federación, Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Compras MX y registro de proveedores sancionados que administra la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), pero dicha situación se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al licitante, DEBERÁ INCLUIR la documentación comprobatoria correspondiente dentro del sobre de su Proposición técnica y económica.

		6 inciso b)

		

		



		Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, Bajo Protesta de Decir Verdad, que la empresa que representa se abstendrá por sí misma o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas de la dependencia o entidad induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitada, además, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica. Que la empresa, así como el(los) producto(s) y servicios que oferta no se encuentran sancionados por la SSA y COFEPRIS. Que en caso de resultar adjudicado se obliga a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 4 (cuatro), de las presentes bases.

		6 inciso c)

		

		



		Con fundamento en el artículo 40, fracción XI de la LAASSP y en cumplimiento al "Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones", los licitantes deberán adjuntar a su propuesta el acuse y manifiesto que afirme o niegue, bajo protesta de decir verdad, sus vínculos con servidores públicos. El referido acuse y manifiesto deberá presentarse y obtenerse mediante el sistema electrónico disponible en https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf

		6 inciso d)

		

		



		De conformidad con el artículo 40, fracciones XX y XXI de la LAASSP deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual el licitante manifieste que no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento, y que, en caso de resultar ganador, no subcontratará a otro licitante que haya participado en este procedimiento, además, conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley y artículo 39 fracción VIII del Reglamento de la LAASSP) manifestará que es de nacionalidad mexicana y que el origen de los bienes y/o servicios que oferta es nacional conforme al Anexo Número 5 (cinco).

		6 inciso e)

		

		



		Carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. (En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejercen el control sobre la sociedad) Anexo Número 8 (ocho).

		6 inciso f)

		

		



		Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones. Anexo Número 9.

		6 inciso g)

		

		



		6.1 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:



La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente:



Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición, así como el acta constitutiva de la empresa. Anexo Número 10.

		6.1 Inciso I)

		

		



		Anexo Número 11, el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento no será motivo de descalificación. 

		6.1 Inciso II)

		

		



		Conforme al artículo 48 de la LAASSP, para los casos señalados en las fracciones I y II del referido artículo, en caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de Mipymes nacionales cooperativas, organismos del sector social de la economía certificados por el Instituto Nacional de la Economía Social, incluyendo aquellos cuyo objeto sea la inclusión laboral de mujeres y personas vulnerables y las constituidas o conformadas por grupos de atención prioritaria, que cuenten con documento de constitución y registro emitido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. Para acreditar esta condición, el licitante podrá adjuntar a su propuesta técnica cualquiera de los siguientes documentos: Certificación emitida por el Instituto Nacional de la Economía Social, Documento de constitución y registro emitido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables o en su caso, escrito bajo protesta de decir verdad que el licitante cuenta con estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, de acuerdo con Anexo Número 12 (doce)de la presente convocatoria que se adjunta para tal efecto. La no presentación de esta documentación no será motivo de descalificación, pero será necesaria para recibir el beneficio de preferencia en caso de empate.

		6.1 Inciso III)

		

		



		Acta Constitutiva de la Sociedad, así como sus modificaciones o reformas en caso de personas Morales y Acta de Nacimiento, en caso de personas físicas. 

		6.1 Inciso IV)

		

		



		Escrito por el que manifiesta que conoce la Ley, su Reglamento, las presentes bases de la convocatoria, sus anexos y, en su caso, las modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones, en términos del Anexo Número 13 (trece) el cual forma parte de la presente convocatoria.

		6.1 Inciso V)

		

		



		El licitante deberá presentar en el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones las siguientes opiniones y constancia de obligaciones fiscales, IMSS e INFONAVIT, Anexo Número 14 (catorce).

		6.1 Inciso VI)

		

		



		Información reservada y confidencial: Escrito mediante el cual el licitante deberá indicar si en los documentos que proporciona al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento y motivación por los cuales considera que tengan ese carácter, para lo cual el licitante utilizará el Anexo Número 15 (quince). 

		6.1 Inciso VII)

		

		



		Aceptación de las disposiciones del Sistema Compras MX: Escrito donde manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, denominado Compras MX”. Anexo Número 16 (dieciséis).

		6.1 Inciso VIII)

		

		



		Escrito mediante el cual el licitante manifieste si utiliza el esquema de subcontratación de servicios u obras especializadas. Anexo Número 17 (diecisiete).

		6.1 Inciso IX)

		

		



		Declaración de no colusión de la Comisión Federal de Competencia Económica: Escrito mediante el cual el licitante manifieste una declaración de integridad que conoce la Ley Federal de Competencia Económica. Anexo Número 18 (dieciocho).

		6.1 Inciso X)

		

		



		El licitante deberá presentar el “Acuse de términos y condiciones para el uso del Buzón IMSS” o en su caso, el “Acuse de solicitud y manifestación de conformidad para el uso del Buzón IMSS” de conformidad con lo señalado en el numeral 5 del Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.230724/261.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 23 de julio de 2024, por el que se aprobaron los Lineamientos de carácter general para la operación del Buzón IMSS, contenidos en el  Anexo Único, así como la relación de trámites y servicios disponibles y por ofrecerse en el Buzón IMSS.  Acceso a Buzón IMSS: http://www.imss.gob.mx/buzonimss 

		6.1 Inciso XI)

		

		



		Constancia de inscripción en REPIMSS. Escrito donde el licitante se compromete a registrarse y obtener su evaluación en el Registro de Proveedores para la Integridad ante el IMSS (REPIMSS) en el plazo de 30 días naturales posteriores a la formalización contractual. Anexo Número 19 (diecinueve).

		6.1 Inciso XII)

		

		



		Para prestadores de servicios que cuentan con número de proveedor con el IMSS:

· Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) copia simple.

· Escrito donde la persona (física o moral) que participa en la presente Contratación manifiesta, que ha sido dada de alta como proveedor en el Instituto Mexicano del Seguro Social mediante el número ______________. (dicha carta deberá estar firmada por el representante).

		6.1 Inciso XIII)

		

		



		Descripción detallada del servicio ofertado que cumpla rigurosamente con las especificaciones establecidas en el Anexo Número 1 (uno), sus Anexos y/o Apéndices, y que mantenga total congruencia con la información presentada en el Anexo Número 20 (Propuesta Económica), el cual constituye parte integral de estas bases.

		6.2 frac. I

		

		



		En su caso, acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes.

		6.2 frac. II

		

		



		2.1.- REQUISITOS DE CALIDAD, LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES, FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS QUE DEBE CUMPLIR APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR.



2.1.1. REQUISITOS DE CALIDAD.



PARTIDA NÚMERO 1: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE HEMOFILTRACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad de los médicos y/o técnicos especializados que prestarán el servicio. 

· El licitante deberá presentar el certificado de Gestión de Calidad Certificados de calidad ISO-9001:2015 en Servicios Integrales, como parte de su Propuesta Técnica.



Normas oficiales mexicanas:



· Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010, Para la práctica de la hemodiálisis, 

· 2000-001-001 Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, implantación y control de servicios médicos integrales,  vigente. Con fecha de 26 de Julio del 2010.

· Condición que se cumple al no contar el Instituto Mexicano del Seguro Social con los equipos e Instrumental para la prestación del servicio a fin de satisfacer la demanda de los derechohabientes.

· Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales. Para lo cual se mantendrán debidamente limpios y esterilizados los equipos e Instrumental a fin de evitar contaminaciones. Con fecha publicada en el DOF 20 oct. 1995.

· Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA0-2002, Protección ambiental - Salud ambiental – Residuos peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y especificaciones de manejo. Con fecha publicada en el DOF de 17 feb. 2003.

· NORMA Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.

· NORMA Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y control de la infección por virus de la inmunodeficiencia humana.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA NÚMERO 2: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE PATOLOGÍA E INTERPRETACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana,  expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma de Referencia, o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



Normas oficiales mexicanas:



· NORMA Oficial Mexicana NOM-037-SSA3-2016, Para la organización y funcionamiento de los laboratorios de anatomía patológica.

· REGLAMENTO de la Ley General de Salud en materia de control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA NÚMERO 3: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE LITOTRICIA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Requisitado y Cumplimiento de la Cédula de Protección Civil, a fin de validar que cumpla con lo establecido con la normatividad correspondiente.

· La revisión del cumplimiento de esta cédula se realizará cada seis meses a los licitantes participantes que hayan resultado asignados, contando como primera vez la que se realice con motivo de la evaluación técnica de propuestas, por lo que en caso de que en las subsecuentes revisiones el resultado de las mismas se determine como no aprobado, se procederá, a solicitud del área usuaria, a la rescisión del contrato, sin responsabilidad para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

· En su caso, acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes.

· Copia del  Aviso de funcionamiento del licitante participante.

· Currículo del médico Urólogo y en su caso Anestesiólogo. Adjuntando copia simple de la Cédula profesional



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



Normas oficiales mexicanas:



· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.





PARTIDA NÚMERO 4: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE CARDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



Normas oficiales mexicanas:



· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA NÚMERO 5: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Requisitado y Cumplimiento de la Cédula de Protección Civil,  a fin de validar que cumpla con lo establecido con la normatividad correspondiente.

· La revisión del cumplimiento de esta cédula se realizará cada seis meses a los licitantes participantes que hayan resultado asignados, contando como primera vez la que se realice con motivo de la evaluación técnica de propuestas, por lo que en caso de que en las subsecuentes revisiones el resultado de las mismas se determine como no aprobado, se procederá, a solicitud del área usuaria, a la rescisión del contrato, sin responsabilidad para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



Normas oficiales mexicanas:



· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA NÚMERO 6: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA COHERENCIAL, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Requisitado y Cumplimiento de la Cédula de Protección Civil,  a fin de validar que cumpla con lo establecido con la normatividad correspondiente.

· La revisión del cumplimiento de esta cédula se realizará cada seis meses a los licitantes participantes que hayan resultado asignados, contando como primera vez la que se realice con motivo de la evaluación técnica de propuestas, por lo que en caso de que en las subsecuentes revisiones el resultado de las mismas se determine como no aprobado, se procederá, a solicitud del área usuaria, a la rescisión del contrato, sin responsabilidad para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



Normas oficiales mexicanas:



· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA NÚMERO 7: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA PEDIÁTRICA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· La revisión del cumplimiento de esta cédula se realizará cada seis meses a los licitantes participantes que hayan resultado asignados, contando como primera vez la que se realice con motivo de la evaluación técnica de propuestas, por lo que en caso de que en las subsecuentes revisiones el resultado de las mismas se determine como no aprobado, se procederá, a solicitud del área usuaria, a la rescisión del contrato, sin responsabilidad para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



Normas oficiales mexicanas:



· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA NÚMERO 8: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE AUDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



Normas oficiales mexicanas:



· Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA NÚMERO 9: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE BACTERIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana,  expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma de Referencia, o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.





Normas oficiales mexicanas:



Escrito bajo protesta de decir verdad en papel membretado de la empresa en el que el proveedor y/o prestador del servicio, manifieste que el establecimiento y el servicio que presta cumple con las siguientes normas:

· NOM-109-SSA1-1994, procedimiento para la toma manejo y transporte de muestras de alimentos para su análisis microbiológico. 

· NOM-092-SSA1-1994, método para la cuenta de bacterias aerobias en placa. 

· NOM-110-SSA1-1994, preparación y dilución de muestras de alimentos para su análisis microbiológico. 

· NOM-112-SSA1-1994, determinación de bacterias coliformes, técnica del número más probable.

· NOM-113-SSA1-1994, método para la cuenta de microorganismos coliformes totales en placa.

· NOM-111-SSA1-1994 método para la cuenta de mohos y levaduras en alimentos.

· NOM-114-SSA1-1994 método para la determinación de salmonella en alimentos.

· NOM-115-SSA1-1994, método para la determinación de staphylococcus aureus en alimentos.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



PARTIDA NÚMERO 10: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE DOSIMETRÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:



· Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C.(EMA, el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.

· En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.

· Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 



NOTA: En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, se deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



Normas oficiales mexicanas:



Certificado que acredite el cumplimiento con las Normas Oficiales que se enlistan a continuación:

h) NORMA Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002

i) NORMA Oficial Mexicana NOM-012-STPS-2012

j) NORMA Oficial Mexicana NOM-001-NUCL-2013

k) NORMA Oficial Mexicana NOM-026-NUCL-2011

l) Artículo 137 del Reglamento General de Salud Radiológica. 

m) Artículo 138 del Reglamento General de Salud Radiológica. 

n) Artículo 139 del Reglamento General de Salud Radiológica.



PARTIDA NÚMERO 11: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE NEUROCIRUGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Partida 11.1



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 



Partida 11.2



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Título médico cirujano

· Cédula profesional médico cirujano

· Diploma de especialidad en traumatología y ortopedia o neurocirugía

· Cédula de especialidad

Diploma o constancia de adiestramiento en cirugía de columna.



Normas oficiales mexicanas:



· Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.



El licitante deberá presentar documento expedido por organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados para el cumplimiento de las Normas oficiales citadas, en caso de no contar con el mismo se deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad que los servicios ofertados cumplen con lo solicitado.



2.1.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.



PARTIDA NÚMERO 1: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE HEMOFILTRACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad de los médicos y/o técnicos especializados que prestarán el servicio. 



PARTIDA NÚMERO 2: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE PATOLOGÍA E INTERPRETACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Licencia Sanitaria, responsable sanitario, o los requisitos por ley.



PARTIDA NÚMERO 3: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE LITOTRICIA, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad de los médicos que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria.



PARTIDA NÚMERO 4: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE CARDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria.



PARTIDA NÚMERO 5: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria.



PARTIDA NÚMERO 6: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA COHERENCIAL, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria.



PARTIDA NÚMERO 7: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA PEDIÁTRICA, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 



PARTIDA NÚMERO 8: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE AUDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 

· Licencia Sanitaria.



PARTIDA NÚMERO 9: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE BACTERIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Los participantes deberán acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



· Título, cédula profesional y currículum de la persona responsable del laboratorio que realizara las pruebas. Licenciatura en Química o Biología, Ingeniería afín a la naturaleza del servicio. (Fármaco-biólogo o Bioquímica en Alimentos).

· Aviso de funcionamiento.

· Responsable sanitario, en su caso.



PARTIDA NÚMERO 10: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE DOSIMETRÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:



· Copia Simple de la Licencia de Funcionamiento (Municipal, Estatal, o Federal según la entidad federativa que corresponda al domicilio)

· Copia simple del Permiso Sanitario del establecimiento emitido por la COFEPRIS

· Copia Simple de la Autorización del responsable Sanitario y/o permiso sanitario de Asesor Especializado en Seguridad Radiológica, emitido por la COFEPRIS.



PARTIDA NÚMERO 11: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE NEUROCIRUGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



Partida 11.1



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Curriculum, Cedula profesional, título y cédula de especialidad del médico que prestará el servicio. 

· Certificado del Consejo de la especialidad de la cual prestara el servicio 



Partida 11.2



El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Título médico cirujano

· Cédula profesional médico cirujano

· Diploma de especialidad en traumatología y ortopedia o neurocirugía

· Cédula de especialidad

Diploma o constancia de adiestramiento en cirugía de columna.



2.1.3. FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS.



PARTIDA NÚMERO 1: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE HEMOFILTRACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



PARTIDA NÚMERO 2: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE PATOLOGÍA E INTERPRETACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.



· No aplica.



PARTIDA NÚMERO 3: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE LITOTRICIA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



PARTIDA NÚMERO 4: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE CARDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



PARTIDA NÚMERO 5: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



PARTIDA NÚMERO 6: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA COHERENCIAL, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



PARTIDA NÚMERO 7: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA PEDIÁTRICA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· No aplica.



PARTIDA NÚMERO 8: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE AUDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.



PARTIDA NÚMERO 9: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE BACTERIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Fotos del establecimiento, por fuera y por dentro de las instalaciones.

· Debido a la naturaleza del servicio a contratar, la verificación se realizará cotejando la documentación solicitada en la convocatoria con la ofertada en las propuestas técnicas mediante una lista de verificación de requisitos, si el área técnica lo considera necesario realizará una visita de inspección para verificar:

a. Que la información proporcionada sea verídica, como son inmuebles, instalaciones, equipamiento etc.

b. Que cumpla con los estándares de calidad requeridos para el servicio

c. Que la capacidad y las condiciones de operación de equipo e instalaciones garanticen la continuidad del servicio. 



PARTIDA NÚMERO 10: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE DOSIMETRÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes.



PARTIDA NÚMERO 11: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE NEUROCIRUGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Deberá venir acompañada de los folletos, catálogos y/o fotografías necesarias para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios.





2.1.4. SI SE REQUIERE EFECTUAR VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES.



No aplica para las PARTIDAS NÚMERO 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10 Y 11.



PARTIDA NÚMERO 9: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE BACTERIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.



· Debido a la naturaleza del servicio a contratar, la verificación se realizará cotejando la documentación solicitada en la convocatoria con la ofertada en las propuestas técnicas mediante una lista de verificación de requisitos, si el área técnica lo considera necesario realizará una visita de inspección para verificar:

a. Que la información proporcionada sea verídica, como son inmuebles, instalaciones, equipamiento etc.

b. Que cumpla con los estándares de calidad requeridos para el servicio

c. Que la capacidad y las condiciones de operación de equipo e instalaciones garanticen la continuidad del servicio. 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION ECONÓMICA

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

		

DOCUMENTO SOLICITADO

		PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA

		PRESENTADO

SI            NO



		Original de la cotización por partida (s) o zona (s) que oferte el licitante, cantidad, precio unitario, subtotal, y el importe total de los bienes ofertados, desglosando el IVA. de acuerdo al Anexo Número 20, FORMALIZADO Y EN EXCEL 

		

6.3

		

		







		POR EL IMSS

		

		POR EL LICITANTE



		

		

		



		Se recibe documentación en forma cuantitativa para su posterior revisión en forma cualitativa.

		

		Nombre y firma del representante legal.












[bookmark: _Toc142062020]ANEXO NÚMERO 12
ESCRITO DE ESTRATIFICACIÓN DE MIPYME

(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)







________, a _____ de ___________________ del 20___.





Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026 en el que mí representada, la empresa_________________, participa a través de la presente propuesta.





Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, que mi representada pertenece al sector (Comercial, Servicios, Industrial, entre otros) 





ESTRATIFICACIÓN: 			MICRO (      )			PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )





De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por los artículos 69 y 81, ambos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y demás disposiciones aplicables.



Protesto lo necesario







______________________________________________________

(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)





Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.










ANEXO NÚMERO 13
ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y JUNTAS DE ACLARACIONES

(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



________, a _____ de ___________________ del 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, manifiesta lo siguiente: 



Mi representada, acepta y conoce en su totalidad la Convocatoria y Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Electrónica Nacional Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026, para la contratación del _________________, por lo que cualquier modificación a las mismas, fue considerada por mi representada para la elaboración de mi proposición, de conformidad con el artículo 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



Atentamente









 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______



Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.




ANEXO NÚMERO 14

OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES

(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



________, a _____ de ___________________ del 20___.





Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, manifiesta que mi representada cuenta con las opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales vigentes y en sentido positivo, las cuales se anexan al presente escrito a fin de que el IMSS constate la presente manifestación.  



a) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT (Servicio de Administración Tributaria) en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.



b) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente a la firma del contrato emitida por el IMSS, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, del Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, publicadas el 22 de septiembre de 2022 en el DOF. 



c) Constancia de situación fiscal en la que conste que se encuentra al corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 



La documentación en cita se anexa al presente escrito a fin de que el IMSS constate la presente manifestación, para los efectos a que haya lugar dentro de la Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026.



Además, AUTORIZO que los funcionarios del IMSS puedan acceder mediante los sistemas electrónicos que para tales efectos disponga la Dirección de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social, a la consulta en tiempo real y en línea de opinión de cumplimiento en materia de contribuciones de seguridad social del Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo anterior, respecto del de la voz, de mi representada y/o mis representadas según corresponda. 



En el entendido de que, de existir discrepancia entre la información consultada por los servidores públicos del IMSS y la(s) opinión(es) de cumplimiento presentada(s) por el de la voz al momento de formalizar el instrumento jurídico respectivo, y aplicando el principio pro homine, prevalecerá(n) la(s) que favorezca(n) al de la voz, a mi representada y/o mis representadas según corresponda.



Atentamente







(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______





Nota: 	El presente Anexo invariablemente debe estar acompañado de la documentación en cita, emitida por la autoridad competente.

		

En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.




ANEXO NÚMERO 15

INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)





______de___________de_____________





Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



___(Nombre)______, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026, contiene información de carácter Confidencial y Comercial Reservada, de conformidad con lo siguiente:



		No.

		Documento (1)

		Información a clasificar (2)

		Fundamentación

(3)

		Motivación

(4)



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		







(1) Señalar el documento de la proposición que contiene información clasificada.

(2) Precisar que rubro o información del documento es sujeto de clasificación por contener información reservada o confidencial.

(3) Indicar en qué artículos de la LFTAIP, LGTAIP o demás disposiciones reglamentarias aplicables, fundamenta la clasificación de la información, ya sea reservada o confidencial.

(4) Indicar los motivos y/o razones por los cuales la información señalada debe ser considerada en alguno de los supuestos de clasificación.



(El licitante deberá de fundamentar y motivar cada uno los numerales de su propuesta administrativa-legal y/o técnica que considere información reservada y/o confidencial. Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos antes señalados, la información presentada como parte de su proposición administrativa - técnica - legal - económica tendrá tratamiento de información de carácter público, de conformidad con lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP, así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril del 2016 .)



Atentamente







(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)



Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______



Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato.








ANEXO NÚMERO 16

ACEPTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA COMPRAS MX

(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)







________, a _____ de ___________________ del 20___.





Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, manifiesto la aceptación de que se tendrán como no presentada mi proposición y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, de conformidad con lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y las disposiciones aplicables para la utilización de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas (Compras MX) establecida en el Título Cuarto de dicha Ley, respecto de la Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026, para la contratación del _________________.



Atentamente







 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______



Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.




ANEXO 17

MANIFESTACIÓN SI UTILIZA SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS U OBRAS ESPECIALIZADAS

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)





________________, a _de ________ de____



[bookmark: _Hlk205213922]Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



Quien al calce suscribe en mi carácter de (marque solo uno):



[   ]	Persona Física 



[   ]	Representante Legal de Persona Moral 



[   ]	Persona física, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: _____________________________________________________________.



[   ]	Representante Legal de Persona Moral, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: ___________________________________.



Manifiesto, con relación al procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026, lo siguiente (marque uno):



[   ]	A la fecha. NO me (nos) encuentro (encontramos) subcontratando algún servicio u obra especializada para llevar a cabo mis (nuestras) operaciones cotidianas, en el cumplimiento de mi (nuestro) objeto social, o para la prestación de servicios y/o enajenación de bienes que pretendo (pretendemos) realizar a favor de ese Instituto Mexicano del Seguro Social 



[   ]	A la fecha. SI me (nos) encuentro (encontramos) subcontratando algún servicio u obra especializada para llevar a cabo mis (nuestras) operaciones cotidianas, en el cumplimiento de mí (nuestro) objeto social, o para la prestación de servicios y/o enajenación de bienes que pretendo (pretendemos) realizar a favor de ese Instituto Mexicano del Seguro Social, con las siguientes personas físicas y/o morales:



		Nombre o Razón Social

		RFC

		Número de Folio del Aviso presentado ante el Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas



		

		

		



		

		

		









Atentamente







(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______







[bookmark: _Toc125472570]




ANEXO 18

DECLARACIÓN DE NO COLUSIÓN. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA



____________________ [Nombre del representante o representante común de ser éste el caso], en representación de ____________ [Nombre de la persona física o moral] (en adelante, e indistintamente, el “Oferente” o “Licitante”), presento la oferta adjunta (en adelante, la “Oferta”): 



Para:

_______________________________________________

[Nombre y Clave del proceso en que participa]



Convocado por:

________________________________________________________________

[Nombre de la Convocante] (En adelante, la “Autoridad Convocante”),



Vengo a presentar por mí y en representación del Oferente, la siguiente declaración de integridad (en adelante, la “Declaración de No Colusión”):



1. He leído y entiendo los términos de la presente Declaración de No Colusión;



2. Comprendo que la Oferta que se acompaña será desechada si la Declaración de No Colusión no es verídica y no se ajusta al contenido referido;



3. Comprendo que si la Declaración de No Colusión no es verídica me expongo a incurrir personalmente y a comprometer la responsabilidad de mi representada, en ilícitos de carácter civil, penal y administrativo, y en especial de las penas en que incurre quien declara con falsedad ante autoridad distinta a la judicial, en términos del artículo 247 fracción I del Código Penal Federal. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que en términos de las legislaciones aplicables a este procedimiento se contemplan;



4. Conozco la Ley Federal de Competencia Económica, en particular lo previsto en los artículos 9º y 35 fracciones I, IV, IX y X, así como el artículo 254 bis del Código Penal Federal;



5. Cada persona cuya firma aparece en la Oferta que se acompaña ha sido autorizada por el Oferente para definir los Términos y Condiciones de la Oferta y para firmarla, en su representación;



6. Para los propósitos de la presente Declaración de No Colusión y de la Oferta que se acompaña, entiendo que la palabra “Competidor” comprenderá cualquier persona física o moral, además del Oferente, afiliado o no con el Oferente, que:



(a) Haya presentado o pueda presentar una Oferta en el presente proceso;

(b) Podría potencialmente presentar una Oferta en el mismo proceso;



7. El Oferente declara que (maque con una X uno de los Siguientes cuadros):



(a) [   ] se ha presentado a este proceso en forma independiente si mediar consulta, comunicación, acuerdo, arreglo, combinación o convenio con Competidor alguno;



(b) [   ] sí ha entablado consultas, comunicaciones, arreglos, combinaciones, acuerdos o convenios con uno o más competidores respecto de esta Convocatoria. En el documento(s) adjunto(s) declara toda información detallada, incluyendo los nombres de los Competidores y la naturaleza y razones de tales consultas, comunicaciones, acuerdos o convenios. [La información es especialmente relevante cuando la Oferta involucre propuestas conjuntas o esquemas de subcontratación. En este supuesto, se deberán incluir los Términos y Condiciones en que participarán las personas involucradas];



8. En particular y sin limitar la generalidad de los párrafos 7 (a) o 7 (b), no ha habido consulta, comunicación, acuerdo, arreglo, combinación o convenio con Competidor alguno en relación a:



(a) Precios;



(b) Métodos, factores o fórmulas empleadas para la determinación de precios;



(c) La intención o decisión de presentar o no una Oferta; o bien



(d) La presentación de una oferta que no cumple con las especificaciones del presente proceso; a excepción de lo expresamente estipulado en el párrafo 7 (b) anterior;



9. Además, no ha existido consulta, comunicación, acuerdo o convenio con Competidor alguno en cuanto a calidad, cantidad, especificaciones o detalles de envío de los productos o servicios referidos en este proceso, a excepción de lo que expresamente autoriza la Autoridad Convocante o conforme a los hechos relevados en concordancia con el párrafo 7 (b) anterior;



10. Los términos de la Oferta que se adjunta no han sido ni serán revelados por el Oferente, para conocimiento de algún Competidor, en forma directa o indirecta con el objeto o efecto de manipular, fijar, o concentrar precios; manipular, establecer o concertar métodos, factores o fórmulas empleadas para la determinación de precios; afectar o inducir la intención o decisión de presentar o no una Oferta; o bien la presentación de una oferta que no cumple con las especificaciones del presente proceso.



Además, los términos de la oferta que se adjunta no han sido ni serán revelados por el Oferente, para conocimiento de algún Competidor, en forma directa o indirecta con el objeto o efecto de manipular, fijar, o concertar la calidad, cantidad, especificaciones o detalles de envío de los productos o servicios referidos en este proceso o conforme a lo expuesto en el párrafo 7 (b) anterior.



11. Asimismo, manifiesto que:



(a) Mi representada [   ] SI [   ] NO ha sido investigada o formado parte de un expediente de investigación por la Comisión Federal de Competencia Económica, independientemente del resultado de dicha investigación. 



(b) Mi representada [   ] SI [   ] NO ha sido sancionada (independientemente de que la sanción se hubiera controvertido en alguna instancia judicial o extrajudicial y del resultado del recurso que se hubiera interpuesto) por la Comisión Federal de Competencia Económica o por algún tribunal o autoridad competente en la materia, y en términos de lo dispuesto por los Capítulos II o IV del Título VII de la Ley Federal de Competencia Económica. 



(c) Alguno(s) [   ] Ninguno [   ] de mis socios, comisarios, consejeros, administradores, directorios, gerentes, directivos, ejecutivos, agentes, representantes o apoderados y, en general, personas que incidan en el control efectivo de mi representada ha sido (o se encuentra) inhabilitado por la Comisión Federal de Competencia Económica en términos de la Fracción X del Articulo 127 de la Ley Federal de Competencia Económica, o ha sido sancionado por la Comisión Federal de Competencia Económica o por algún tribunal o autoridad competente en la materia, y en términos de los Capítulos II o IV del Título VII de la Ley Federal de Competencia Económica. 





________________________________________

(Nombre y Firma)

(Fecha)
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ANEXO 19

REGISTRO DE PROVEEDORES PARA LA INTEGRIDAD (REPIMSS). 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



[bookmark: _Hlk202352047]

Ciudad de México, a __ de ___________ de 20__.





Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.





Me refiero al procedimiento Licitación Pública Electrónica Nacional Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026 en el que mi representada, la empresa __________________ (nombre o razón social del licitante) participa a través de la presente propuesta.



Al respecto ______________, en mi carácter de _________________________, de la (Persona Moral), manifiesto lo siguiente:



Tengo pleno conocimiento de la obligación establecida respecto al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIMSS), y en caso de resultar adjudicado en el procedimiento de contratación del IMSS, ME COMPROMETO a registrarme y obtener mi evaluación en el REPIMSS (Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social) dentro del plazo de 30 días naturales, contados a partir de la formalización del instrumento contractual.

Para el cumplimiento de este compromiso, realizaré el registro ingresando al portal web oficial: https://repiimss.imss.gob.mx/imss/registro

Este compromiso se realiza en cumplimiento del Manual de Operación del Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS) disponible en: https://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/manual_de_operacion_del_registro_de_proveedores_para_la_integridad_ante_el_imss.pdf, aprobado por el HCT del IMSS en sesión ordinaria del 26 de junio de 2023 mediante Acuerdo ACDO.SA2.HCT.260623/169.P.DA, y publicado en el DOF el 2 de diciembre de 2024, consulta: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5744158&fecha=02/12/2024#gsc.tab=0

Lo anterior, en cumplimiento a la Política de Integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social, disponible en: https://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/politica_de_integridad_del_imss_2024.pdf, aprobada por el H. Consejo Técnico (HCT) del IMSS en sesión ordinaria del 30 de mayo de 2023 mediante Acuerdo ACDO.SA2.HCT.300523/137.P.DA, y publicada en el DOF el 2 de diciembre de 2024, consulta: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5744157&fecha=02/12/2024#gsc.tab=0



Protesto lo necesario





______________________________________________________

(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)





Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.




ANEXO NÚMERO 20

PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________DIRECCIÓN: ____________________

		CORREOELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 1: 

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE HEMOFILTRACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



		DESCRIPCIÓN

		HGZ 3

		HGZ 18

		HGR 17

		TOTAL

		PRECIO

UNITARIO

		IMPORTE TOTAL



		HEMOFILTRACIÓN

		18

		18

		24

		60

		

		



		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		I.V.A.

		



		

		

		TOTAL

		









IMPORTE MÁXIMO TOTAL CON LETRA





LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO 1 Y TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)




ANEXO NÚMERO 20

PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________DIRECCIÓN: ____________________

		CORREOELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 2: 

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE PATOLOGÍA E INTERPRETACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

		ESTUDIOS DE ANATOMÍA PATOLÓGICA

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 3

		HGOP 7

		HGR 17

		HGZ 18

		Total

		PRECIO

UNITARIO

		IMPORTE TOTAL



		BIOPSIA DE PROSTATA(RTUP)

		10

		5

		10

		5

		5

		5

		40

		

		



		BIOPSIA DE PROSTATA(Prostatectomia)

		2

		2

		2

		2

		2

		2

		12

		

		



		BIOPSIA DE VEJIGA

		5

		5

		5

		5

		5

		5

		30

		

		



		OVARIO (tumor)

		12

		12

		5

		5

		5

		5

		44

		

		



		UTERO

		24

		12

		5

		5

		24

		12

		82

		

		



		UTERO CON ANEXOS

		12

		12

		12

		12

		12

		12

		72

		

		



		BIOPSIA DE PIEL

		18

		6

		6

		6

		6

		6

		48

		

		



		BIOPSIA DE MAMA (Excisional)

		12

		12

		6

		6

		6

		6

		48

		

		



		MAMA (mastectomía)

		10

		8

		8

		7

		8

		12

		53

		

		



		COLON

		9

		9

		9

		9

		9

		9

		54

		

		



		BIOPSIA DE COLON

		5

		5

		5

		5

		5

		5

		30

		

		



		BIOPSIA ANO RECTAL

		10

		10

		10

		10

		10

		11

		61

		

		



		EPIPLON

		6

		6

		12

		6

		6

		6

		42

		

		



		POLIPO DE COLON

		10

		10

		10

		6

		6

		7

		49

		

		



		RIÑON (nefrectomía)

		6

		6

		9

		6

		6

		6

		39

		

		



		ESTOMAGO (Biopsia Gástrica)

		24

		24

		24

		12

		12

		12

		108

		

		



		ESTOMAGO (gastrectomía)

		6

		6

		6

		6

		6

		6

		36

		

		



		TIROIDES(BAAF)

		7

		6

		6

		6

		6

		6

		37

		

		



		TIROIDES (tiroidectomía)

		6

		6

		8

		6

		6

		6

		38

		

		



		HIGADO (BIOPSIA)

		12

		6

		12

		6

		6

		6

		48

		

		



		BIOPSIA  DE LARINGE

		6

		6

		6

		6

		6

		6

		36

		

		



		BIOPSIA DE MUCOSA ORAL

		6

		6

		6

		6

		6

		6

		36

		

		



		AMIGDALAS

		6

		6

		6

		6

		6

		6

		36

		

		



		ADENOIDES

		6

		6

		5

		5

		5

		5

		32

		

		



		TESTICULO

		6

		6

		6

		5

		5

		5

		33

		

		



		BIOPSIA DE duodeno

		6

		6

		6

		6

		6

		6

		36

		

		



		GANGLIO

		10

		10

		10

		6

		6

		6

		48

		

		



		TUMOR DE TEJIDOS BLANDOS

		10

		10

		10

		6

		6

		6

		48

		

		



		BAZO

		5

		5

		5

		5

		5

		4

		29

		

		



		VESICULA BILIAR

		25

		25

		25

		25

		25

		25

		150

		

		



		APÉNDICE

		25

		25

		25

		25

		25

		25

		150

		

		



		ILEON

		10

		10

		10

		10

		10

		10

		60

		

		



		YEYUNO

		10

		10

		10

		10

		10

		10

		60

		

		



		BIOPSIA ÓSEA

		5

		5

		5

		5

		5

		5

		30

		

		



		BIOPSIA PLEURAL

		5

		5

		5

		5

		5

		4

		29

		

		



		BIOPSIA DE CERVIX

		20

		20

		20

		20

		10

		10

		100

		

		



		BIOPSIA DE VAGINA

		5

		4

		0

		0

		0

		0

		9

		

		



		CITOLOGIA CERVICAL

		500

		400

		400

		800

		800

		500

		3,400

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		I.V.A.

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		TOTAL

		











IMPORTE MÁXIMO TOTAL CON LETRA





LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO 1 Y TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)




ANEXO NÚMERO 20

PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________DIRECCIÓN: ____________________

		CORREOELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 3: 

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE LITOTRICIA, PARA EL EJERCICIO 2026.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



		DESCRIPCIÓN

		HGZCMF1

		HGSZCMF2

		HGZ3

		HGR17

		HGZ18

		TOTAL

		PRECIO

UNITARIO

		IMPORTE TOTAL



		URETEROLITOTRICIA LASER

		4

		3

		5

		5

		5

		22

		

		



		RENOLITOTRICIA CON LASER FLEXIBLE

		11

		12

		12

		12

		12

		59

		

		



		URETROTOMIA INTERNA CON LASER

		2

		2

		2

		4

		2

		12

		

		



		CISTOLITOTRICIA LASER

		2

		2

		2

		2

		2

		10

		

		



		NEFROLITOTOMIA PERCUTANEA

		6

		6

		6

		11

		10

		39

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		

		

		

		

		

		I.V.A.

		



		

		

		

		

		

		

		

		TOTAL

		









IMPORTE MÁXIMO TOTAL CON LETRA





LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO 1 Y TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)




ANEXO NÚMERO 20

PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________DIRECCIÓN: ____________________

		CORREOELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 4: 

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE CARDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



PARTIDA 4.1 (ZONA CHETUMAL)



		DESCRIPCION DEL SERVICIO

		HGSZMF 1

		PRECIO

UNITARIO

		IMPORTE TOTAL



		PRUEBA DE ESFUERZO 

		10

		

		



		HOLTER

		37

		

		



		ECOCARDIOGRAMA

		14

		

		



		ECOCARDIOGRAMA CON ESTRÉS FARMACOLÓGICO

		12

		

		



		ESPIROMETRIA

		4

		

		



		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		I.V.A.

		



		

		

		TOTAL

		







PARTIDA 4.2 (ZONA CANCUN Y PLAYA DEL CARMEN)



		DESCRIPCION DEL SERVICIO

		HGSZMF 2

		HGZ 3

		HGP 7

		HGR 17

		HGZ 18

		TOTAL

		PRECIO

UNITARIO

		IMPORTE TOTAL



		PRUEBA DE ESFUERZO 

		10

		10

		10

		12

		13

		55

		

		



		HOLTER

		37

		37

		37

		38

		39

		188

		

		



		ECOCARDIOGRAMA

		14

		14

		14

		14

		14

		70

		

		



		ECOCARDIOGRAMA CON ESTRÉS FARMACOLÓGICO

		12

		12

		12

		12

		12

		60

		

		



		ESPIROMETRIA

		4

		4

		4

		5

		4

		21

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		

		

		

		

		

		I.V.A.

		



		

		

		

		

		

		

		

		TOTAL

		









IMPORTE MÁXIMO TOTAL CON LETRA





LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO 1 Y TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)




ANEXO NÚMERO 20

PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________DIRECCIÓN: ____________________

		CORREOELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 5: 

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

		DESCRIPCIÓN

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 3

		HGZ 18

		HGR 17

		HGP 7

		Total

		PRECIO

UNITARIO

		IMPORTE TOTAL



		CONSULTA OFTALMICA RETINOLOGO

		100

		100

		100

		100

		99

		50

		549

		

		



		CAMPIMETRIA

		50

		30

		5

		25

		25

		25

		160

		

		



		CAPSULOTOMIA O IRIDECTOMIA CON YAG-LASER

		70

		70

		70

		70

		100

		1

		381

		

		



		FLUORANGIOGRAFIA DE RETINA

		70

		50

		50

		50

		80

		1

		301

		

		



		FOTOCOAGULACION DE RETINA

		80

		80

		75

		75

		75

		1

		386

		

		



		ECOGRAFIA OCULAR (MODO B)

		100

		100

		101

		100

		100

		1

		502

		

		



		DACRIOINTUBACION

		2

		2

		2

		2

		2

		2

		12

		

		



		CRIOTERAPIA

		2

		2

		2

		2

		2

		2

		12

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		I.V.A.

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		TOTAL

		









IMPORTE MÁXIMO TOTAL CON LETRA





LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO 1 Y TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)






ANEXO NÚMERO 20

PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________DIRECCIÓN: ____________________

		CORREOELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 6: 

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA COHERENCIAL, PARA EL EJERCICIO 2026.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



		DESCRIPCIÓN

		HGZMF 1

		HGZ 3

		HGR 17

		HGZ 18

		Total

		PRECIO

UNITARIO

		IMPORTE TOTAL



		TOMOGRAFIA DE COHERENCIA OPTICA CUALQUIER MODALIDAD 

		33

		32

		31

		31

		127

		

		



		ANGIOGENICO 

		39

		39

		38

		37

		153

		

		



		

		

		

		

		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		

		

		

		

		I.V.A.

		



		

		

		

		

		

		

		TOTAL

		









IMPORTE MÁXIMO TOTAL CON LETRA





LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO 1 Y TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)




ANEXO NÚMERO 20

PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________DIRECCIÓN: ____________________

		CORREOELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 7: 

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE OFTALMOLOGÍA PEDIÁTRICA, PARA EL EJERCICIO 2026.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



		DESCRIPCIÓN

		HGSMF 1

		HGZ 18

		HGR 17

		HGP 7

		Total

		PRECIO

UNITARIO

		IMPORTE TOTAL



		APLICACIÓN DE ANTIANGIOGENICO INTRAVITREO EN NEONATOS EN HOSPITALIZACIÓN

		7

		8

		7

		8

		30

		

		



		FOTOCOAGULACION DE RETINA EN NEONATOS EN HOSPITALIZACIÓN

		7

		7

		7

		8

		29

		

		



		CONSULTA OFTALMICA DE RETINA DEL PREMATURO HOSPITALIZADO

		10

		11

		11

		11

		43

		

		



		

		

		

		

		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		

		

		

		

		I.V.A.

		



		

		

		

		

		

		

		TOTAL

		









IMPORTE MÁXIMO TOTAL CON LETRA





LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO 1 Y TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)




ANEXO NÚMERO 20

PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________DIRECCIÓN: ____________________

		CORREOELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 8: 

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE AUDIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



		Descripción

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 3

		HGP 7

		HGR 17

		HGZ 18

		TOTAL

		PRECIO

UNITARIO

		IMPORTE TOTAL



		Audiometría

		3

		2

		3

		2

		5

		4

		24

		

		



		Logo audiometría

		3

		2

		3

		2

		5

		4

		24

		

		



		Timpanometría

		3

		2

		3

		2

		5

		4

		24

		

		



		Pruebas Vestibulares

		3

		2

		3

		2

		5

		4

		24

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		I.V.A.

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		TOTAL

		









IMPORTE MÁXIMO TOTAL CON LETRA





LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO 1 Y TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)




ANEXO NÚMERO 20

PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________DIRECCIÓN: ____________________

		CORREOELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 9: 

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE BACTERIOLOGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



		Renglón

		Tipo de Estudio

		Mensual

		Cant. Mensual

		Cant. Mín. Anual

		Cant.  Máx. Anual

		PRECIO

UNITARIO

		IMPORTE MÍNIMO TOTAL

		IMPORTE MÁXIMO TOTAL



		

		

		HGZ 1 Chetumal

		HGSZ 2 Cozumel

		HGZ 3 Cancún

		HGP 7 Cancún

		HGR 17 Cancún

		HGZ 18 Playa del Carmen

		

		

		

		

		

		



		1

		Análisis Microbiológicos de Alimentos Crudos

		1

		1

		1

		1

		1

		1

		6

		29

		72

		

		

		



		2

		Análisis Microbiológicos de Alimentos Procesados

		1

		1

		1

		1

		1

		1

		6

		29

		72

		

		

		



		3

		Análisis Microbiológicos en Equipo y Mobiliario

		1

		1

		1

		1

		1

		1

		6

		29

		72

		

		

		



		4

		Análisis Microbiológicos en Áreas Físicas

		1

		1

		1

		1

		1

		1

		6

		29

		72

		

		

		



		5

		Análisis Microbiológicos de Manos y Uñas del Personal

		1

		1

		1

		1

		1

		1

		6

		29

		72

		

		

		



		6

		Análisis Microbiológicos de Fórmulas Lácteas

		0

		0

		0

		2

		2

		2

		6

		29

		72

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		SUBTOTAL

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		I.V.A.

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		TOTAL

		

		









IMPORTE MÁXIMO TOTAL CON LETRA





LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO 1 Y TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)




ANEXO NÚMERO 20

PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________DIRECCIÓN: ____________________

		CORREOELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 10: 

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE DOSIMETRÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



		UNIDAD

		MENSUAL

		ANUAL

		PRECIO

UNITARIO

		IMPORTE TOTAL



		HGR17

		79

		948

		

		



		HGZ18

		16

		192

		

		



		HGZCMF1

		22

		264

		

		



		HGZ3

		20

		240

		

		



		HGSZCMF2

		10

		120

		

		



		HGP7

		10

		120

		

		



		UMF5

		1

		12

		

		



		UMF11

		4

		48

		

		



		UMF13

		8

		96

		

		



		UMF14

		8

		96

		

		



		UMF16

		6

		72

		

		



		UMF 19

		6

		72

		

		



		

		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		

		I.V.A.

		



		

		

		

		TOTAL

		









IMPORTE MÁXIMO TOTAL CON LETRA





LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO 1 Y TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)




ANEXO NÚMERO 20

PROPUESTA ECONÓMICA 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)



LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

NÚM. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026



		NOMBRE DEL PARTICIPANTE :________________________



		FECHA DE PRESENTACIÓN _______________



		R.F.C. ___________________NACIONALIDAD:________________

	

		NUMERO DE PROVEEDOR IMSS_____________



		TELÉFONO:_____________DIRECCIÓN: ____________________

		CORREOELECTRÓNICO__________________







ESTRATIFICACIÓN: 	     MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA NÚMERO 11: 

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE NEUROCIRUGÍA, PARA EL EJERCICIO 2026.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



PARTIDA 11.1

		DESCRIPCIÓN

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 18

		HGZ 3

		HGP 7

		HGR 17

		TOTAL

		PRECIO

UNITARIO

		IMPORTE TOTAL



		NEUROCIRUGIA (VALORACION)

		5

		5

		10

		10

		0

		12

		42

		

		



		NEUROCIRUGIA (DRENAJE DE HEMATOMA)

		2

		2

		3

		3

		0

		2

		12

		

		



		HIDROCEFALIA COLOCACION DE VALVULA DE DERIVACION VENTRICULO-PERITONEAL

		1

		1

		1

		1

		0

		1

		5

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		I.V.A.

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		TOTAL

		







PARTIDA 11.2

		DESCRIPCIÓN

		HGZMF 1

		HGSZ 2

		HGZ 18

		HGZ 3

		HGP 7

		HGR 17

		TOTAL

		PRECIO

UNITARIO

		IMPORTE TOTAL



		COLUMNA CERVICAL TRAUMATICA 1 NIVEL INTERVERTEBRAL (SIN IMPLANTES)

		1

		1

		1

		1

		0

		1

		5

		

		



		COLUMNA CERVICAL TRAUMATICA 2 NIVELES INTERVERTEBRALES (SIN IMPLANTES)

		1

		0

		1

		1

		0

		1

		4

		

		



		COLUMNA CERVICAL TRAUMÁTICA 3 NIVELES INTERVERTEBRALES (SIN IMPLANTES)

		1

		1

		1

		1

		0

		1

		5

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		SUBTOTAL

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		I.V.A.

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		TOTAL

		









IMPORTE MÁXIMO TOTAL CON LETRA





LOS PRECIOS UNITARIOS, SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE NO SE PODRÁN PACTAR DECREMENTOS O INCREMENTOS A LOS PRECIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LAASSP.



																								

MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LO HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO 1 Y TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN.

					

	

_____________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 	

	LEGAL Y/O PERSONA FÍSICA

	SELLO)






ANEXO NUMERO 21

FORMATO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

ESTE FORMATO ES SOLAMENTE INFORMATIVO

EL CONTRATO SE ADECUARÁ A LO QUE PREVALEZCA EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y EN LA JUNTA DE ACLARACIONES SEGÚN CORRESPONDA.



“CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO SERÁN EXIGIBLES LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE MODELO DE CONTRATO, CONFORME AL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO”.





		CONTRATO °  



CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE (DESCRIPCIÓN), CON CARÁCTER (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA  (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SÓLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO): REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:



DECLARACIONES



1. 	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que: 



I.1	Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones se señalan en ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS) __. 



I.2	Conforme a lo dispuesto por ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.



I.3	De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C.  INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS. 



I.4	De conformidad con ____ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES) __ suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL FIRMANTE X), (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C.  (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado para __(INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO)__.



I.5	La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE PROCEDIMIENTO) (INCORPORAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento.



I.6	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante (NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________. 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE:



La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizó la plurianualidad mediante el oficio Número de Oficio ______________________



INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTÍCULO 33, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO:



En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento.



I.7	Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD).



I.8	Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.



I.9	De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Único de Contratistas, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento (INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ___.



INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.



II.	“EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA):



II.	“EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL):



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 2 A 3.1



INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2. Y 2.1 



II.1	Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con ___________________ (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO) __________________, expedida por ___________________.



INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2 A 2.2



II.2	Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es _____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______. 



II.2	La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con _____________________________ (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL) ______________, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA. 



II.3	Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.



II.4	Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR).



II.5	Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.



II.6	Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.





III.	De “LAS PARTES”:



III.1	Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:



CLÁUSULAS



PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.



“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria (TRATÁNDOSE DE LICITACIONES PÚBLICAS O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS) que forman parte integrante del mismo. 



SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 



INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total de los servicios es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), lo que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente:



		Ejercicio Fiscal

		Monto sin impuestos

		Monto con impuestos



		 (INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)

		 (MONTO SIN IMPUESTOS DEL EJERCICIO)

		 (MONTO CON IMPUESTOS DEL EJERCICIO) 



		Se agregarán tantos se hayan programado

		

		



		TOTAL:

		$(MONTO TOTAL SIN IMPUESTOS)

		 (MONTO TOTAL con impuestos)







Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.



INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.



El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son):



		Partida

		Descripción *

		Unidad*

		Cantidad *

		Precio unitario *

		Precio total antes de imp. *

		Precio total después de imp. *



		

		

		

		

		

		

		







INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE



El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN:



El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos por $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA) y un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo del arrendamiento objeto del presente contrato para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de (MONTO MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



Asimismo, que el monto máximo de los servicios para los ejercicios fiscales de (INCORPORAR EJERCICIO) es por la cantidad de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_______ (Indicar la cantidad en letra). 



Importe mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente:



		Ejercicio Fiscal

		Monto mínimo

		Monto máximo



		 (INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)

		 (MONTO MÍNIMO ANUAL sin impuestos)

		 (MONTO MÁXIMO ANUAL sin impuestos)



		Se agregarán tantos se hayan programado

		

		



		TOTAL SIN IMPUESTOS:

		 (MONTO MÍNIMO TOTAL)

		 (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO)







Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.



INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.



INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S):



El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):



		Partida

		Descripción *

		Unidad *

		Precio unitario *

		Cantidad Mínima *

		Cantidad Máxima *

		Precio Total Mínimo *

		Precio Total Máximo *



		

		

		

		

		

		

		

		







INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE



El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR:



El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUIERA DEL USO INTENSIVO DE MANO DE OBRA QUE IMPLIQUE UN COSTO SUPERIOR AL TREINTA POR CIENTO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SE DEBERA INCLUIR ALGUNO DE LOS SIGUIENTES PÁRRAFOS:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicará la siguiente fórmula (ESTABLECER LA FÓRMULA PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN), cuando la prestación del servicio requiera de un uso intensivo de mano de obra que implique un costo superior al 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato.



O BIEN



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicará el mecanismo de ajuste que reconozca el incremento a los salarios mínimos, cuando la prestación del servicio requiera de un uso intensivo de mano de obra que implique un costo superior al 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato.



TERCERA. ANTICIPO. 



INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO):



Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”



INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE):



Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total del contrato equivalente a _____________. 



CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 



 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato.



El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 



El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios o bienes facturados en caso de que aplique de conformidad con la normativa de pago.



INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN. 



El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 



De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.



El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”.



El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (SEÑALAR LA FORMA Y EL MEDIO POR EL CUAL SE PRESENTARÁ)



El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.



 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 



Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago. 



“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO:



La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar será ___________________.



Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la “LAASSP”.



QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.



La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO).



Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) y fechas establecidas en el mismo; 



En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de_________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



SEXTA. VIGENCIA



“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO).



SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.



“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.



 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”.



De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.



En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 



Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.



 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.



OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO, AÑADIR LO SIGUIENTE:



Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:



“EL PROVEEDOR” se obliga con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a entregar al inicio de la prestación del servicio, una garantía por la calidad de los servicios prestados, por (INCORPORAR NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.



NOVENA. GARANTÍA(S) 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE:



A) GARANTIA DE ANTICIPO



“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s).



El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 69, de la “LAASSP”; 81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento. 



Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse de manera electrónica.



Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE:





B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.



Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 



Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato.



Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.



En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.



La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.



En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.



Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.



Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR TRATARSE DE SERVICIOS DE ASEGURAMIENTO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE:



Con fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, “EL PROVEEDOR” se encuentra exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que las aseguradoras no se encuentran obligadas a presentar una póliza de fianza que garantice el cumplimiento de sus contratos.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUANDO SE PRESTEN LOS SERVICIOS DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS A LA FIRMA DEL CONTRATO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE:



Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP".



La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación de la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en el artículo 54, fracción ___ o 55 de la "LAASSP" y a la petición de exceptuar a “EL PROVEEDOR” de presentar la garantía del cumplimiento del contrato, formulada por el titular del área requirente de los servicios, en términos de las políticas bases y lineamientos de la dependencia o entidad.



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS, SE REQUIERA LA GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:



C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.



“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento. 



“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los servicios prestados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos.



INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET.



DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.



“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 



1. Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos.

1. Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.

1. Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera.

1. Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

1. Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 80, PÁRRAFO CUARTO DEL RLAASSP.

1. Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios.

1. Mantenerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales durante toda la vigencia del presente contrato. Para acreditar dicho cumplimiento, "EL PROVEEDOR" deberá presentar ante "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en los plazos que ésta determine, la opinión o las opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal competente. El incumplimiento de esta obligación podrá ser causa de rescisión del contrato, de conformidad con lo establecido en el Artículo 66, fracción XXII de la “LAASSP”.

1. Para efecto de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”,  pueda verificar que los bienes adquiridos o servicios contratados, cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que los entregables queden registrados en los sistemas de contratación de la Plataforma a que se refiere la “LAASSP”, conforme a su artículo 72, “EL PROVEEDOR”, se obliga a presentar la información que el administrador del contrato requiera para dar seguimiento al avance físico y financiero de los entregables pactados en el contrato; poniendo a disposición para tal efecto, el correo electrónico manifestado en la  Declaración para oír y recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que  determine  el Administrador de Contrato en su requerimiento de información.

1. Integrarse al Registro de Integridad de proveedores del IMSS en un periodo no mayor a 30 días naturales posteriores a la formalización del contrato.



DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a:



a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.



b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.



INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.



c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.



d) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN





DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a (INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC (INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.



“El Administrador del Contrato deberá realizar todas las gestiones y registros correspondientes en la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones (BESA), conforme a sus Lineamientos vigentes, así como designar, a partir de la entrada en vigor del presente contrato, el número necesario de capturistas para garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones establecidas en el 'Acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público en la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones y sus Lineamientos', publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre de 2021, incluyendo sus modificaciones del 26 de agosto de 2022 y 18 de junio de 2024."



Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.



INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES:



DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE, SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los servicios, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.



De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.



Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.



El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.



DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES



En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___) parte integral del presente contrato,  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL)%, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE)  por cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.



El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los _(DÍAS)_____ posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 



El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.



El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.



El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 



Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, COOPERATIVAS U ORGANISMOS DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA CERTIFICADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMÍA SOCIAL, INCLUYENDO AQUELLOS CUYO OBJETO SEA LA INCLUSIÓN LABORAL DE MUJERES Y PERSONAS VULNERABLES, ASÍ COMO ALGUNA ORGANIZACIÓN CONSTITUIDA O CONFORMADA POR GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP



DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS



“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.



DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL



INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.



INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR LOS SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS: 



“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato.



La póliza deberá contener las siguientes coberturas:



INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO



DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE



“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato.



DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS



Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.





DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES



“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS



“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros.



De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.



En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.



VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.



"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 



Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.



Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 



Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato.



VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.



Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.



Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.



VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.



Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 



a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato;

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato;

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos;

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 80, PÁRRAFO CUARTO DEL RLAASSP

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios;

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato;

INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato.”



l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y

p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

q) No mantenerse al corriente en sus obligaciones fiscales durante la vigencia del contrato o no presentar las opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal competente en los plazos determinados por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD".



Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.



Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.



Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 



Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.



Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

 

De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”.



No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.



Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 



Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL



“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.



“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios.



Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.



Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.



VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS



“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”.



VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.



“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.



VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS



“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 



VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE



“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.



TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN



“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando exygpresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

[bookmark: _Hlk131436329]

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.



POR:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”





		

NOMBRE



		

CARGO

		

R.F.C.



		(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		(CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		(R.F.C. DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		

(NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO)



		

(CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO)



		

(R.F.C. DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO)





		

(NOMBRE DEL FIRMANTE X)



		

(CARGO DEL FIRMANTE X)



		

(R.F.C. FIRMANTE X)











POR:

“EL PROVEEDOR”



		

NOMBRE



		

R.F.C.



		

(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



		

(R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)














ANEXO NÚMERO 22



FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO



MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES).



(Afianzadora o Aseguradora)

Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

Domicilio: __________________.

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha)

Beneficiaria:

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".

Domicilio: _________________________________________.

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______.



Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)

Nombre o denominación social: _____________________________.

RFC: __________.

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal)

Datos de la póliza:

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).

Moneda: _________.

Fecha de expedición: ______________.



Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza.



Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.



Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":

Número asignado por "la Contratante": _________________.

Objeto: __________________________________________.

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)

Moneda: _________________________________________.

Fecha de suscripción: ______________________________.

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).



Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx



(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)



CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato".

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

CUARTA. - VIGENCIA.

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial.

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES.

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.






ANEXO NUMERO: 23

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS



(El presente Anexo únicamente es de carácter informativo por lo que no deberá incluirse en la proposición y no será causal de desechamiento la no presentación de la misma.) 



El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma no. 476, colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.



¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?



Los datos personales que se recabarán son: datos de identificación, datos de contacto y datos patrimoniales y/o financieros.



No se recabarán datos personales sensibles.



Los datos personales recabados serán incorporados y tratados en los expedientes de los procedimientos de adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios que efectúe el IMSS, en los cuales tenga alguna participación como oferente y/o proveedor; lo anterior para las siguientes finalidades:



· Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

· Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación, formalización de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

· Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.

· Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

· Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).



Para dichas finalidades no es necesario el consentimiento del titular para el tratamiento de sus datos personales.

Fundamento para el tratamiento de datos personales.



El tratamiento de los datos personales se realiza con fundamento en lo establecido en los artículos 3, fracción XXVIII, 22, fracciones I, V y VIII, 26, 27, 28 de la LGPDPPSO; 23, 68, 70 fracción XXVIII y 121 de la LGTAIP; 121 de la LFTAIP, 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social, 40, fracción VIII, 44, 49, fracción V, 66, fracción IV, 87 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35, fracción II, 39, fracción III, inciso i) y fracción VI, 44, fracción II, 48 fracciones V y VI de su Reglamento, artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS, artículo 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, numeral 7.1.3.1 del Manual de Organización de la Dirección de Administración, y el Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o en medio magnético, así como la documentación que las mismas podrán requerir a los proveedores para que éstos acrediten su personalidad en los procedimientos de licitación pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997. 



Transferencia de datos personales.



Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.



¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, corrección/rectificación, cancelación u oposición de datos personales (derechos ARCO)?



Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición directamente ante la Unidad de Transparencia del IMSS, ubicada en Av. Paseo de la Reforma, No. 476, Col. Juárez, C.P. 06600, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en la página: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, o en el correo electrónico unidad.enlace@imss.gob.mx.



Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO, puede acudir a la Unidad de Transparencia y/o enviar un correo electrónico a la dirección citada.



Cambios al aviso de privacidad



El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales o por otras causas.



En caso de que se efectúen cambios, los mismos se comunicarán a través de la página de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.



AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE

ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS



El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.



¿Para qué finalidades recabamos sus datos?



· Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

· Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación, formalización de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

· Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.

· Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

· Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).



¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines?



Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.



Si desea conocer nuestro Aviso de Privacidad Integral, puede consultarlo en el sitio de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.


ANEXO NUMERO: 23 BIS



 DATOS PERSONALES DE PARTICULARES



Este anexo aplica únicamente a Personas Físicas, por lo que en dicho supuesto deberá ser presentado firmado, en papel membretado del licitante o por medios electrónicos o cualquier otro medio de autentificación y contemplar como mínimo los siguientes requisitos: nombre del licitante, domicilio y teléfono.



Chetumal, Quintana Roo a _________ de_____ 20__



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



El suscrito en mi calidad de licitante, manifiesto que tengo conocimiento del propósito de recabar mis datos personales, así como que los servidores públicos que forman parte de la entidad y que con motivo del presente procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional Numero:  LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026, adoptaran las medidas correspondientes para protegerlos. 



Por lo que una vez que conozco dicho propósito.

(Marcar la opción de su preferencia) 



                          Otorgo mi consentimiento.

		

                          No otorgo mi consentimiento.







Lo anterior para el caso de que terceras personas accedan a mis datos personales.



Lugar y Fecha

“Protesto lo necesario”





______________________________

Firma

(Nombre completo del particular) 


































FORMATO ESCRITO DE DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.



________, a _____ de ___________________ del 20___.



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



[bookmark: _Hlk144981050]El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, autorizó expresamente al Instituto Mexicano del Seguro Social que mediante las áreas correspondientes realice toda clase de notificaciones a mi representada a través de medios de comunicación electrónica respecto de la Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026, para la contratación del __________________________, específicamente a los correos electrónicos _______________________________________________ y ______________________________________________.



Lo anterior, se realiza de conformidad con el artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de manera supletoria al artículo 13 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



Atentamente





 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______



Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.




[bookmark: _Toc142062011]
FORMATO ESCRITO DE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DEL LICITANTE

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.



________, a _____ de ___________________ del 20___.



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Presente.



[bookmark: _Hlk144992855]El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, autorizó expresamente al Instituto Mexicano del Seguro Social que mediante las áreas correspondientes realice toda clase de notificaciones a mi representada en el (los) domicilio(s) ubicados en calle ______, número ______,colonia _______ código postal ______, municipio _____, estado_______ respecto de la Licitación Pública Electrónica Nacional  Núm. LA-50-GYR-050GYR008-N-2-2026, para la contratación del _________________. 



En consecuencia, manifiesto que el (los) domicilio(s) señalado(s) es (son) el lugar donde recibiré toda clase de notificaciones que resulten del contrato y convenios que celebren, los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito, deberán ser comunicados, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.



 Adicionalmente acepto que las notificaciones se realizarán de acuerdo a las establecidas en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.



Atentamente





 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)

Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______



Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.




[bookmark: _Hlk210740442]CEDULA DE DESCRIPCIÓN DE ARTÍCULO PARA LA PARTIDA NÚMERO 1: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE HEMOFILTRACIÓN, PARA EL EJERCICIO 2026.




















SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03)
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[image: ]SOLICITUD E INFORME DE ESTUDIO HISTOPATOLÓGICO Y CITOLÓGICO


CEDULA DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL EN LAS UNIDADES MÉDICAS SUBROGADAS 

Delegación:

		Identificación de la Unidad



		Nombre de la Unidad Subrogada: 



		(Establecimiento): 



		Grupo Subrogado:



		Procedimiento(s) Subrogado(s): 



		Vigencia del Dictamen de Verificación de Protección Civil: (dd-mm-aaaa)     Se encuentra en una unidad Hospitalaria: (SI)     (NO) 



		                            Inicio:                                                                                       Termino: 



		

		

		

		

		

		



		Domicilio de la Unidad Subrogada



		Calle:

		Número: 

		C.P. 

		 



		Colonia: 

		No. Telefónico



		Estado: 

		Delegación ó Municipio: 



		

		

		

		

		

		



		1. Sistema de alarma. *

		VALOR REFERENCIA 

		VALOR OBTENIDO



		Sistema de alarma cuenta con panel de control, batería de respaldo, señal de alerta visual y auditiva (sirena y luz estrobo), está enlazada a una central o servicio de emergencia

		5

		 



		Sistema de alarma cuenta con panel de control, batería de respaldo, señal de alerta visual y auditiva (sirena y luz estrobo), pero no está enlazada a una central o servicio de emergencia

		3

		 



		No cuenta con sistema de alarma o al existente le falta dos o más de los elementos solicitados.

		0

		 



		Fecha

		Observaciones



		 

		 



		2. Detectores de humo. *

		VALOR REFERENCIA 

		VALOR OBTENIDO



		Hay un detector por cubículo, por pasillo, y en superficies mayores, uno por cada 80 metros cuadrados; instalación cableada e integrados al sistema de alarma y conectados a un tablero con indicadores luminosos.

		5

		 



		Al menos cuenta con un detector por cubículo o en superficies mayores, uno por cada 80 metros cuadrados; pero su funcionamiento es únicamente a base de batería y tiene bitácora de mantenimiento semanal.

		3

		 



		No hay detectores de humo en el número requerido.

		0

		 



		Fecha

		Observaciones



		 

		 



		3. Extintores. *

		VALOR REFERENCIA 

		VALOR OBTENIDO



		Colocados a 15 metros desde cualquier lugar ocupado, a una altura máxima de 1.5 metros a la parte más alta del equipo, con carga vigente, en sitios visibles y señalizados, de fácil acceso y libres de obstáculos, cerca de puertas y trayectos normalmente recorridos.

		5

		 



		No cuenta con el número de extintores requeridos y/o no cumplen con las características solicitadas.

		0

		 



		Fecha

		Observaciones



		 

		 







		

		





		4. Iluminación de emergencia.

		VALOR REFERENCIA 

		VALOR OBTENIDO



		Iluminación de emergencia, ubicada en rutas de evacuación, áreas de tránsito y donde la interrupción de la fuente de luz artificial representa un riesgo; debe estar en funcionamiento automático, enciende una o más lámparas cuando el flujo de corriente eléctrica se interrumpe.

		3

		 



		Cumple con todo lo solicitado, excepto que no entra en funcionamiento automático.

		1

		 



		No cuenta con iluminación de emergencia.

		0

		 



		Fecha

		Observaciones



		 

		 



		5. Película de protección de cristales.

		VALOR REFERENCIA 

		VALOR OBTENIDO



		El Programa Interno de Protección Civil, de acuerdo a los riesgos detectados, establece la necesidad de aplicar a los cristales de ventanas y puertas una película de protección que los hace inastillables y el establecimiento ya cuenta con ella, o no se requiere.

		5

		 



		El Programa Interno de Protección Civil establece la necesidad de aplicar película de protección a los cristales, pero no se ha aplicado.

		0

		 



		Fecha

		Observaciones



		 

		 



		6. Capacitación.

		VALOR REFERENCIA 

		VALOR OBTENIDO



		Constancia de capacitación del personal en el uso de extintores y procedimientos de evacuación, así como de capacitación de los integrantes de la unidad interna de protección civil.

		5

		 



		Sólo parte del personal cuenta con constancia de capacitación en el uso de extintores o procedimientos de evacuación.

		3

		 



		No se tiene constancia de la capacitación.

		0

		



		Fecha

		Observaciones



		 

		 



		7. Salida de emergencia. *

		VALOR REFERENCIA 

		VALOR OBTENIDO



		Se cuenta con salida de emergencia y la apertura de las puertas es hacia el sentido de la misma, cuenta con un mecanismo de apertura desde adentro y no tiene seguros puestos durante horas laborables y está debidamente identificada.

		5

		 



		No cumple alguna de las características solicitadas.

		0

		



		Fecha

		Observaciones



		 

		 



		8. Programa Interno de Protección Civil. *

		VALOR REFERENCIA 

		VALOR OBTENIDO



		Programa Interno de Protección Civil y Brigadas, aprobado por la autoridad en Protección Civil.

		5

		 



		Se tiene el Programa Interno de Protección Civil en proceso de aprobación por la autoridad en Protección Civil.

		3

		



		No se cuenta con el Programa Interno de Protección Civil.

		0

		



		Fecha

		Observaciones



		 

		 







		9. Simulacro de Evacuación. *

		VALOR REFERENCIA 

		VALOR OBTENIDO



		Acredita la realización de simulacro, en el número establecido por la autoridad local en materia de protección civil y por lo menos uno, con hipótesis de incendio por lo menos una vez al año y la evacuación del inmueble se efectúa en el tiempo estipulado por la autoridad en la materia.

		5

		 



		Acredita la realización de simulacro, en el número establecido por la autoridad local en materia de protección civil y por lo menos uno, con hipótesis de incendio por lo menos una vez al año y la evacuación del inmueble se efectúa en mayor tiempo al estipulado por la autoridad en la materia.

		3

		 



		No acredita el simulacro.

		0

		 



		Fecha

		Observaciones



		 

		 



		10. Licencias y Dictámenes. *

		VALOR REFERENCIA 

		VALOR OBTENIDO



		Cuenta con visto bueno de la autoridad de Protección Civil, con bitácoras de mantenimiento de instalaciones eléctricas y del gas.

		5

		 



		Cuenta con los documentos señalados, salvo el mantenimiento de instalaciones eléctricas y gas.

		3

		



		Faltan los documentos señalados.

		0

		 



		Fecha

		Observaciones



		 

		 



		11. Señalización.

		VALOR REFERENCIA 

		VALOR OBTENIDO



		Las rutas de evacuación, pasillos de rutas de evacuación y puntos de reunión cuentan con señalización que indican la dirección de la ruta que conduce hacia una zona de seguridad previamente establecida e identificada o punto de reunión.

		3

		 



		No cuenta con señalización de rutas de evacuación, pasillos de rutas de evacuación y puntos de reunión.

		0

		



		Fecha

		Observaciones



		 

		 



		12. Rutas de Evacuación y Puntos de Reunión.

		VALOR REFERENCIA 

		VALOR OBTENIDO



		Pasillos, corredores, rampas y escaleras que sean parte del área de salida (ruta de evacuación) deben estar libres de obstáculos y permitir la circulación de dos personas adultas simultáneamente, y la distancia del recorrido de cualquier punto a la salida no deberá ser mayor a 40 metros.

		3

		 



		La distancia del recorrido de cualquier punto a la salida es mayor a 40 metros.

		0

		



		Fecha

		Observaciones



		 

		 



		13. Escaleras.

		VALOR REFERENCIA 

		VALOR OBTENIDO



		El inmueble es de una sola planta o en caso de ser de dos plantas, las escaleras tienen un ancho mínimo 0.90 m, con pasamanos fijos a una altura de 0.90 m y baranda colocada a una distancia intermedia entre el barandal y la paralela formada con la altura media del peralte de los escalones; los elementos verticales de los barandales (balaustres) se encuentran colocados en cada escalón, en caso de que no se cuente con baranda ó cada 4 escalones en caso de contar con ella, y presenta material antiderrapante.

		3

		 



		No cumple con alguno de los requerimientos anteriores.

		0

		



		Fecha

		Observaciones



		 

		 



		14. Puertas internas.

		VALOR REFERENCIA 

		VALOR OBTENIDO



		Las puertas internas tienen como mínimo de 0.90 mts. de ancho y su abatimiento no obstaculiza el sentido de la ruta de evacuación.

		3

		 



		Su abatimiento obstaculiza el sentido de la ruta de evacuación.

		1

		



		Las puertas no tienen la medida señalada.

		0

		



		Fecha

		Observaciones



		 

		 







		REFERENCIA PARA LA CONTRATACION



		Un puntaje "0" en cualquiera de los parámetros señalados con un asterisco (*) que a continuación se enlistan, imposibilitan la contratación del servicio subrogado:



Sistema de Alarma

Detectores de Humo

Extintores

Salida de Emergencia

Programa de Protección civil

Simulacros de Evacuación

Licencias y Dictámenes

		Puntaje Obtenido

		







		REFERENCIA PARA LA CONTRATACION



		No procede la Contratación

 0 a 24

		Contratación Condicionada

25 a 44

		Procede la Contratación

45 a 60









		Nombre y Firma del Responsable 

de la Unidad Médica Segura Subrogada

		

		Nombre y Firma de quien aplico la Cedula
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Documentos que deben presentarse en ventanilla:
« Representacion impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con
los requisitos establecidos en el articulo 29-A del Codigo Fiscal de Ia Federacién, en la que se
indique:
> nimero de proveedor; y,
> nimero de contrato.
« Opinién de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS),
positiva y vigente.

‘ma de autorizacion en la representacién impresa del CFDI:
«  Persona administradora del contrato.
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Unidad de Planeacion e Innovacion en Salud

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL Coordinacién de Planeacion de Servicios Médicos de Apoyo
Coardinacién Técnica de Infraestructura Médica

Divisién de Evaluacion de Equipamiento

e )
@ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

™ ' !
CLAVE SAl: 531.340.0235.01.01 FECHA IMP..  05/03/2025 LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREL: 000000000011809 HORA IMP.: 20:01:11 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
EQUIPO PARA TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL CONTINUO (CRRT) CANTIDAD:
L ) L HOJA1de3 |
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
~ R ~
1  Descripcién: (
1.1 Equipo para terapia de reemplazo renal continuo (CRRT), con
tecnologia basada en microprocesadores
1.2 Pantalla LCD o tacti monocromatica o tecnologia superior
integrada a la maquina
.2.1  Configurable por el usuario.
1.2.2 Pantalla con grado de proteccién contra ingreso de agua por
goteo y nebulizada, IPX3 o mayor
1.3  Con capacidad para realizar |as siguientes terapias:
1.3.1  Ultrafiltracion continua lenta (SCUF) remueve sdélo liquido en
exceso por ultrafiltracion.
1.3.2 Hemofiltracion venovenosa continua (CVVH) remueve solutos
de medianc y alto peso molecular por conveccion.
1.3.3 Hemodialisis venovenosa continua (CVVHD) remueve solutos
de peso pequefio por difusion.
1.3.4 Hemodiafiltracion venovenosa continua (CVVHDF) remueve
solutos de mediano y pequefio peso combinando difusion y
conveccion.
1.4 Con despliegue en pantalla de:
1.4.1 Presion de retorno o venosa.
1.4.2 Presion de entrada o arterial.
1.4.3 Presian del filtro o transmembrana.
1.4.4 Flujo de sangre.
1.4.5 Flujo del liquido dializante.
1.46 Tasa de infusién de heparina
1.4.7 Tasa de ultrafiltracién.
1.4.8 Tasa de didlisis o flujo de liquido de dialisis.
1.4.9 Tasa de reemplazo o flujo de sustitucion.
1:8 Con control de parametros de:
1.5.1 Umbral de alarma de sangre, presiéon de entrada o arterial
negativa fuera de escala de -10 a -250 mmHg con incrementos
de 5 mmHag.
1.5.2 Umbral de alarma de sangre, presién de retorno positiva o
venosa fuera de escala de +15 a +350 mmHg. Incrementos 5
mmHg.
1.5.3 Umbral de alarma de informacién, filtro coagulado de +10 a +
450 mmHg mayor que caida de presion inicial del filtro con
incrementos de 10 mmHg.
1.54 Limite de seguridad de exceso pérdida o ganancia de liquido
del paciente dentro del rango de 50 a 400 ml con incremento
de 10 ml.
1.5.5 Modo de suministro del anticoagulante continuo o bolo.
1.5.6 Flujo de suministro continuo de anticoagulante 0,5 a 20 mih
con incremento de 0,1 ml/h.
1.5.7 Volumen de suministro del bolo anticoagulante de 0,5 a 10,0
ml. con incremento de 0,1 ml.
1.5.8 Intervalo de suministro del bolo anticoagulante de 1 a 24 horas
con incrementos de 1 hora.
1.5.9 Flujo sanguineo dentro del rango de 10 a 450 ml/min con
incrementos de 2 a 19 mi/min
1.5.10 Flujo de la solucién de reinyeccion en CVVH, SCUF, CVVHD,
CVVHF dentro del rango de 0 a 8000 ml/h con incrementos de
10 a 50 mi/h o equivalente en minutos.
1.5.11 Flujo del liquido de didlisis dentro del rango de o a 8000 ml/h
con incrementos de 50 ml/h o equivalente en minutos.
1.5.12 Flujo de extraccion de liquidos del paciente para CRRT (SCUF,
CVVH, CVWHD, CVVHDF) dentro del rango de 0 a 2000 ml/h
\_ con incrementos de 5 a 10 ml/h o equivalente en minutos. J y,

/ NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
[ MIMA AUTORIZADO POR EL LICITANTE cB
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SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL Coordinacion de Planeacion de Servicios Médicos de Apoyo
Coordinacion Técnica de Infraestructura Médica
Divisién de Evaluacién de Equipamiento

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

CLAVE SAI: 531.340.0235.01.01 FECHA IMP.: 05[03!2023 f LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREL 000000000011809 HORA IMP.: 20:01:11 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:

EQUIPO PARA TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL CONTINUO (CRRT) CANTIDAD:
L ¥ L HOJA 2 de 3

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE

3 ™ Ty
: Bombas peristalticas: (

Bomba de Sangre:

Rango de flujo dentro del rango de 10 a 450 ml/min

Incrementos de flujo dentro del rango de 2 a 10 ml/min

Precision de £ 10% del flujo definido por el usuario.

Flujo de retorno dentro del rango de 6 a 110 ml/min.

Bomba de reemplazo o de sustitucion:

Rango de flujo dentro del rango de 0 a 8000 mi/h o equivalente

en minutos en CVWWHy CVWHDF yde 0 a

5000 ml/h o equivalente en minutos en las demas terapias

Incrementos de flujo de 10 a 50 ml/h,

Precision de flujo £ 30 ml/h.

Bomba de dialisis o de liquido de dialisis:

Rango de flujo dentro del rango de 0 a 8000 mi/h o equivalente

en minutos

.2 Incrementos de flujo de 50 mi/min.

3.3 Precision de + 30 ml/h del flujo definido por el usuario.

6.4 Bomba de efluente o de ultrafiltracion:

1.6.4.1 Rango de flujo dentro del rango de 0 a 10000 mlh o
equivalentes en minutos. Para (SCUF).

1.6.4.2 Flujo dentro del rango de 0 a 10000 mi/h o equivalentes en
minutos. Para CVVH, CVVHD, CVVHDF

1.6.4.3 Incrementos de flujo dentro del rango de 5 a 10 mi/h.

1.6.4.4 Rango del flujo del efluente dentro del rango de 0 a 10000 mi/h

0 equivalentes en minutos

Sistema de infusion para anticoagulacion:

Flujo continuo de suministro de anticoagulante.

Flujo dentro del rango de 0.5 a 20 ml/h

Incrementos de flujo de 0.1 mi/min.

Bolos del anticoagulante

Volumen:

Flujo dentro del rango de 0.5 a 10.0 ml

Incrementos de flujo de 0.1 ml/h.

Precision de flujo de:

1 + 5% 2 2ml y + 15% < 2ml para jeringa de 20 m|

2 1 5% 2 2mly + 10% < 2ml para jeringa de 30 ml.

3 1+ 5% = 3mly + 10% < 3ml para jeringa de 50 ml.

Frecuencia:

Rango de 1 a 24 hrs.

Sensores de presion:

Linea de entrada o arterial:

Dentro del rango de funcionamiento de -250 a +450 mmHg

Precision de +15%

Linea de retorno o venosa:

Rango de funcionamiento de -50 a +350 mmHg

Precision de +5%

Del filtro:

Rango de funcionamiento de -50 a +500 mmHg

Precision de +15%

Linea de efluente o de ultrafiltrado:

Dentro del rango de -350 a +400 mmHg

Precision de +15%

Sistema de deteccion de:

Aire y microburbujas en sangre

Fugas de sangre.

Con sistema de alarmas audibles y visibles de;

Aire en sangre

Coagulacién del filtro J o\ Y,
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NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
/ MIMA AUTORIZADO POR EL LICITANTE cB
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Division de Evaluacion de Equipamiento

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

CLAVE SAl:  531.340.0235.01.01  FECHA IMP..  05/03/2025
CLAVE PREI:  000000000011809 HORA IMP.: 20:01:11
NOMBRE GENERICO
L EQUIPO PARA TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL CONTINUO (CRRT)

=

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS

—
LICITANTE:
LICITACION:
PARTIDA:
CANTIDAD:

MARCA:
MODELO:
CATALOGO:

HOJA3de3 )

DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE

y
Fuga de sangre
Presion de retorno positiva fuera de escala.
Presion de entrada negativa fuera de escala.
Presion del filtro positiva fuera de escala.
Corte en el suministro eléctrico.
Gabinete:
Superficies de material lavable.
Base rodable.
Sistema de frenos.

PR ===
~Noobhw

W=

Accesorios:
i No requiere.

Consumibles:
Dos (2) Set para terapia renal continua de acuerdo al
requerimiento de la Unidad. (indicar marca, modelo y/o numero
de catalogo)
3.2 Dos (2) Bolsas recolectoras de efluente de 5 litros. (indicar
marca, modelo y/o numero de catalogo)
3.3 Dos (2) bolsas de solucion de dialisis y reemplazo a base de
bicarbonato, de acuerdo a la tecnologia del fabricante. (indicar
marca, modelo y/o nimero de catalogo)

W W NN _;_n_‘_,;_..-‘-‘_-_s_:.w

-

4  Instalacion:
4.1 Alimentacion eléctrica 120 V +/- 10%, 60 Hz.

5 Mantenimiento:
51 Mantenimiento preventivo y correctivo, conforme a los
requisitos establecidos en la convocatoria.

Elabord

Mtra. Maria Isabel Medina Alvarez
|efa de Area de [hstrumentacidh de las Coordinadora de Programas
Unidades Médicas

~

S il

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE

ce
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
I SOLICITUD E INFORME DE ESTUDIO HISTOPATOLGGICO Y CTOLGGICO
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Apellido Materno Nombre(s)
[ ] ] 1 ]
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[ ] I ] [ ] [ ]
Servido | cma [ ] consita extema 3

Especimen enviado

Diagnéstico clinico

Datos Clinicos Complementarios

No de Folio de estudios. sgicos Previ

Fecha Nombre, Firma Matricula del Solicitante

Descripcién Macroscopicay Microscopica

Diagnésticols)
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